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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a ABN AMRO 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-00841. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A ABN 
AMRO BANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia 
emite  
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una Institución de 
Banca Múltiple Filial que se denominará ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será de 
$264'393,869.00 (doscientos sesenta y cuatro millones trescientos noventa y tres mil ochocientos 
sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- El domicilio de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

QUINTO.- ABN AMRO México Holdings Limited, será propietaria, en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de ABN AMRO Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEXTO.- Derogado. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, ABN AMRO Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, se ajustará en su organización y operación a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de julio de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 

Díaz.- Rúbrica. 
(R.- 167028) 

 

 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción I del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, por 
cambio de denominación social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-2748.- 
723.1/291712. 
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AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a esa 
sociedad por cambio de denominación social. 

Arrendadora Citibank, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Citibank 
Paseo de la Reforma No. 390, piso 18 
Col. Juárez 
06695, México, D.F. 
En virtud de que esta dependencia con oficio número 366-I-B-1150 del 4 de marzo de 2002, tuvo a 

bien aprobar las modificaciones a su escritura constitutiva con motivo del cambio de su denominación 
social  
a Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banamex, 
modificando al efecto íntegramente sus estatutos sociales, según acuerdo tomado en su asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de octubre de 2001, contenida en la escritura 
pública número 47,352 del 6 de diciembre de 2001, otorgada ante la fe del Notario Público número 1, 
licenciado Roberto Núñez y Bandera, con ejercicio en México, D.F., esta Secretaría con base en el 
artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en los artículos 5o. y 45 bis 3 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica la fracción I del artículo segundo de la autorización otorgada con el nombre de 
concesión el 20 de diciembre de 1983, modificada el 4 de octubre de 1991, 14 de julio y 1 de 
noviembre de 1995, 24 de mayo y 15 de noviembre de 1996, 5 de marzo de 1998, 14 de junio de 1999, 
14 de marzo de 2000 y 3 y 18 de abril de 2002, que faculta a Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, para llevar a cabo las operaciones a que 
se refiere el artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para 
quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ..................................................................................................................................................  

I.- La denominación de la sociedad es Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Banamex. 

II.- .......................................................................................................................................................................................  

III.- ......................................................................................................................................................................................  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de junio de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens 
Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 167026) 

 

 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, por 
aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-1191.- 
723.1/291712. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a esa 
sociedad por aumento de capital. 
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Arrendadora Citibank, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Citibank 
Paseo de la Reforma No. 390, piso 18 
Col. Juárez 
06695, México, D.F. 

Esa sociedad con el objeto de dar cumplimiento al segundo párrafo del punto décimo del Acuerdo 
por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes 
generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje 
financiero y casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, 
remitió el primer testimonio de la escritura pública número 47,344 del 5 de diciembre de 2001, 
otorgada ante la fe del Notario Público número 1, licenciado Roberto Núñez y Bandera, con ejercicio en 
México, D.F., misma que contiene la protocolización del acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de esa sociedad de fecha 26 de julio de 2001, en la que acordaron 
aumentar su capital mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado de $28'868,000.00 
(veintiocho millones ochocientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) a $31'454,573.00 (treinta y un 
millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta  
y tres pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto el artículo quinto de sus estatutos sociales, por lo que 
esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en 
los artículos 5o. y 45 bis 3 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada con el nombre de 
concesión el 20 de diciembre de 1983, modificada el 4 de octubre de 1991, 14 de julio y 1 de 
noviembre de 1995, 24 de mayo y 15 de noviembre de 1996, 5 de marzo de 1998, 14 de junio de 1999, 
14 de marzo de 2000 y 3 de abril de 2002, que faculta a Arrendadora Citibank, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Citibank, para llevar a cabo las operaciones a que 
se refiere el artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para 
quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ..................................................................................................................................................  

I.- ........................................................................................................................................................................................  

II.- El capital social es variable, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y 
pagado es de $31'454,573.00 (treinta y un millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos 
setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

III.- ......................................................................................................................................................................................  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de abril de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens 
Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 167027) 
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CIRCULAR S-25.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros, la información sobre 

la publicación en las páginas web de las instituciones de los contratos de adhesión y modelos de cláusulas 

adicionales independientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-25.1  

Asunto: CONTRATOS DE ADHESION Y MODELOS DE CLAUSULAS ADICIONALES 
IDEPENDIENTES.- Publicación en las páginas web de las instituciones de los. 

A las instituciones de seguros. 

A fin de dar eficaz cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como coadyuvar en consolidar la 
modernización en el mercado asegurador de manera que éste continúe funcionando con fluidez y en 
condiciones de transparencia, y con el fin de que el público en general cuente con la información 
adecuada que le facilite la toma de decisiones sobre los productos y servicios ofrecidos por esas 
instituciones, la Junta de Gobierno de esta Comisión en las sesiones celebradas el 26 de febrero y 25 
de junio de 2002, con fundamento en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 108 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, acordó comunicarles la necesidad de publicar 
en las páginas Web que mantengan en el Internet esas instituciones, los modelos de contratos de 
seguros registrados en esta Comisión que se estén ofreciendo al público en general como contratos 
de adhesión, así como los modelos de cláusulas adicionales independientes, a que se refiere el 
artículo 36-B de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Para efectos de lo anterior, se establece un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en 

que entre en vigor la Circular de mérito, para llevar a cabo dicho procedimiento. 

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 108-C último párrafo y 109 

fracción XX de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR S-25.2 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros autorizadas para realizar operaciones de vida, criterios en la celebración de los seguros de vida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-25.2  

Asunto: SEGUROS DE VIDA.- Se dan a conocer criterios en la celebración de los. 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     8 

A las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros autorizadas 

para realizar operaciones de vida. 

Considerando la necesidad de dar mayor claridad y precisión a las pólizas de seguro de vida por lo 

que se refiere a la cláusula de invalidez total y permanente, la Junta de Gobierno de esta Comisión en 

las sesiones celebradas el 26 de febrero y 25 de junio de 2002, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 36-C y la fracción IV del artículo 108 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, acordó establecer que se considere en las condiciones generales de los 

contratos de seguros de vida  

lo siguiente: 

A. Una definición clara de invalidez total y permanente, en la que se consideren tanto la 

incapacidad por pérdidas orgánicas como las incapacidades de carácter orgánico funcional. 

B. En su caso, la manera en que influya en la determinación de la invalidez total y permanente la 

disminución de ingresos del asegurado, así como los conocimientos, aptitudes y posición 

social. 

C. Las bases que la institución empleará para considerar que un dictamen tiene plena validez 

para determinar el estado de invalidez total y permanente. 

En esa virtud, esas instituciones y sociedades deberán tomar las medidas necesarias a efecto de 

considerar los mencionados criterios en el texto de los contratos que sometan a registro de esta 

Comisión. 

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el último párrafo del artículo 108-C y la 

fracción XX del artículo 109 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

CIRCULAR S-25.3 mediante la cual se dan a conocer  a las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros autorizadas para realizar operaciones de accidentes y enfermedades, criterios en la celebración 

de los seguros de gastos médicos mayores y accidentes personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-25.3  

Asunto: SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES Y ACCIDENTES PERSONALES.- Se dan  

a conocer criterios en la celebración de los. 

A las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros autorizadas para realizar 

operaciones de accidentes y enfermedades. 
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Considerando la necesidad de dar mayor claridad y precisión a las pólizas de gastos médicos 

mayores  

y accidentes personales por lo que se refiere a la cláusula de preexistencia, la Junta de Gobierno de 

esta Comisión en las sesiones celebradas el 26 de febrero y 25 de junio de 2002, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 36-C y la fracción IV del artículo 108 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, acordó establecer que se considere en las condiciones 

generales de los contratos de seguros de gastos médicos mayores y accidentes personales que: 

A. La aseguradora determine el criterio que seguirá para considerar que una enfermedad haya 

sido aparente a la vista o que por sus síntomas o signos, éstos no pudieran pasar 

desapercibidos. 

B. Se establezca un procedimiento arbitral para resolver estos casos mediante arbitraje médico. 

C. Las enfermedades respecto de las cuales se dejaría de aplicar la cláusula de preexistencia 

mediante la aplicación de periodos de espera. 

En esa virtud, esas instituciones y sociedades deberán tomar las medidas necesarias a efecto de 

considerar los mencionados criterios en el texto de los contratos que sometan a registro de esta 

Comisión. 

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el último párrafo del artículo 108-C y la 

fracción XX del artículo 109 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR S-25.4 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros autorizadas para realizar operaciones de daños en el ramo de automóviles, criterios en la 

celebración de  

los seguros de automóviles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-25.4  

Asunto: SEGUROS DE AUTOMOVILES.- Se dan a conocer criterios en la celebración de los. 

A las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros autorizadas para realizar  

operaciones de daños en el ramo de automóviles. 
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Considerando la necesidad de dar mayor claridad y precisión a las pólizas de automóviles por lo 

que se refiere a la reparación de los vehículos asegurados, la Junta de Gobierno de esta Comisión en 

las sesiones celebradas el 26 de febrero y 25 de junio de 2002, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 36-C y la fracción IV del artículo 108 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, acordó establecer que se considere en las condiciones generales de los 

contratos de seguros de automóviles lo siguiente: 

PRIMERO.- Que cuando la Empresa Aseguradora opte por reparar el vehículo asegurado en los 

términos del artículo 116 de la Ley sobre el Contrato de Seguro lo hará del conocimiento expreso del 

asegurado o beneficiario señalando: 

A. Las bases que aplicaría en la determinación de las agencias o talleres automotrices que 

realizarían la reparación del vehículo asegurado. 

B. Los criterios para determinar la sustitución o reparación de partes y componentes dañados. 

C. Los términos de la responsabilidad y garantía que otorgaría la institución sobre la reparación. 

SEGUNDO.- Que cuando la Empresa Aseguradora opte por cubrir la indemnización lo hará del 

conocimiento expreso del asegurado o beneficiario, quien podrá elegir: 

A. El pago de los daños, previa valuación de los mismos para conocer el importe a indemnizar. 

B. Que la Empresa Aseguradora efectúe el pago directo al proveedor de servicio que el 

asegurado o beneficiario seleccione, dentro de las agencias o talleres automotrices con las 

que la Empresa Aseguradora haya convenido el pago directo por la reparación del vehículo. 

En este caso la institución hará del conocimiento del asegurado o beneficiario las bases 

sobre las que puede realizar la selección del proveedor de servicio, quedando bajo la 

responsabilidad del mismo dar el seguimiento que corresponda a la reparación en la agencia 

o taller que hubiese elegido. 

TERCERO.- En ambos supuestos la Institución hará del conocimiento del asegurado o beneficiario 

las bases en que sería considerada la depreciación de las partes y componentes dañados como un 

cargo que deba cubrir el asegurado en adición al deducible. 

En esa virtud, esas instituciones y sociedades deberán tomar las medidas necesarias a efecto de 

considerar los mencionados criterios en el texto de los contratos que sometan a registro de esta 

Comisión. 

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el último párrafo del artículo 108-C y la 

fracción XX del artículo 109 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 14 de agosto de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-RECNAT-2000, Que establece las 
especificaciones para la preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
humedales costeros en zonas de manglar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CASSIO LUISELLI FERNANDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Conservación, Protección, Restauración y 
Aprovechamiento de los Recursos Forestales y de Suelos y de Costas, con fundamento en lo 
dispuesto en  
el artículo 32 Bis fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
4o. y 6o. fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
1 fracciones V, VI y VII, 5o. fracciones V y XI, 15 fracciones I, II, III, IV, VI, IX y XI, 28, 30, 36, 37, 37 Bis, 79, 
98 fracciones I, II, III y IV, 99 fracción VII, 101, 102, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 5o. incisos O, Q, R y U fracción I y V, 6o., 9o., 10, 11, 12, 13 y 14 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Impacto Ambiental; 1o., 2o. de la Ley Forestal; 18, 19, 20, 27, 28, 39, 40, 41, 42, 82, 83, 84, 85, 87 y 90 
de la Ley General de Vida Silvestre; 38 fracción II, 40 fracciones I, III y X, 45 y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización 30, 33 y 34 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, con fecha 6 de octubre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Proyecto de Norma bajo la denominación PROY-NOM-022-RECNAT-2000, que 
establece las especificaciones para la preservación, conservación y restauración de los humedales 
costeros; a fin de que los interesados en un plazo de 60 días naturales presentaran sus comentarios 
al Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Conservación, Protección, Restauración y 
Aprovechamiento de los Recursos Forestales y de Suelos y de Costas. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de impacto ambiental, establece que para la 
realización de obras o actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, se requiere una 
autorización previa de la SEMARNAT. 

Que en la Ley de Aguas Nacionales artículo 86 fracción II, y artículo 155 del Reglamento de la 
misma ley en los que se establece la responsabilidad de CNA para la formulación de programas 
integrales de protección de los recursos hidráulicos en cuencas hidrológicas y acuíferos, 
específicamente en humedales, así como el inventario de éstos, promoción de reservas de aguas 
nacionales o ecológicas que se requieran para la conservación de humedales costeros, la expedición 
de condiciones para preservar, proteger 
y restaurar humedales costeros, y otorgar permisos para desecar terrenos en humedales costeros. 

Que conforme el artículo 17 de la Ley de Aguas Nacionales, no se requerirá concesión para la 
extracción de aguas marinas tanto interiores como del mar territorial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Minera 
y demás disposiciones legales. 

Que en la Estrategia de Conservación Mundial establecida por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (IUCN), la recomendación principal para el manejo global de lagunas 
costeras, estuarios, humedales costeros (manglares y pantanos) y marismas, es garantizar la 
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integridad de los procesos ecológicos que mantienen la viabilidad de las especies marinas de interés 
comercial. 

Que es urgente instrumentar medidas y programas que protejan la integridad de los humedales 
costeros, protegiendo y, en su caso, restaurando sus funciones hidrológicas, de contigüidad, de 
mantenimiento de la biodiversidad, y de estabilización costera, con medidas que restablezcan su 
cobertura vegetal y flujo hidrológico evitando su deterioro por el cambio de uso de suelo, canalización 
indiscriminada, apertura de bocas en lagunas y esteros, e interrupción o desvío de agua dulce o 
circulación en el humedal costero que incremente el asolvamiento, el aumento en la salinidad, la 
reducción de la productividad, la pérdida de hábitat de reproducción y crianza de larvas de especies 
marinas, y el asolvamiento. 

Que los humedales costeros regulados en este Proyecto de Norma que se encuentran en las 
riberas de lagunas, ríos, esteros, estuarios y otros cuerpos de agua, cuya escorrentía proviene de una 
cuenca a la que se vierten contaminantes de origen urbano, industrial, agropecuario y ante las 
experiencias negativas de otros países, es necesario orientar adecuadamente el desarrollo industrial, 
urbano, turístico y camaronícola de alto impacto, con una visión integral, que comprenda la cuenca 
hidrológica para evitar que se pongan en riesgo las condiciones naturales de los humedales costeros. 

Que durante el periodo de consulta pública y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público la 
Manifestación de Impacto Regulatorio. 

Que de acuerdo con lo que dispone el artículo 47 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización los comentarios presentados por los interesados fueron analizados en el seno del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, llegando a la 
conclusión que derivado de las modificaciones realizadas al proyecto de norma en comento, cambiaba 
sustancialmente su contenido inicial, por lo cual y con fundamento en lo establecido en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización último párrafo, dicho Comité 
aprobó en sesión del día siete de mayo de dos mil dos, su publicación para consulta pública por 
segunda ocasión en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Por lo anterior, se manda publicar por segunda ocasión para consulta pública por un periodo de 60 
días naturales el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-RECNAT-2000, Que establece 
las especificaciones para la preservación, conservación y restauración de los humedales costeros, a 
efecto de que los interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la oficina ubicada en bulevar Adolfo Ruiz 
Cortines 4209, 5o. piso ala B, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Tlalpan, código postal 14210, 
México, Distrito Federal, teléfono 
54-90-09-28, fax 56-28-07-36, y correo electrónico jpastrana@semarnat.gob.mx. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-022-RECNAT-2000, QUE ESTABLECE 
LAS ESPECIFICACIONES PARA LA PRESERVACION, CONSERVACION, APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE Y RESTAURACION DE LOS HUMEDALES COSTEROS EN ZONAS DE MANGLAR 

INDICE 

0.0 Introducción 

1.0 Objeto y campo de aplicación 

2.0 Referencias 

3.0 Definiciones 

4.0 Especificaciones 

5.0 Grados de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
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6.0 Observancia de esta Norma 

7.0 Evaluación de la conformidad 

8.0 Bibliografía 

0.0 Introducción 

0.1 Que la definición internacional de humedal costero se basa en la integridad del ecosistema, 
que incluye la unidad fisiográfica inundable y de transición entre aguas continentales y marinas así 
como la comunidad vegetal que se ubica en ellas, así como las regiones marinas de no más de 6 m 
de profundidad en relación al nivel medio de la marea más baja. 

0.2 Que para efecto de esta Norma, se considerará humedal costero a la unidad hidrológica que 
contenga comunidades vegetales de manglar. 

0.3 Que, aplicando el principio precautorio y dada la falta de información referente a otros tipos de 
humedales como marismas, pantanos dulceacuícolas de bosque (zapotales, anonas, tazistales) o con 
vegetación herbácea emergente (tulares, popales), serán sujetos de Manifestación de Impacto 
Ambiental que incorporarán estudios de línea de base. 

0.4 Que los componentes de un humedal costero comprenden a las comunidades vegetales y 
zonas de inundación con procesos geomicrobianos cuya integridad está íntimamente ligada a la 
dinámica hidrológica propia del humedal costero o funcionalmente asociados a ecosistemas y 
humedales costeros, del mismo cuerpo de agua (laguna costera, estuario, delta, estero o bahía) o en 
la franja costera a los pastos marinos y arrecifes coralinos en su caso. 

0.5 Que se considere a cabalidad los servicios y funciones que los humedales costeros 
desarrollan, tanto por los estudios de impacto ambiental, así como en los ordenamientos ecológicos, 
con el propósito de dimensionar los efectos negativos de alteraciones cercanas o a distancia por las 
actividades humanas y naturales. 

0.6 Que reconociendo el gran valor que tienen los humedales costeros para la sociedad en 
términos de servicios ambientales, las metas globales de manejo están encaminadas a mantener 
sus procesos ecológicos, así como la implementación de acciones de protección y restauración de 
éstos, restaurando en lo posible el tipo de bosque y estructura forestal original y evitando la pérdida de 
ésta y su dinámica hidrológica. 

0.7 Que el país posee más de 14,000 kilómetros de costa considerando los ecosistemas 
lagunares y estuarinos, con más de 125 lagunas costeras, cuya extensión superficial total cubre un 
33% de sus litorales (12,600 km2). 

0.8 Que en 1993 la cobertura de manglar en México era de 956,149 ha (INEGI) y actualmente la 
superficie cubierta por manglar es de 814,107 "Ha" (Inventario Forestal 2000. Entre 1993 y 2000, 
la cobertura de manglar se redujo en más de 14%, ya que se eliminó 142,042 "Ha" de este tipo de 
vegetación en el territorio nacional. Esto da una pérdida en promedio de 20,292 "Ha" al año, o 2.12% 
como tasa de deforestación anual, para este tipo de vegetación. 

0.9 Que la distribución de manglares en México es extensa, distribuyéndose tanto en los litorales 
del Pacífico y Golfo de California y del lado del Atlántico en el Golfo de México y el Caribe. Hacia el norte 
(29° Latitud Norte) se encuentra en nuestro país el límite biogeográfico septentrional de su 
distribución. 

0.10 Que en algunas zonas protegidas de la costa, en donde el oleaje es nulo o casi nulo, puede 
haber una conexión directa entre el manglar y el ecosistema marino costero (agua salada. En los 
casos de los manglares que se desarrollan en los esteros de los ríos, los manglares pueden tener 
contacto con ecosistemas marinos en el extremo de la desembocadura, formando ecosistemas 
deltáicos y de río, que tienen una zona bajo la influencia de las mareas. 

0.11 Que la mezcla de agua salada y dulce tiene gradientes de salinidad variables a lo largo del 
estero determinando la estructura de la comunidad de manglar que esté ubicada en las franjas de las 
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lagunas costeras, y en algunos casos las comunidades de popales, de tulares o de vegetación 
acuática flotante que se desarrolla a lo largo de los bordes del manglar. 

0.12 Que en la península de Yucatán, el desarrollo de los manglares se ve limitado por las 
características cársticas de la península, la rápida filtración a través de la roca calcárea, y la ausencia 
de ríos superficiales, la escasa influencia de las mareas y el efecto de huracanes. De tal manera que 
la comunidad vegetal depende de los escurrimientos subterráneos con manifestaciones de superficie 
como cenotes, rías y petenes en la franja litoral. Dichas características hacen que los bosques de 
manglar no exceden los 15 m de altura e incluso por lo general están alrededor de los 5 m, en 
contraste con otros lugares húmedos con suelos de aluvión, adonde el mangle puede alcanzar hasta 
30 m. 

0.13 Que en la costa Pacífica, los manglares son menos desarrollados y menos extensos (con 
excepción de Nayarit y Chiapas) que los del Golfo de México presentando no más de los 15 m de altura 
e incluso en general su altura es alrededor de los 7 m. Esto debido a las características fisiográficas y 
climáticas de la costa occidental, por ser una costa de colisión, con acantilados y playas cortas 
bordeadas por montañas y plataforma continental ausente o muy estrecha. Con un clima de semiárido 
a árido, recibiendo menos del 20% del volumen total de lluvias en el país. Dichas condiciones hacen 
que la comunidad vegetal dependa en gran parte del reciclamiento de sus nutrientes. 

0.14 Que los manglares de diversas regiones del Caribe y del Pacífico Occidental se encuentran 
funcionalmente relacionados con los ecosistemas lagunares costeros, pastos marinos y corales, 
participando en los ciclos de vida de diversos organismos acuáticos, así como manteniendo la calidad 
del agua en los ecosistemas coralinos. 

0.15 Que los gradientes de salinidad determinan la distribución de las comunidades vegetales y 
animales dentro de una unidad hidrológica, por lo que las actividades que afecten estos gradientes, 
dentro y fuera del humedal costero deben de regularse. 

0.16 Que el régimen de mareas determina la dinámica del estuario y la tasa de transporte de 
oxígeno que llega al sistema radicular. El movimiento de las mareas afecta la tasa de sedimentación e 
intercambio, y remueve los sulfuros tóxicos. 

0.17 Cualquier actividad productiva deberá considerar a cabalidad los servicios y funciones que 
los humedales costeros desarrollan, en los Estudios de Impacto Ambiental así como en los 
ordenamientos ecológicos, con el propósito de dimensionar los efectos negativos de alteraciones 
cercanas o a distancia por las actividades humanas y naturales. 

0.18 Se considerará en los Estudios Preventivos y los Ordenamientos Ecológicos el balance de 
fuerzas entre el régimen hidrológico de la cuenca continental y la suma de fuerzas de las corrientes y 
mareas oceánicas existentes, mismas que determinan la mezcla de aguas dulce y salada recreando 
las condiciones estuarinas, determinantes en los humedales costeros y las comunidades vegetales 
que soportan. 

0.19 Que debe existir un ordenamiento y valoración apropiada de los servicios ambientales que 
proveen estos ecosistemas, cuyo valor ecológico, económico directo e indirecto, cultural, científico y 
recreativo debe mantenerse. 

0.20 Que los humedales costeros se caracterizan por tener funciones hidrológicas, de contigüidad, 
de regulación climática, de estabilización costera, de producción primaria que mantiene la 
biodiversidad marina y terrestre que depende de ellos. 

0.21 Que el manglar y los suelos de los humedales costeros desempeñan una función importante 
en la depuración del agua eliminando las altas concentraciones de nitrógeno y fósforo así como en 
algunos casos, productos químicos tóxicos. 

0.22 Que los humedales costeros contribuyen a recargar acuíferos subterráneos que almacenan el 
97% de las aguas dulces no congeladas del mundo y en México el problema de la sobre explotación 
de los mantos acuíferos es agudo. 
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0.23 Que la producción primaria es el proceso que gobierna a los estuarios y el porcentaje de 
detritus y materia orgánica es producido por la comunidad de manglar, marismas y pastos marinos. 
Esta producción es significativa para el mantenimiento de la cadena trófica del estuario, la zona marina 
aledaña, los arrecifes de coral y la dinámica poblacional de especies marinas pelágicas. 

0.24 Que el detritus orgánico generado por la descomposición de hojas de manglar es el elemento 
más importante de la cadena trófica en las lagunas costeras y estuarios, constituyendo más del 20% 
del alimento de especies de invertebrados y peces herbívoros. 

0.25 Que los humedales costeros aminoran la velocidad de la corriente de agua proveniente de la 
cuenca y estimulan la deposición de sedimentos y asimilación de nutrientes acarreados por ella. 
La retención de nutrientes en estos ecosistemas hace que sean uno de los ecosistemas más 
productivos de la biosfera, comparables incluso con los sistemas de agricultura intensiva (caña de 
azúcar y arroz) y reducen o evitan la eutroficación del cuerpo lagunar y zona marina adyacentes. 

0.26 Que el ciclo de importación y exportación de detritus depende de las variaciones estacionales 
y anuales existentes en los procesos de producción primaria así como en el ingreso de materia 
orgánica en sus formas particulada o suspendida, que son arrastrados a los humedales como parte 
de los sedimentos o por escorrentías provenientes de la cuenca, así como por la variación de 
reclutamiento (vía capturas pesqueras) y otras presiones que se ejerzan sobre especies que migran 
de los sistemas estuarinos. 

0.27 Que en términos ecológicos, la diversidad biológica de una zona de manglar no se puede 
considerar de manera aislada, ya que el manglar es el sitio de forrajeo, caza, refugio, anidación, 
crecimiento y alimentación para muchas especies de fauna de los ecosistemas con los cuales hace 
conexión, 
y de esta manera constituyen corredores biológicos que dan continuidad a los ecosistemas. 

0.28 Que, mientras el manglar forma parte de una unidad hidrológica, también forma parte de una 
unidad ecológica en la cual el mantenimiento de la biodiversidad depende, en parte, de la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas terrestres y acuáticos que se 
encuentran contiguos 
al manglar. 

0.29 Que dada su localización costera, los humedales costeros de tipo manglar son ecosistemas 
que tienen un papel importante como zona de transición, conexión y amortiguamiento entre el medio 
acuático y terrestre, y sus ecosistemas respectivos. Por un lado, en la franja costera terrestre, hay una 
contigüidad directa entre los manglares y las selvas altas, medianas o bajas típicas de las zonas 
tropicales (se sustituyen matorrales xerófilos en las zonas áridas del norte del país), generalmente con 
una zona de transición (ecotono) entre ambos ecosistemas, en donde elementos de los dos se 
encuentran entremezclados, a veces formando selvas inundables. 

0.30 Que los ecotonos entre manglares y otros tipos de vegetación son muy importantes para la 
conservación de la biodiversidad, ya que no sólo incluyen especies de los dos ecosistemas en 
contacto, sino a veces son el hábitat de especies únicas, endémicas a estas zonas de transición, así 
como especies migratorias y en peligro de extinción. 

0.31 Que los humedales costeros son comunidades vegetales productivas, cuyos servicios 
ambientales incluyen el proveer sustento alimenticio a numerosas comunidades humanas 
establecidas en la costa, ya que son hábitat de crianza y desove de poblaciones de especies marinas 
de interés comercial y de subsistencia. 

0.32 Que por las funciones biológicas de los manglares, éstos aportan servicios ambientales 
fundamentales para la actividad pesquera ribereña y otros para el desarrollo de los proyectos de 
acuacultura que dependen de la producción de postlarvas. Los efectos de su degradación repercuten 
de manera significativa sobre el deterioro de dichas actividades. 

0.33 Que el valor del manglar y la integridad hidrológica del humedal costero en términos de sitios 
de "crianza", refugio y crecimiento de especies de interés comercial y no comercial, fuente de 
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postlarvas y otros servicios ambientales relacionados con la pesca, caza y la acuacultura no han sido 
incorporados a los costos de producción de estas actividades económicas. 

0.34 Que existe una correlación positiva entre la extensión y estado de conservación de la zona de 
manglares y el volumen de captura de peces y camarones en las aguas adyacentes. 

0.35 Que el 90% de la pesca mundial se realiza en la plataforma continental (<200 m de 
profundidad) y de ésta el 70% lo constituyen organismos estuarinos o aquellos que en algún periodo 
de su vida dependen 
de los humedales costeros. Que el 51 % de los organismos de importancia comercial pesquera está 
directamente relacionado con la presencia de humedales costeros, y el resto lo está indirectamente. 
Asimismo, un gran número de especies de moluscos y crustáceos como el camarón, completan su 
ciclo biológico en los manglares. 

0.36 Que por cada hectárea de manglar destruido, se estima una pérdida anual de 757 Kg de 
camarón y peces de importancia comercial. 

0.37 Que los principales recursos pesqueros (peces, crustáceos y moluscos) que provienen de 
zonas más profundas de los esteros, del mar, ríos y drenes, ingresan como parte de los arrastres 
planctónicos o en los flujos y reflujos o bien por movimientos propios a las partes más someras de los 
humedales, donde encuentran alimento, refugio y sitios de crianza. 

0.38 Que los humedales son sumideros de carbono y que su conversión para uso agropecuario y 
su destrucción liberará grandes cantidades de dióxido de carbono, que es el gas responsable de por 
lo menos 60% del aumento de la temperatura mundial o efecto de invernadero. 

0.39 Que los manglares son excelentes evapotranspiradores, porque suple significativamente de 
humedad a la atmósfera y al hacerlo se convierte en fuente de enfriamiento natural para las 
comunidades cercanas. 

0.40 Que los humedales costeros protegen a centros, poblaciones e infraestructura costera de los 
efectos destructivos del oleaje y viento generado por huracanes y tormentas, así como de 
inundaciones. 

0.41 Que los humedales costeros desempeñan una función crítica en la protección y estabilización 
de la costa contra las mareas de tormenta y otros fenómenos climáticos; reducen la fuerza del viento, 
las olas y las corrientes, intrusión salina, y de la erosión costera. 

0.42 Que los humedales costeros suelen desempeñar una función crítica en el control de las 
inundaciones, por lo que la destrucción de llanuras inundables para utilización agrícola o 
infraestructura urbana y turística ha reducido esta capacidad. La construcción de muros de contención 
en lugar de vegetación natural, y represas en los ríos para mejorar el control de las crecidas tiene con 
frecuencia el efecto opuesto y promueve la erosión costera. 

0.43 Que la suma o acumulación de impactos ambientales producidos en la mayoría de las 
lagunas costeras y estuarios provocados por los desarrollos portuarios y la infraestructura turística, 
canalizaciones, dragados, rellenos así como diversas actividades productivas sobre las cuencas 
hidrológicas (agricultura, ganadería, deforestación, etc.) así como por el vertimiento de aguas 
residuales urbanas, la disposición de residuos sólidos y algunas formas de energía, han reducido y 
deteriorado los hábitats productivos, aumentando la depositación de sedimentos, afectando, la calidad 
del agua del estuario, alterando los ciclos biogeoquímicos y provocando presión sobre las 
poblaciones de diversas especies estuarinas en general. 

0.44 Que dichas actividades se pueden clasificar en: externas e internas. Externas son: 
asolvamientos, salinización, eutroficación, desviación del patrón hidrológico, escurrimientos 
contaminados. Internas son: desecación o relleno de humedales costeros, desecación por 
canalización y dragado, cambios en el patrón hidrológico por fragmentación del humedal costero, 
cambios del hábitat por su trasformación a estanquería acuícola u otros usos, por canalización 
excesiva y apertura o clausura totales o parciales de bocas al mar; deforestación, acidificación de 
suelos, quema y sobre pastoreo, contaminación por metales pesados, uso de artes de pesca no 
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selectivas, compactación del sedimento por tráfico de ganado y humano en marismas y otros 
humedales costeros. 

0.45 Que la contaminación generada en la cuenca y la persistencia de éstos principalmente en las 
fases acuosa y sedimentaria, causan efectos negativos significativos en los humedales, ya que los 
plaguicidas, hidrocarburos, metales pesados y otros contaminantes presentes en las aguas 
residuales y residuos sólidos tienen efectos tóxicos sobre las comunidades biológicas que entren en 
contacto con dichas sustancias. 

0.46 Que los efectos pueden ser letales o subletales (migración y bioacumulación en los tejidos 
que afecta el crecimiento del individuo, la dinámica de las poblaciones de fauna, sobre todo de tipo 
bentónico, el contacto de tóxicos en la flora y fauna que constituyen la base de la cadena alimentaria es 
grave, ya que algunas sustancias como los plaguicidas pueden inhibir la fotosíntesis y algunos 
pueden quedar almacenados y acumularse a lo largo de las redes tróficas. 

0.47 Que el aumento en los contenidos de materia orgánica así como de los compuestos de 
fósforo y nitrógeno en el agua proveniente de campos agrícolas y granjas pueden ocasionar 
eutroficación en los cuerpos de agua costera, asimismo consecuentes modificaciones en la estructura 
y los procesos ecológicos de humedales costeros. 

0.48 Que la construcción de infraestructura es una fuente de riesgo en la alteración de los flujos 
naturales con cambios en el reciclaje de nutrientes y cambio en el ciclo de deposición y/o transporte de 
sedimentos a escala local. 

0.49 Que en el medio físico se puede provocar un incremento en la erosión de playas, salinización 
de los mantos freáticos por intrusión salina o percolación, incremento de la tasa de sedimentación, y 
vulnerabilidad a los fenómenos meteorológicos en las playas. 

0.50 Que los humedales costeros, donde se desarrollan actividades industriales, extractivas, 
agropecuarias, de transformación, turísticas, e infraestructura urbana en general, han ocasionado 
el deterioro y pérdida de grandes extensiones de vegetación costera indispensables para el 
mantenimiento de la integridad del ecosistema, de la biodiversidad y la estabilización costera. 

0.51 Que la conservación de un humedal costero depende del control de las actividades que más 
lo afectan, como son la canalización, utilización del agua de escurrimiento, dragado, tala o quema de 
vegetación y pastoreo, así como mantener el equilibrio de la función hidrológica y la calidad 
del agua. 

0.52 Que la exploración y explotación del petróleo así como el desarrollo de la industria 
petroquímica y del petróleo ha causado considerables daños irreversibles en humedales costeros, 
ríos, lagos 
y lagunas. Ejemplo de esto son las costas de Tabasco, Península de Atasta, Campeche, y la cuenca 
del Coatzacoalcos en Veracruz, con altos niveles de solventes, grasas, aceites, fenoles, compuestos 
azufrados, nitrógeno, metales pesados y otros contaminantes. 

0.53 Que la tala roza o deforestación de la vegetación de manglar provocan el surgimiento de 
diversos iones químicos entre ellos los de azufre, cuyo contacto con el agua y la exposición a la luz 
solar provoca la generación de sulfuro de hidrógeno que en grandes concentraciones es una 
sustancia de alta toxicidad para la biodiversidad. 

0.54 Que la tendencia actual es el desarrollo de granjas semi-intensivas e intensivas donde la 
post-larva de camarón es concentrada en los estanques a una densidad de 250,000 a 600,000 post-
larvas por hectárea con un rendimiento de 10 a 16 toneladas. El camarón cultivado, especialmente en 
estos sistemas es altamente vulnerable a infecciones parasitarias, virus y bacterias que tienen el 
potencial de propagarse a la población nativa o infectar a otras poblaciones de invertebrados y generar 
problemas económicos y ecológicos. 

0.55 Que los estanques utilizados para acuacultura deben desaguarse y ser lavados con 
frecuencia usándose continuamente agua dulce y salada de los cuerpos de agua circundantes para 
remplazar al agua contaminada. El agua de descarga de los estanques es rica en materia orgánica, 
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fertilizantes, medicinas, antibióticos, y productos tóxicos para el control de plagas, desinfectantes y 
estimulación de crecimiento. Este tipo de contaminación tiene el riesgo de provocar la mortalidad de 
organismos estuarinos y el cambio en la composición y diversidad de las comunidades naturales. 

0.56 Que la extracción de agua subterránea por bombeo provoca intrusión de la cuña salina con la 
consecuente salinización de los acuíferos. La extracción de agua de los estuarios adyacentes por 
medio de canales de llamada con la consecuente remoción de larvas y juveniles de peces y moluscos, 
afecta inevitablemente el reclutamiento de dichas poblaciones y a la pesca local, causando daño a los 
pescadores de subsistencia además de la pérdida de semilla para las propias granjas. 

0.57 Que el empleo de especies exóticas en la acuacultura se agrava cuando se utilizan especies 
genéticamente modificadas; estas especies tienen parásitos y patógenos ajenos a las especies 
nativas, y las aguas de descarga pueden contener virus, bacterias y hongos exóticos que pueden 
afectar negativamente a las poblaciones nativas. 

0.58 Que la bioacumulación de contaminantes, metales pesados, antibióticos, puede generar un 
problema de salud humana. 

0.59 Que las granjas camaronícolas abandonadas tienen poco potencial de ser rehabilitados con 
vegetación natural, o utilizados para otras actividades productivas ya que el suelo de los estanques 
contiene una alta concentración de sales. 

0.60 Que de conformidad con lo establecido por la Ley Forestal, la Secretaría sólo podrá autorizar el 
cambio de utilización de los terrenos forestales, por excepción, previa opinión del Consejo Regional 
correspondiente con base en una Manifestación de Impacto Ambiental. 

0.61 Que nuestro país ha suscrito y ratificado acuerdos internacionales para la conservación de los 
humedales costeros, lo cual hace necesario instrumentar mecanismos que hagan compatible el 
aprovechamiento sustentable de estos ecosistemas con su conservación y restauración. 

0.62 Que en término de lo dispuesto por el Reglamento de la Ley Forestal, se define para los 
efectos de la propia Ley a la superficie con vegetación de humedales costeros (con énfasis en los 
bosques 
de manglar) como zonas de conservación y que, por sus características físicas y biológicas están 
sometidas a un régimen de protección y aprovechamiento restringido siempre que no se ponga en 
riesgo el suelo, la calidad de agua y la biodiversidad. 

0.63 Que en razón de la problemática antes expuesta y de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y en atención a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, le corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
regulación y promoción de la materia objeto de este Proyecto de Norma. 

1.0 Objeto y campo de aplicación 

El campo de aplicación de la presente Norma es obligatoria para todo usuario en la cuenca, dentro 
del marco del plan global de manejo de la cuenca hidrológica. 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones que regulen el 
aprovechamiento sustentable en humedales costeros para prevenir su deterioro, fomentando su 
conservación y, en su caso, su restauración. 

1.2 Para efectos de esta Norma se entiende por humedal costero las unidades hidrológicas 
integrales que contengan comunidades vegetales de manglares. 

1.3 Las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana son de observancia obligatoria para 
los responsables de la realización de obras o actividades que se pretendan ubicar en humedales 
costeros o que por sus características, puedan influir negativamente en éstos. 

2.0 Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-1996, Que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales y bienes nacionales, publicada en el Diario 
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Oficial 
de la Federación el 6 de enero de 1997. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 
el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1993 y su modificación publicada el 30 de julio de 1997 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece los procedimientos, para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de flora y fauna 
acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 
4 de marzo de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-012-RECNAT, Que establece los establecimientos, criterios y 
especificaciones para realizar el aprovechamiento de leña para uso doméstico, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de junio de 1996. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-013-PESC-1994, Para aprovechar las especies de caracol en 
aguas de jurisdicción federal de los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán, publicada en el 
Diario Oficial 
de la Federación el 21 de abril de 1995. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-015-PESC-1994, Para regular la extracción de las existencias 
naturales de ostión en los sistemas lagunares, estuarinos del Estado de Tabasco, publicada, en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1995. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-020-RECNAT-2000, Para la rehabilitación, mejoramiento 
y conservación de terrenos forestales de pastoreo. Publicada como definitiva en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2002. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, Que determina las especies y subespecies de 
flora 
y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras, y las sujetas a 
protección especial y que establecen especificaciones para su protección, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1994, y su modificada publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 2000. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-060-ECOL-1994, Que establece las especificaciones para mitigar 
los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-061-ECOL-1994, Que establece especificaciones para mitigar 
los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna silvestre por el aprovechamiento forestal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-062-ECOL-1994, Que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos sobre la biodiversidad que se ocasionen por el cambio de uso del suelo 
de terrenos forestales a agropecuarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 1994. 

3.0 Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Actividades productivas: Incluyen toda actividad económica que contemple la modificación, 
extracción o establecimiento de obra en un ecosistema; incluye la actividad pesquera, acuícola, 
agropecuaria, extractiva, industrial y de servicios. 

3.2 Acuacultura: Cultivo de especies de flora y fauna acuática, mediante el empleo de métodos y 
técnicas para su desarrollo controlado en todo estudio biológico, ambiente acuático y en cualquier tipo 
de instalación. 
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3.3 Acuacultura extensiva: Cultivo de especies de flora y fauna acuática que se desarrolla en 
cuerpos de aguas naturales o artificiales de grandes dimensiones en donde los organismos 
introducidos obtienen su alimento del medio, no existe control de enfermedades, competidores y 
depredadores. 

3.4 Acuacultura intensiva: Cultivo de especies de flora y fauna acuática que se lleva a cabo en 
instalaciones ex profeso, en donde los organismos confinados son controlados en su alimentación, 
sanidad, talla y densidad. Asimismo, se controla el agua y calidad del producto. 

3.5 Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales, en forma que se 
respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos. 

3.6 Anonas: Arbol frutal de selva baja caducifolia. 

3.7 Bahía: Formación costera, abierta y cóncava, formada por la erosión natural de la costa. 

3.8 Bajo impacto: Cuando la obra o actividad que se pretenda llevar a cabo no causará 
desequilibrio ecológico, ni rebasará los límites y condiciones señalados en los reglamentos y normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para proteger al ambiente, antes de dar inicio a la obra 
o actividad de que se trate. 

3.9 Cambio de utilización del terreno forestal: Remoción o transformación total o parcial de la 
vegetación de terrenos forestales, para destinarlos a actividades no forestales. 

3.10 Cambio en la característica ecológica: Se considera la alteración o pérdida del balance en 
cualquiera de las funciones, procesos y las interrelaciones entre los componentes biológicos, 
químicos y físicos. 

3.11 Característica ecológica: Es la estructura, procesos e interrelaciones de los componentes 
biológicos, químicos y físicos de los humedales costeros. Estos derivan de las interacciones de 
procesos individuales, funciones, atributos y valores de los ecosistemas. 

3.12 Cenote: Depósito de agua generalmente proveniente de filtración subterránea a través de la 
roca calcárea, cuyo techo ha colapsado y es expuesto al exterior; característico de la península de 
Yucatán. 

3.13 Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los 
hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, 
de manera que se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo. 

3.14 Cuenca hidrográfica: Es la unidad básica de un sistema hidrológico; unidad de terreno 
surcado por pendientes de los cuales drenan excedentes pluviales que fluyen hacia un cauce común. 

3.15 Cuerpos de agua: Los lagos, acuíferos, ríos y sus cuencas permanentes e intermitentes, 
bahías, ensenadas, lagunas costeras, estuario, marismas, embalses, pantanos, ciénagas y otras 
corrientes. 

3.16 Derecho de vía: Franja de terrenos localizada a lo largo de obras con infraestructura lineal 
como un camino, carretera o línea eléctrica, canales y ductos que tienen por objeto proporcionar el 
espacio suficiente para la construcción, operación y mantenimiento de dichas obras. 

3.17 Ecotono: Zona de transición en el borde de contacto entre dos ecosistemas. 

3.18 Ensenada: Formación fisiográfica costera descrita como entrada de mar en forma de bolsa, 
protegida de las corrientes y oleaje provenientes de mar abierto. 

3.19 Especie dominante: Especie que presenta mayor abundancia o frecuencia con relación a las 
demás que conforman una comunidad dentro del ecosistema. 

3.20 Especie nativa: Aquella que se origina de un lugar determinado. 
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3.21 Especie exótica: Aquellos que se encuentran fuera de su ámbito de distribución natural, lo 
que incluye a los híbridos y modificados. 

3.22 Estuario: Es un ecosistema costero cuya fisiografía es semicerrada con conexión al mar 
abierto y cuya característica es la dilución de agua marina con aporte de agua dulce proveniente de un 
escurrimiento continental, por lo que la salinidad varía entre 3 y 25 partes por mil. Los sistemas 
estuarinos incluyen estuarios, deltas, lagunas costeras, esteros, manglares, zonas lodosas y 
arrecifes. 

3.23 Estudio de impacto ambiental: Documento mediante el cual se da a conocer, con base en 
estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la 
forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. 

3.24 Eutroficación: Agotamiento del oxígeno por una cantidad elevada de nutrientes. 

3.25 Función: Cuando nos referimos a las funciones de un humedal costero hablamos de los 
procesos ecológicos naturales y su importancia en el balance dinámico biogeoquímico de la cuenca o 
de la zona geográfica donde se encuentran. 

3.26 Función hidrológica: Algunos humedales costeros recargan acuíferos y otros descargan al 
manto freático que ayuda a mantener las corrientes de las cuencas y las riberas. En ambos casos los 
humedales costeros contribuyen en el mantenimiento de las fuentes de agua para municipios, 
agricultura e industria. Contribuyen al mantenimiento y mejoramiento de la calidad del agua 
removiendo los excesos de nutrientes y otros contaminantes. Los humedales naturales y artificiales se 
han utilizado para tratar aguas residuales  
y desbordamientos por tormentas. 

3.27 Función de contigüidad: La contigüidad es un indicador del potencial del hábitat disponible 
para especies de flora y fauna, como un sustento de mínimas poblaciones viables. Factores como los 
procesos migratorios o corredores biológicos de intercambio "genético" no son del todo evidentes, 
particularmente cuando existen accidentes fisiográficos que interrumpen superficialmente la 
comunicación entre distintos cuerpos de agua. Los humedales costeros aislados que se encuentran 
en pasajes fragmentados tienden a ser degradados con facilidad por plantas exóticas o invasoras o 
calidad de agua disminuida. 

3.28 Función de regulación climática: Los humedales costeros son capaces de almacenar y 
liberar lentamente la energía solar como calor, funcionando como reguladores microclimáticos y 
regionales. 

3.29 Función en el mantenimiento de la vida silvestre: Los humedales costeros proveen sitios 
esenciales para la reproducción, anidación, alimentación para aves acuáticas residentes o 
temporales, mamíferos, reptiles y anfibios. A nivel mundial, los humedales costeros dan sustento 
aproximadamente a una tercera parte de todas las especies raras y en peligro de extinción y muchas 
especies de plantas también en peligro se distribuyen en los humedales costeros. 

3.30 Función de productividad acuática: La biomasa vegetal producida por los humedales 
costeros forma la base de muchas cadenas alimenticias acuáticas y terrestres. 

3.31 Granja camaronícola: Instalación dedicada al desarrollo y cultivo de especies de camarones. 

3.32 Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, especie, 
población o por comunidades de especies en un tiempo determinado. 

3.33 Halófita o vegetación halófila: Plantas que representan adaptación fisiológica para tolerar 
concentraciones variadas de sal en el agua y en el suelo. 

3.34 Hidrófita: Plantas cuyo ciclo de vida se desarrolla en el medio acuático. 

3.35 Humedales costeros: Ecosistemas costeros de transición entre aguas continentales y 
marinas, cuya vegetación se caracteriza por ser halófita e hidrófita, estacional o permanente, y que 
dependen de la circulación continua del agua salobre y marina. Asimismo, se incluyen las regiones 
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marinas de no más de 
6 m de profundidad en relación al nivel medio de la marea más baja. 

3.36 El informe preventivo: Es el documento que contiene el estudio técnico de la obra que se 
pretende realizar, y los siguientes requisitos: 

l. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad proyectada o, en su caso, 
de quien hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos correspondientes; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada, y 

III. Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la ejecución, a la 
obra 
o actividad proyectada, y los que en caso vayan a obtenerse como resultado de la obra o 
actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales y tipo de 
residuos y procedimientos para su disposición final. 

3.37 Línea de base: Es la información básica que se debe obtener sobre el ciclo y patrón 
hidrológico del humedal, calidad del agua, estructura de la comunidad vegetal, estacionalidad y la 
fauna silvestre asociada. 

3.38 Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y otros elementos o 
características fisiográficas en áreas definidas, con metas específicas de conservación, 
mantenimiento, mejoramiento o restauración. 

3.39 Manglar: Comunidad arbórea y arbustiva de las regiones costeras tropicales y subtropicales, 
compuestas por especies halófitas facultativas o halófilas que poseen características ecofosiológicas 
distintivas como raíces aéreas, viviparidad, filtración y fijación de algunos tóxicos, mecanismos de 
exclusión o excreción de sales; pueden crecer en diferentes salinidades que van desde o hasta 90 
ppm alcanzando su máximo desarrollo en condiciones salobres (Aprox. 15 ppm) En el ámbito nacional 
existen cuatro especies Rhisophora mangle, Conocarpus erectus, Avicenia germinans, Laguncularia 
racemosa. 

3.40 Manifestación de impacto ambiental: Documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así 
como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. 

3.41 Marea: Efecto gravitacional generado por cuerpos celestes, en particular la Luna, sobre las 
masas de agua y cuya periodicidad es de 12 o 24 horas. 

3.42 Marisma: Planicie de inundación costera que se inunda temporalmente por efecto de las 
mareas con vegetación halófila terrestre, generalmente con suelos salinos superiores a los 60 UPS y 
cuando carece de vegetación halófila es superior a los 80 UPS (Ej.: Salicornia, Batis, etc.). 

3.43 Muestreo: Proceso mediante el cual se obtiene información representativa de una población o 
ecosistema con el fin de diagnosticar su estado actual. 

3.44 Obras o actividades productivas: Aquellos trabajos, laborales u ocupaciones antropogénicas 
tales como: acuacultura, asentamientos humanos, industriales, obras eléctrica, minera, turística, 
comunicaciones y transportes, que modifican el marco biofísico y generan degradación del ecosistema 
en los humedales costeros. 

3.45 Pantano: Humedal estuarino o dulceacuícola que presenta vegetación de macrófitas acuáticas 
y una porción de tierra firme con humedad constante, como tular y popal. 

3.46 Patrón hidrológico: Todos y cada uno de los sistemas de flujo de aguas continentales, 
costeras o marinas, considerando en ello la dirección y velocidad, que mantienen una dinámica de 
circulación para sostener la integridad de uno o varios ecosistemas. 

3.47 Petenes: Afloramientos de agua dulce subterránea en la franja litoral. 

3.48 Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que comparten el mismo hábitat, 
un legado genético similar; se considera como la unidad básica de manejo de las especies silvestres 
en vida libre. 
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3.49 Popal: Comunidad vegetal formada por plantas herbáceas de 1 a 3 m de alto, cuyas hojas 
grandes 
y anchas de color verde claro sobresalen del agua, constituyendo una masa muy densa. 

3.50 Post-larva: Estadio juvenil de los crustáceos en el cual se adquiere la morfología de los 
progenitores. 

3.51 Preservación: Conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien 
la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales; es una medida de protección para 
salvaguardar la representatividad de las especies, comunidades o ecosistemas que se han visto 
amenazadas por efecto del deterioro ambiental o las actividades humanas. 

3.52 Red fluvial: Conjunto de corrientes, superficies temporales y permanentes de un determinado 
territorio. Su configuración en plano está controlada por diversos factores como el relieve, la litología 
neotectónica y otros. 

3.53 Recursos forestales maderables: Los constituidos por árboles. 

3.54 Recursos forestales no maderables: Las semillas, resinas, fibras, gomas, ceras, rizomas, 
hojas, pencas y tallos provenientes de vegetación forestal, así como los suelos de los terrenos 
forestales o de aptitud preferentemente forestal. 

3.55 Regeneración: El proceso natural mediante el cual se restablecen los elementos originales 
de un ecosistema. 

3.56 Residuos sólidos: Materiales de deshecho que provienen de actividades que se desarrollan 
en asentamientos humanos, sitios y servicios públicos, demoliciones, construcciones, 
establecimientos comerciales y de servicios, así como residuos industriales que no se deriven de su 
proceso o residuos sólidos municipales. 

3.57 Restauración: Conjunto de actividades (que pueden incluir canalización o desvío de flujos) 
encaminadas a rehabilitar terrenos degradados, para que recuperen y mantengan parcial o totalmente 
su suelo, dinámica hidrológica, estructura de la vegetación y biodiversidad. 

3.58 Restauración pasiva: Se refiere a los humedales costeros en los cuales los procesos 
naturales del humedal costero son capaces de retomar en lo posible, a su condición previa al 
disturbio, una vez que las alteraciones producto de la presencia humana, que condujeron a la 
degradación han sido eliminadas del sitio. 

3.59 Restauración activa: Se aplica a los sitios que han sido perturbados tan seriamente por el 
hombre que se requieren las acciones del hombre, mediante técnicas de ecología e ingeniería, para 
regresar al sitio a alguna situación preexistente. 

3.60 Ría: Parte inferior de un valle fluvial con aportes de agua subterránea y en comunicación con el 
mar. 

3.61 Salitral: Tipo de marisma donde se presenta la cristalización de sal dada por una 
concentración de salinidad superior a las 250 UPS (la salinidad del mar es de 35 UPS.). Son llanuras 
de evaporación inundadas por la pleamar máxima y cuyo suelo está compuesto principalmente por 
arcillas con un alto contenido de sales solubles e insolubles. Durante la estancia seca están surcadas 
por grietas de desecación poligonales. 

3.62 Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.63 Tapos: Barreras formadas por tallos y ramas de especies de mangles que son utilizados 
como arte de pesca en el encierro y captura de camarón. La utilización de éstos, así como copos, 
almadrabas y artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción federal, así como sus 
dimensiones y localización están sujetas a previa autorización de la SAGARPA. 

3.64 Terraplén: Area terrestre destinada al depósito de material de dragado, y cuyo perímetro está 
conformado por bordos de contención. 
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3.65 Terrenos forestales: Los que están cubiertos por vegetación forestal, excluyendo aquellos 
situados en áreas urbanas. 

3.66 Toxicidad: Es la propiedad que tienen las sustancias de ejercer un daño, o efecto nocivo al 
entrar en contacto con organismos vivos. 

3.67 Tular: Comunidades de plantas herbáceas (monocotiledóneas) de 1 a 3 m de alto, de hojas 
angostas o bien carentes de órganos foliares. Arraigados en el fondo del terreno. Forman masas 
densas. 

3.68 Unidad hidrológica: Esta constituida por: el cuerpo lagunar costero y/o estuarino, y la 
comunidad vegetal asociada a él (manglares, marismas y pantanos), las unidades ambientales 
terrestres circundantes, la o las bocas que pueden ser permanentes o estacionales, la barrera y playa, 
los aportes externos 
(ríos, arroyos permanentes o temporales, aportes del manto freático) y la zona de influencia de la 
marea, oleaje y corriente litoral. 

3.69 Usuario: Toda persona física o moral que realice alguna acción de aprovechamiento, 
explotación, conservación o protección de humedales costeros. 

3.70 Valoración de los servicios ambientales: Cuando hablamos del valor de un humedal costero 
nos referimos a lo que tiene valor, relevancia, es deseable o útil para el desarrollo de la vida humana 
desde el punto de vista económico, cultural, histórico, religioso, educativo, recreativo, estético o 
espiritual. El valor puede cambiar de magnitud, dependiendo de la localización del humedal costero, la 
disponibilidad y abundancia de los recursos contenidos en él y de las presiones humanas para 
utilizarlos. No existe un método único para la valoración de los humedales costeros. 

3.71 Valores o servicios económicos: Cuando son apropiadamente manejados, los bosques de 
humedales costeros son un importante recurso para la silvicultura. Dada su alta productividad, los 
humedales costeros han sido utilizados para la producción de alimentos (por ejemplo: acuacultura y 
pasturaje) y muchos poseen un gran potencial para la producción alimentaria. 

3.72 Valores o servicios sociales: Atributos como recreación, educación, interpretación, 
investigación, estéticas o de espacios y valores históricos y arqueológicos. Los humedales sirven 
como sitios para la caza y la pesca, poseen gran diversidad y belleza, ya que proveen de espacio 
abierto para la recreación y el disfrute visual. Muchos humedales costeros en el mundo han servido de 
inspiración para famosas pinturas, producción literaria y poética. 

3.73 Vegetación forestal: Conjunto de plantas dominadas por especies maderables y no 
maderables, arbóreas y arbustivas que desarrollan en forma natural, formando bosques, selvas y otros 
tipos de vegetación. 

3.74 Zapotal: Bosque tropical perennifolio o subperennifolio más característico de la Península de 
Yucatán, vegetación con predominancia de "chicozapote" (Manilkara zapota). 

3.75 Zona federal marítimo terrestre: Es la franja de tierra firme de 20 metros de ancho, medida a 
partir del nivel de pleamar máxima registrada, y que es establecida bajo lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley de Bienes Nacionales. 

4.0 Especificaciones 

De aprobarse un cambio en el uso de suelo forestal adonde se localicen manglares, se deberán 
observar las siguientes especificaciones: 

4.1 El particular deberá presentar un Informe Preventivo previo a la autorización, en el que su 
Estudio de Impacto Ambiental contemple los siguientes puntos como línea de base: 

- La integridad del flujo hidrológico del humedal costero; 

- La integridad del ecosistema y su zona de influencia en la plataforma continental; 

- Su productividad natural; 
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- La capacidad de carga natural del ecosistema para turistas; 

- Integridad de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; 

- La integridad de las interacciones funcionales entre los humedales costeros, los ríos 
(de superficie y subterráneos), la duna, la zona marina adyacente y los corales; 

- Cambio de las características ecológicas; 

- Servicios ecológicos; 

- Ecológicos y ecofisiológicos (estructurales del ecosistema como el agotamiento de los 
procesos primarios, estrés fisiológico, toxicidad, altos índices de migración y mortalidad así 
como la reducción de las poblaciones principalmente de aquellas especies en status, entre 
otros). 

4.2 Los cambios de utilización de los terrenos forestales en zonas de manglar garantizan durante la 
evaluación del impacto ambiental, que los efectos sean de bajo impacto. 

4.3 Toda obra de canalización, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en riesgo la 
dinámica e integridad ecológica de los humedales costeros, quedará prohibida, excepto en los casos 
en los que las obras descritas sean diseñadas para restaurar la circulación y así promover la 
regeneración del humedal costero. 

4.4 Construcción de canales que, en su caso, deberán asegurar la reposición del mangle afectado 
y programas de monitoreo para asegurar el éxito de la restauración. 

4.5 Los promoventes de un proyecto que requieran de la existencia de canales, deberán hacer una 
prospección con la intención de detectar los canales ya existentes que puedan ser aprovechados a fin 
de evitar la fragmentación del ecosistema, intrusión salina, asolvamiento y modificación del balance 
hidrológico. 

4.6 El establecimiento de infraestructura marina fija (diques, rompeolas, muelles, marinas y 
bordos) 
o cualquier otra obra que gane terreno a la unidad hidrológica en zonas de manglar queda prohibida 
excepto cuando tenga por objeto el mantenimiento o restauración de ésta. 

4.7 Cualquier bordo colindante con el manglar deberá evitar bloquear el flujo natural del agua hacia 
el humedal costero. 

4.8 Se debe evitar la degradación de los humedales costeros por contaminación y asolvamiento. 

4.9 La persona física o moral que utilice o vierta agua proveniente de la cuenca que alimenta a los 
humedales costeros, deberá restituirla al cuerpo de agua y asegurarse de que el volumen, pH, 
salinidad, oxígeno disuelto, temperatura y la calidad del agua que llega al humedal costero garanticen 
la viabilidad 
del mismo. 

4.10 Queda prohibido el vertimiento de agua que contenga contaminantes orgánicos y químicos, 
sedimentos, carbono, metales pesados, solventes, grasas, aceites, combustibles, o con 
modificaciones en la temperatura, a las unidades hidrológicas de los humedales costeros procedente 
de las granjas acuícola, centros pecuarios, industrias, centros urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas deberán ser tratadas para cumplir con las normas establecidas según el caso. 

4.11 Las autorizaciones para realizar cualquier vertimiento de aguas residuales a la unidad 
hidrológica, deberán obligar al usuario a realizar programas de monitoreo en la calidad del agua que 
se vierta (conforme a los parámetros que establece la Norma de calidad de agua), sobre la 
acumulación en los sedimentos y en los tejidos de los organismos (principalmente en aquellos que 
sean filtradores), cuando se demuestre que la toxicidad de las sustancias empleadas por un proceso 
o actividad así lo requiera. 
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4.12 La extracción de agua subterránea por bombeo en áreas colindantes a un manglar debe de 
garantizar el balance hidrológico en el cuerpo de agua y la vegetación, evitando la intrusión de la cuña 
salina en el acuífero. 

4.13 Se debe evitar la introducción de especies exóticas y domésticas tales como perros, gatos, 
ratas 
y otras especies que pongan en peligro a la fauna y la biodiversidad del humedal costero. 

4.14 Se deberá considerar en los estudios de impacto ambiental, así como en los ordenamientos 
ecológicos el balance entre el aporte hídrico proveniente de la cuenca continental y el de las mareas, 
mismas que determinan la mezcla de aguas dulce y salada recreando las condiciones estuarinas, 
determinantes en los humedales costeros y las comunidades vegetales que soportan. 

4.15 En la construcción de carreteras, vías ferroviarias, puentes, bordos, u otra vía de comunicación 
dentro del humedal costero deberá evitarse en lo posible. En aquellos casos donde no sea posible, 
deberá evitar obstaculizar el flujo hidrológico del humedal costero y deberá utilizar de vados, drenes, 
arcos, puentes, alcantarillas u otra obra que permita el libre y abundante flujo de la marea y el agua del 
humedal costero y garantice el libre tránsito de la fauna acuática y terrestre. Los bordos de carreteras u 
otras vías de comunicación deberán de dejar espacios abiertos superiores al 60% de su longitud, con 
la condicionante de modificar la obra si se demuestra un efecto negativo en el patrón de circulación del 
agua de la unidad hidrológica. 

4.16 La construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al flujo del 
humedal costero, deberá incluir drenes y alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y de luz. Se 
deberá dejar una franja de protección de 100 m (cien metros) como mínimo la cual se medirá a partir 
del límite del derecho de vía al límite de la comunidad vegetal, y los taludes recubiertos con vegetación 
nativa que garanticen su estabilidad. 

4.17 Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres y líneas, que cruce por una zona de 
manglar, deberá ser dispuesto en la franja de 100 m paralela a la vía de comunicación. 

4.18 Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola intensiva o semintesiva, 
infraestructura urbana, o alguna otra que sea aledaña o colindante con la vegetación de un humedal 
costero, deberá dejar una distancia mínima de 50 m respecto al límite de la vegetación. 

4.19 La obtención del material para construcción, se deberá realizar de los bancos de préstamo 
señalados por la autoridad competente, los cuales estarán ubicados fuera del área que ocupan los 
manglares y en sitios que no tengan influencia sobre la dinámica ecológica de los ecosistemas que 
los contienen. 

4.20 Queda prohibido el relleno, desmonte, quema y desecación de vegetación de humedal 
costero, para ser transformado en potreros, rellenos sanitarios, asentamientos humanos, bordos, o 
cualquier otra obra que implique pérdida de vegetación, que no haya sido autorizada por medio de un 
cambio de utilización de terrenos forestales y especificada en el informe preventivo. 

4.21 Queda prohibida la ubicación de zonas de tiro o disposición del material de dragado dentro del 
manglar, y en sitios en la unidad hidrológica donde haya el riesgo de obstrucción de los flujos 
hidrológicos de escurrimiento y mareas. 

4.22 Queda prohibida la disposición de residuos sólidos en humedales costeros. 

4.23 Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola intensiva o semi-intensiva, 
infraestructura urbana, o alguna otra que sea aledaña o colindante con la vegetación de un humedal 
costero, deberá dejar una distancia mínima de 100 m respecto al límite de la vegetación, en la cual no 
se permitirá actividades productivas o de apoyo. 

4.24 Queda prohibida la instalación de granjas camaronícolas industriales intensivas o 
semintensivas en zonas de manglar y lagunas costeras, y queda limitado a zonas de marismas y a 
terrenos más elevados sin vegetación primaria en los que la superficie del proyecto no exceda el 
equivalente de 10% de la superficie de la laguna costera receptora de sus efluentes en lo que se 
determina la capacidad de carga de la unidad hidrológica. Esta medida responde a la afectación que 
tienen las aguas residuales de las granjas camaronícolas en la calidad del agua así como su tiempo 
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de residencia en el humedal costero 
y el ecosistema. 

4.25 No se permite la construcción de infraestructura acuícola en áreas cubiertas de vegetación de 
manglar, a excepción de canales de toma y descarga, los cuales deberán contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental y de cambio de utilización de terrenos forestales. 

4.26 En los casos de autorización de canalización, el área de manglar a deforestar deberá ser 
exclusivamente la aprobada tanto en la resolución de impacto ambiental y la autorización de cambio de 
utilización de terrenos forestales. No se permite la desviación o rectificación de canales naturales o de 
cualquier porción de una unidad hidrológica que contenga o no vegetación de manglar. 

4.27 Se favorecerán los proyectos de unidades de producción acuícola que utilicen tecnología de 
toma y descarga de agua, diferente a la canalización. 

4.28 Las granjas camaronícolas industriales contiguas al cuerpo de agua donde se ubiquen zonas 
de manglar no extraerán semilla o post-larva nativa de este cuerpo de agua. 

4.29 La actividad acuícola deberá contemplar el uso de post-larvas de especies nativas de 
laboratorio, evitar el uso de organismos exóticos y genéticamente modificados para evitar la filtración 
de virus, hongos, bacterias y patógenos en las aguas residuales vertidas al cuerpo de agua. 

4.30 Se deberá cumplir y aplicar normas establecidas para el control de introducción de especies 
exóticas al país, para evitar transfaunación e impulsar el desarrollo de laboratorios de certificación y 
áreas de cuarentena, que sigan los códigos internacionales de especies exóticas. 

4.31 Los canales de llamada que extraigan agua de la unidad hidrológica donde se ubique la zona 
de manglares deberá evitar, la remoción de larvas y juveniles de peces y moluscos. 

4.32 Las obras o actividades extractivas relacionadas con la producción de sal, sólo podrán 
ubicarse en salitrales naturales; los bordos no deberán exceder el límite natural del salitral, ni obstruir 
el flujo natural de agua en el ecosistema. 

4.33 La infraestructura turística ubicada dentro de un humedal costero debe ser de bajo impacto, 
con materiales locales, de preferencia en palafitos que no alteren el flujo superficial del agua, cuya 
conexión sea a través de veredas flotantes, en áreas lejanas de sitios de anidación y percha de aves 
acuáticas, y requiere de zonificación, monitoreo y el informe preventivo. 

4.34 El turismo náutico requiere de zonificación, áreas específicas de anclaje o atracaderos, límites 
estrictos de velocidad, señalización de rutas y se debe evitar la circulación de embarcaciones con 
motor fuera de borda en zonas donde haya especies en riesgo como el manatí y evitar el uso de motor 
en áreas de anidación de aves. 

4.35 El turismo educativo, ecoturismo y observación de aves en el humedal costero deberán 
llevarse a cabo a través de veredas flotantes, evitando la compactación del sustrato y el potencial de 
riesgo de disturbio  
a zonas de anidación de aves, tortugas y otras especies. 

4.36 Deberá de evitarse la fragmentación del humedal costero mediante la reducción del número 
de caminos de acceso a la playa en centros turísticos y otros. Un humedal costero menor a 5 km de 
longitud del eje mayor, deberá tener un solo acceso a la playa y éste deberá ser ubicado en su 
periferia. Los accesos que crucen humedales costeros mayores a 5 km de longitud con respecto al eje 
mayor, deben estar ubicados como mínimo a una distancia de 30 km uno de otro. 

4.37 La construcción de canales deberá garantizar que no se fragmentará el ecosistema y que los 
canales permitirán su continuidad, se dará preferencia a las obras o el desarrollo de infraestructura 
que tienda a reducir el número de canales en los manglares. 

4.38 Se debe evitar la compactación del sedimento en marismas y humedales costeros como 
resultado del paso de ganado, personas, vehículos y otros factores antropogénicos. 
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4.39 Se dará preferencia a las obras y actividades que tiendan a restaurar, proteger o conservar las 
áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores de las bahías, estuarios, lagunas costeras y 
otros cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos y que faciliten el libre tránsito de la fauna 
silvestre. 

4.40 Se deberán restaurar, proteger o conservar las áreas de manglar ubicadas en las orillas e 
interiores de las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como 
corredores biológicos 
y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre, de acuerdo como se determinen en el Informe 
Preventivo. 

4.41 Se deberán instrumentar acciones de restauración hidrológica y de la cobertura vegetal nativa 
afectada, durante las etapas de ejecución de proyecto y particularmente en el abandono del mismo. 

4.42 Se deberá favorecer y propiciar la regeneración natural de la unidad hidrológica, comunidad 
vegetales y animales mediante el restablecimiento de la dinámica hidrológica y flujos hídricos 
continentales (ríos de superficie y subterráneos, arroyos permanentes y temporales, escurrimientos 
terrestres laminares, aportes del manto freático), la eliminación de vertimientos de aguas residuales y 
sin tratamiento protegiendo las áreas que presenten potencial para ello. 

4.43 Los programas proyectos de restauración de manglares deberán estar fundamentados 
científica 
y técnicamente y aprobados en la resolución de impacto ambiental, previa consulta a un grupo 
colegiado. Dicho proyecto deberá contar con un protocolo que sirva de línea de base para determinar 
las acciones a realizar. 

4.44 La restauración de humedales costeros con zonas de manglar deberá utilizar el mayor 
número de especies nativas dominantes en el área a ser restaurada, tomando en cuenta la estructura 
y composición 
de la comunidad vegetal local, los suelos, hidrología y las condiciones del ecosistema donde se 
encuentre. 

4.45 Queda estrictamente prohibido introducir especies exóticas para las actividades de 
restauración de los humedales costeros. 

4.46 La mayoría de los humedales costeros restaurados y creados requerirán de por lo menos de 
tres a cinco años de monitoreo, con la finalidad de asegurar que el humedal costero alcance la 
madurez y el desempeño óptimo. 

4.47 Los estudios de impacto ambiental y ordenamiento deberán considerar un estudio integral de 
la unidad hidrológica donde se ubican los humedales costeros. 

5.0 Grado de concordancia con acuerdos internacionales 

5.1 Convenio Ramsar (Irán, 1971). 

El Convenio así como la Norma consideran a los humedales entre los ecosistemas más 
productivos de la tierra y son fuentes de diversidad biológica, pues aportan el agua y la productividad 
primaria de la que innumerables especies vegetales y animales dependen para su supervivencia. 
Sustentan elevadas concentraciones de aves, mamíferos, reptiles, anfibios, peces y especies 
invertebradas. De las 20,000 especies de peces que hay en el mundo, más del 40% viven en agua 
dulce. Los humedales son asimismo importantes lugares de almacenamiento de material genético 
vegetal. 

Así como las interacciones de los componentes físicos, biológicos y químicos de un humedal, 
como los suelos, el agua, las plantas y los animales, hacen posible que el humedal desempeñe 
muchas funciones vitales, como por ejemplo: almacenamiento de agua; protección contra tormentas y 
mitigación de inundaciones, estabilización del litoral y control de la erosión; recarga de acuíferos (la 
baja de agua a los acuíferos subterráneos); descarga de acuíferos (la subida de aguas que se 
convierten en aguas superficiales en un humedal); descarga de acuíferos (la subida de agua que se 
convierte en aguas superficiales en un humedal); purificación de las aguas mediante la retención de 
nutrientes y sedimentos y contaminantes, y estabilización de las condiciones climáticas locales, 
particularmente la precipitación y la temperatura. 
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La Norma como lo señala el Convenio de Ramsar señala que los humedales reportan ingentes 
beneficios económicos, como por ejemplo: abastecimiento de agua (cantidad y calidad); pesca (más 
de dos tercios de los peces capturados en el mundo se relaciona con el buen estado de las zonas de 
humedales costeros e interiores) producción de madera; recursos energéticos como turba y material 
vegetal; recursos de vida silvestre. 

Todos estos elementos que se señalan en la Convención de Ramsar se comparten con los 
considerados en esta Norma y sobre todo en las acciones para conservarlos ya que los humedales 
figuran entre los ecosistemas más amenazados de la Tierra, sobre todo a causa de su continua 
desecación, conversión y contaminación, así como por la explotación excesiva de sus recursos. 

6.0 Observancia de esta Norma 

6.1 Es de observancia general y obligatoria para las personas físicas y morales nacionales y 
extranjeras que pretendan llevar a cabo cualquier tipo de actividad en los humedales costeros 
mexicanos. 

6.2 La observancia de la presente Norma no exime del cumplimiento de otras disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

6.3 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las infracciones 
de la misma se sancionarán de conformidad con los artículos 420 Bis del Código Penal; artículos 1o., 
2o. y 5o. fracciones I, II, III, IV, IX, XVI, XVII y XVIII, 6o., 19 Bis, 11, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57 y 58 
de la Ley Forestal; artículos 1o., 52 y 53 del Reglamento de la Ley Forestal; de los artículos 1o. 
fracciones V, VI y VII, 5o. fracción XII, 15 fracciones V, XI, 6o., 7o. fracción XII, 8o. fracción XII, 15 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, 28, 30, 36, 37, 37 Bis, 79 y 98 fracciones I, II, III y IV, 99 fracción VII, 101, 
102, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 5o. 
incisos O, Q, R, U, fracciones I y V, 6o., 9o., 10, 11 12, 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental; artículos 18, 19, 20, 27, 28, 39, 
40, 41, 42, 82, 83, 84, 85, 87 y 90 de la Ley General de Vida Silvestre; y el artículo 40 fracciones I y X de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y artículos 30 y 34 de su Reglamento. 

6.4 Para garantizar la observancia de esta Norma y los daños que pueda ocasionar su 
incumplimiento el particular previo acuerdo con la Secretaría, podrá utilizar cualquiera de los siguientes 
mecanismos, léase fianzas o conmutación de la reparación del daño: 

a) Garantizar con una fianza mínima de $78,00.00 por Ha. por año, según el proyecto a realizarse 
y sus impactos. 

b) Cuando la reparación del daño sea imposible técnicamente a juicio de los especialistas el 
particular deberá conmutar el equivalente en obras de restauración en ésta u otras 
localidades, cercanas a 1 km al sitio dañado, apegados a los requisitos de restauración 
referidos en la presente Norma (4.39, 4.40, 4.41, 4.42 y 4.43). 

6.5 Una vez analizado el Informe Preventivo, la Secretaría comunicará al interesado si procede o 
no la presentación de una Manifestación de Impacto Ambiental, así como la modalidad conforme a la 
que deba formularse, y le informará de las normas técnicas ecológicas existentes, aplicables para la 
obra o actividad de que se trate. 

6.6 Los municipios previo a la expedición de la licencia de uso de suelo, deberán observar lo 
dispuesto en la presente Norma y solicitar como requisito obligatorio la autorización de la Federación 
en materia de cambio de uso de suelo. En el caso que este requisito no haya sido solicitado 
previamente por el municipio, el servidor público será sujeto de las responsabilidades administrativas 
que correspondan. 
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7.0 Evaluación de la conformidad 

7.1 La evaluación de conformidad de la presente Norma se llevará a cabo en términos de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y su Reglamento y para tales efectos se podrán acreditar los 
organismos certificadores que cumplan con los siguientes requisitos: 

1.- Demostrar pleno conocimiento de los alcances de esta Norma. 

2.- Demuestren la experiencia técnica de esta Norma. 

3.- Que acredite a dos especialistas en ecología de humedales. 

Para tal efecto la Secretaría determinará o publicará las bases en el Diario Oficial para la 
acreditación de las unidades de verificación. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará a cargo de verificar y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Norma, en término de lo dispuesto por 
el Título Quinto de la Ley Federal de Metrología y Normalización y capítulo décimo tercero del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Queda sin efectos la publicación de fecha 6 de octubre de 2000 del Proyecto de Norma 
bajo la denominación PROY-NOM-022-RECNAT-2000, Que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación y restauración de los humedales costeros; y se abre un nuevo periodo para 
consulta pública por 60 días del presente Proyecto. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días posteriores al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la 
Federación, inmediatamente. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2002.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cassio 
Luiselli Fernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACIONES al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas  

y Pecuarias, publicado el 15 de enero de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Dependencia INIFAP.- Unidad 

Jurídica.- Oficio AOO.300.- 208 

Asunto: Modificaciones al Estatuto Orgánico del INIFAP. 

Modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas  

y Pecuarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2002. 

El artículo 18 fracción XXIII, dice: 

Proponer mecanismos de coordinación con los organismos responsables de la normalización y 

asistencia técnica pecuaria en el ámbito federal y estatal, para la validación y transferencia oportuna de 

la tecnología generada. 

Debe decir: 
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Proponer mecanismos de coordinación con los organismos responsables de la normalización y 

asistencia técnica forestal en el ámbito federal y estatal, para la validación y transferencia oportuna de 

la tecnología generada. 

El artículo 21 primer párrafo, dice: 

La Unidad Jurídica, estará a cargo de un director general adjunto que tendrá las atribuciones 

siguientes: 

Debe decir: 

La Unidad Jurídica estará a cargo de un titular con nivel de director general adjunto que tendrá las 

atribuciones siguientes: 

El artículo 21 fracción XXV, dice: 

Coadyuvar en la atención de las relaciones jurídico-laborales con el personal del Instituto, de la 

Dirección de Desarrollo Humano y Profesionalización y la Dirección General de Administración. 

Debe decir: 

Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo Humano y Profesionalización y la Dirección General de 

Administración en la atención de las relaciones jurídico-laborales del instituto y su personal. 

El artículo 21 fracción XXVIII, dice: 

Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 

delictuosos por los que se afecte a la Secretaría, así como la prestación de los servicios públicos a su 

cargo, otorgar el perdón legal cuando proceda, así como denunciar o querellarse ante el Ministerio 

Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos de la 

Secretaría en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso y 

dando la intervención que corresponda a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Debe decir: 

Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 

delictuosos por los que se afecte al Instituto, así como la prestación de los servicios públicos a su 

cargo, otorgar el perdón legal cuando proceda, así como denunciar o querellarse ante el Ministerio 

Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delito de los servidores públicos del 

Instituto en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso y dando 

la intervención que corresponda a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

El artículo 22 primer párrafo, dice: 

La Dirección General Adjunta del Organo Interno de Control, estará a cargo de un titular que tendrá 
las atribuciones siguientes. 

Debe decir: 

El órgano interno de control estará a cargo de un titular con nivel de director general adjunto que 
tendrá las atribuciones siguientes: 

El artículo 37 primer párrafo, dice: 

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias contará con una 
contraloría interna, órgano de control interno al frente de la cual el contralor interno designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
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ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría interna, 
responsabilidades y quejas designados en los mismos términos. 

Debe decir: 

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias contará con un órgano 
interno de control al frente del cual el titular designado en los términos del artículo 37 fracción XII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por 
los titulares de las áreas de auditoría interna, responsabilidades y quejas designados en los mismos 
términos. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2002.- El Titular de la Unidad Jurídica, Marcial A. García 
Morteo.- Rúbrica. 

(R.- 166930) 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-040-SSA1 -1993, Bienes y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. 
Especificaciones Sanitarias, publicado el 29 de mayo de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE MODIFICACION A LA  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-040-SSA1-1993, BIENES Y SERVICIOS. SAL YODADA Y SAL YODADA 
FLUORURADA. ESPECIFICACIONES SANITARIAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL 29 DE MAYO DE 2000. 

La Dirección General de Control Sanitario de Productos y Servicios de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 47, fracción III 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización,  
y 9, fracción XVI y 11, fracciones I y II del Decreto por el que se crea la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios.  

PROMOVENTE RESPUESTA 
SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 
CENTRO NACIONAL DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
DIRECCION TECNICA DE SALUD 
BUCAL 

Se acepta la propuesta al punto 6.3 de modificar la cantidad de flúor 
que se adiciona a la sal, quedando de la siguiente forma: 
“La sal yodada fluorurada debe contener yodo conforme se 
establece en esta norma y de 200 a 250 mg de flúor por kg de sal; 
para lo cual puede utilizar fluoruro de sodio o fluoruro de potasio”. 
Asimismo, se modificará la tabla del numeral 6.17.2 relativa a las 
sustancias y sus concentraciones máximas y mínimas que pueden 
utilizarse para lograr la cantidad obligatoria de adición de flúor, 
figurando de la siguiente manera:  

  Mínimo Máximo 
 mg/kg  mg/kg 
Fluoruro de sodio (NaF)    442    553 
Fluoruro de potasio (KF)    612    765 
Adicionalmente dicha tabla y la establecida en el numeral 6.17.1 se 
reubicarán a un Apéndice Informativo A, no obstante se incluirá un 
numeral que remita a éstas con la siguiente redacción: 
"Las sustancias y sus concentraciones máximas y mínimas que 
pueden utilizarse para lograr la cantidad obligatoria de adición de 
yodo y flúor se establecen en el apéndice informativo A de esta 
norma". 
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MORTON INTERNATIONAL, INC. Se acepta la propuesta de eliminar el numeral 6.12 relativo a la sal 
que se extrae de minas donde se empleen explosivos, así como las 
especificaciones para calcio, magnesio, sulfatos, nitritos y nitratos 
del numeral 6.14. Adicionalmente se eliminarán los numerales 9. 
Método para la determinación de calcio y magnesio, 10. Método para 
la determinación de nitritos y nitratos, y el numeral 11. Determinación 
de sulfatos, del Apéndice Normativo A. 

INDUSTRIA SALINERA DE 
YUCATAN, S.A. DE C.V. 
 

Con respecto a la propuesta de modificar el numeral 6.6 para incluir 
lo relativo a que los envasadores que adquieran sal sin yodo o flúor 
y que la destinen para consumo humano directo o para la industria 
alimentaria, deben cumplir con lo descrito en el proyecto así como 
con lo establecido en la NOM-120-SSA1-1994, Bienes y servicios. 
Buenas prácticas de higiene y sanidad para el proceso de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas, no procede, en 
virtud de que esa especificación ya figura en el numeral 6.1. Por otro 
lado se le informa que dicho numeral se modificará en redacción, 
figurando de la siguiente forma: “Los establecimientos donde se 
elaboren, procesen o envasen los productos objeto de esta norma, 
deben aplicar las prácticas de higiene y sanidad establecidas en la 
NOM-120-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias”.  

 Con relación a la propuesta de incluir en el numeral 6.12 al nitrato de 
amonio y las mezclas de nitrato de amonio y disel, no procede, en 
virtud de que dicho numeral se eliminará de conformidad con la 
respuesta otorgada a Morton International, Inc. 

 La propuesta de incorporar la especificación de que la sal de 
importación se acompañe de un certificado de origen en el que se 
indique el uso final de esta conforme a la clasificación establecida 
en la norma, no procede, en virtud de que de conformidad con el 
procedimiento interno de la Secretaría de Salud, la sal requiere un 
aviso sanitario de importación, por lo que su entrada al país se debe 
notificar por escrito a esta Secretaría. Adicionalmente se le informa 
que toda la sal que se destine al consumo humano previo a su 
comercialización debe cumplir con las especificaciones que se 
señalan en esta norma. Sin embargo, para hacer más clara la 
disposición se incluirá en el numeral 6.17 un texto al respecto con 
la siguiente redacción “Toda la sal para consumo previo a su 
comercialización debe ser adicionada de yodo y flúor conforme a lo 
siguiente:”, además se modificará la redacción del numeral 6.2 
conforme a lo siguiente: “La sal yodada debe contener 30 + 10 mg 
de yodo por kg de sal; para lo cual puede utilizar yodato o yoduro de 
potasio o de sodio”, dicho numeral y los numerales 6.4, 6.6, 6.9 y 
6.10 se reubicarán al apartado 6.17. 
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 La propuesta de establecer en la norma que la sal de importación 

que se destine para consumo humano se introduzca al país en 

envase de presentación final (paquete-bote), y que ésta cumpla con 

las especificaciones de yodo y flúor así como con las leyendas 

requeridas en la norma, no procede, en virtud de que la sal que se 

destine al consumo humano, previo a su comercialización debe 

cumplir con lo establecido en el documento en comento. Por otro 

lado cabe señalar que tal y como se establece en el numeral 6.6 

aquellos envasadores que adquieren sal sin yodo o flúor tienen la 

obligación de adicionarlos. 

 Finalmente se le informa que las especificaciones señaladas en el 

proyecto deberán cumplirlas tanto los nacionales como los 

extranjeros, de conformidad con lo establecido en el apartado 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

 Con respecto a la propuesta de incluir que la sal de importación 

para la industria alimentaria, debe venir yodada a menos que su 

destino final demuestre que el yodo afecta la calidad del producto 

terminado, no procede, en virtud de que dicha disposición se 

encuentra establecida en el numeral 6.10 de la norma. 

 Se acepta parcialmente la propuesta de señalar que la sal de 

importación que se destine a la industria alimentaria venga 

envasada en sacos, por lo que se incluirá un nuevo numeral en el 

apartado 10.1 Envase, que figurará de la siguiente forma: 

“La sal que se comercialice a granel debe envasarse en sacos que 

no excedan de 50 kg.” 

 Se acepta parcialmente la propuesta de establecer que tratándose 

de sal yodada importada y a granel, cuyo uso debiera ser la industria 

alimentaria, ésta venga en un transporte que garantice que no se va 

a contaminar, como tolvas de 90 toneladas de acero inoxidable 

completamente cerradas, en virtud de que tal y como se señaló 

anteriormente la sal que se comercialice a granel deberá 

envasarse en sacos para evitar su contaminación durante el 

transporte, adicionalmente se incluirá un numeral referente 

al transporte, quedando de la siguiente forma: 

 "Los productos objeto de esta norma además de cumplir con lo 

establecido en la NOM-120-SSA1-1994, señalada en el apartado de 

referencias debe sujetarse a lo siguiente: 
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 El transporte de los productos objeto de esta norma debe realizarse 

en vehículos construidos con materiales inocuos y resistentes, de tal 

manera que no reaccionen con el producto o alteren sus 

características, físicas, químicas y sensoriales." 

 Con respecto a la propuesta de incluir que la autoridad sanitaria 

vigile aleatoriamente que el importador y el envasador cuenten con 

la infraestructura necesaria para garantizar que la sal no se 

contaminará y se podrá envasar sin poner en riesgo la sanidad y 

calidad del producto, es decir, que cumpla con las buenas prácticas 

de higiene y sanidad, con la infraestructura necesaria para la adición 

de flúor 

y yodo, el destino final de la sal, y que cuenten con la licencia 

sanitaria vigente, no procede, en virtud de que las actividades de 

vigilancia sanitaria las ejerce esta Dependencia en forma aleatoria y 

de conformidad con lo establecido en los artículos 393 y 396 de la 

Ley General de Salud, asimismo, para los productos de importación 

con base en los artículos 284 y 285 de la Ley en donde se establece 

que la Secretaría puede vigilar la calidad sanitaria de tales productos 

y que el importador debe estar domiciliado en el país y sujetarse a 

las disposiciones aplicables. Asimismo, se le informa que derivado 

de las modificaciones a la Ley General de Salud y conforme al 

artículo 239 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Servicios y el Acuerdo número 141, por el que se determinan los 

establecimientos sujetos a aviso de funcionamiento, el propietario o 

responsable de un establecimiento esta obligado a presentar un 

aviso de funcionamiento ante esta Dirección General, por lo que 

actualmente no es necesario contar con la licencia sanitaria. 

 Relativo al comentario en donde menciona que no es suficiente que 

a la sal para uso industrial se le adicione yodo y flúor para ser 

comercializada para consumo humano, no procede, en virtud de que 

en el punto 6.11 ya indica que la sal industrial no debe utilizarse para 

consumo humano directo. 

 Con relación a la observación al numeral 6.14 en el que indica que 

existe un error en el valor de humedad de la sal para consumo 

humano, el cual debe decir 0,3% y no 3,0%, no procede, en virtud de 

que conforme a la información bibliográfica con la que se cuenta, 

con una humedad del 3% no existe ningún problema sanitario. 
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 Con respecto a la sugerencia de señalar la cantidad de muestra en 

el inciso a del punto 1.2 del Apéndice Normativo A, no procede, en 

virtud de que en cada método se encuentra establecida la cantidad 

de muestra que debe emplearse, misma que depende de la 

determinación a realizar. 

 La propuesta al numeral 5. Método para la determinación como ion 

yodo (método del electrodo del ion selectivo) del Apéndice Normativo 

A, de aumentar la cantidad de muestra a 300 g y de incluir el 

procedimiento para la determinación como ion yodo usando una 

titulación con una solución de tiosulfato de sodio, no procede, en 

virtud de que dicho método se eliminará, dado que no es utilizado 

por la autoridad para la verificación oficial de dicha especificación. 

 La propuesta de incluir, en el numeral 8.3 del método para la 

determinación de flúor del Apéndice Normativo A, como alternativa el 

uso de un regulador de Citrato de sodio, no procede, en virtud de 

que dicho método se utiliza para fines oficiales, sin embargo, la 

industria independientemente de esto, puede realizar los ajustes al 

método  

y emplear cualquier otro reactivo que considere conveniente 

conforme a sus posibilidades para su control interno, sin olvidar que 

para fines de comparación de resultados oficiales si sería necesario 

emplear la metodología tal y como se presenta en la norma.  

 Se acepta la propuesta de modificar la redacción de los numerales 

8.4.2.1, 8.4.2.2, 8.4.2.3, 8.4.2.4 y 8.4.2.5 del método para la 

determinación de flúor como ion flúor del Apéndice Normativo A, 

figurando conforme se establece en el Anexo 1. 

SALES DEL ISTMO, S.A. DE C.V. Se acepta parcialmente la propuesta de incluir en el apartado de 

referencias y en los numerales 6.1 y 6.6 el manual de aplicación 

de análisis de riesgos, identificación y control de puntos críticos 

editado por la Secretaría de Salud, ya que únicamente se incluirá en 

el apartado de bibliografía, en virtud de que dicho documento no es 

de carácter oficial, es decir, su utilización es voluntaria. 

 Con respecto a la propuesta de modificar la definición de sal con la 

finalidad de considerar ejemplos de fuentes de origen o métodos de 

obtención, no procede, a fin de no limitar u omitir alguna otra fuente o 

proceso de obtención. 

 Respondiendo a la preocupación sobre la distribución de sal yodada 
fluorurada en las Entidades Federativas donde no está permitido su 
consumo, procede parcialmente la propuesta de adicionar en el 
numeral 6.5 un texto al respecto, sin embargo será en el apartado de 
etiquetado donde se incluya un numeral de acuerdo a lo siguiente: 
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 “Los productores, envasadores y distribuidores o comercializadores 
de sal para consumo humano, deben identificarla de la siguiente 
manera: 

 a) Sal yodada 

Incluir dos franjas de color amarillo cada una de 1 cm de ancho, una 
en la parte inferior y otra en la parte superior de la etiqueta o el 
envase. 

 b) Sal yodada fluorurada 

Incluir dos franjas de color rojo cada una de 1 cm de ancho, una en 
la parte inferior y otra en la parte superior de la etiqueta o el envase. 

 Adicionalmente se incluirá el Listado de las Entidades Federativas 

donde se especificarán los Estados en donde debe distribuirse sal 

yodada y sal yodada fluorurada, el cual figurará conforme a lo 

establecido en el Anexo 2. Asimismo se incluirá un nuevo numeral 

en el apartado 6.17 de especificaciones nutrimentales que remita al 

Listado, el cual figurará conforme a lo siguiente: “La distribución de 

sal yodada y sal yodada fluorurada, debe realizarse conforme a lo 

establecido en el Apéndice Normativo B de esta norma.” 

 Con relación a la propuesta de incluir en el numeral 6.6 que los 
envasadores que adquieran sal sin yodo o flúor cumplan con lo 
establecido en el proyecto, así como con la NOM-120-SSA1-1994, 
citada anteriormente, véase respuesta a la Industria Salinera de 
Yucatán, S.A. de C.V. 

 La propuesta de incluir en el numeral 6.11 a la sal de consumo 
animal, no procede, en virtud de que las especificaciones sanitarias 
de la sal para consumo animal no son competencia de esta 
Secretaría, por lo que serán eliminadas del numeral 6.14, asimismo, 
se eliminarán los numerales 3.21 y 5.1.3 referentes a la sal para 
consumo animal. 

 Con relación a la propuesta de modificar en el numeral 6.14 la 
especificación de humedad de la sal para consumo humano a un 
límite de 0,3%, véase respuesta a la Industria Salinera de Yucatán, 
S.A. de C.V. 

 La propuesta de incluir en el apartado de muestreo que éste se 
realice en el punto de producción y/o envasado, no procede, en virtud 
de que la Secretaría de Salud de conformidad con lo establecido en 
el artículo 401 bis fracción II de la Ley General de Salud podrá llevar 
a cabo la toma de muestra en cualquier etapa del proceso. 

 Con relación a la propuesta de incluir un apartado para el transporte 
de sal, véase respuesta a la Industria Salinera de Yucatán, 
S.A. de C.V. 
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 La propuesta de aumentar la cantidad de muestra a 250 g y de 
incluir el procedimiento para la determinación como ion yodo 
usando una titulación con una solución de tiosulfato de sodio en el 
punto 5.3, del método para la determinación de ion yodo señalado 
en el Apéndice Normativo A, no procede tal y como se señaló a la 
Industria Salinera de Yucatán, S.A. de C.V. 

 Con referencia a la propuesta de aumentar la cantidad de muestra a 
250 g en los numerales 6.3 y 7.3 del Método para la determinación 
de yodato de sodio o de potasio y del método para la determinación 
de yodo (cuando la sal ha sido adicionada de yoduro de sodio 
o yoduro de potasio) respectivamente, y de modificar el 
procedimiento para la determinación de yodo en el numeral 7.3 del 
método para la determinación de yodo del Apéndice Normativo A, no 
procede, en virtud de que con esta cantidad de muestra se satura la 
solución, dado que la constante de solubilidad del Cloruro de sodio 
(sal) es de 1 g en 2,8 mL de agua a 25ºC, que interfiere en la 
determinación provocando errores de medición que repercuten en el 
resultado final. Por otro lado, es necesario que dentro del 
procedimiento del numeral 7.3 se efectúe la oxidación del yoduro a 
yodato por la acción del bromo, tal y como se contempla en este 
numeral.  

 Se acepta parcialmente la propuesta de aumentar la cantidad de 
muestra a 250 g en el numeral 8.4.1.2 del método para la 
determinación de flúor como ion flúor (método del electrodo del ion 
específico) del Apéndice Normativo A, por lo que la cantidad de 
muestra será de 50 g y las adecuaciones al método con dicha 
cantidad figurarán tal y como se establece en el Anexo 1. 

 Relativo a la propuesta de incorporar en el punto 8.3 del método 

para la determinación de flúor como ion flúor del Apéndice Normativo 

A, como alternativa de regulador al Citrato de sodio, véase respuesta 

a la Industria Salinera de Yucatán, S.A. de C.V. 

 La propuesta de incluir en el apartado de definiciones lo 

correspondiente a importador-empaquetador e importador-

distribuidor, no procede, en virtud de que no son términos que 

figuren dentro del proyecto. 

 Con respecto a la solicitud de agregar un apartado referente 

al certificado de importación que indique el origen, destino y uso final 

del producto, con el propósito de que los importadores cumplan con 

la presente norma, véase respuesta a la Industria Salinera de 

Yucatán, S.A. de C.V. 
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 La propuesta de considerar en la norma un apartado sobre 

autorización de importación por la Dependencia o por las personas 

acreditadas y aprobadas; y que esta Secretaría emita un 

comunicado a la SECOFI, ahora Secretaría de Economía, para que 

se reclasifique a la sal en una nueva fracción arancelaria con la 

finalidad de que los importadores cumplan íntegramente con este 

proyecto, no procede, en virtud de que el mecanismo por el cual esta 

Dependencia otorga las autorizaciones de importación se encuentra 

establecido en la Ley General de Salud y el Reglamento de Control 

Sanitario de Productos y Servicios. Por otra parte, de conformidad 

con el artículo 286 de la Ley General de Salud mediante acuerdo se 

determina con base en los riesgos para la salud, qué productos o 

materias primas requieren autorización previa de importación.  

 Relacionado a la propuesta de establecer que la sal de 
importación venga envasada de origen en sacos de 50 kg o se 
transporte en contenedores de acero inoxidable, para garantizar 
que no se contamine y que cumpla con el proyecto, las normas 
NOM-051-SCFI-1994, Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, y 
NOM-120-SSA1-1994, Bienes y servicios. Prácticas de higiene 
y sanidad para el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas, véase respuesta otorgada a la Industria Salinera de 
Yucatán, S.A. de C.V. 

 La solicitud de incluir en el apartado de etiquetado que en los 
productos de importación se establezcan los datos a que se refiere 
el presente proyecto, no procede, en virtud de que de conformidad 
con el objetivo y campo de aplicación, esta norma es de observancia 
obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas y 
morales que se dedican a su proceso o importación, por lo que la 
información que debe ostentar la sal envasada de origen en sus 
etiquetas debe corresponder a la establecida en la presente norma.  

COMPAÑIA SALINERA DEL 

ISTMO, S.A. DE C.V. 

En virtud de que la compañía se adhiere a lo manifestado por la 

empresa Sales del Istmo, S.A. de C.V. Véase respuesta a Sales del 

Istmo, S.A. de C.V. 

SAÑUDO, S.A. DE C.V. 

 

En virtud de que la compañía se adhiere a lo manifestado por la 
empresa Sales del Istmo, S.A. de C.V. Véase respuesta a Sales del 
Istmo, S.A. de C.V. 

INDUSTRIA DEL ALCALI,  
S.A. DE C.V. 

En virtud de que la compañía se adhiere a lo manifestado por la 
empresa Sales del Istmo, S.A. de C.V. Véase respuesta a Sales del 
Istmo, S.A. de C.V. 

SALINAS DE LOBOS,  
S.A. DE C.V. 

En virtud de que la compañía se adhiere a lo manifestado por la 
empresa Sales del Istmo, S.A. de C.V. Véase respuesta a Sales del 
Istmo, S.A. de C.V. 
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REGIOSAL, S.A. DE C.V. Con respecto a la propuesta de eliminar el numeral 6.12 relativo a la 
sal que se extrae de minas donde se empleen explosivos, así como 
de eliminar las especificaciones para calcio, magnesio, nitritos y 
nitratos del numeral 6.14, véase respuesta a Morton International, 
Inc.  

ASOCIACION MEXICANA DE LA 
INDUSTRIA SALINERA, A. C. 

Esta Dependencia a través de la Subsecretaría de Prevención 
y Control de Enfermedades y el Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, está llevando a cabo desde 1988 una encuesta 
sobre Caries Dental a nivel nacional en la que se ha encontrado una 
reducción de los índices de caries en niños, por lo que se considera 
que el programa de fluoración de la sal se ha desarrollado 
satisfactoriamente, conforme a lo cual la solicitud de realizar un 
estudio y una evaluación de riesgo sobre los efectos que produce el 
flúor en la población infantil, ya se está llevando a cabo.  

 Relacionado con la preocupación de causar fluorosis en ciertas 
zonas del país, se le informa que esta Dependencia modificará la 
cantidad de flúor que se adiciona a la sal con la finalidad de reducir 
el riesgo de causar fluorosis en la población, conforme a la 
respuesta otorgada a la Subsecretaría de Prevención y Control de 
Enfermedades. 

 Con respecto a la propuesta de incluir en el numeral 6.5 a las 
Entidades Federativas donde no debe comercializarse sal yodada 
fluorurada, véase respuesta a Sales del Istmo, S.A. de C.V. 

SALT INSTITUTE Con respecto a la propuesta de eliminar el numeral 6.12 relativo a la 
sal que se extrae de minas donde se empleen explosivos, así como 
de eliminar las especificaciones para calcio, magnesio, sulfatos, 
nitritos y nitratos del numeral 6.14, véase respuesta a Morton 
International, Inc.  

SECRETARIA DE SALUD DE 
TABASCO 

Se acepta la propuesta de enfatizar en el numeral 6.13 la prohibición 
del uso de sacos previamente utilizados, figurando de la siguiente 
forma: 

 “No debe utilizarse para envasar sal, sacos que hayan sido 
empleados anteriormente para envasar medicamentos, productos 
de aseo, plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias tóxicas o 
peligrosas”. Asimismo, dicho numeral se reubicará en el apartado 
referente al envase y embalaje.  

 

Por otro lado, la Dirección General de Control Sanitario de Productos y Servicios, anteriormente 
denominada Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, en atención a los 
comentarios recibidos, consideró necesario incluir modificaciones indispensables para la 
comprensión de la Norma Oficial Mexicana, mismas que se señalan a continuación: 

Se actualizan en el prefacio los nombres de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes  
y Servicios por el de Dirección General de Control Sanitario de Productos y Servicios, Coordinación de 
Vigilancia Epidemiológica por Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, el Instituto Nacional de la 
Nutrición Salvador Zubirán por Instituto de Investigación de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
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Zubirán,  
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por Secretaría de Economía y el de la Dirección General  
de Política de Comercio Interior por el de Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto y 
se incluirá a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios e Industria del Alcali, 
S.A. de C.V.  

Se incluirá en el apartado de definiciones las correspondientes a: 

Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su composición, aquéllos a los que se 
les disminuyen, eliminan o adicionan uno o más de sus nutrimentos, tales como hidratos de carbono, 
proteínas, lípidos, vitaminas, minerales o fibras dietéticas. 

Bitácora o registro, al documento controlado que provee evidencia objetiva y auditable de las 
actividades ejecutadas o resultados obtenidos durante el proceso del producto y su análisis. 

Coadyuvante de elaboración, a la sustancia o materia excluidos aparatos, utensilios y los aditivos 
que no se consumen como ingrediente alimenticio por sí misma, y se emplea intencionalmente en la 
elaboración de materias primas, alimentos o sus ingredientes para lograr una finalidad tecnológica 
durante el tratamiento o elaboración que puede dar lugar a la presencia no intencionada, pero 
inevitable de residuos o derivados del producto final.  

Embalaje, al material que envuelve, contiene o protege debidamente a los envases primarios, 
secundarios, múltiples o colectivos, que facilita y resiste las operaciones de almacenamiento y 
transporte, no destinado para su venta al consumidor en dicha presentación. 

Métodos de prueba, al procedimiento técnico utilizado para la determinación de parámetros o 
características de un producto, proceso o servicio.  

Plaguicida, a la sustancia o mezcla de sustancias que se destina a controlar cualquier plaga, 
incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies no 
deseadas que causen perjuicio o que interfieran en el proceso de los productos. 

Producto a granel, al producto que debe pesarse, medirse o contarse en presencia del consumidor 
por no encontrarse preenvasado al momento de su venta. 

Producto preenvasado, al producto que cuando es colocado en un envase de cualquier naturaleza, 
no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto en él no puede ser alterada, a 
menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

Se modificará la redacción de las siguientes definiciones: 

Aditivos para alimentos, a las sustancias que se adicionan directamente a los alimentos y bebidas 
durante su elaboración, para proporcionar o intensificar aroma, color o sabor; para mejorar su 
estabilidad o para su conservación, entre otras funciones. 

Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones sanitarias 
requeridas para su uso o consumo. En particular, en el caso de los aditivos se refiere a la cantidad 
mínima necesaria para lograr el efecto deseado. 

Envase primario, al recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con el 
mismo. 

Sal yodada, al producto constituido básicamente por cloruro de sodio adicionado de yodo, en la 
cantidad establecida en esta norma. 

Sal yodada fluorurada, al producto constituido básicamente de cloruro de sodio adicionado de yodo 
y flúor en la cantidad establecida en esta norma. 
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Se eliminará del apartado de símbolos y abreviaturas al Reglamento y se incorporará a la 
Secretaría, Acuerdo y CICOPLAFEST, con la siguiente redacción: 

Secretaría, debe entenderse que se trata de la Secretaría de Salud. 

Acuerdo, debe entenderse que se trata del Acuerdo por el que se determinan las sustancias 

permitidas como aditivos y coadyuvantes; y sus modificaciones. 

CICOPLAFEST, debe entenderse que se trata de la Comisión Intersecretarial para el Control del 

Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

Asimismo, se modificará la abreviatura: ml = mililitro por mL = mililitro, y se incluirán las siguientes:  

log = logaritmo base 10; kcal = kilocaloría y kJ = kilojoule. 

Se eliminará la cita al Reglamento del texto introductorio del apartado 6 de especificaciones, en 

virtud de ser un ordenamiento jurídico de mayor jerarquía que debe ser cumplido por los particulares, 

figurando de la siguiente manera: “Los productos objeto de esta norma, deben ajustarse a las 

siguientes especificaciones:”. 

Se incluyen los apartados 6.1 "Generales" y 6.5 “Contaminantes”. 

Se incluirá lo relativo a las especificaciones que deben cumplir los alimentos modificados en su 

composición, el cual figurará con el siguiente texto: 

“Los productos objeto de esta norma que hayan sido modificados en su composición, deben 

sujetarse a lo establecido en la NOM-086-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias.”. 

Así mismo, se incluye un nuevo apartado relativo al personal, figurando de la siguiente manera: 

“Personal 

Los responsables del proceso deben contar con la evidencia documental de la capacitación del 

personal en las buenas prácticas de higiene y sanidad.”. 

Se incluirá un apartado, sobre el control documental del proceso, con la finalidad de establecer la 

aplicación de registros para el control sanitario del proceso, por lo que el numeral 6.7 referente al 

mismo punto se modifica, figurando de la siguiente forma:  

Control documental del proceso 

El proceso de los productos objeto de esta norma, debe documentarse en bitácoras o registros, de 

manera que garantice los requisitos establecidos (Tabla 1). Los registros o bitácoras, incluyendo las 

que se elaboren por medios electrónicos deben: 

a. Contar con respaldos que aseguren la veracidad de la información y un procedimiento para la 

prevención de acceso y correcciones no controladas. 

b. Conservarse por lo menos durante un año y estar a disposición de la autoridad sanitaria 

cuando así lo requiera. 

c. El diseño del formato queda bajo la responsabilidad del fabricante. 

Tabla 1. Información mínima de las bitácoras o registros de las diferentes etapas del proceso y de 

las buenas prácticas de fabricación.  

REGISTRO DE: INFORMACION 
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Almacenamiento de materias primas. Humedad relativa, cuando aplique. 

Fecha de monitoreo. 

PEPS (Primeras Entradas-Primeras Salidas). 

Responsable. 

Almacenamiento del producto terminado. Humedad relativa. 

PEPS. 

Análisis del producto terminado. 

 

Proveedor u origen. 

Nombre del producto. 

Lote. 

Tipo de análisis. 

Fecha de análisis. 

Resultados. 

Laboratorio responsable. 

Control o erradicación de fauna nociva. a) Por contratación: 

Fecha. 

Comprobante de fumigación proporcionado por la empresa 

responsable.  

Sustancias usadas. 

Número de licencia de la empresa que aplica. 

Responsable.  

b) Autoaplicación: 

Fecha. 

Aprobación del responsable técnico. 

Sustancias usadas. 

Concentraciones. 

Responsable. 

Limpieza del equipo, utensilios e 

instalaciones. 

 

Fecha y hora. 

Productos usados. 

Responsable. 

Mantenimiento del equipo. 

 

Tipo de mantenimiento (preventivo o correctivo). 

Operación realizada. 

Fecha. 

Responsable. 

Proceso. Contar con diagramas de bloque en los que se describa de 

manera sintética el proceso de elaboración de los 

productos.  
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En el numeral 6.4 se elimina la palabra óptima para homologar con la redacción de todo el 

documento, además se eliminará el texto final, en virtud de que la Secretaría de Salud a través de sus 

jurisdicciones estatales vigila que exista sal yodada o sal yodada fluorurada en los Estados que lo 

requieran, por lo que figurará de la siguiente forma: 

“Se exceptúa de agregar fluoruro a la sal que se destina para consumo en poblaciones donde el 

agua de consumo humano contenga concentración natural de flúor de 0,7 mg/L.” 

Se eliminará el numeral 6.16, relativo a materia extraña, en virtud de que dicha determinación se 

evalúa con los residuos insolubles en agua, mismos que se señalan en la tabla de especificaciones 

físicas  

y químicas del numeral 6.14, asimismo, dicho numeral será dividido en físicas y químicas y se incluirá 

un texto introductorio figurando como: “Los productos objeto de esta norma deben cumplir con lo 

siguiente:”. 

En el numeral 6.18 sobre aditivos se modificarán los nombres de los aditivos conforme al nombre 
común establecido en el Acuerdo, los cuales figurarán de la siguiente forma: 

Dióxido de silicio Por Dióxido de silicón amorfo 

Ferrocianuro de sodio, potasio o 

calcio 

(Amarillo de prusia) 

Por Ferrocianuro de sodio 

Ferrocianuro de potasio 

Ferrocianuro de calcio 

Silicato de calcio o magnesio Por Silicato de calcio 

Silicato de magnesio 

Silicoaluminato de potasio Por Aluminosilicato de potasio 

Silicoaluminato de sodio Por Aluminosilicato de sodio 

Silicoaluminato de sodio y calcio Por Silicato de aluminio y calcio 

 

Asimismo, en el mismo numeral se eliminarán los subtítulos que señalan las funciones 

tecnológicas y los aditivos se ordenarán alfabéticamente. 

Con la finalidad de hacer transparente el procedimiento de inclusión de nuevos aditivos tanto en la 

norma como en el Acuerdo y sus modificaciones, se incorporará un nuevo numeral para considerarlos, 

el cual figurará de la siguiente manera: 

“Para la inclusión de los aditivos o coadyuvantes que no son considerados en el Acuerdo y sus 

modificaciones o en la presente Norma Oficial Mexicana, se debe cumplir con el procedimiento 

establecido en el Acuerdo y sus modificaciones.” 

En el apartado 8 de Métodos de prueba se incluirá un texto introductorio, con el fin de aclarar que la 

finalidad de esta disposición es que los métodos señalados son para fines de la evaluación del 

cumplimiento de los productos objeto de esta norma, con la siguiente redacción: 

"Para la verificación oficial de las especificaciones sanitarias que se establecen en esta norma, se 

deben aplicar los métodos de prueba señalados a continuación:” 

Se modificará la redacción a los numerales 8.1 y 8.2 para mejor entendimiento, los cuales figurarán 

de la siguiente manera: 

“Para la verificación del cumplimiento de las especificaciones físicas, químicas y nutrimentales, se 

deben aplicar los métodos de prueba señalados en el Apéndice Normativo A”.  
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“Para la determinación de las especificaciones de metales pesados se debe aplicar el método de 

prueba que se señala en la norma correspondiente, del apartado de referencias”. 

Con la finalidad de mejorar el entendimiento de esta norma para el usuario sobre la información 
sanitaria que deben ostentar las etiquetas de los productos objeto de esta norma, el apartado de 
etiquetado se reestructurará, retomando de la NOM-051-SCFI-1994, Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, aquellas especificaciones 
estrictamente de carácter sanitario, por lo que se eliminará del apartado de referencias la NOM-051-
SCFI-1994, asimismo, se eliminará la alusión al Reglamento y el numeral 9.7.2. Las disposiciones 
correspondientes a los numerales 9.1, 9.2, 9.2.2, 9.3, 9.3.2, 9.6.1, 9.6.2, 9.6.3, 9.6.4, 9.6.6 y 9.7, se 
reubicarán en los numerales respectivos.  
Las disposiciones que figuran en los numerales 9.2.1, 9.2.3, 9.3.1, 9.4, 9.5, 9.6, 9.6.5, 9.7.1, 9.8 y 9.9 
serán modificadas en su redacción e integradas en los numerales correspondientes. Por lo que el 
apartado de etiquetado figurará de la siguiente manera: 

ETIQUETADO 

La información comercial: marca, denominación del producto, declaración del contenido, nombre  

y domicilio del fabricante o importador y país de origen, deben cumplir con lo establecido en los 

ordenamientos legales aplicables, expedidos por la Secretaría de Economía. 

La información sanitaria que debe figurar en la etiqueta de los productos preenvasados objeto de 

esta norma, debe sujetarse a lo siguiente: 

Generales 

La información contenida en las etiquetas debe presentarse y describirse en forma clara, veraz, ser 
comprobable y no debe inducir a error al consumidor. 

Las etiquetas que ostenten los productos preenvasados deben fijarse de manera tal que 
permanezcan disponibles hasta el momento de su uso y consumo en condiciones normales, y deben 
aplicarse por cada unidad, envase múltiple o colectivo, con caracteres claros, visibles, indelebles y en 
colores contrastantes, fáciles de leer por el consumidor en circunstancias normales de compra y uso. 

Los productos destinados a ser comercializados en el mercado nacional, deben ostentar una 
etiqueta con la información a que se refiere esta norma en idioma español, independientemente de 
que también pueda estar en otros idiomas, cuidando de que los caracteres sean al menos iguales en 
tamaño, proporcionalidad tipográfica y colores idénticos o similares a aquéllos en los que se presente 
la información en otros idiomas. 

Específicas 

Los productores, envasadores y distribuidores o comercializadores de sal para consumo humano, 
deben identificarla de la siguiente manera: 

a) Sal yodada 

Incluir dos franjas de color amarillo cada una de 1 cm de ancho, una en la parte inferior y otra en la 
parte superior de la etiqueta o el envase. 

b) Sal yodada fluorurada 

Incluir dos franjas de color rojo cada una de 1 cm de ancho, una en la parte inferior y otra en la parte 
superior de la etiqueta o el envase. 

Lista de ingredientes 

En la etiqueta de los productos debe figurar la lista de ingredientes, la cual puede eximirse cuando 
se trate de productos de un solo ingrediente.  

La lista de ingredientes debe ir encabezada o precedida por el término “ingredientes:”. 
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Los ingredientes deben presentarse por orden cuantitativo decreciente (m/m). 

Cuando se utilicen ingredientes sujetos a un proceso de irradiación, debe declararse dicho 
tratamiento, como sigue: “________ irradiado(a)”, (en el espacio en blanco indicar el ingrediente 
irradiado), así como el símbolo internacional de irradiación de alimentos.  

Los aditivos empleados en la elaboración de los productos objeto de esta norma, deben reportarse 
con el nombre común o los sinónimos establecidos en el Acuerdo y sus modificaciones. 

Información nutrimental 

La declaración nutrimental en la etiqueta de los productos preenvasados es voluntaria. Sólo es 
obligatoria cuando se realice la declaración de alguna propiedad nutrimental, habiéndolo hecho 
voluntariamente o en cumplimiento de otros ordenamientos legales.  

Cuando se incluya la declaración nutrimental, es obligatorio declarar lo siguiente: 

a) Contenido energético; 

b) Las cantidades de proteínas, hidratos de carbono (carbohidratos) disponibles y lípidos 
(grasas); 

c) La cantidad de sodio; 

d) La cantidad de cualquier otro nutrimento adicionado intencionalmente. 

Presentación de la información nutrimental 

La declaración nutrimental debe hacerse en las unidades métricas que correspondan y en orden 
descendente conforme al aporte de nutrimentos del producto. La declaración debe hacerse por 100 
gramos o por porción o por envase, si éste contiene sólo una porción. 

La declaración sobre el contenido energético debe expresarse en kJ, de manera adicional, podrá 
declararse en kcal. 

La declaración sobre la cantidad de proteínas, hidratos de carbono (carbohidratos) y lípidos 
(grasas),  
en gramos. 

La declaración sobre el contenido de sodio debe expresarse en mg.  

La proporción del yodato o yoduro de potasio o de sodio y fluoruro de sodio o de potasio, en 
miligramos por kilogramo de sal, en letras mayúsculas. 

Los valores de composición bromatológica que figuren en la declaración de nutrimentos del 
producto, deben ser valores medios ponderados derivados de análisis, bases de datos o tablas 
reconocidas nacional  
e internacionalmente. 

Información complementaria 

A la denominación 

Los productos objeto de esta norma, deben ostentar junto a la denominación, con el mismo tipo y 
tamaño de letra la siguiente información: 

La indicación "sal yodada" o "sal yodada fluorurada", según corresponda. 

La modificación nutrimental referente al menor contenido de sodio, de conformidad con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Alimentos y 
bebidas no alcohólicas con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales. 

Lote 

El embalaje y cada unidad debe llevar grabada o marcada de cualquier modo la identificación del 
lote al que pertenece, la cual debe permitir la rastreabilidad del producto, estar relacionada con la 
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fecha de elaboración y colocarse en cualquier parte del envase. Dicho dato no debe ser alterado u 
ocultarse en  
forma alguna.  

Cuando se identifique con el formato de fecha, debe anteponerse la palabra “Lote”. 

Leyendas 

Leyendas de conservación 

Debe ostentar la siguiente leyenda: “Manténgase en lugar seco, fresco y protegido de la luz”. 

Leyendas precautorias o de advertencia 

El embalaje y cada unidad de envase de sal yodada fluorurada debe ostentar la leyenda "ESTE 

PRODUCTO NO DEBE SER COMERCIALIZADO EN POBLACIONES, EN DONDE EL CONTENIDO DE 

FLUOR EN AGUA DE CONSUMO HUMANO ES MAYOR DE 0,7 MILIGRAMOS POR LITRO". 

La sal para uso industrial debe ostentar las leyendas: "ESTA SAL NO ES PARA CONSUMO 

HUMANO, NI PARA CONSUMO ANIMAL" y "NO CONTIENE YODO". 

En el caso de que se exceptúe la adición de yodo conforme a lo que se establece en esta norma, la 
sal que se utilice en la industria alimentaria debe ostentar la leyenda: “USO EXCLUSIVO PARA LA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA”. 

Declaración de propiedades 

No se permite el uso de las siguientes declaraciones: 

Declaraciones que impliquen que una dieta recomendable con alimentos o bebidas no alcohólicas 
ordinarios no puede suministrar cantidades suficientes de todos los nutrimentos. 

Declaraciones, figuras, gráficos u otras que comparen o relacionen los productos sin procesar o 
sus nutrimentos con un producto procesado preenvasado, incluyendo superlativos. 

Declaraciones de propiedades sin significado 

Declaraciones de propiedades sobre la utilidad de sal yodada o sal yodada fluorurada para 
prevenir, aliviar, tratar o curar una enfermedad, trastorno o estado fisiológico. 

Declaraciones de propiedades que pueden suscitar dudas sobre la inocuidad de los productos 
similares o causar, infundir, propiciar o explotar el miedo al consumidor y utilizarlo con fines 
comerciales. 

Ostentar en forma escrita, gráfica o descriptiva que los productos objeto de esta norma están 
recomendados o avalados por Instituciones de investigación, Asociaciones, Organizaciones, entre 
otros.  

Envases múltiples o colectivos 

Cuando los productos objeto de este ordenamiento se encuentren en un envase múltiple o 
colectivo para su venta al consumidor, éste debe contar con la información a que se refiere la presente 
Norma Oficial Mexicana, en tanto que los envases individuales deben ostentar en sus etiquetas la 
misma información o sólo la indicación de lote y la leyenda “No etiquetado para su venta individual”.  

Cuando el envase esté cubierto por una envoltura, debe figurar en ésta toda la información 
necesaria, excepto en los casos en que la etiqueta aplicada al envase pueda leerse fácilmente a través 
de la envoltura exterior. 

En el apartado 12 de concordancia con normas internacionales y mexicanas, se especificará el 
grado de concordancia con las normas internacionales y mexicanas, por lo que se modificará, 
figurando de la siguiente manera: 

“Internacionales 
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Esta norma es parcialmente equivalente a la norma del Codex STAN 150-1985. Sal de calidad 
alimentaria. 

Nacionales 

Esta norma no es equivalente a ninguna norma mexicana por no existir al momento de su 
elaboración.” 

El apartado de bibliografía se ajustará en orden y formato. Asimismo, se incluirá la siguiente 
referencia: “Secretaría de Salud. 1992. Manual de servicios al público para la importación de 
mercancías, sujetas a control sanitario de bienes y servicios. Diario Oficial de la Federación. México, 
D.F.” 

Se incluye el apartado de vigencia de la norma figurando de la siguiente forma: 

“La presente modificación a la norma oficial mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.”  

Se modificarán los métodos de prueba del Apéndice Normativo A mismos que se señalan en el 
Anexo 1, de acuerdo a lo siguiente: 

Se ordenarán alfabéticamente.  

Se incluirá un numeral sobre precauciones generales de seguridad, y sobre preparación de la 
muestra. 

Se modificará el formato de presentación con el siguiente orden: Principio del método, equipo, 
materiales, reactivos, procedimiento, cálculos y expresión de resultados. 

Se incluirá antes de la lista de reactivos la leyenda: “todos los reactivos deben ser grado analítico a 
menos que se indique otra especificación y por agua se entiende agua destilada”. 

Se incluye un texto que indique que para la aplicación de los métodos de prueba se debe cumplir 

con las buenas prácticas del laboratorio. 

Se eliminan los numerales 2.6 y 3.6 referentes a la repetibilidad del método. 

En el punto 1 se elimina el numeral 1.1 y en el numeral 1.2 se sustituye el término “Procedimiento” 

por “preparación de la muestra” y se ajustará la redacción.  

En el segundo párrafo del punto 2.3, se agregará al final del texto lo siguiente: “equivalente a 0,25 

g”. 

En el punto 4.2.2 referente a materiales, se modificará la expresión “microfiltro, poro de 1,6 micras 

GF/A” por “filtros Gelman tipo A de fibra de vidrio o equivalente”. 

En los numerales 6.2.2 y 7.2.2 referente a materiales, se modificará la expresión “microbureta de 5 

ml graduada en décimas” por “microbureta de 5 mL graduada con divisiones de 0,01 mL”. 

En el numeral 6.2.3 se incluirá detalladamente la preparación y estandarización de la solución de 

tiosulfato de sodio 0,1 N, y en el numeral 7.2.3 se hará referencia a éste, en virtud de que se utiliza en 

ambos numerales. 

En el punto 6.4 referente a cálculos se incluye al final del texto “P = Peso de la muestra” lo siguiente 
“en la alícuota (10 g)”. 

Asimismo, se modificará el texto “Factor de conversión KIO3 a I = 0,5929” por  

“Factor de conversión KIO3 a I  

PMI      = 126,9044  = 0,5929 

PMKIO3  214,0009  
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Al final del párrafo se agregará lo siguiente: “Multiplicar el resultado obtenido por el factor de 
conversión correspondiente para obtener los mg I/kg”. 

El título del numeral 7 del Método para la determinación de yodo, se modificará por el de 
Determinación de yoduro de sodio o potasio. 

En el punto 7.2.3 relativo a reactivos, se modificarán las expresiones “(1 + 10)” por “(1 + 9)” y “10 
volúmenes” por “9 volúmenes”. 

Asimismo, las instrucciones en la preparación de la solución de tiosulfato de sodio 0,005 N se 
modificará como sigue “Con base a la normalidad calculada de la solución de 0,1 N, medir un volumen 
apropiado (aproximadamente 5 mL) y llevar al volumen de 100 mL con agua”.  

En el punto 7.4 se elimina la fórmula mg I / kg = A x 0,1058 x 1000 y se incluye: 
 P 

mg NaI/kg = A x 0,1249 x 1000 
 P 

“Factor de conversión de NaI a I”  

PM I  = 126,9044     = 0,8466 

PM NaI     149,8941  

Multiplicar el resultado obtenido por el factor de conversión correspondiente para obtener los “mg I/ 
kg”. 

Se harán modificaciones generales al proyecto, en cuanto a errores ortográficos, de captura y se 
reordenarán los numerales conforme a los cambios señalados. 

Anexo 1 

APENDICE NORMATIVO A 

A. DE LOS METODOS DE PRUEBA 

Precauciones Generales de Seguridad 

El analista debe consultar siempre la información respecto a la exposición y manejo seguro de los 
reactivos químicos especificados en estos métodos, para emplear el equipo de seguridad apropiado 
como bata de laboratorio, guantes de látex, anteojos de seguridad, mascarilla, etc. y trabajar cuando 
así se requiera bajo campana de extracción. 

Para la aplicación de los siguientes métodos de prueba se debe cumplir con las Buenas Prácticas 
de Laboratorio. 

1. Preparación de la muestra 

A partir de 1 kg de muestra, pasar la muestra completa de su envase original a una bolsa de 
polietileno de aproximadamente 30 x 40 cm debidamente identificada. Antes de cerrar la bolsa, retener 
un poco de aire para que se forme un espacio y facilitar la homogenización: 

a) Si la muestra es de partículas finas y no está hidratada, mezclar en forma envolvente durante 2 
min con la finalidad de que todos los gránulos de diferentes tamaños queden distribuidos 
homogéneamente. 

b) Si la muestra es de partículas grandes o se encuentra hidratada formando aglutinados, primero 
se debe pasar por un molino para polvos finos y posteriormente proceder como se explicó en el inciso 
anterior (inciso a). 

Sacar el aire de la bolsa y dividir el contenido en 2 partes. Una se envía al área analítica y la otra se 
conserva sellada como muestra de retención. 

2. Determinación de cloruro de sodio 
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Principio del método 

Se basa en la titulación de los cloruros contenidos en una muestra de sal, con una solución 

valorada de nitrato de plata, empleando cromato de potasio como indicador. 

Equipo 

Balanza analítica con sensibilidad de  0,1 mg. 

Titulador automático con aditamentos (opcional). 

Materiales 

Matraz Erlenmeyer de 250 mL. 

Bureta graduada en 0,1 mL. 

Material común de laboratorio. 

Reactivos 

Todos los reactivos deben ser grado analítico a menos que se indique otra especificación y por 

agua se entiende agua destilada. 

Solución estandarizada de nitrato de plata (AgNO3) 0,1 N. 

Puede obtenerse preparada comercialmente. 

Solución de cromato de potasio (KCr04) al 5%. 

En un matraz volumétrico de 100 mL disolver 5 g de cromato de potasio en agua y llevar al volumen. 

Procedimiento 

En un matraz volumétrico de 250 mL pesar 2,5 g de muestra, disolver en agua y llevar al volumen.  

Tomar una alícuota de 25 mL (equivalente a 0,25 g). Añadir 1 mL de solución indicadora de cromato 

de potasio al 5% y mezclar agitando. 

Adicionar gota a gota nitrato de plata sin dejar de agitar hasta la aparición de un color pardo naranja 

permanente y detectable. 

Hacer un ensayo en blanco siguiendo el procedimiento descrito anteriormente excluyendo la 

muestra. 

Cálculos. 

 % de NaCl = 0,0585 x N (V  1 - Vo) x 100 

 m 

En donde:  

N = Normalidad de la solución de nitrato de plata. 

V1 = mL gastados de nitrato de plata en la titulación. 

Vo = mL gastados de nitrato de plata en el ensayo en blanco. 

m = Masa en gramos de la muestra tomada en la alícuota. 

0,0585 = miliequivalente del cloruro de sodio. 

Expresión de resultados. 

% de cloruro de sodio 

3. Determinación de ion flúor método del electrodo del ion selectivo 

Principio del método 

El electrodo específico consiste en una membrana de fluoruro de lantano y una referencia interna 

unidos en un cuerpo epóxico. El cristal es un conductor iónico en el cual solamente los iones fluoruro 
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son movibles. Cuando la membrana entra en contacto con una solución de fluoruro se desarrolla un 

potencial de electrodo a través de la membrana. Este potencial depende del nivel de iones fluoruro 

libres en solución y es medido contra un potencial de referencia externo constante con un medidor de 

ion específico. 

Equipo 
Balanza analítica con sensibilidad de ± 0,1 mg. 
Potenciómetro con escala en mV. 
Agitador magnético. 

Materiales 
Vasos de precipitados de 25, 50 y 1000 mL. 
Matraz volumétrico de 100 mL. 
Pipetas volumétricas de 5 y 10 mL. 
Bureta de 50 mL con divisiones de 0,01 mL. 
Electrodo específico de flúor (combinado o simple). 
Electrodo de referencia (cuando no se cuenta con un electrodo de flúor combinado). 
Barra de agitación. 
Material común de laboratorio. 
De preferencia usar material de polietileno. 

Reactivos 

Todos los reactivos deben ser grado analítico a menos que se indique otra especificación y por 
agua se entiende agua destilada. 

Acido acético glacial (C2H402). 

Cloruro de sodio (NaCl). 

Fluoruro de sodio (NaF). 

Solución patrón de ion fluoruro de 0,1 mg/mL. 

Disolver 221,0 mg de fluoruro de sodio (secado a 105°C por 2 h) y llevar a volumen de 1 L con 
agua.  

Solución de TISAB II. 

Obtenerla comercialmente. 

Procedimiento 

Preparación de la muestra 

Pesar 50 g de la muestra de sal perfectamente homogénea y colocarla cuantitativamente en un 
matraz volumétrico de 250 mL, disolver con agua y llevar al volumen. 

Tomar una alícuota de 5 mL y adicionar 5 mL de agua y 10 mL de solución TISAB II, mezclar 
perfectamente. 

Preparación de la curva patrón 

Medir los siguientes volúmenes de solución patrón de ion fluoruro (0,1 mg F-/mL) de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

mL de solución. stock de 
0,1mg F-/mL) 

g de NaCl adicionados Aforo (mL) mg F-/ 10mL 

1 20 100 0,01 

10 20 100 0,1 

20 20 100 0,2 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     54 

30 20 100 0,3 

40 20 100 0,4 

 

Determinación cuando se emplea un potenciómetro con escala en mV 

Calibrar el potenciómetro de acuerdo a las instrucciones del manual del equipo. 

Tomar 10 mL (con pipeta volumétrica) de cada una de las concentraciones de la curva en vasos de 
precipitados de 25 mL debidamente marcados y adicionar a cada uno 10 mL de la solución TISAB II. 

Introducir el electrodo de ion específico y agitar magnéticamente por 3 min, cuando la lectura se 
estabilice en la pantalla anotar el potencial medido en mV. Leer los puntos de la curva de menor a 
mayor concentración. 

Seguir el mismo procedimiento con las muestras por analizar. Si la lectura de alguna de las 
muestras rebasa el intervalo de trabajo diluir a una concentración adecuada (factor de dilución). 

Dibujar una gráfica en papel milimétrico, en logaritmo en base 10 de cada una de las 
concentraciones en mg F-/10mL (ordenada) contra el potencial medido en mV (abscisa) de cada uno 
de los puntos de la curva patrón, e interpolar el potencial medido en mV de cada una de las muestras 
para obtener los mg F- en  
la muestra. 

Alternativamente hacer un ajuste por mínimos cuadrados y obtener la ecuación de la recta: 

Y = m x + b 

En donde: 

Y = logaritmo de la concentración de F- en mg. 

m = pendiente de la recta obtenida. 

x = lectura en mV de la muestra. 

b = ordenada al origen. 

Sustituir el valor de x y aplicar el antilogaritmo para obtener los mg F- en la muestra. 

Determinación cuando se emplea un medidor de ion específico. 

Tomar 10 mL (con pipeta volumétrica) de las soluciones patrón de 1,0, 10,0 y 100 g/mL en vasos de 
precipitados de 25 mL y adicionar 10 mL de la solución TISAB II. 

Introducir una barra de agitación. Sumergir los electrodos.  

Agitar con cuidado durante 3 min, o el tiempo que sea necesario para que la lectura se estabilice 
en la pantalla. Leer las soluciones patrón de menor a mayor concentración y calibrar el equipo 
siguiendo las instrucciones del manual del equipo. 

Retirar los electrodos del vaso, y enjuagar con agua, secarlos suavemente antes de iniciar la 
lectura. 

Aplicar el mismo procedimiento a las muestras por analizar y tomar la lectura directa de 
concentración en g F-, siguiendo las instrucciones del manual de operación. Si la lectura de alguna de 
las muestras rebasa el intervalo de trabajo diluir a una concentración adecuada (factor de dilución). 

Cálculos 

Cuando se emplea un potenciómetro con escala en mV. 

g.  en  alícuota  la  en  muestra  de  Peso

1000  x  curva  la  de  obtenidos  muestra  la  en -F  mg
  /kg-F  mg =  

Cuando se emplea un medidor de ion específico. 
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Calcular el contenido de flúor de la muestra en mg/kg, siguiendo las instrucciones establecidas en 
el manual de operación del equipo, considerando las diluciones realizadas. 

Expresión de resultados 

mg F-/kg 

4. Determinación de humedad 

Principio del método 

Cuando un producto es sometido a secado a una temperatura adecuada, presenta una pérdida de 
peso, debido a la evaporación del agua. Esta pérdida de agua se mide analíticamente reportándose 
como humedad. 

Equipo 

Balanza analítica con sensibilidad de + 0,1 mg. 

Estufa con regulador para mantener una temperatura de 110 + 2°C. 

Materiales 

Pesafiltro o cristalizador de vidrio con tapa de aproximadamente 5,0 a 8,0 cm de diámetro por 4,0 
cm  
de altura. 

Pinzas de crisol. 

Desecador con desecante libre de humedad. 

Procedimiento 

Colocar en la estufa el cristalizador o pesafiltro y dejar hasta peso constante, sacar de la estufa 
enfriar en un desecador y pesar, anotar el peso como W1.  

Adicionar 10 g de muestra, pesar nuevamente y anotar el peso como W2. 

Colocar el recipiente con muestra destapado en la estufa a una temperatura de 110 + 2ºC durante 
un periodo de 3 h. 

Sacar de la estufa el recipiente con la muestra seca y colocarlo dentro de un desecador, taparlo y  
dejar enfriar. 

Sacar del desecador y pesarlo, anotar el peso como W3. 

Cálculos 

% Humedad = (W2 - W3) x 100 

            (W2 - W1) 

Expresión de resultados 

% de humedad  

5. Determinación de residuos insolubles en agua 

Principio del método 

Después de disolver la muestra en agua, se obtiene un residuo de sólidos no disueltos que se 
reportan como materia insoluble en agua. 

Equipo 
Balanza analítica con sensibilidad de  0,1 mg. 
Estufa con control de temperatura para mantenerse a 103-105ºC.  
Sistema de filtración al vacío. 
Agitador magnético y barra de agitación. 

Materiales 
Matraz Kitasato y aditamentos de filtración al vacío.  
Vasos de precipitados de 100 y 400 mL. 
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Crisol Gooch.  
Desecador con desecante libre de humedad. 
Filtros Gelman tipo A de fibra de vidrio o equivalente. 

Material común de laboratorio. 

Reactivos 

Todos los reactivos deben ser grado analítico a menos que se indique otra especificación y por 
agua se entiende agua destilada. 

Nitrato de plata (AgNO3) 0,1N. 

Puede obtenerse preparada comercialmente. 

Procedimiento 

En un vaso de precipitados de 100 mL pesar la cantidad de muestra indicada en la tabla No. 1  
y transferirla a un vaso de precipitados de 400 mL. Adicionar 250 mL de agua, enjuagar el vaso de 100 
mL con pequeñas porciones y recuperar los enjuagues en el vaso que contiene la muestra. 

Colocar el vaso en un agitador magnético para disolver la muestra. 

Filtrar la muestra disuelta a través de un crisol Gooch provisto de un círculo de filtro de fibra de vidrio 
previamente puesto a peso constante a 103-105ºC (W1). 

Enjuagar el vaso de 400 mL, unas 3 veces con agua y pasar los enjuagues a través del crisol 
Gooch. 

Enjuagar una vez más el crisol Gooch con agua y comprobar la ausencia de NaCl por medio de la 
adición de AgNO3 0,1N. En caso de aparecer un color opalescente efectuar otro enjuague. 

Colocar el crisol Gooch en la estufa durante 3 h a una temperatura de 103-105ºC. Al cabo de este 
tiempo retirar el crisol de la estufa, meterlo en un desecador, dejar enfriar y pesar (W2). 

Tabla No. A2 del tamaño de la muestra 

TAMAÑO DE MUESTRA 

(Gramos) 

CONTENIDO DE INSOLUBLES 

(%) 

50 0 a 0,0500 

35 0,0501 a 0,1000 

20 0,1001 a 0,1500 

10 Mayor de 0,1501 

 

Cálculos 

% de materia insoluble = (W2-W1) x 100 

              PM 

En donde: 

W1 = peso del crisol Gooch a peso constante. 

W2 = peso del crisol Gooch seco después de filtrada la muestra. 

PM = peso de la muestra. 

Expresión de resultados. 

% de residuos insolubles en agua  

  

6. Determinación de yodato de potasio 

Principio del método 
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Se basa en liberar el yodo en medio ácido y titularlo con tiosulfato de sodio. 

Equipo 

Balanza analítica con sensibilidad de  0,1 mg. 

Materiales 

Papel filtro Whatman No. 1 o similar. 

Matraces volumétricos de 100 y 250 mL. 

Matraces con tapón de vidrio esmerilado de 250 mL. 

Pipetas volumétricas de 1 y 50 mL. 

Pipetas graduadas de 5 y 10 mL. 

Microbureta de 5 mL graduada con divisiones de 0,01 mL. 

Material común de laboratorio. 

Reactivos 

Todos los reactivos deben ser grado analítico a menos que se indique otra especificación y por 
agua se entiende agua destilada. 

Solución de ácido sulfúrico H2SO4 (1 + 9 ). 

Disolver 1 volumen de ácido sulfúrico concentrado en 9 volúmenes de agua. 

Solución de yoduro de potasio (KI) al 10%, recientemente preparada. 

Disolver 10 g de yoduro de potasio en agua y llevar al volumen de 100 mL (desecharlo cuando se 
torne amarilla). 

Solución control de yodato de potasio (KIO3) de 1 mg/mL. 

Pesar 0,25 g de yodato de potasio seco; disolver en agua y llevar a un volumen de 250 mL. 

Solución de almidón al 1%. 

Disolver 1 g de almidón en suficiente agua fría para hacer una pasta suave, agregar 100 mL de 
agua caliente y hervir por un minuto con agitación. 

Solución de tiosulfato de sodio (Na2S2O3) 0,1 N. 

Disolver 25 g de Na2S2O3.5H2O en 1 L de agua, hervir suavemente durante 5 minutos y en caliente 
transferirlo a una botella de vidrio ámbar previamente lavada con mezcla crómica y enjuagada con 
agua hervida y que se haya comprobado que resiste el líquido caliente. Guardar en la oscuridad y en 
un lugar fresco. Si la solución no coincide con 0,1 N, efectuar diluciones siempre con agua hervida y 
nunca regresar a la botella las porciones que no se usen. Puede obtenerse preparada 
comercialmente. 

Estandarización de la solución de tiosulfato de sodio 0,1 N. 

Pesar exactamente de 0,20 a 0,23 g de dicromato de potasio, grado estándar primario, secado a 
100°C por 2 horas y pasar a un matraz con tapón de vidrio esmerilado. Disolver en 80 mL de agua libre 
de cloro que contenga 2 g de yoduro de potasio, agregar con agitación suave 20 mL de solución 
aproximadamente 0,1 N de ácido clorhídrico e inmediatamente dejar reposar en la oscuridad por 10 
minutos, titular con la solución de tiosulfato, agregando solución de almidón cuando la mayor parte del 
yodo se haya consumido. 

Normalidad = _______g K  2Cr  2O  7 __x___1000 

  (mL gastados de Na2S2O3)(49,032)  

Solución de tiosulfato de sodio 0,005 N. 
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Con base a la normalidad calculada de la solución de 0,1N, medir un volumen apropiado 

(aproximadamente 5 mL) y llevar al volumen de 100 mL con agua. 

Procedimiento 

Pesar exactamente 50 g de muestra, disolverlos en agua y llevar a un volumen de 250 mL, filtrar si 

es necesario. Colocar alícuotas de 50 mL (equivalente a 10 g de muestra) en matraces de 250 mL. 

Añadir 1 mL de ácido sulfúrico 1+ 9 y 5 mL de yoduro de potasio al 10%. Titular el yodo liberado con 

solución de tiosulfato de sodio 0,005 N, hasta la obtención de una coloración amarillo paja, añadir 

después de esto 1 mL de indicador de almidón 1% y continuar la adición de tiosulfato de sodio hasta 

un vire transparente de la solución. Al mismo tiempo se debe de correr un testigo de reactivos. 

A los mL de tiosulfato de sodio gastados en la titulación del problema se le deben restar los mL 

gastados en la titu lación del testigo de reactivos. 

Cálculos 

mg K IO3/kg = A x N x 35,67 x 1000 

  P 

En donde:  

A = mL de tiosulfato de sodio gastados en la titulación. 

P = Peso de la muestra en la alícuota (10 g). 

 N = Normalidad del tiosulfato de sodio. 

Factor de conversión KIO3 a I. 

 PM I  = 126, 9044 = 0,5929 

PM KIO3      214,0009 

Multiplicar el resultado obtenido por el factor de conversión correspondiente para obtener los mg 
I/kg. 

Expresión de resultados 

mg/kg de yodo total  

7. Determinación de yoduro de sodio o potasio 

Principio del método 

Se basa en la oxidación del yodo con agua de bromo y titular el yodo liberado en medio ácido con 
tiosulfato de sodio. 

Equipo 

Balanza analítica con sensibilidad ± 0,1 mg.  

Placa caliente con control de temperatura. 

Materiales 

Matraces volumétricos de 100, 250 y 1000 mL. 

Matraces con tapón de vidrio esmerilado de 150 mL. 

Vasos de precipitados de 100 y 600 mL. 

Pipetas volumétricas de 1 y 50 mL. 

Pipetas graduadas de 5 y 10 mL. 

Microbureta de 5 mL, con divisiones de 0,01 mL. 

Material común de laboratorio. 

Reactivos 
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Todos los reactivos deben ser grado analítico a menos que se indique otra especificación y por 
agua se entiende agua destilada. 

Acido clorhídrico 0,1N (HCl) debidamente estandarizado. 

Acido ortofosfórico (H3 PO4) de 85% mínimo. 

Acido salicílico C6 H4 (OH) COOH. 

Solución de ácido sulfúrico (H2SO4) (1 + 9). 

Disolver un volumen de ácido sulfúrico en 9 volúmenes de agua. 

Solución de yoduro de potasio (KI) al 10%, recientemente preparada. 

Disolver 10 g de yoduro de potasio en agua recientemente hervida y enfriada, llevar a un volumen 
de 100 mL (desecharla cuando se torne amarilla). 

Solución control de yoduro de potasio.  

Pesar 0,3270 g de yoduro de potasio y llevar a un volumen de 250 mL con agua. Diluir 50 mL de 
esta solución a 250 mL. Usar 5 mL para control. (5 mL = 1,0 mg I, y 1,308 mg de KI). 

Dicromato de potasio K2Cr207 grado estándar primario. 

Solución de almidón al 1% recientemente preparada. 

Disolver en agua fría 1,0 g de almidón soluble, agregar 100 mL de agua hirviendo y hervir por un 
minuto con agitación. 

Agua de bromo. 

Precaución: tomar en cuenta todas las recomendaciones para este reactivo. 

Calcular el contenido de bromo (mg de Br/mL) titulando esta solución por el siguiente 
procedimiento:  

En un matraz con tapón de vidrio esmerilado que contenga 50 mL de agua, 5 mL de yoduro de 
potasio al 10% y 5 mL de ácido sulfúrico (1 + 9), agregar un volumen conocido de la solución de bromo 
y titular el yodo liberado con tiosulfato de sodio O,1 N. 

Solución de tiosulfato de sodio 0,1 N (Na2S2O3) debidamente estandarizada. Ver numeral _____. 

Solución de tiosulfato de sodio 0,005 N. 

Con base a la normalidad calculada de la solución de 0,1N, medir un volumen apropiado 
(aproximadamente 5 mL) y llevar al volumen de 100 mL con agua, preparar esta solución al momento 
de utilizarse. 

Procedimiento 

Pesar 50 g de muestra y llevar a un volumen de 250 mL con agua. Colocar alícuotas de 50 mL 
(equivalente a 10 g de muestra) en vasos de precipitados de 600 mL. 

Añadir unas gotas de anaranjado de metilo y neutralizar con 1 mL de ácido ortofosfórico 
concentrado. 

Añadir agua de bromo goteando desde una bureta en cantidad equivalente a 20 mg de bromo libre 
(aproximadamente 3 mL). 

Después de algunos minutos, destruir la mayor parte de bromo libre hirviendo hasta que 
desaparezca  
el color. 

Adicionar con agitación 1 g de ácido salicílico y lavar con agua las paredes del vaso. Añadir 1 mL de 
ácido sulfúrico (1 + 9 ) y 1 g de yoduro de potasio. 

Titular el yodo liberado con solución de tiosulfato de sodio 0,005 N. Cerca del final de la titulación 
cuando el color amarillo casi desaparezca, añadir 1 mL de la solución de almidón y titular hasta que el 
color azul desaparezca. 
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Corregir la determinación con un blanco de reactivos y hacer un control más, usando 50 mL de una 
solución al 20% de cloruro de sodio a la que se le deberán añadir cantidades apropiadas de la 
solución control de yoduro de potasio. 

Cálculos 

mg KI/kg = A x 0,1384 x 1000 

 P 

mg NaI/kg = A x 0,1249 x 1000 

 P 

En donde: 

A = mL de solución de tiosulfato de sodio gastados en la titulación. 

P = Peso de la muestra en la alícuota (10 g). 

Factor de conversión de KI a I. 

 PM I = 126,9044 = 0,7644 

 PM KI     166,0064 

Factor de conversión de Yoduro de sodio (NaI) a Yodo (I) 

PM I     = 126,9044 = 0,8466 

PM NaI    149,8941 

Multiplicar el resultado obtenido por el factor de conversión correspondiente para obtener los mg 
I/kg. 

Expresión de resultados  

mg/kg de yodo total  

Anexo 2 

APENDICE NORMATIVO B. 

B. DE LA DISTRIBUCION DE SAL YODADA Y SAL YODADA FLUORURADA 

1. La distribución de sal yodada y sal yodada fluorurada por Entidad Federativa debe realizarse 
conforme a lo establecido en la siguiente tabla: 

Tabla B1. Listado de distribución de sal yodada y sal yodada fluorurada por Entidad Federativa 

Entidades Federativas donde 
únicamente debe distribuirse 
sal yodada fluorurada 

Entidades Federativas donde 
únicamente debe distribuirse sal 
yodada 

Entidades Federativas donde debe 
distribuirse sal yodada fluorurada 
y sal yodada 

Baja California Sur Aguascalientes Coahuila 

Campeche Baja California Norte Chihuahua 

Colima Durango Hidalgo 

Chiapas Guanajuato Jalisco 

Distrito Federal Zacatecas México 

Guerrero  Michoacán 

Morelos  Nuevo León 

Nayarit  Puebla 

Oaxaca  Querétaro 

Quintana Roo  San Luis Potosí 

Tabasco  Sinaloa 
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Tamaulipas  Sonora 

Tlaxcala   

Veracruz   

Yucatán   

 

México, D.F., a 10 de mayo de 2002.- La Directora General de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, Aída Albuerne Piña.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1 -1998, Para la 
práctica de hemodiálisis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción I, 13 
apartado A fracción I, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 40 fracciones III y XI, y 51 de la Ley Federal 
sobre Metrología  
y Normalización; 4o. del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios  
de Atención Médica; 2, literal C fracción II, 34 y 36, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y 7 fracción XVI del Decreto por el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, me permito ordenar la publicación de la resolución por la que se modifica la 
Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis. 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de septiembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis, y entró en vigor al día 
siguiente. 

Que se ha detectado la necesidad de efectuar modificaciones al contenido de la citada Norma 
Oficial Mexicana, a efecto de lograr mayor claridad y congruencia, lo que facilitará su aplicación. 

Que el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece la posibilidad de 
modificar las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre y 
cuando esto no implique crear nuevos requisitos o procedimientos, o bien incorporar especificaciones 
más estrictas, se tiene a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA  
NOM-171-SSA1 -1998, PARA LA PRACTICA DE HEMODIALIS IS 

UNICO. Se modifica en la NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis, el numeral: 

6.4.11.3. Bicarbonato en polvo (para uso no parenteral), grado hemodiálisis. 

Para quedar como sigue: 

6.4.11.3.  Bicarbonato de Sodio en polvo o en solución (para uso no parenteral), grado 
hemodiálisis. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2002.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CONVENIO por el que se crea el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos, en el 

Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 

Trabajo 

y Previsión Social. 

CONVENIO QUE PARA LA CREACION DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DIALOGO CON LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CELEBRAN POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EL C. LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, SECRETARIO 

DEL RAMO; LA C. LIC. AMALIA CAMACHO ALVAREZ, DELEGADA FEDERAL DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

EN BAJA CALIFORNIA SUR; POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL LIC. LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO, 

EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; EL C. PROFR. VICTOR MANUEL LIZARRAGA 

PERAZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EN EL ESTADO; EL LIC. ERNESTO LOPEZ CINCO, SECRETARIO DE 

PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO; POR PARTE DE LOS EMPRESARIOS, LA CONFEDERACION PATRONAL 

DE LA REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX), REPRESENTADA POR EL C.P. FRANCISCO JAVIER RUBIO CASTRO, EN 

SU CARACTER DE PRESIDENTE; EL LIC. CARLOS FRANCISCO ESTRADA TALAMANTES, PRESIDENTE DE LA 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE LA PAZ; EL C. LUIS CECILIO BECERRIL ALVAREZ, 

PRESIDENTE DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION EN LA PAZ; EL ING. JUAN 

ANGEL ESPINOZA CAMACHO, PRESIDENTE DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION; 

EL C.P. FRANCISCO GARAYZAR ABAROA, PRESIDENTE DE LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO EN PEQUEÑO 

EN LA PAZ; EL C. SANTIAGO OCEGUERA GUTIERREZ, PRESIDENTE DE LA CAMARA NACIONAL DE 

AUTOTRANSPORTES DE CARGA; LA LIC. LAURA CORONADO PAZOS, PRESIDENTA DE LA ASOCIACION DE 

EMPRESAS HOTELERAS Y TURISTICAS, A.C. DEL MUNICIPIO DE LA PAZ; LA C. MARIA ELENA DE LA TORRE, 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACION MEXICANA DE PROFESIONISTAS INMOBILIARIOS, A.C.; EL LIC. JUAN RICARDO 

JUAREZ CASTILLO, PRESIDENTE DE LA ORGANIZACION NACIONAL DE EXPENDEDORES DE PETROLEOS, A.C. 

(ONEXPO); EL C.P. FRANCISCO JAVIER GUZMAN HERRERA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION MEXICANA DE 

DISTRIBUIDORES DE AUTOMOTORES, A.C.; POR PARTE DEL SECTOR OBRERO, EL C. DIPUTADO AMADEO MURILLO 

AGUILAR, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO (CTM); EL C. JUAN 

SANCHEZ ORTIZ, SECRETARIO GENERAL DE LA CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y 

CAMPESINOS (CROC); EL C. LUIS CARLOS GANELON NAVARRO, DELEGADO DE LA CONFEDERACION REGIONAL 

OBRERA MEXICANA (CROM); POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EL M. EN C. JORGE ALBERTO 

VALE SANCHEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR; EL ING. ANTONIO FLORES 

LOPEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO REGIONAL DE LA PAZ; EL PROFESOR VICTOR MANUEL 

CASTRO COSIO, SECRETARIO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA, Y EL DR. EDUARDO MARGAIN CHARLES, 

DELEGADO FEDERAL DE EDUCACION PUBLICA EN B.C.S., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha 24 de mayo de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 

el cual se crea el Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos” suscrito por el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Vicente Fox Quesada, con la finalidad de 

constitución de órganos de consulta y análisis del mercado laboral. 
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2.- En el párrafo segundo transitorio del acuerdo referido, señala que se prevé que los convenios 

para la creación, integración, fortalecimiento, reestructuración o conformación de los Consejos 

Estatales de Productividad y Competitividad que se celebraron con las entidades federativas en el 

marco del Acuerdo  

de Cooperación y Consulta de los Sectores Productivos, seguirán vigentes conforme a lo pactado por 

las partes hasta en tanto se sustituyen para adecuarse al Acuerdo en mención. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Se conviene en la creación del Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos en 
el Estado de Baja California Sur, mismo que deja sin efecto al Consejo Estatal de Productividad y 
Competitividad que suscribieran el Gobierno del Estado, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 
los Sectores Empresarial y Sindical de la entidad. 

SEGUNDA. El Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos, tendrá como objetivos  
los siguientes: 

I.- Promover en la entidad federativa un entorno que favorezca el equilibrio, el diálogo y el 
entendimiento entre los factores de la producción, así como el progreso, la estabilidad social para el 
crecimiento y la  
paz laboral; 

II.- Analizar los problemas de carácter general que afecten al sector laboral y proponer soluciones  
a los mismos; 

III.- Realizar propuestas y medidas para generar empleos, así como generar políticas de 
comunicación social; 

IV.- Sugerir acciones que permitan elevar la productividad de los trabajadores y la competitividad de 
las empresas; por tanto, impulsar los programas de capacitación y adiestramiento; 

V.- Impulsar los programas y las acciones tendientes a mejorar las condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo, y promover los mecanismos de orientación y asesoría en el 
cumplimiento de la normatividad laboral; 

VI.- Realizar estudios e investigaciones y organizar foros, seminarios, congresos y todo tipo de 
eventos de información y análisis necesarios para el cumplimiento de su objeto; 

VIII.- Elaborar su Reglamento Interior de organización y funcionamiento, atendiendo a lo señalado 
en el presente Convenio, y 

IX.- Formar comisiones que se encarguen del estudio o atención de asuntos en particular y 
sometan a consideración al Consejo sus conclusiones. 

TERCERA. El Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos en el Estado de Baja California 
Sur, se integrará con un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado, un Secretario 
Técnico, que será el Delegado Federal del Trabajo en la entidad, quien se apoyará para efecto de sus 
funciones con el titular de la Dirección del Trabajo y Previsión Social del Estado y el Secretario de 
Promoción y Desarrollo Económico del Estado; Vocales, que serán los representantes sindicales, 
empresariales, Universidades 
y Tecnológicos. 

Cada representante de una institución pública, privada o educativa podrá nombrar a un suplente. 
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CUARTA. El Presidente del Consejo, por sí o a propuesta de sus integrantes, podrá invitar a las 
reuniones del Consejo a otros funcionarios públicos, a representantes de instituciones educativas, 
académicas, especialistas, de organizaciones de trabajadores o patrones y otras que, por asuntos a 
tratar en el Consejo puedan servir de apoyo en el asunto a tratar. 

QUINTA. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada dos meses y cuando el asunto o asuntos 
a tratar lo ameriten, podrán reunirse en sesiones extraordinarias. 

SEXTA. Para que el Consejo sesione válidamente se requiere la presencia de la mitad más uno de 
sus integrantes, y los acuerdos se tomarán por mayoría simple. 

SEPTIMA. Las reuniones del Consejo se regirán por su Reglamento Interior, mismo que deberá 
proponer y presentar a consideración de los miembros del mismo, el Presidente y Secretario Técnico 
del Consejo para que sea aprobado por el Consejo. 

OCTAVA. Corresponde al Presidente del Consejo: 

I. Presidir las sesiones del Consejo, convocarlas, conceder el uso de la voz y dirigir las 
sesiones, facultad que podrá delegar en el Secretario Técnico; 

II. Dar curso a los asuntos conforme al orden del día aprobado; 

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos; 

IV. Mantener contacto permanente con el Secretario Técnico en el cumplimiento de sus 
funciones, y 

V. Las demás que señale su Reglamento Interior. 

NOVENA. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Notificar oportunamente a los integrantes e invitados del Consejo la convocatoria, misma que 
deberá acompañarse del orden del día y documentación correspondiente; 

II. Auxiliar al Presidente del Consejo en la vigilancia del cumplimiento de las actas de las 
reuniones; 

III. Elaborar las actas y donde se especifiquen los acuerdos del Consejo, y 

IV. Las demás que señale el Reglamento Interior. 

DECIMA. Los integrantes del Consejo convienen en que cualquier asunto que pueda surgir y pueda 
ocasionar alguna alteración de la paz pública o de preocupación en la entidad, la someterán al diálogo 
con los integrantes del Consejo para su conocimiento. 

DECIMA PRIMERA. Los integrantes del Consejo podrán elaborar estrategias de promoción y diseño 
de sistemas de incentivos o estímulos en la generación de empleo, capacitación, competitividad y 
productividad, que de acuerdo con las necesidades propias de la entidad se requieran, sometiéndolas 
al Consejo para su discusión. 

DECIMA SEGUNDA. Cualquier conflicto de interpretación del presente Convenio o que se derive del 
Reglamento Interior que aprueben, se resolverá en el propio Consejo. 

DECIMA TERCERA. El presente Convenio surtirá efectos desde su suscripción y podrá ser 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad si así lo convienen sus integrantes. 

Enterados del contenido y alcances quienes en este Convenio intervienen, firman de conformidad 
en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil dos.- Por 
el Gobierno Federal: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: el Secretario del Ramo, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica.- La Delegada Federal del Trabajo y Previsión Social en Baja California 
Sur, Amalia Camacho Alvarez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California Sur: el 
Gobernador Constitucional, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Víctor Manuel Lizárraga Peraza.- Rúbrica.- El Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, 
Ernesto López Cinco.- Rúbrica.- Por el Sector Empresarial: el Presidente de COPARMEX La Paz, 
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Francisco Javier Rubio 
Castro.- Rúbrica.- El Presidente de la CANACO SERVYTUR La Paz, Carlos Francisco Estrada 
Talamantes.- Rúbrica.- El Presidente de CANACINTRA La Paz, Luis Cecilio Becerril Alvarez.- Rúbrica.- 
El Presidente de la C.M.I.C. La Paz, Juan Angel Espinoza Camacho.- Rúbrica.- El Presidente de la 
CANACOPE La Paz, Francisco Garayzar Abaroa.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara Nacional 
de Autotransportes de Carga, Santiago Oceguera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Presidenta de la Asociación 
de Empresas Hoteleras y Turísticas, A.C. de La Paz, Laura Coronado Pazos.- Rúbrica.- La Presidenta 
de la Asociación Mexicana de Profesionistas Inmobiliarios, A.C., María Elena de la Torre.- Rúbrica.- El 
Presidente de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo, A.C. (ONEXPO), Juan Ricardo 
Juárez Castillo.- Rúbrica.- El Presidente de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, 
A.C., Francisco Javier Guzmán Herrera.- Rúbrica.- Por el Sector Obrero: el Secretario General de la 
Federación de Trabajadores de México (C.T.M.), Amadeo Murillo Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario 
General de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), Juan Sánchez Ortiz.- 
Rúbrica.- El Delegado de la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), Luis Carlos Ganelón 
Navarro.- Rúbrica.- Por las Instituciones Educativas: el Rector de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, Jorge Alberto Vale Sánchez.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Tecnológico 
Regional de La Paz, Antonio Flores López.- Rúbrica.- El Secretario Estatal de Educación Pública, 
Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- 
El Delegado Federal de Educación Pública en B.C.S., Eduardo Margáin Charles.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 42/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
Primer Concurso de Oposición Libre para la designación de magistrados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 42/2002, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE FIJA LAS BASES 
DEL PRIMER CONCURSO DE OPOSICION LIBRE PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario contar 
con el número suficiente de magistrados de Circuito, a fin de garantizar que la impartición de justicia 
sea pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo establecido en el párrafo séptimo del artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el ingreso, formación, actualización y promoción de los servidores 
públicos de carácter jurisdiccional se hará mediante el sistema de carrera judicial y se regirá por los 
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principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y antigüedad; por 
lo que es necesario que la designación de magistrados de Circuito suceda una vez que las personas 
acrediten no sólo que cuentan  
con experiencia, sino también por haberse realizado una evaluación objetiva de su desempeño como 
profesionistas; 

QUINTO.- Que el artículo 112 de la invocada Ley Orgánica establece que la promoción para la 
categoría de magistrado de Circuito puede efectuarse a través de concurso interno de oposición y de 
oposición libre; y habiéndose celebrado doce concursos internos de oposición, el Consejo de la 
Judicatura Federal considera conveniente llevar a cabo un primer concurso de oposición libre para la 
designación de magistrados  
de Circuito; 

SEXTO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 de la ley en cita, los aspirantes 
deberán resolver, por escrito, un cuestionario cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen 
con la función de la plaza para la que se concursa; resolverán los casos prácticos que se les asignen. 
Posteriormente,  
se realizará un examen oral que practicará el Jurado a que se refiere el artículo 117 de la Ley Orgánica  
de la materia, mediante disertación, preguntas e interpelaciones sobre cuestiones relativas a la 
función de magistrado de Circuito. Además, en caso necesario, se considerarán los cursos generales 
realizados,  
la experiencia profesional, el grado académico, así como los cursos de actualización y especialización 
en materia jurisdiccional que acrediten los aspirantes; 

SEPTIMO.- Que tanto en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, así como 
en los ámbitos jurisdiccionales federales y estatales, existen personas de probada capacidad técnica, 
honorabilidad y experiencia que podrían estar en condiciones de ejercer eficazmente la función de 
magistrado de Circuito; 

OCTAVO.- Que en atención a lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal considera prudente 
convocar a las personas que a la fecha de la segunda publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional que al efecto se elija, de la convocatoria al Primer Concurso de Oposición Libre 
para la Designación de Magistrados de Circuito, satisfagan los requisitos que el artículo 106 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación exige para ser magistrado de Circuito y se desempeñen 
o se hayan desempeñado en cualquiera de las funciones o actividades que se enuncian a 
continuación: 

a) Jueces de Distrito que hayan cursado la Especialidad en Administración de Justicia en 
Tribunales de Circuito, Primera, Segunda, Tercera o Cuarta Generaciones, que no hayan 
resultado vencedores  
en los concursos correspondientes; 

b) Secretario General de Acuerdos y Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que tengan al menos diez años en el desempeño del puesto; y,  

c) Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y del Distrito Federal; Magistrados del 
Tribunal Superior Agrario; que tengan al menos diez años en uno o varios de los puestos a 
que se hace referencia. 

NOVENO.- Que resulta indispensable determinar las bases que habrán de normar el Primer 
Concurso de Oposición Libre para la Designación de Magistrados de Circuito, sus procedimientos, así 
como los datos objetivos para la evaluación de los aspirantes. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Emítase Convocatoria para el Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación 
de Magistrados de Circuito, a fin de cubrir: 
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a) Hasta cuarenta y cinco plazas para aspirantes que cursarán la Especialidad en 
Administración  
de Justicia en Tribunales de Circuito, Quinta Generación; y,  

b) Hasta veinticinco plazas para los aspirantes que hayan cursado la Especialidad en 
Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, Primera, Segunda, Tercera o Cuarta 
Generaciones. 

Las cuales se utilizarán para cubrir vacantes derivadas de creación de nuevos órganos, cambios 
de adscripción y otros. 

SEGUNDO.- Publíquese la convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre  
cada publicación, como lo ordena el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  
la Federación. 

TERCERO.- La convocatoria precisada en los dos puntos de acuerdo anteriores contendrá: 

a) El tipo de concurso, la categoría y número de plazas sujetas al mismo, así como los 
participantes y los requisitos que deberán reunir; 

b) El lugar, plazo y documentos necesarios para la inscripción; 

c) La forma en que se publicará la lista de los aspirantes admitidos al concurso; 

d) La forma en que se deberán identificar los aspirantes durante el desarrollo del concurso; 

e) Las etapas del concurso, la forma de su evaluación y las reglas relativas a los Comités y 
Jurados  
del concurso; 

f) El material de apoyo; 

g) La manera en que se realizará la designación de los vencedores, así como la notificación de  
los resultados; 

h) La manera en que serán adscritos los vencedores del concurso; 

i) La facultad de revisar y verificar la autenticidad de la documentación del concurso; 

j) La prohibición de realizar gestiones personales; y,  

k)  Las instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. 

CUARTO.- En el Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Magistrados de 
Circuito, podrán participar los jueces de Distrito que hayan cursado la Especialidad en Administración 
de Justicia en Tribunales de Circuito, Primera, Segunda, Tercera o Cuarta Generaciones que no hayan 
resultado vencedores en los concursos correspondientes; las personas que desempeñen o hayan 
desempeñado funciones relativas a las categorías señaladas en las fracciones III y IV del artículo 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, las demás que se relacionan en el 
considerando octavo del presente acuerdo general, siempre que a la fecha de la segunda publicación 
en uno de los diarios de mayor circulación nacional que al efecto se elija, de la convocatoria al Primer 
Concurso de Oposición Libre para la Designación de Magistrados de Circuito, cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 106 de la ley invocada, para ocupar el cargo de magistrado de Circuito, 
tengan la antigüedad y satisfagan los requisitos señalados en el propio considerando. 

QUINTO.- Durante los días comprendidos del veinticinco al treinta de septiembre de dos mil dos, de 
las nueve a las veinte horas, los interesados en participar en el Primer Concurso de Oposición Libre 
para la Designación de Magistrados de Circuito, deberán presentar en la sede central del Instituto de la 
Judicatura Federal los documentos siguientes: 

1) Formato de inscripción, en el que manifiesten la correspondencia de sus actividades y 
experiencia con alguna de las relacionadas en los incisos a que se refiere el considerando 
octavo de este acuerdo y que estará a su disposición en la página de Internet del Instituto de 
la Judicatura Federal; 

2) Formato de información curricular, que estará a disposición de los interesados en la página 
de Internet del Instituto de la Judicatura Federal; 
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3) Copia certi ficada del acta de nacimiento, del título y cédula profesionales expedidos por las 
autoridades correspondientes; 

4) Copia certificada de los documentos con los cuales se acredite la calidad con la que se 
participa; 

5) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno ejercicio de 
sus derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de 
libertad mayor de un año y que cuentan exclusivamente con la nacionalidad mexicana; 

6) Los aspirantes a los que se refieren las actividades y funciones de los incisos a), b) y c) del 
considerando octavo de este acuerdo, deberán exhibir certificación del órgano al que 
pertenezcan, en el que se exprese que a la fecha de la segunda publicación de la convocatoria 
en el diario de mayor circulación que al efecto se elija no existe queja o denuncia 
administrativas promovidas en su contra que hayan sido declaradas fundadas por falta grave; 
y, 

7) Presentar escrito en el que autoricen al Poder Judicial de la Federación para, en caso 
necesario, ser investigados en sus antecedentes personales, profesionales o en su situación 
patrimonial. 

Los documentos mencionados deberán presentarse por el interesado o por un propio en la sede 
central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en el Palacio de Justicia Federal, acceso 1, nivel 
2, sito en la calle Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 

SEXTO.- Sólo serán considerados quienes presenten completa la documentación referida y dentro 
del plazo señalado en el punto quinto de este acuerdo, precisamente en las oficinas de la sede central 
del Instituto de la Judicatura Federal. 

El Instituto de la Judicatura Federal elaborará la lista de las personas que cumplan los requisitos 
exigidos para participar en el concurso y la comunicará a la Comisión de Carrera Judicial, quien a su 
vez, la hará del conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

La lista de los participantes admitidos al concurso se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional, dándose a la primera de las publicaciones efectos 
de notificación para todos los participantes. 

SEPTIMO.- Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los aspirantes podrán 
identificarse con cualquiera de los siguientes documentos: cédula profesional, credencial vigente del 
Poder Judicial de la Federación, pasaporte o credencial para votar con fotografía. En caso de no 
hacerlo, no podrán participar en la etapa correspondiente. 

OCTAVO.- El concurso constará de tres etapas: 

1a. Etapa.- Que estará integrada por las fases siguientes: 

I. Aplicación de un cuestionario que será elaborado por el Instituto de la Judicatura Federal y se 
enviará a los aspirantes al lugar de su residencia; 

II. Evaluación de sentencias, artículos, obras o trabajos que los aspirantes hayan elaborado en 
el desempeño de sus actividades, siempre y cuando se hayan generado con anterioridad a la 
fecha de la primera publicación de la convocatoria correspondiente en el diario de mayor 
circulación que al efecto se elija; y,  

III. Análisis de los antecedentes curriculares de los participantes. 

Las anteriores fases tendrán un peso porcentual de treinta y tres por ciento la primera; treinta y 
cuatro por ciento la segunda; y treinta y tres por ciento la tercera. 

Se garantizará el anonimato de los participantes mediante la asignación individual de un código de 
barras. 

El Instituto de la Judicatura Federal evaluará la documentación relativa a las fases primera y 
segunda de esta primera etapa; evaluación que pondrá a la consideración de la Comisión de Carrera 
Judicial, la que además evaluará la tercera fase y determinará la calificación final de los aspirantes en 
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esta primera etapa; todo lo cual pondrá a consideración del Pleno para que determine lo que 
considere conveniente. 

Conforme a lo ordenado en la fracción II, párrafo segundo, del artículo 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, del total de aspirantes a las plazas a que se refiere el inciso a) del 
punto primero de este acuerdo, únicamente podrán continuar a las siguientes etapas los que 
hubiesen obtenido como mínimo una calificación de ochenta puntos, en la inteligencia de que en caso 
de que el número de aspirantes que obtengan dicha calificación rebase el número de esas plazas 
sujetas a concurso, únicamente se elegirán a los cuarenta y cinco sustentantes que hayan obtenido 
las más altas calificaciones. 

Los aspirantes a que se refiere el párrafo que antecede, que aprueben la primera etapa ingresarán 
a la Especialidad en Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, Quinta Generación, la cual 
dará inicio en la fecha que determine el propio Instituto. 

Los participantes que hayan cursado la Especialidad en Administración de Justicia en Tribunales 
de Circuito, Primera, Segunda, Tercera o Cuarta Generaciones, impartidas por el Instituto de la 
Judicatura Federal, estarán exentos de presentar esta etapa, excepto del análisis de sus antecedentes 
curriculares a que se refiere la fase III de la misma y participarán directamente en la segunda y tercera 
etapas del concurso, de acuerdo con la lista y fechas que oportunamente publicará el Instituto. 

Durante el desarrollo de la mencionada Especialidad, Quinta Generación, el Consejo de la 
Judicatura Federal podrá designar magistrados de Circuito, según las necesidades del servicio, 
preferentemente de entre los aspirantes que hayan cursado la Especialidad en Administración de 
Justicia en Tribunales  
de Circuito, Primera, Segunda, Tercera o Cuarta Generaciones, o de los alumnos con mejor promedio 
durante aquella Especialidad, a los cuales se practicará el examen correspondiente a la segunda y 
tercera etapas en las fechas que para tal efecto se determinen. 

Los nombres de los aspirantes admitidos a la Especialidad, Quinta Generación, se publicarán en 
los estrados de la sede central y en cada una de las extensiones del propio Instituto, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional; en el entendido de que la publicación en 
el Diario Oficial tendrá efectos de notificación para todos los participantes. 

Dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de admitidos a la Especialidad, Quinta Generación, en el Diario Oficial de la 
Federación cualquier persona podrá formular por escrito, de manera fundada, comedida y respetuosa, 
las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con los integrantes de la lista, las 
que podrá presentar en la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Organos del Consejo de  
la Judicatura Federal, ubicada en el piso 7 del edificio situado en avenida Insurgentes Sur 2417, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, Distrito Federal, 
apoyándolas, en su caso, con las pruebas documentales que se tengan, todo lo cual será tratado en 
forma confidencial y se dará cuenta con ello a la Comisión de Carrera Judicial. 

Las personas pertenecientes al Poder Judicial de la Federación que ingresen a la Especialidad, 
Quinta Generación, seguirán recibiendo el sueldo que corresponda a su nombramiento y los que no 
pertenezcan a dicho Poder gozarán de una beca equivalente al sueldo de secretario de tribunal de 
Circuito. Los alumnos que no acrediten la calificación mínima de ochenta puntos en cada uno de los 
módulos que integran  
la Especialidad en Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, Quinta Generación, serán 
dados  
de baja. 

Durante la parte final de dicha Especialidad, se realizarán estancias en tribunales de Circuito en las 
que los participantes se desempeñarán en la forma y en los órganos jurisdiccionales que se 
determinen. 

2a. Etapa.- Solución de casos prácticos. 
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Para esta etapa se formarán tantos Comités como sean necesarios, cada uno integrado por un 
Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité Académico del Instituto 
de la Judicatura Federal y un magistrado de Circuito ratificado. 

La solución de casos prácticos se llevará a cabo mediante la redacción de dos de ellos. Los 
participantes no acudirán con material alguno, pero podrán consultar el que les facilite durante el 
examen el Instituto de la Judicatura Federal. 

Esta etapa se desarrollará conforme al programa que al efecto se dé a conocer con toda 
oportunidad por el Instituto de la Judicatura Federal. 

Para la evaluación de los casos prácticos, los Comités designados para tal efecto deberán 
sujetarse a la ponderación de los siguientes elementos: 

I. La argumentación. Este elemento tendrá un valor máximo de treinta y cuatro por ciento; 

II. La redacción. Este elemento tendrá un valor máximo de treinta y tres por ciento; y,  

III. El sentido y congruencia con las consideraciones del caso. Este elemento tendrá un valor 
máximo de treinta y tres por ciento. 

Los Comités de evaluación realizarán la revisión de los casos prácticos según el calendario que al 
efecto establezca el Instituto de la Judicatura Federal. 

3a. Etapa.- Examen oral. 

Para esta fase se integrarán tantos Jurados, como sean necesarios, cada uno de ellos formado 
por  
un Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité Académico del 
Instituto  
de la Judicatura Federal y un magistrado de Circuito ratificado, siempre que no hayan integrado Comité 
en la etapa anterior. 

Serán sujetos de examen oral los alumnos que hubiesen acreditado todos los módulos que 
integran la Especialidad en Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, Primera, Segunda, 
Tercera, Cuarta o Quinta Generaciones, con promedio de ochenta puntos o más. Aprobación de 
módulos que no será exigible a las personas que hayan sido designadas magistrados de Circuito por 
necesidades del servicio, en términos de lo señalado en el párrafo decimosegundo del presente punto 
de acuerdo. 

El examen oral, que también tendrá el carácter de examen final de la Especialidad, Quinta 
Generación, se desarrollará mediante disertación pública sobre un tema jurídico y su defensa ante las 
interpelaciones que formulará el Jurado designado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
a propuesta de la Comisión de Carrera Judicial del propio Cuerpo Colegiado. La evaluación oral se 
llevará a cabo en los días y horarios que para tal efecto indique el Instituto de la Judicatura Federal, lo 
que oportunamente se informará por escrito a los participantes. 

NOVENO.- Al finalizar el examen oral, se realizará la evaluación correspondiente por el Jurado o 
Jurados designados en la que se tomará en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la 
argumentación, el acierto en las respuestas y el grado de dificultad en la disertación e interpelaciones; 
a continuación,  
se obtendrá el promedio de las calificaciones otorgadas por los tres sinodales, el cual se promediará 
con el resultado obtenido en los diversos módulos que integren la Especialidad correspondiente y 
tendrá un valor máximo de cuarenta por ciento en la calificación final. 

La calificación final del concurso se expresará en puntos dentro de una escala de cero a cien y se 
integrará con los valores siguientes: primer caso práctico, máximo treinta puntos; segundo caso 
práctico, máximo treinta puntos; examen oral, promediado con el resultado de la Especialidad 
correspondiente, máximo cuarenta puntos. El Instituto de la Judicatura Federal concentrará las 
calificaciones que pondrá a consideración de la Comisión de Carrera Judicial. 

La Comisión de Carrera Judicial realizará la evaluación de los aspirantes que propondrá al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para ocupar el cargo de magistrado de Circuito y al efecto tomará 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

en cuenta la calificación final que cada uno haya obtenido en el concurso, la cual, para la designación 
de magistrados de Circuito, en ningún caso podrá ser inferior a ochenta puntos. 

Cuando el número de aspirantes con calificación final de ochenta puntos o más rebase el número 
de plazas sujetas a concurso, la Comisión de Carrera Judicial, con fundamento en el artículo 114, 
fracción III, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para efectos de 
desempate, ponderará los cursos que aquéllos hayan realizado en el Instituto de la Judicatura Federal, 
así como otros cursos de actualización y especialización que acrediten, su desempeño, grado 
académico y su antigüedad en las actividades profesionales que practiquen. 

Una vez efectuada la anterior evaluación, la Comisión de Carrera Judicial pondrá a la consideración 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista de los aspirantes que estime idóneos para 
ocupar el cargo de magistrado de Circuito, la cual será examinada por este Organo Colegiado, el que 
valorará los mismos elementos a que se hizo referencia en el párrafo que precede y designará como 
magistrados de Circuito a los vencedores. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de 
circulación nacional, asignándose a la primera de las publicaciones el carácter de notificación para 
todos los participantes. 

DECIMO.- Los vencedores designados serán adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal en 
términos del artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, en los tiempos en que el Pleno del mismo lo considere oportuno. 

DECIMOPRIMERO.- El Consejo de la Judicatura Federal tendrá en todo momento la facultad de 
comprobar la documentación generada en el concurso y en las diversas Especialidades, así como de 
verificar la autenticidad de la documentación presentada. 

DECIMOSEGUNDO.- Durante el desarrollo del concurso y de la Especialidad, los participantes 
deberán abstenerse de realizar gestión personal alguna ante los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, del Instituto de la Judicatura Federal o ante los Comités y Jurados que intervengan 
en el concurso. 

DECIMOTERCERO.- Las circunstancias no previstas en la ley, en este acuerdo o en la convocatoria 
serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera Judicial, los 
Comités y Jurados del concurso y por el Instituto de la Judicatura Federal, según su ámbito de 
competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ , SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 42/2002, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Que Fija las Bases del Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación 
de Magistrados de Circuito, fue aprobado por el propio Pleno, en sesión de cuatro de septiembre de 
dos mil dos, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David 
Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, 
a cuatro de septiembre de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 43/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
Segundo Concurso de Oposición Libre para la designación de jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 
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ACUERDO GENERAL 43/2002, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE FIJA LAS BASES 

DEL SEGUNDO CONCURSO DE OPOSICION LIBRE PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario contar 
con el número suficiente de jueces de Distrito, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo establecido en el párrafo séptimo del artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el ingreso, formación, actualización y promoción de los servidores 
públicos de carácter jurisdiccional se hará mediante el sistema de carrera judicial y se regirá por los 
principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y antigüedad; por 
lo que es necesario que la designación de jueces de Distrito suceda una vez que las personas 
acrediten no sólo que cuentan con experiencia, sino también por haberse realizado una evaluación 
objetiva de su desempeño como profesionistas; 

QUINTO.- Que el artículo 112 de la invocada Ley Orgánica establece que la promoción para la 
categoría de juez de Distrito puede efectuarse a través de concurso interno de oposición y de oposición 
libre; y habiéndose celebrado seis concursos internos de oposición, el Consejo de la Judicatura 
Federal considera conveniente llevar a cabo un segundo concurso de oposición libre para la 
designación de jueces de Distrito; 

SEXTO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 de la ley en cita, los aspirantes 
deberán resolver, por escrito, un cuestionario cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen 
con la función de la plaza para la que se concursa; resolverán los casos prácticos que se les asignen 
mediante la redacción de las respectivas sentencias. Posteriormente, se realizará un examen oral que 
practicará el Jurado a que se refiere el artículo 117 de la Ley Orgánica de la materia, mediante 
disertación, preguntas e interpelaciones sobre toda clase de cuestiones relativas a la función de juez 
de Distrito. Además, en caso necesario, se considerarán los cursos generales realizados, la 
experiencia profesional, el grado académico, así como los cursos de actualización y especialización en 
materia jurisdiccional que acrediten los aspirantes; 

SEPTIMO.- Que tanto en los órganos jurisdiccionales como en las áreas administrativas del Poder 
Judicial de la Federación, en los ámbitos jurisdiccionales federales y estatales, así como en las 
distintas universidades del país, existen personas de probada capacidad técnica, honorabilidad y 
experiencia que podrían estar en condiciones de ejercer eficazmente la función de juez de Distrito; 

OCTAVO.- Que en atención a lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal considera prudente 
convocar a las personas que a la fecha de la segunda publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional que al efecto se elija, de la convocatoria al Segundo Concurso de Oposición Libre 
para la Designación de Jueces de Distrito, satisfagan los requisitos que el artículo 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación exige para ser juez de Distrito y se desempeñen o se 
hayan desempeñado en cualquiera de las funciones o actividades que se enuncian a continuación: 
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a) Secretarios de Acuerdos de las Salas y Subsecretarios de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; Secretarios de Estudio y Cuenta de Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; Secretarios de Estudio y Cuenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; Secretarios de Tribunales de Circuito; Secretarios de Juzgado de Distrito; 
Directores Generales, Titulares de Unidades Administrativas o Coordinadores Generales; 
Secretarios Técnicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
o del Consejo de la Judicatura Federal; que tengan al menos cinco años de antigüedad en 
uno o varios de los puestos señalados; 

b) Las personas que hayan cursado la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados 
de Distrito Primera, Segunda o Tercera Generaciones y que no hayan resultado vencedores 
en los concursos correspondientes; 

c) Jueces y Secretarios de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y del Distrito 
Federal; Magistrados y Secretarios de los Tribunales Unitarios Agrarios; Magistrados de los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y de los Estados; que tengan 
al menos diez años en uno o varios de los puestos a que se hace referencia; y,  

d) Académicos de universidades públicas y privadas, institutos y centros de investigación 
públicos o privados de reconocida tradición académica en los ámbitos nacional o 
internacional, en la que tengan plaza de docencia o investigación como asociados o titulares, 
con experiencia académica comprobable de al menos cinco años en las instituciones de 
referencia y que cuenten con el grado de maestro en derecho (o en caso de que no se tenga 
el grado, se cuente con experiencia docente o de investigación de al menos siete años 
comprobable). En todo caso, los aspirantes deberán tener obra publicada en revistas 
especializadas o en editoriales con prestigio académico, que muestren su experiencia en el 
área de investigación, y deberán acreditar haber dirigido tesis recepcionales de licenciatura o 
posgrado; 

NOVENO.- Que resulta indispensable determinar las bases que habrán de normar el Segundo 
Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, sus procedimientos, así 
como los datos objetivos para la evaluación de los aspirantes. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Emítase Convocatoria para el Segundo Concurso de Oposición Libre para la 
Designación de Jueces de Distrito, a fin de cubrir: 

a) Hasta cuarenta y cinco plazas para aspirantes que cursarán la Especialidad en 
Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Cuarta Generación; y,  

b) Hasta veinticinco plazas para los aspirantes que hayan cursado la Especialidad en 
Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Primera, Segunda y Tercera 
Generaciones. 

Las cuales se utilizarán para cubrir vacantes derivadas de creación de nuevos órganos, cambios 
de adscripción, así como de la promoción de jueces de Distrito a la categoría de magistrado de 
Circuito. 

SEGUNDO.- Publíquese la convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en un diario de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, como lo ordena el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

TERCERO.- La convocatoria precisada en los dos puntos de acuerdo anteriores contendrá: 

a) El tipo de concurso, la categoría y número de plazas sujetas al mismo, así como los 
participantes y los requisitos que deberán reunir; 

b) El lugar, plazo y documentos necesarios para la inscripción; 

c) La forma en que se publicará la lista de los aspirantes admitidos al concurso; 
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d) La forma en que se deberán identificar los aspirantes durante el desarrollo del concurso; 

e) Las etapas del concurso, las formas de su evaluación y las reglas relativas a los Comités y 
Jurados del concurso; 

f) El material de apoyo; 

g) La manera en que se realizará la designación de los vencedores, así como la notificación de 
los resultados; 

h) La manera en que serán adscritos los vencedores del concurso; 

i) La facultad de revisar y verificar la autenticidad de la documentación del concurso; 

j) La prohibición de realizar gestiones personales; y,  

k) Las instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. 

CUARTO.- En el Segundo Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, 
podrán participar las personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones relativas a las 
categorías señaladas en las fracciones V a IX del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, las demás que se relacionan en el considerando octavo del presente acuerdo general y 
las que hayan cursado la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito Primera, 
Segunda o Tercera Generaciones, siempre que a la fecha de la segunda publicación en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional que al efecto se elija, de la convocatoria al Segundo Concurso de 
Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 108 de la ley invocada, para ocupar el cargo de juez de Distrito, tengan la antigüedad y 
satisfagan los requisitos señalados en el propio considerando. 

QUINTO.- Durante los días comprendidos del veinticinco al treinta de septiembre de dos mil dos, de 
las nueve a las veinte horas, los interesados en participar en el Segundo Concurso de Oposición Libre 
para la Designación de Jueces de Distrito, deberán presentar en la sede central del Instituto de la 
Judicatura Federal los documentos siguientes: 

1) Formato de inscripción, en el que manifiesten la correspondencia de sus actividades y 
experiencia con alguna de las relacionadas en los incisos a que se refiere el considerando 
octavo de este acuerdo y que estará a su disposición en la página de Internet del Instituto de 
la Judicatura Federal; 

2) Formato de información curricular, que estará a disposición de los interesados en la página 
de Internet del Instituto de la Judicatura Federal; 

3) Copia certificada del acta de nacimiento, del título y cédula profesionales expedidos por las 
autoridades correspondientes; 

4) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno ejercicio de 
sus derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de 
libertad mayor de un año y que cuentan exclusivamente con la nacionalidad mexicana; 

5) En caso de que el aspirante preste sus servicios en algún órgano jurisdiccional o 
dependencia pública que no pertenezca al Poder Judicial de la Federación, deberá presentar 
un escrito del titular correspondiente mediante el cual de manera motivada avale la 
reputación, buena conducta y desempeño profesional del solicitante; en el caso de 
académicos e investigadores, presentarán un escrito que contenga lo que antes se indica, 
firmado por el director de la Institución correspondiente; 

6) Los aspirantes a los que se refieren las actividades y funciones de los incisos a), b) y c) del 
considerando octavo de este acuerdo, deberán exhibir certificación del órgano al que 
pertenezcan, en el que se exprese que a la fecha de la segunda publicación de la convocatoria 
correspondiente en el diario de mayor circulación que al efecto se elija, no existe queja o 
denuncia administrativas promovidas en su contra que hayan sido declaradas fundadas por 
falta grave; y, 

7) Presentar escrito en el que autoricen al Poder Judicial de la Federación para, en caso 
necesario, ser investigados en sus antecedentes personales, profesionales o en su situación 
patrimonial. 
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Los documentos mencionados deberán presentarse por el interesado o por un propio en la sede 
central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en el Palacio de Justicia Federal, acceso 1, nivel 
2, sito en la calle Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 

SEXTO.- Sólo serán considerados quienes presenten completa la documentación referida y dentro  
del plazo señalado en el punto quinto de este acuerdo, precisamente en las oficinas de la sede central 
del Instituto de la Judicatura Federal. 

El Instituto de la Judicatura Federal elaborará la lista de las personas que cumplan los requisitos 
exigidos para participar en el concurso y la comunicará a la Comisión de Carrera Judicial, quien a su 
vez, la hará del conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

La lista de los participantes admitidos al concurso se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional, dándose a la primera de las publicaciones efectos 
de notificación para todos los participantes. 

SEPTIMO.- Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los aspirantes podrán 
identificarse con cualquiera de los siguientes documentos: cédula profesional, credencial vigente del 
Poder Judicial de la Federación, pasaporte o credencial para votar con fotografía. En caso de no 
hacerlo, no podrán participar en la etapa correspondiente. 

OCTAVO.- El concurso constará de tres etapas: 

1a. Etapa.- Aplicación de un cuestionario escrito, el cual será elaborado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, esta etapa versará 
sobre conocimientos jurídicos vinculados con la función de juez de Distrito respecto de las materias de 
amparo, garantías individuales, análisis de sentencias, jurisprudencia y desarrollo de temas 
sociojurídicos. Esta etapa se llevará a cabo en la fecha que determine el Instituto de la Judicatura 
Federal, simultáneamente en su sede central, así como en las extensiones que sean necesarias y que 
determine el propio Instituto. Los aspirantes no podrán realizar consulta ni ayudarse de legislación 
alguna y se garantizará su anonimato mediante el empleo de códigos de barras. 

El Instituto de la Judicatura Federal evaluará los exámenes de esta primera etapa, y conforme a lo 
ordenado en la fracción II, párrafo segundo, del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, del total de aspirantes a las plazas a que se refiere el inciso a) del punto primero de este 
acuerdo, únicamente podrán continuar a las siguientes etapas, los que hubiesen obtenido como 
mínimo una calificación de ochenta puntos, en la inteligencia de que en caso de que el número de 
aspirantes que obtengan dicha calificación rebase el número de esas plazas sujetas a concurso, 
únicamente se elegirán a los cuarenta y cinco sustentantes que hayan obtenido las más altas 
calificaciones. 

Los aspirantes a que se refiere el párrafo que antecede que aprueben la primera etapa ingresarán 
a la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Cuarta Generación, la cual 
dará inicio en la fecha que determine el propio Instituto. 

Los participantes que hayan cursado la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de 
Distrito, Primera, Segunda o Tercera Generaciones, impartidas por el Instituto de la Judicatura Federal 
y que hayan obtenido en el concurso correspondiente una calificación mínima de setenta puntos 
estarán exentos de presentar esta etapa y participarán directamente en la segunda y tercera etapas, de 
acuerdo con la lista y fechas que oportunamente publicará el Instituto. 

Los aspirantes que hayan cursado la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de 
Distrito, Primera, Segunda o Tercera Generaciones y que no se encuentren en la hipótesis establecida 
en el párrafo precedente, estarán obligados a presentar la primera etapa del concurso. 

Durante el desarrollo de la mencionada Especialidad, Cuarta Generación, el Consejo de la 
Judicatura Federal podrá designar jueces de Distrito, según las necesidades del servicio, 
preferentemente de entre los aspirantes que hayan cursado la Especialidad en Administración de 
Justicia en Juzgados de Distrito, Primera, Segunda o Tercera Generaciones, o de los alumnos con 
mejor promedio durante aquella Especialidad, a los cuales se practicará el examen correspondiente a 
la segunda y tercera etapas en la fecha que para tal efecto se determine. 

Los nombres de los aspirantes admitidos a la Especialidad, Cuarta Generación, se publicarán en 
los estrados de la sede central y en cada una de las extensiones del propio Instituto, en el Diario 
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Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional; en el entendido de que la publicación en 
el Diario Oficial tendrá efectos de notificación para todos los participantes. 

Dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de admitidos a la Especialidad, Cuarta Generación, en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera fundada, comedida y respetuosa, 
las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con los integrantes de la lista, las 
que podrá presentar en la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal, ubicada en el piso siete del edificio situado en avenida Insurgentes Sur 2417, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, Distrito Federal, 
apoyándolas, en su caso, con las pruebas documentales que se tengan, todo lo cual será tratado en 
forma confidencial y se dará cuenta con ello a la Comisión de Carrera Judicial. 

Las personas pertenecientes al Poder Judicial de la Federación que ingresen a la Especialidad, 
Cuarta Generación, seguirán recibiendo el sueldo que corresponda a su nombramiento y los que no 
pertenezcan a dicho Poder gozarán de una beca equivalente al sueldo de secretario de juzgado de 
Distrito. Los alumnos que no acrediten la calificación mínima de ochenta puntos en cada uno de los 
módulos que integran la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Cuarta 
Generación, serán dados de baja. 

Durante la parte final de dicha Especialidad, se realizarán estancias en juzgados de Distrito en las 
que los participantes se desempeñarán en la forma y en los órganos jurisdiccionales que se 
determinen. 

2a. Etapa.- Solución de casos prácticos. 

Para esta etapa se formarán tantos Comités como sean necesarios, cada uno integrado por un 
Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité Académico del Instituto 
de la Judicatura Federal y un juez de Distrito ratificado o magistrado de Circuito que hubiese sido 
ratificado como juez de Distrito. 

La solución de casos prácticos se llevará a cabo mediante la redacción de dos de ellos. Los 
participantes no acudirán con material alguno, pero podrán consultar el que les facilite durante el 
examen el Instituto de la Judicatura Federal. 

Esta etapa se desarrollará conforme al programa que al efecto se dé a conocer con toda 
oportunidad por el Instituto de la Judicatura Federal. 

Para la evaluación de los casos prácticos, los Comités designados para tal efecto deberán 
sujetarse a la ponderación de los siguientes elementos: 

I. La argumentación. Este elemento tendrá un valor máximo de treinta y cuatro por ciento; 

II. La redacción. Este elemento tendrá un valor máximo de treinta y tres por ciento; y,  

III. El sentido y congruencia con las consideraciones del proyecto. Este elemento tendrá un valor 
máximo de treinta y tres por ciento. 

Los Comités de evaluación realizarán la revisión de los casos prácticos según el calendario que al 
efecto establezca el Instituto de la Judicatura Federal. 

3a. Etapa. Examen oral. 

Para esta fase se integrarán tantos Jurados como sean necesarios, cada uno de ellos formado por 
un Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité Académico del 
Instituto de la Judicatura Federal y un juez de Distrito ratificado o magistrado de Circuito que haya sido 
ratificado como juez, siempre que no hayan integrado Comité en la etapa anterior. 

Serán sujetos de examen oral los alumnos que hubiesen acreditado todos los módulos que 
integran la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Primera, Segunda, 
Tercera o Cuarta Generaciones con promedio de ochenta puntos o más. Aprobación de módulos que 
no será exigible a las personas que hayan sido designadas jueces de Distrito por necesidades del 
servicio en términos de lo señalado en el párrafo séptimo del presente punto de acuerdo. 
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El examen oral, que también tendrá el carácter de examen final de la Especialidad, Cuarta 
Generación, se desarrollará mediante disertación pública sobre un tema jurídico y su defensa ante las 
interpelaciones que formulará el Jurado designado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
a propuesta de la Comisión de Carrera Judicial del propio Cuerpo Colegiado. La evaluación oral se 
llevará a cabo en los días y horarios que para tal efecto indique el Instituto de la Judicatura Federal, lo 
que oportunamente se informará por escrito a los participantes. 

NOVENO.- Al finalizar el examen oral, se realizará la evaluación correspondiente por el Jurado o 
Jurados designados en la que se tomará en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la 
argumentación, el acierto en las respuestas y el grado de dificultad en la disertación e interpelaciones; 
a continuación, se obtendrá el promedio de las calificaciones otorgadas por los tres sinodales, el cual 
se promediará con el resultado obtenido en los diversos módulos que integren la Especialidad 
correspondiente y tendrá un valor máximo de cuarenta por ciento en la calificación final. 

La calificación final del concurso se expresará en puntos dentro de una escala de cero a cien y se 
integrará con los valores siguientes: primer caso práctico, máximo treinta puntos; segundo caso 
práctico, máximo treinta puntos; examen oral, promediado con el resultado de la Especialidad 
correspondiente, máximo cuarenta puntos. El Instituto de la Judicatura Federal concentrará las 
calificaciones que pondrá a consideración de la Comisión de Carrera Judicial. 

La Comisión de Carrera Judicial realizará la evaluación de los aspirantes que propondrá al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para ocupar el cargo de juez de Distrito y al efecto tomará en 
cuenta la calificación final que cada uno haya obtenido en el concurso, la cual, para la designación de 
jueces de Distrito, en ningún caso podrá ser inferior a ochenta puntos. 

Cuando el número de aspirantes con calificación final de ochenta puntos o más rebase el número 
de plazas sujetas a concurso, la Comisión de Carrera Judicial, con fundamento en el artículo 114, 
fracción III, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la materia, para efectos de desempate, ponderará 
los cursos que aquéllos hayan realizado en el Instituto de la Judicatura Federal, su antigüedad en las 
actividades profesionales que practiquen, su desempeño, grado académico, así como otros cursos de 
actualización y especialización que acrediten. 

Una vez efectuada la anterior evaluación, la Comisión de Carrera Judicial pondrá a la consideración 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista de los aspirantes que estime idóneos para 
ocupar el cargo de juez de Distrito, la cual será examinada por este Organo Colegiado, el que valorará 
los mismos elementos a que se hizo referencia en el párrafo que precede y designará como jueces de 
Distrito a los vencedores. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, 
asignándose a la primera de las publicaciones el carácter de notificación para todos los participantes. 

DECIMO.- Los vencedores designados serán adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal en 
términos del artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, en los tiempos en que el Pleno del mismo lo considere oportuno. 

DECIMOPRIMERO.- El Consejo de la Judicatura Federal tendrá en todo momento la facultad de 
comprobar la documentación generada en el concurso y en las diversas Especialidades así como de 
verificar la autenticidad de la documentación presentada. 

DECIMOSEGUNDO.- Durante el desarrollo del concurso y de la Especialidad, los participantes 
deberán abstenerse de realizar gestión personal alguna ante los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, del Instituto de la Judicatura Federal o ante los Comités y Jurados que intervengan 
en el concurso. 

DECIMOTERCERO.- Las circunstancias no previstas en la ley, en este acuerdo o en la convocatoria 
serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera Judicial, los 
Comités y Jurados del concurso y por el Instituto de la Judicatura Federal, según su ámbito de 
competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ , SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 43/2002, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Que Fija las Bases del Segundo Concurso de Oposición Libre para la Designación 
de Jueces de Distrito, fue aprobado por el propio Pleno, en sesión de cuatro de septiembre de dos mil 
dos, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a cuatro de 
septiembre de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.9654 M.N. 
(NUEVE PESOS CON NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones  Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.60 Personas físicas 3.02 
Personas morales  3.60 Personas morales  3.02 
A 90 días  A 91 días 
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Personas físicas 3.57 Personas físicas 3.30 
Personas morales  3.57 Personas morales  3.30 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.77 Personas físicas 3.57 
Personas morales  3.77 Personas morales  3.57 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
11 de septiembre de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Subgerente de Información para 
 de Banca Central el Análisis Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Maximino Chávez Sandoval 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.6850 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 90 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 90 días, 
obtenida el día de 
hoy, fue de 8.0750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 
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México, D.F., a 11 de septiembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 
mayo de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 
3.21 (tres puntos y veintiún centésimas) en el mes de agosto de 2002. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudios y proyectos ejecutivos para la 
modificación del trazo de la desviación del túnel falso, reparación y desazolve de alcantarillas y estabilización de cortes y terraplenes del camino directo 
Cuacnopalan-Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120023-003-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

20/09/2002 18/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

1/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 63 $300,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en entronque camino directo de cuota  
sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca, teléfono 01(951) 518-77-71, los días del 12 al 20 de septiembre de 2002, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, ubicada en 
entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, 
Oaxaca. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, 
entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el kilómetro 96+800 del camino directo de cuota 
Cuacnopalan-Oaxaca, código postal 68263, Tepelmeme Villa de Morelos, Oaxaca. 
Ubicación de la obra: camino directo Cuacnopalan-Oaxaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de trabajos similares en vigor que 
tengan celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-
recepción de trabajos similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años y, en su caso, copia de las carátulas de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
Personas morales: 
Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta; 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y, posteriormente, el contrato (formato de  
requisitos legales); 
Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley;  
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y,  
en su caso, del contrato respectivo, y 
f).- Comprobar un capital contable mínimo de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en la declaración anual del ejercicio 2001. 
Personas físicas: 
Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar  
la propuesta; 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y, posteriormente, el contrato (formato de  
requisitos legales); 
Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley;  
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y,  
en su caso, del contrato respectivo, y 
f).- Comprobar un capital contable mínimo de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en la declaración anual del ejercicio 2001. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación 
establecidos en estas bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  
En caso que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueran aceptables, se 
procederá a declarar desierta la licitación y se expedirá una segunda convocatoria. 
Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la ley.  
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120023-004-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

20/09/2002 18/09/2002 
12:00 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

26/09/2002 
12:00 horas 

1/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 63 $500,000.00  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en entronque Oaxaca-camino directo de 
cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca, teléfono 01(951) 518-77-71, los días del 12 al 20 de septiembre de 2002, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, ubicada en 
entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, 
Oaxaca. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, 
entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Campamento de Conservación Nochixtlán, sito en el 
kilómetro 178+100 del camino directo de cuota Cuacnopalan-Oaxaca. 
Ubicación de la obra: camino directo Cuacnopalan-Oaxaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de trabajos similares en vigor que 
tengan celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-
recepción de trabajos similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años y, en su caso, copia de las carátulas de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
Personas morales: 
Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta; 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y, posteriormente, el contrato (formato de  
requisitos legales); 
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Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley;  
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo, y 
f).- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en la declaración anual del ejercicio 2001. 
Personas físicas: 
Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar  
la propuesta; 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y, posteriormente, el contrato (formato de  
requisitos legales); 
Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley.  
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y,  
en su caso, del contrato respectivo, y 
f).- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en la declaración anual del ejercicio 2001. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación 
establecidos en estas bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  
En caso que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueran aceptables, se 
procederá a declarar desierta la licitación y se expedirá una segunda convocatoria. 
Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la ley.  
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120023-005-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

20/09/2002 18/09/2002 
14:00 horas 

17/09/2002 
14:00 horas 

26/09/2002 
14:00 horas 

1/10/2002 
14:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

2030000 Estudios y proyectos 14/10/2002 63 $500,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en entronque Oaxaca-camino directo de 
cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca, teléfono 01(951) 518-77-71, los días del 12 al 20 de septiembre de 2002, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, ubicada en 
entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, 
Oaxaca. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, 
entronque Oaxaca-camino directo de cuota sin número, colonia San Lorenzo Cacaotepec, código postal 68263, Oaxaca. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en el Campamento de Conservación Miahuatlán, sito en el 
kilómetro 71+000 del camino directo de cuota Cuacnopalan-Oaxaca, código postal 68263, San José Miahuatlán, Puebla. 
Ubicación de la obra: camino directo Cuacnopalan-Oaxaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de trabajos similares en vigor que 
tengan celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-
recepción de trabajos similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años y, en su caso, copia de las carátulas de contratos similares a los trabajos 
objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
Personas morales: 
Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta; 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y, posteriormente, el contrato (formato de  
requisitos legales); 
Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley; 
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y,  
en su caso, del contrato respectivo, y 
f).- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en la declaración anual del ejercicio 2001. 
Personas físicas: 
Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar  
la propuesta. 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y, posteriormente, el contrato (formato de  
requisitos legales); 
Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley;  
Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo, y 
f).- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en la declaración anual del ejercicio 2001. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación 
establecidos en estas bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  
En caso que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueran aceptables, se 
procederá a declarar desierta la licitación y se expedirá una segunda convocatoria. 
Las condiciones de pago son: para el pago de estimaciones, Capufe observará lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la ley.  
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENCIA DE TRAMO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 167283) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de ambulancias y unidades de rescate, de conformidad con lo siguiente:  
 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120001- 

025-02 
$1,017.06 
Costo en 

compraNET: 
$924.60 

20/09/2002 19/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800002 Ambulancia 4 Unidad 
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2 I480800000 Unidad de rescate equipada 2 Unidad 
3 I480800000 Camioneta 1 Unidad 
4 I480800000 Vehículo equipado 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 12 al 20 de 
septiembre de 2002, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este 
organismo, o bien en el sistema compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de Capufe, ubicado en el kilómetro 24+500 ramal Vallejo-Ceylán Tequesquinahuac, Estado de México. 
• Plazo de entrega: para las partidas 1 y 2, 60 días después del fallo y para las partidas 3 y 4, 5 días después del fallo. 
• El pago se realizará: a la entrega total de cada partida, las facturas para las partidas 1, 2 y 3 serán autorizadas por la Gerencia de Normas, Tarifas y 

Servicios Conexos, y para la partida 4 será autorizada por la Gerencia de Control de Operación, y se pagarán al siguiente lunes, ocho días después de 
entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de las oficinas centrales de Capufe, ubicada en calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE ANTONIO MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 167284) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 020 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de carpeta drenante (open 
graded) 
en tramos aislados del kilómetro 92+000 al 110+000 y colocación de sello 3-E del kilómetro 101+000 al 103+000 de la autopista Tecate-La Rumorosa, y 
renivelación de la carpeta existente con concreto asfáltico del kilómetro 41+000 al 99+000, ambos cuerpos de la autopista Tijuana-Ensenada, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120029-061-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

18/09/2002 18/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

1/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de carpeta drenante (open graded) en tramos aislados y colocación de 
sello 3-E Aut. Tecate-La Rumorosa 

18/10/2002 47 $3’432,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación 

y Desarrollo de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-
29-21-30, los días 12, 13, 17 y 18 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Control de Obra de Autopistas, 
ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 

sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia, ubicadas en el 
kilómetro 92+106 de la autopista Mexicali-Tijuana, código postal 00001, Tecate, Baja California. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 92+000 al 110+000 y colocación de sello 3-E del kilómetro 101+000 al 103+000 de la autopista Tecate-La Rumorosa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de pavimentación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de 
entrega recepción de obras de pavimentación que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años, y 
copia de las carátulas de contratos de pavimentación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mínimo 

de $3’432,000.00 (tres millones cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de 

pago con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120029-062-02  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

18/09/2002 18/09/2002 
12:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
12:00 horas 

1/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Renivelación de la carpeta existente con concreto asfáltico ambos cuerpos 
de la Aut. Tijuana-Ensenada 

18/10/2002 47 $7’957,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Programación 

y Desarrollo de Licitaciones, sito en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-
29-21-30, los días 12, 13, 17 y 18 de septiembre, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la 
Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento de Control de Obra de Autopistas, 
ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 

sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Desarrollo 
Tecnológico, ubicada en la Quinta Los Alebrijes, anexa al edificio Capufe, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Delegación Técnica, segundo 
piso, ubicadas en el kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, código postal 00001, Tijuana, Baja California. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 41+000 al 99+000, ambos cuerpos de la autopista Tijuana-Ensenada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de pavimentación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de 
entrega recepción de obras de pavimentación que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años, y 
copia de las carátulas de contratos de pavimentación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista  a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, con el que acredite un capital contable mínimo 

de $7’957,000.00 (siete millones novecientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio del Sistema compraNET deberán enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de 

pago con el sello del banco, al teléfono 01777-329-31-18 (requisito no obligatorio). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
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GERENTE DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
ING. PEDRO A. RAMIREZ CETINA 

RUBRICA. 
(R.- 167285) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVOCATORIA NACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL REGLAMENTO EN VIGOR, SE CONVOCA A PERSONAS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 
No. DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

(PESOS) 

VENTA DE BASES JUNTA 
ACLARATORIA  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

00100001-
021/2002 

(NACIONAL) 

ACTUALIZACION DEL SOFTWARE 
Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE 

TELEFONIA Y DE LA RED DE DATOS 

$904.64 
compraNET: 

$822.40 

DEL 12 AL 20 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2002 

20 DE 
SEPTIEMBRE 
11:00 HORAS 

27 DE SEPTIEMBRE 
11:00 HORAS 

3 DE OCTUBRE 
11:00 HORAS 

 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, UBICADA EN AVENIDA PERIFERICO SUR NUMERO 4124, 2o. PISO, COLONIA 
EX HACIENDA DE ANZALDO, MEXICO, D.F., EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:00 HORAS, LAS CUALES SERAN ENTREGADAS MEDIANTE EL 
PAGO SEÑALADO, MISMO QUE DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. EN 
compraNET, EL PAGO SE CUBRIRA DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA. 
LA JUNTA ACLARATORIA Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS 
HORAS Y FECHAS ANTES CITADAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION, SITO EN PERIFERICO SUR 
4124, 1er. PISO, COLONIA EX HACIENDA DE ANZALDO, MEXICO, D.F.  
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
EL LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO SERA A NIVEL NACIONAL.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI COMO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 
LA DURACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION SERA CONFORME A BASES.  
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE REQUISITADA. EL PAGO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2003 QUEDARA CONDICIONADO A LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL QUE LE AUTORICE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION A EL INSTITUTO PARA ESE AÑO. EN NINGUN CASO 
PROCEDERA EL PAGO DE ANTICIPOS. NO PODRAN CONCURSAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  
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MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE F. ALVAREZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 167286) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de programas y licencias de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-084-02 $904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

26/09/2002 25/09/2002 
12:00 horas 

2/10/2002 
12:00 horas 

9/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Autocad 60 Pieza 
2 I180000000 Sw integración aplicación IBM Host Integration 1 Pieza 
3 I180000000 Office XP profesional 358 Pieza 
4 I180000000 Power Builder 61 Pieza 
5 I180000000 Autocad Transfer 20 Pieza 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque certificado a 
nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, 
México, D.F., de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén papelería (09), Felipe de los Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, de 8:30 a 13:30 horas. 
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• Plazo de entrega: 100% dentro de los 15 a 30 días. 
• El pago se realizará: nacionales: ver punto II.4.1 incisos b) y c), extranjeros: ver punto II.4.2 incisos b), c) y d) de estas bases de licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 167288) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COORDINACION PARA PROMOCION DE VIVIENDA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS QUE SE DESCRIBEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
55012001-001-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

17/09/2002 16/09/2002 
11:00 HORAS 

16/09/2002 
8:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

26/09/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010202 CONSTRUCCION DE 47 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE ZAPATA AISLADA, MUROS 
DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 

COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS: CAJEME Y QUIRIEGO, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
55012001-002-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

17/09/2002 16/09/2002 
13:00 HORAS 

16/09/2002 
8:00 HORAS 

23/09/2002 
11:00 HORAS 

26/09/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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1010202 CONSTRUCCION DE 98 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE ZAPATA AISLADA, MUROS 
DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 

COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS: BACUM Y CAJEME, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
55012001-003-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

17/09/2002 16/09/2002 
16:00 HORAS 

16/09/2002 
8:00 HORAS 

23/09/2002 
13:30 HORAS 

26/09/2002 
13:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010202 CONSTRUCCION DE 47 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE ZAPATA AISLADA, MUROS 
DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 

COMUNIDADES 
DE LOS MUNICIPIOS: BENITO JUAREZ Y NAVOJOA, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
55012001-004-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

17/09/2002 16/09/2002 
18:00 HORAS 

16/09/2002 
8:00 HORAS 

23/09/2002 
16:00 HORAS 

26/09/2002 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010202 CONSTRUCCION DE 94 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE ZAPATA AISLADA, MUROS 
DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO: ETCHOJOA, DEL ESTADO DE SONORA 

CONSTRUCCION DE 1 PIE DE CASA DE 22 M2, A BASE DE LOSA DE CIMENTACION, 
MUROS DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA, EL MUNICIPIO DE 

ALAMOS, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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55012001-005-02  $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,300.00 

17/09/2002 17/09/2002 
10:00 HORAS 

17/09/2002 
8:00 HORAS 

23/09/2002 
18:00 HORAS 

26/09/2002 
18:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010202 CONSTRUCCION DE 70 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE ZAPATA AISLADA, MUROS 
DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO: HUATABAMPO, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
55012001-006-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

18/09/2002 17/09/2002 
13:00 HORAS 

17/09/2002 
8:00 HORAS 

24/09/2002 
10:00 HORAS 

27/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010202 CONSTRUCCION DE 53 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE LOSA DE CIMENTACION, 

MUROS DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO RIO MUERTO, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
55012001-007-02  $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,300.00 

18/09/2002 17/09/2002 
16:00 HORAS 

17/09/2002 
8:00 HORAS 

24/09/2002 
12:30 HORAS 

27/09/2002 
12:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010202 CONSTRUCCION DE 82 PIES DE CASA DE 22 M2, A BASE DE LOSA DE CIMENTACION, 
MUROS DE LADRILLO RECOCIDO Y TECHO DE LAMINA GALVANIZADA EN VARIAS 

COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS: EMPALME Y GUAYMAS, DEL ESTADO DE SONORA 

3/10/2002 89 DIAS $500,000.00 

 
* SE CUENTA CON EL ACTA QUE INCLUYE LA AUTORIZACION POR PARTE DEL COORDINADOR GENERAL DE COPROVI PARA REDUCIR A 10 DIAS 
NATURALES EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA. 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     96 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. O BIEN EN PASEO RIO 
SONORA NUMERO 72 Y GALEANA, INTERIOR 212, COLONIA PROYECTO RIO SONORA, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONOS (662) 2-17-11-30 Y 
212-12-58, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE SONORA Y EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE CADA LICITACION SE LLEVARA A CABO EN LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DESCRITOS EN LA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS, ATENDIENDO A LA LICITACION QUE LE CORRESPONDA, EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y DE LA PROPUESTA ECONOMICA, SE EFECTUARAN LOS DIAS INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE 
COPROVI, SITA EN PASEO RIO SONORA NUMERO 72 Y GALEANA, INTERIOR 212, COLONIA PROYECTO RIO SONORA, HERMOSILLO, SONORA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 55012001-001-02, 55012001-002-02 Y 55012001-006-02 SE REALIZARAN 
PARTIENDO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE BACUM, SITO EN BULEVAR FELIX VALDEZ Y BELISARIO DOMINGUEZ, EL 
DIA Y HORA INDICADOS; LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION: 55012001-003-02, SE REALIZARA PARTIENDO DE LA DIRECCION 
DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA, SITA EN NO REELECCION Y PLAZA 5 DE MAYO, EL DIA Y HORA INDICADOS; LA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION: 55012001-004-02, SE REALIZARA PARTIENDO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SITA EN NO REELECCION Y OBREGON, EL DIA Y HORA INDICADOS; LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LA 
LICITACION: 55012001-005-02, SE REALIZARA PARTIENDO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE HUATABAMPO, SITA EN 
MADERO ESQUINA CONSTITUCION, EL DIA Y HORA INDICADOS Y POR ULTIMO LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION: 55012001-
007-02, SE REALIZARA PARTIENDO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE EMPALME, SITA EN AVENIDA REVOLUCION 
ESQUINA NIÑOS HEROES, EL DIA Y HORA INDICADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• EL TIPO DE MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN DE ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR 

DOCUMENTACION COMPROBABLE Y QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE CONVOCATORIA, MEDIANTE 
CURRICULUM DE LA EMPRESA Y/O DEL PERSONAL TECNICO QUE INTERVENDRA EN LA OBRA, CON EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1).- DOCUMENTACION LEGAL QUE ACREDITE COMO MINIMO EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 

DE BALANCE ACTUALIZADO AL 31 DE MARZO DE 2002, O FECHA POSTERIOR, AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO TITULADO (SE DEBERA DE 
ANEXAR COPIA SIMPLE DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACION PARA FORMULAR DICTAMENES 
OTORGADA POR LA S.H.C.P.) Y PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR O COPIA CERTIFICADA DE SU DECLARACION DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EL EJERCICIO 2001, CON EL SELLO DE LA INSTITUCION BANCARIA O DEPENDENCIA AUTORIZADA DONDE SE 
EFECTUO EL PAGO. 

2).- PARA EL CASO DE LAS PERSONAS MORALES: PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO DE SU ACTA CONSTITUTIVA Y, EN 
SU CASO, DE SUS MODIFICACIONES, Y PODER(ES) DE SU(S) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES). PARA EL CASO DE PERSONAS FISICAS, 
PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE NACIMIENTO. 

3).- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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4).- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS LA EMPRESA CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPALES, SEÑALANDO EL IMPORTE CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES; ASI COMO 
LAS FECHAS DE INICIO Y PROBABLE TERMINACION DE LAS OBRAS. ESTE DOCUMENTO DEBERA DE PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE 
LA EMPRESA Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA. 
EL INTERESADO DEBERA DE ENTREGAR A LA CONVOCANTE COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS SERAN: LA COORDINACION PARA PROMOCION DE 
VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA, CON BASE EN SUS PROPIAS EVALUACIONES, EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ACEPTADAS Y EL PRESUPUESTO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ELABORARA EL DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO INAPELABLE PARA CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DEL PAGO SON POR ESTIMACIONES. 
 

HERMOSILLO, SON., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
COORDINADOR GENERAL 

ARQ. ENRIQUE FLORES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167289) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COORDINACION PARA PROMOCION DE VIVIENDA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material para rehabilitación de vivienda, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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5501201-
008-02 

En 
convocante: 

$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

27/09/2002 27/09/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/10/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720810008 Cemento gris  863 Saco 
2 C720800002 Cal 868 Saco 
3 C720200104 Varilla corrugada de 3/8” 204 Pieza 
4 C511000054 Grava de 3/4” 157 m3 
5 C511000004 Arena 189 m3 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

5501201-
009-02 

En 
convocante: 

$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

27/09/2002 27/09/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/10/2002 
13:00 horas 

4/10/2002 
13:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C720810008 Cemento gris  863 Saco 
2 C720800002 Cal 868 Saco 
3 C720200104 Varilla corrugada de 3/8” 204 Pieza 
4 C511000054 Grava de 3/4” 157 m3 
5 C511000004 Arena 189 m3 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Río Sonora número 72 y 
Galeana interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01 (662) 217-11-30 y 212-12-58, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa cuyo costo será cubierto con 
cheque certificado o de caja a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horas señaladas en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas del COPROVI, sita en Paseo 
Río Sonora número 72 y Galeana 
interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria en la sala de juntas del COPROVI, sita en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, 
Sonora. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas del COPROVI, sita 
en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana 
interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 Se otorgará un anticipo de 50%. 

 Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de licitación correspondientes. 

 Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de licitación correspondientes. 

 El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de licitación correspondientes. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
HERMOSILLO, SON., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

COORDINADOR GENERAL 
ARQ. ENRIQUE FLORES LOPEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 167290) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MULTIPLES 
CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-026-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

17/09/2002 17/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
15:00 horas 

25/09/2002 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control total de la obra mortero asfáltico en rodajes, 
reestructuración 

de la plataforma de tango 8 posiciones y reestructuración de rodaje eco1 

30/09/2002 90 $600,000.00 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 
experiencia en trabajos de supervisión en rodajes, plataformas y mortero asfáltico en aeropuertos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09451002-027-02 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

17/09/2002 17/09/2002 
14:00 horas 

17/09/2002 
13:00 horas 

23/09/2002 
18:00 horas 

25/09/2002 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mortero asfáltico en rodajes, reestructuración de la plataforma 
de tango 8 posiciones y reestructuración de rodaje eco1 

30/09/2002 80 $20’000,000.00 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 
experiencia en trabajos de rodajes, plataformas y mortero asfáltico en aeropuertos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09451002-028-02 $900.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

18/09/2002 18/09/2002 
11:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Supervisión y control total de la obra de rehabilitación de la pista 05R-23L, 
rodaje bravo y obras complementarias 

30/09/2002 90 $500,000.00 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 
experiencia en trabajos de supervisión en rehabilitación de pistas y rodajes en aeropuertos. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-029-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

18/09/2002 18/09/2002 
14:00 horas 

18/09/2002 
13:00 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

26/09/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la pista 05R-23L, rodaje bravo y obras complementarias 30/09/2002 70 $11’000,000.00 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de rehabilitación de pistas y rodajes en aeropuertos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-030-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

18/09/2002 18/09/2002 
17:00 horas 

18/09/2002 
16:00 horas 

24/09/2002 
15:00 horas 

26/09/2002 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de equipo de sonido en zona nacional 30/09/2002 90 $2'400,000.00 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de instalaciones de equipos de sonido. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-031-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

18/09/2002 18/09/2002 
19:00 horas 

18/09/2002 
18:00 horas 

24/09/2002 
18:00 horas 

26/09/2002 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del circuito cerrado de televisión 30/09/2002 90 $1’500,000.00 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de instalaciones de circuitos cerrados de televisión. 
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• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Subdirector de Operación 
y Conservación, el día 9 de septiembre de 2002. 

• Ubicación de las obras: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Capitán Carlos León 

sin número, oficina número 79, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5571-3228, los días de 
lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja por el monto a nombre de Aeropuerto Internacional de la Ciudad e México, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicados para cada licitación en la Gerencia de Obras y Conservación del 
Aeropuerto, 
S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos León sin número, oficina número 47, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados para cada licitación en la Gerencia de Obras y Conservación del Aeropuerto, S.A. de 
C.V., avenida Capitán Carlos León sin número, oficina número 47 mezzanine. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días y horas indicados para cada licitación en la 
Gerencia 
de Obras y Conservación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin número, oficina número 47 mezzanine, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuesta económicas se efectuarán los días y horas indicados para cada licitación en la Gerencia de Obras y Conservación del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, oficina número 47 mezzanine. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• La capacidad financiera será: declaración fiscal o balance general auditado presentando copia simple de la cédula profesional del contador público. Cédula 

de identificación fiscal con sus respectivas modificaciones que contendrá alta de Hacienda con la última modificación, inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes y, en su caso, denominación o razón social. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, 
manifestando su interés en participar en la licitación. b) Original y copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica. c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Toda esta documentación, así como la mencionada en los puntos anteriores deberá presentarse 
integrada en la documentación complementaria de las bases de licitación. d) Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la documentación de la 
propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con base a lo establecido en el 
presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para 
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la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la 
entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se realizarán contra presentación y aprobación de estimaciones de los trabajos ejecutados que se deberán 
formular con una periodicidad no mayor de un mes conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas sujetándose a lo dispuesto en la Sección III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 
98 al 103. 

• La entidad otorgará un anticipo de 30%, para las licitaciones 09451002-027-02, 09451002-029-02, 09451002-30-02 y 09451002-031. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 167291) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 17 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II y 29 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional, para la contratación de equipo de cómputo, impresoras y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura de 
propuestas 
económicas 

18572001-
027-02 

En México, D.F. 
$1,560.50 M.N. 
En compraNET: 
$1,418.64 M.N. 

17/10/2002  11/10/2002 
10:00 horas 

23/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 0000000000 Sistemas de energía ininterrumpida  1,343 Pieza 
2 0000000000 Impresoras diversas 217 Pieza 
3 0000000000 Computadoras diversas 121 Pieza 
4 0000000000 Servidores 5 Pieza 
5 0000000000 Proyectores 50 Pieza 
6 0000000000 Escáneres 58 Pieza 
7 0000000000 Pockets PC 139 Pieza 
8 0000000000 Pantallas planas de plasma 8 Pieza 
9 0000000000 Equipo de videoconferencia con tarjeta 

fraccionadora 
1 Pieza 

10 0000000000 Cámaras digitales y pizarrones electrónicos 38 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla de atención a proveedores del Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia 
Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 12 de septiembre de 2002 y hasta 6 días previos a la fecha de 
celebración de la presentación y apertura de proposiciones (primera etapa), de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. 
En compraNET, con el recibo de compra de bases. 

• La junta de aclaraciones a las bases de la licitación se celebrará en la hora y fecha señaladas, en la sala de juntas de la Dirección Corporativa de 
Administración, ubicada en el onceavo piso del edificio A, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11311, en México, D.F.  

• El acto de presentación y apertura de proposiciones (primera etapa) se celebrará en la hora y fecha señaladas, en la sala de juntas de la Dirección 
Corporativa de Administración, ubicada en el onceavo piso del edificio A, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, en México, D.F.  

• El acto de apertura de proposiciones económicas (segunda etapa) se celebrará en la hora y fecha señaladas, en la sala de juntas de la Dirección 
Corporativa de Administración, ubicada en el onceavo piso del edificio A, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, en México, D.F.  

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgarán anticipos.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse será: dólares de E.U.A. 
• Los lugares de entrega serán: México, D.F.; Salamanca, Gto.; Minatitlán y Poza Rica, Ver.; Ciudad Madero y Reynosa, Tamps. y Villahermosa, Tab. 
• El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato respectivo.  
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente su factura acompañada del acuse de 

recibo, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en proveedores nacionales: en moneda nacional al tipo de cambio del 
día anterior al que se realice el pago, en ventanilla única del Corporativo, ubicada en el primer piso del edificio C, en Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., con horario de 8:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 
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Proveedores extranjeros: en dólares americanos a través de líneas de crédito en las oficinas de Integrated  
Trade Systems, Inc. (ITS), ubicadas en el 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020, E.U.A. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos 
señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México.  
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
(R.- 167292) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LVIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA  

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE SE DESCRIBEN 
A CONTINUACION: 
 
No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LAS PARTIDAS DE MAYOR 
MONTO POR ADQUIRIR 

PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA 
DE OFERTAS TECNICAS 

HCD/LPN/034/2002 EQUIPOS DE COMPUTO 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002, 11:00 HORAS 
HCD/LPN/035/2002 NO BREAK  25 DE SEPTIEMBRE DE 2002, 18:30 HORAS 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, SITAS EN EL BASAMENTO DEL EDIFICIO A DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, UBICADO EN AVENIDA H. CONGRESO DE 
LA UNION NUMERO 66, COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 15960, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, DE 10:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 
HORAS, 
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002, EN DIAS HABILES. LOS ACTOS DE 
ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION, APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA H. CAMARA 
DE DIPUTADOS. 
EL COSTO DE LAS BASES PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES ES DE $1,000.00 (NO REEMBOLSABLE) DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, CON 
CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS. 
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LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA Y EN MONEDA NACIONAL. 
NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA INCONFORMIDAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION, LOS PARTICIPANTES PODRAN HACERLA DEL 
CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORIA INTERNA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ESCRITO Y DENTRO DEL TERMINO DE 10 DIAS HABILES, 
CONTADOS A PARTIR DE QUE OCURRA O TENGA CONOCIMIENTO DE LA MISMA, PARA EL EFECTO DE QUE SE DETERMINE LO CONDUCENTE. 
 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LIC. HECTOR VELAZQUEZ CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 167293) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
017  29/08/2002 
Nota   No. de licitación  No. de registro en el 

Diario Oficial  
1  06101072-017-02  R.- 166614 

 
Ubicación del documento 

Fecha y hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

17/09/2002 
9:00 Hrs. 

23/09/2002 
9:00 Hrs. 

 
Ubicación del documento 

Fecha y hora de apertura económica 
Dice: Debe decir: 
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23/09/2002 
12:30 Hrs. 

26/09/2002 
12:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. LILIA CAHUANTZI TELLEZ 

RUBRICA. 
(r.- 167294) 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de la licitación pública nacional número 30105002-009-02, para la adquisición de sustancias químicas (segunda vuelta). Con fundamento en lo 
que establece el primer párrafo del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal vigente y la fracción IV del artículo 41 del reglamento a la citada 
ley 
y después de haber evaluado la documentación legal, administrativa y financiera, las proposiciones técnicas y económicas de los licitantes: Química Industrial y 
de Salud, S.A. de C.V., Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V., Alfonso Marhx, S.A. de C.V., Instrumentos Científicos y Equipo para Laboratorio, S.A. de 
C.V., 
Suro, S.A. de C.V., Alejandro Blacio Luna y/o Proveedora Comercial, Promex, S.A. de C.V., Diagnoquim, S.A. de C.V. y Bpl, S.A. de C.V., participantes en el 
procedimiento de adquisición de referencia, se comunica la resolución final adoptada por Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, conforme a lo 
siguiente: 
 

Proveedor ganador Partidas adjudicadas Monto de lo adjudicado s/I.V.A. 
Bpl, S.A. de C.V. Número 1(*) $6,240.00 

Química Industrial y de Salud, S.A. de C.V. Números 1(*) y 3 $7,140.00 
Instrumentos Científicos y Equipo para Laboratorio, S.A. de C.V. Número 6 $557,382.00 

Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V. Números 7, 8, 14 y 16 $131,340.00 
Alfonso Marhx, S.A. de C.V. Número 9 $8,520.00 

Promex, S.A. de C.V. Números 12, 13 y 15 $5,864.94 
 
(*) = Partida adjudicada a dos licitantes por empate en precio; dividiéndose las necesidades de la partida y asignándose a éstos en partes iguales. 
Observaciones: 
- Se establecen los rechazos por parte de la convocante, de las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes: Química Industrial y de 

Salud, S.A. de C.V., en las partidas números 2, 6, 11, 14, 16 y 17; Alfonso Marhx, S.A. de C.V., en la partida número 2; Instrumentos Científicos y Equipo para 
Laboratorio, S.A. de C.V., en las partidas números 10 y 18; Suro, S.A. de C.V., en la partida número 4; Promex, S.A. de C.V., en las partidas números 4, 10, 11, 
18, 19 y 20; y Bpl, S.A. de C.V., en la partida número 6; mismos que no cumplieron con los requerimientos técnicos de la convocante, conforme a lo asentado 
en el fallo técnico que se formuló, respecto al análisis detallado de las propuestas técnicas presentadas por los licitantes. 
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- Propuestas económicas no aceptadas por la convocante, al no resultar ser las solventes más bajas en precio, en relación a otras presentadas por los 
demás concursantes participantes en la licitación materia del presente fallo: Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V., en las partidas números 12 y 
15; Alfonso Marhx, S.A. de C.V., partida número 1; Instrumentos Científicos y Equipo para Laboratorio, S.A. de C.V., partida número 1; Alejandro Blacio Luna 
y/o Proveedora Comercial, partida número 6; Promex, S.A. de C.V., partidas números 1, 3 y 14; Diagnoquim, S.A. de C.V., partida número 6; y Bpl, S.A. de C.V., 
partidas números 3, 12, 13, 14 y 15. 

- Partidas declaradas desiertas: 
Números 2, 4, 10, 11, 17, 18, 19 y 20, porque quienes las propusieron técnica y económicamente no cumplieron con los aspectos técnicos requeridos por la 
convocante. 
Números 5, 21 y 22, por no haber sido propuestas técnica y económicamente por proveedor alguno, de los que participaron en el procedimiento licitatorio, 
motivo del presente fallo. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ARMANDO MONSIVAIS RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 167295) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de oxígeno y gases 
especiales, servicio de vigilancia y servicio de traslado de valijas y paquetes, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641139-018-02 $1,040.00 

Costo en compraNET: 
$946.00 

20/09/2002 20/09/2002 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/09/2002 
9:00 horas 

4/10/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantida
d 

Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Oxígeno medicinal líquido en tanques termo diferentes 
capacidades m3 

441,299 Metro cúbico 441,299 1'102,848 

2 C840800000 Oxígeno medicinal líquido en tanques Dewars 130 m3 8,611 Metro cúbico 8,611 21,527 
3 C840800000 Oxígeno medicinal gaseoso en cilindros de 6.0, 7.0, 7.5 o 8.5 m3 52,697 Metro cúbico 52,697 132,419 
4 C840800000 Oxígeno medicinal gaseoso en cilindros de 3.0 m3 1 Metro cúbico     
5 C840800000 Oxígeno medicinal gaseoso en cilindros de 0.7 m3 1 Metro cúbico     

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, ubicado en antigua 

carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimientos, antigua carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, 
Arteaga, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, antigua carretera 
a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• Lugar de entrega: unidades de atención médica solicitantes (anexo 1 de las bases de licitación), los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 
24 horas de día. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: original de las órdenes de 
compra 
y la factura original respectiva, para su revisión en el Departamento de Contabilidad de cada unidad médica usuaria. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641139-019-02 $1,040.00 

Costo en compraNET: 
$946.00 

20/09/2002 20/09/2002 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/09/2002 
12:00 horas 

4/10/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de vigilancia en Saltillo 1 Servicio $303,863.00 $759,657.00 
2 C810800000 Servicio de vigilancia en Parras 1 Servicio $54,395.00 $135,988.00 
3 C810800000 Servicio de vigilancia en Torreón 1 Servicio $422,032.00 $1'055,079.00 
4 C810800000 Servicio de vigilancia en Monclova 1 Servicio $198,824.00 $497,059.00 
5 C810800000 Servicio de vigilancia en Sabinas 1 Servicio $80,655.00 $201,637.00 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, ubicado en antigua 
carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimientos, antigua carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, 
Arteaga, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, antigua 
carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en Coahuila, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• El pago se realizará: a los 15 (quince) días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor, de la factura original respectiva debidamente 

requisitada, para su revisión en el Departamento de Contabilidad de cada unidad usuaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-020-02 $1,040.00 
Costo en compraNET: 

$946.00 

20/09/2002 20/09/2002 
15:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/09/2002 
15:00 horas 

4/10/2002 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario 1 Servicio $5,153.00 $12,936.00 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, ubicado en antigua 

carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 15:00 horas, en el 

Departamento de Abastecimientos, antigua carretera a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, 
Arteaga, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimientos, antigua 
carretera 
a Arteaga y Libramiento José López Portillo sin número, Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• Lugar de entrega: unidades del IMSS en Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• El pago se realizará: a los 15 (quince) días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor, de la factura original debidamente requisitada a la 

que se anexará la relación de servicios prestados (guías). La facturación respectiva será entregada por el proveedor, para su revisión y pago en el 
Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del Instituto. 

Información común a las licitaciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en antigua carretera a Arteaga 

y Libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono 4133539, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, el pago podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del instituto de la orden de ingreso 
respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS E. DE LA PEÑA RAMOS 
 RUBRICA. (R.- 167308) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional para la adquisición del grupo de 
suministro 35.0 químicos y artículos de aseo para cubrir necesidades de la Delegación Nuevo León, las bases fueron dictaminadas por el Subcomité de 
Revisión  
de Bases de Licitación, en sesión ordinaria número 17/2002 de fecha 5 de septiembre con dictamen número 39/2002.  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641106-014-
02 

(segunda 
convocatoria) 

$904.64 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$822.40 IVA incluido 

Sexto día previo al acto 
de presentación y 

apertura de 
proposiciones 

20 de 
septiembre de 

2002 
14:00 horas 

No habrá 
visita 

26 de septiembre de 2002 
14:00 horas 

2 de octubre  
de 2002 

14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo ($) 

Presupuesto 
máximo ($) 

 1 350 199 0059 0002 Cera líquida antiderrapante Cbt.  2 5 444 1,109 
2 350 286 0012 0401 Detergente y desinfectante Cbt. 31 78 17,0289 42,848 
3 350 286 0053 00 01 Limpiador, desodorante Cbt. 34 85 4,101 10,252 
4 350 642 0110 0001 Neutralizador líquido de alcalinidad y clora p. ropa 

hospitalaria 
Env.  180 450 44,622 111,555 

5 350 680 0055 0101 Pañuelo desechable papel facial suave delgado Cja. 176 440 1,327 3,318 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Manuel L. Barragán  

número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León, a partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado 
en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 2 de 
octubre de 2002 a las 14:00 horas, en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 
* Plazo de entrega: del 8 de octubre al 31 de diciembre de 2002. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se expida el contrarrecibo que ampara la presentación de los 

documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación, sito en calle Profesor 
Rafael Ramírez número 1950 Oriente, en Monterrey, Nuevo León. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se otorgarán anticipos por ningún concepto. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional para la adquisición del grupo de 
suministro 22.0 ropa para servicios médicos, grupo 31.1 papelería, grupo 31.2 útiles de oficina, grupo 32.0 formas impresas, grupos 37.0 y 37.2 materiales 
diversos, para cubrir necesidades de la Delegación Nuevo León, las bases fueron dictaminadas por el Subcomité de Revisión de Bases de Licitación, en sesión 
ordinaria número 17/2002 de fecha 5 de septiembre con dictamen número 40/2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641106-015-
02 

(segunda 
convocatoria) 

$904.64 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$822.40 IVA incluido 

Sexto día previo al acto 
de presentación y 

apertura de 
proposiciones 

23 de 
septiembre de 

2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita 

27 de septiembre de 2002 
13:00 horas 

4 de octubre  
de 2002 

10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo ($) 

Presupuesto 
máximo ($) 

1 311 182 0308 0101 Carpeta Pressboard Pza 11,056 27,640 29,851 74,628 
2 312 138 0053 0001 Broche con cabeza redonda Cja. 2,072 5,179 30,645 76,597 
3 312 589 0057 0201 Liga del No. 18 Cja. 3,417 8,543 18,623 46,559 
4 320 002 5231 0001 Convocatoria para remate Block 4,754 11,885 148,182 370,455 
5 372 197 0121 0001 Cartucho para impresora Pza. 128 321 35,151 88,153 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Manuel L. Barragán  

número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León, a partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado en 
avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 septiembre de 2002 a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 4 de octubre 
de 2002 a las 10:00 horas, en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 
* Plazo de entrega: del 10 de octubre al 31 de diciembre de 2002. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se expida el contrarrecibo que ampara la presentación de los 

documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación, sito en calle Profesor 
Rafael Ramírez número 1950 Oriente, en Monterrey, Nuevo León. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se otorgarán anticipos por ningún concepto. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 
 

MONTERREY, N.L., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 167310) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 006 (SEGUNDA VUELTA) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de 3 obras menores 
consistentes en remodelación de 4 salas de rayos X a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641177-007-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,260.00 

20/09/2002 20/09/2002 
14:00 horas 

20/09/2002 26/09/2002 
12:00 horas 

3/10/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio Capital contable 
requerido 

0000 Remodelación de 4 salas de rayos X  Varios 21/10/2002 150,000.00 
 
* Tipo de obras: adecuación y remodelación de la sala de rayos X en la U.M.F. número 34 de Atlixco, Pue. (plazo de ejecución 45 días naturales); remodelación 

de la sala de rayos X en la U.M.F. número 57, de La Margarita, Puebla, Pue. (plazo de ejecución 30 días naturales) y en el H.G.R. número 36 San Alejandro, 
Puebla, Pue. (plazo de ejecución 50 días naturales).  

* Ubicación de las obras: Unidad de Medicina Familiar número 34, avenida Manuel Avila Camacho número 1102, en Atlixco, Pue.; Unidad de Medicina Familiar 
número 57, avenida San Baltazar y 42 Sur, conjunto habitacional La Margarita, en Puebla, Pue., y Hospital General Regional número 36, calle 27 Norte  
y 10 Poniente número 2701, en Puebla, Pue.  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de esta publicación en Internet: http://compranet.gob.mx, en el 
horario de la institución bancaria utilizada o bien en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sito en Calle 3 Sur número 2108 esquina  
23 Poniente, 3er. piso, colonia El Carmen, código postal 72470, Puebla, Pue., teléfono (22-22) 42-40-85, extensiones 248 y 109, con el siguiente horario  
de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social de institución bancaria con 
sucursal existente en la ciudad de Puebla o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, notificándolo a la convocante mediante 
envío de recibo, al fax número (22-22) 37-34-60. 

* El costo de las bases incluye I.V.A. 
* La visita al lugar de la obra o trabajos se realizará en los siguientes horarios: a las 9:00 horas en la Unidad de Medicina Familiar número 34 de Atlixco, Pue.;  

a las 11:30 horas en la Unidad de Medicina Familiar número 57 de La Margarita, Puebla, Pue., y a las 13:00 horas en el Hospital General Regional número 
36 San Alejandro, Puebla, Pue. 

* La junta de aclaraciones a las bases de la licitación, se efectuará en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sito en calle 3 Sur número 
2108 esquina 23 Poniente, 3er. piso, colonia El Carmen, código postal 72470, Puebla, Pue. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas: la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se 
llevarán  
a cabo en la fecha y hora indicadas en el cuadro de programación de eventos arriba citado, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
sito en calle 3 Sur número 2108 esquina 23 Poniente, 3er. piso, colonia El Carmen, código postal 72470, Puebla, Pue. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% del monto de la propuesta de cada obra. 
Requisitos generales que se deben acreditar para participar en la licitación: 
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1. Existencia legal del licitante: documento escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral, clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de la escritura 
pública en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que la protocolizó, asimismo los datos correspondientes de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 Existencia legal del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Persona físicas: identificación oficial vigente con fotografía. 
 Previamente a la firma del contrato de obra pública, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los 

que acredita su existencia legal y las facultades de su representante legal para suscribir el contrato correspondiente. 
2. Experiencia y capacidad técnica: documentos donde se acredite la realización de construcciones y remodelaciones de hospitales, trabajos similares a 

los de la licitación. 
3. Capital contable: declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, anexando copia de 

cédula profesional y registro del contador emitido por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

4. Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no se 
señale otro distinto. 

5. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
* Esta documentación podrá entregarse previo al acto de presentación de proposiciones y apertura del sobre de la propuesta técnica o bien acompañando a 

esta propuesta dentro o fuera de dicho sobre. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la ley.  
* Las personas físicas o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 segundo párrafo de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Unidad de Contraloría Interna en el I.M.S.S. dependiente de la SECODAM, directamente en la 

Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en calle Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., con el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a los indicados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en el punto 7 de las bases de licitación. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados y de ajuste de costos, se pagarán por medio de depósito intrabancario a los ocho 
días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación sustentatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado 
en la calle 4 Norte número 2005, colonia Centro, en Puebla, Pue., plazo comprendido dentro de los 20 días naturales, establecidos en la Ley de Obras 
Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los catálogos de conceptos y croquis de las obras, previa entrega de la copia del recibo de venta de bases debidamente requisitado, se entregarán en la 
convocante, ya que por su complejidad y volumen no están disponibles vía Internet. 

 
PUEBLA, PUE., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 
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RENE FUENTES REYES 
 RUBRICA. (R.- 167311) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional para la 
adquisición de artículos de cocina y comedor grupo 12.0, ropa no contractual grupo 23.0, material fotográfico grupo 36.0, material didáctico 
grupo 37.7 y materiales diversos grupo 37.9 para cubrir las necesidades de la Delegación Nuevo León, las bases fueron dictaminadas por el 
Subcomité de Revisión de Bases de Licitación, en sesión ordinaria número 17/2002 de fecha 5 de septiembre con dictamen número 41/2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones  
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641106-

016-02 
$904.64 IVA incluido 

Costo en compraNET: 
$822.40 IVA incluido 

Sexto día previo al acto 
de presentación y 

apertura de 
proposiciones 

20 de septiembre 
de 2002 

15:00 horas 

No habrá visita 26 de septiembre de 2002 
11:00 horas 

3 de octubre de 2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo ($) 

Presupuesto 
máximo ($) 

1 120 009 0015 0001 Abrelatas metálico para fijar a la mesa Pza. ----- 13 ----- 11,199 
2 360 900 0033 0001 Hoja de acetato transparente para copiadora Hoja 14,567 36,418 14,713 36,782 
3 370 073 0132 0001 Placa reconocimiento por antigüedad Pza. ----- 2034 ----- 201,366 
4 377 045 0038 0001 Careta de animal en papel maché Pza. ----- 105 ----- 2,389 
5 379 696 0080 0001 Pila alcalina cuadrada de 9 volts Pza. 773 1,932 16,233 40,572 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León, a partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 15:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado 
en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 3 de 
octubre de 2002 a las 11:00 horas, en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 
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• Plazo de entrega: del 9 de octubre al 31 de diciembre 2002. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se expida el contrarrecibo que ampara la presentación de los 

documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación, sito en calle Profesor 
Rafael Ramírez número 1950 Oriente, en Monterrey, Nuevo León. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgarán anticipos por ningún concepto. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 
• En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación del servicio de 
transporte de bienes de consumo para cubrir necesidades de la Delegación Regional Nuevo León, las bases fueron dictaminadas por el Subcomité de 
Revisión de Bases de Licitación, en sesión ordinaria número 17/2002 de fecha 5 de septiembre con dictamen número 42/2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones  
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641106-
017-02 

$904.64 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$822.40 IVA incluido 

Sexto día previo al acto 
de presentación y 

apertura de 
proposiciones 

20 de septiembre 
de 2002 

10:00 horas 

No habrá visita 26 de septiembre de 2002 
10:00 horas 

30 de septiembre de 
2002 

14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo ($) 

Presupuesto 
máximo ($) 

1 Paquete 1 Camioneta de 1.5 toneladas (cuota única) Viaje 302 605 90,600.00 181,500.00 
2 Paquete 2 Camioneta de 1.5 toneladas (foráneo) Viaje 45 93 53,550.00 79,050.00 
3 Paquete 3 Camión de 3.5 toneladas (cuota única) Viaje 720 1440 392,400.00 784,800.00 
4 Paquete 4 Camión de 3.5 toneladas (foráneo) Viaje 75 196 100,000.00 250,000.00 
5 Paquete 5 Camioneta de 1.5 toneladas con Thermoking (cuota 

única) 
Viaje 98 194 88,200.00 174,600.00 

6 Paquete 6  Camioneta de 1.5 toneladas con Thermoking (foráneo) Viaje 11 25 17,300.00 39,300.00 
7 Paquete 7 Camión de 3.5 toneladas con Thermoking (cuota única) Viaje 22 51 122,500.00 242,500.00 
8 Paquete 8 Camión de 3.5 toneladas con Thermoking (foráneo) Viaje 9 21 22,500.00 55,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León, a partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado 
en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 30 de 
septiembre de 2002 a las 14:00 horas en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: unidades médicas, administrativas, almacenes centrales y delegacionales. 
• Plazo de entrega: del 4 de octubre al 31 de diciembre 2002. 
• Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que se expida el contrarrecibo que ampara la presentación de los 

documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación, sito en calle Profesor 
Rafael Ramírez número 1950 Oriente, en Monterrey, Nuevo León. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgarán anticipos por ningún concepto. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 
 

MONTERREY, N.L., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
 RUBRICA. (R.- 167314) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE FILTROS, ELEMENTOS COALESCEDORES Y SEPARADORES, SELLO PERIMETRAL, FORMATOS, CONSUMIBLES DE 
COMPUTO, LUCES ESTROBOSCOPICAS, ESPEJOS CONCAVOS, REFACCIONES AUTOMOTRICES, HERRAMIENTAS, MATERIALES PARA CONSTRUCCION, 
CONCENTRADO ESPUMANTE Y POLVO QUIMICO SECO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443015 
compraNET 

18576033-015-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

23/09/2002 26/09/2002 
10:00 HORAS 

2/10/2002 
10:00 HORAS 

7/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C780200000 ELEMENTO COALESCEDOR 106 PIEZA 106 264 
2 C780200000 ELEMENTO COALESCEDOR 76 PIEZA 76 192 
3 C420000000 ELEMENTO SEPARADOR 64 PIEZA 64 160 
4 C420000000 ELEMENTO SEPARADOR 86 PIEZA 86 216 
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5 C420000000 ELEMENTO FILTRANTE 16 PIEZA 16 40 
 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ACCESO III NUMERO 18, 

ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76120, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443016 
compraNET 

18576033-016-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

26/09/2002 23/09/2002 
12:00 HORAS 

2/10/2002 
12:00 HORAS 

7/10/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C420000000 SELLO PERIMETRAL PARA MEMBRANAS FLOTANTES 1,400 METRO 1,400 3,500 
 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL ACCESO III NUMERO 18, 

ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443017 
compraNET  

18576033-017-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

21/09/2002 20/09/2002 
10:00 HORAS 

27/09/2002 
10:00 HORAS 

4/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660800004 FORMAS IMPRESAS 816,000 JUEGO 816,000 1,020,000 
2 C660800004 FORMAS IMPRESAS 80,800 JUEGO 80,800 101,000 
3 C660800004 FORMAS IMPRESAS 26,400 JUEGO 26,400 33,000 
4 C660800004 FORMAS IMPRESAS 21,600 JUEGO 21,600 27,000 
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5 C660800004 FORMAS IMPRESAS 21,600 JUEGO 21,600 27,000 
 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ACCESO III NUMERO 18, 

ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443018 
compraNET  

18576033-018-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

27/09/2002 24/09/2002 
10:00 HORAS 

3/10/2002 
10:00 HORAS 

8/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C870000002 CINTAS PARA IMPRESORA 88 PIEZA 88 219  
2 C870000002 CINTAS MAGNETICAS 262 PIEZA 262 655 
3 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 232 PIEZA 232 579  
4 C210000000 DISQUETES DE 3.5" 155 CAJA 155 387 
5 C870000000 LENTES ESPECIALES PARA COMPUTADORAS 88 PIEZA 88 220 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL ACCESO III NUMERO 18, 

ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443019 
compraNET  

18576033-019-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

27/09/2002 24/09/2002 
13:00 HORAS 

3/10/2002 
13:00 HORAS 

8/10/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000110 LUMINARIA 5 PIEZA 
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2 C030000110 LUMINARIA 5 PIEZA 
3 C030000110 LUMINARIA 5 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL ACCESO III NUMERO 18, 

ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443020 
compraNET  

18576033-020-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

21/09/2002 20/09/2002 
13:00 HORAS 

27/09/2002 
13:00 HORAS 

4/10/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C390000152 ESPEJO CONCAVO 214 PIEZA 214 535 
 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL ACCESO III NUMERO 18, 

ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 25 DIAS NATURALES. 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R2LI0443021 
compraNET  

18576033-021-02 

PEMEX REFINACION: 
$517.00 

COSTO EN compraNET: 
$470.00 

26/09/2002 23/09/2002 
16:00 HORAS 

2/10/2002 
16:00 HORAS 

7/10/2002 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 460 PIEZA 
2 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 220 PIEZA 
3 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 220 PIEZA 
4 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 220 PIEZA 
5 C090000244 FILTRO P/AIRE, ACEITE, GASOLINA 220 PIEZA 
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• LUGAR DE ENTREGA: EN LA SUBGERENCIA DE ALTACE, UBICADA EN PONIENTE 134 NUMERO 1127, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO 
POSTAL 02300, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 25 DIAS NATURALES. 
 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES APLICAN PARA LAS SIETE LICITACIONES: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LAS APERTURAS 

ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ADSCRITA A LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO 
Y DISTRIBUCION CENTRO, UBICADA EN EL EDIFICIO B, UBICADO EN ACCESO II SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO II 
SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01-442-2-17-44-17, 
EXTENSION 35-255, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, DE UN BANCO PREFERENTEMENTE DE LA LOCALIDAD O EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS PROVEEDORES PRESENTEN SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLAN 

LOS CORRESPONDIENTES REQUISITOS Y ESTEN AUTORIZADOS POR EL AREA USUARIA DEL SERVICIO, DICHA DOCUMENTACION LA DEBERA 
PRESENTAR EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QRO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
QUERETARO, QRO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

 RUBRICA. (R.- 167315) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL PARA LAS DELEGACIONES ESTATALES EN COAHUILA, CHIHUAHUA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI Y 
ZACATECAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641015-001-02 $1,728.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,570.00 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/09/2002 
10:00 HORAS 

4/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200008 210 110 1562 04 01 BATA LARGA MANGA TRES CUARTOS DE LARGO,  
FEMENINO TALLA MEDIANA 

16,475 JUEGO 

2 C060405000 210 065 0072 02 01 PANTIMEDIA TALLA GRANDE COLOR BLANCO SEMI OPACO 30,044 PIEZA 
3 C060405000 210 005 6031 00 01 CALZADO CONTRACTUAL FEMENINO COLOR BLANCO TALLA 24 8,859 PAR 
4 C060405000 210 125 0047 05 01 FILIPINA MANGA CORTA Y PANTALON FEMENINO TALLA MEDIANA 6,676 JUEGO 
5 C060405000 210 125 0187 03 01 SACO DE MANGA CORTA Y PANTALON FEMENINO TALLA MEDIANA  5,905 JUEGO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA, DEPARTAMENTO DE MAQUILA DE ROPA, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, TELEFONO (01 614) 4 14-01-80, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y PARA LA 
EXPEDICION DE SU ORDEN DE INGRESO DEBERA ACUDIR A LA CAJA DE LA SUBDELEGACION CHIHUAHUA, UBICADA EN AVENIDA CRISTOBAL 
COLON NUMERO 502, COLONIA SANTO NIÑO, CHIHUAHUA, CHIH. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA DELEGACION ESTATAL 
CHIHUAHUA, DEPARTAMENTO DE MAQUILA DE ROPA, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
31000, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONSEJO, 2o. PISO DE LA DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONSEJO, 2o. 
PISO DE LA DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES DELEGACIONALES QUE PERTENECEN A LA DIRECCION REGIONAL NORTE, UBICADOS EN LOS ESTADOS DE 

COAHUILA, CHIHUAHUA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI Y ZACATECAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PROVEEDOR ENTREGARA LOS BIENES SOLICITADOS DE ACUERDO A PROGRAMA DE ENTREGAS ESTABLECIDO EN LAS 
BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION 
COMPLETA EN LOS DEPARTAMENTOS DELEGACIONALES DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LAS DELEGACIONES QUE 
CONFORMAN LA DIRECCION REGIONAL NORTE, ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MAQUILA DE ROPA 

C.P. FERNANDO MONTES PRADO 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

C.P. EDILBERTO GALINDO DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN CHIHUAHUA 

AGUSTIN AMAYA CHAVEZ 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN DURANGO 

C.P. JOSE TRINIDAD REVELES PEREZ 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 
LIC. JUAN ANTONIO FAZ APODACA 

RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN SAN LUIS POTOSI 

ING. RAFAEL PRECIADO ACEVES 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

Y ZACATECAS 
C. SERGIO RICARDO MEDRANO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 167316) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE NIVEL CENTRAL 
AREA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO TERAPEUTICO 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de laboratorio y reactivos, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641161-

005-02 
$864.16 
Costo en 

compraNET: 
$785.60 

15/10/2002 15/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/10/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad  Unidad de 

medida 
1 C480000000 090 195 01390001 Crisol de Platino de 100 ml 2 Pieza 
2 C480000000 090 806 02620001 Tapa para Crisol de Platino 100 

ml 
2 Pieza 

3 C480000000 090 554 00270001 Extran Ma 02 Neutro Fco. 5 l  75 Frasco 
4 C480000000 090 183 02160001 Columna Lichrosorb Rp-18 8 Pieza 
5 C480000000 090 669 23220001 Metanol HPLC 155 Frasco 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 53-33-11-14, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, de acuerdo a las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
auditorio de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional y U.S. dólar. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: los bienes nacionales se deberán entregar en la Coordinación de Control Técnico de Insumos, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a 15:00 horas. Los bienes 
de importación directa CIP en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a bases.  
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Esta adquisición se hace bajo la cobertura del Tratado del Libre Comercio de América del Norte 

y lo correspondiente a otros tratados firmados por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
TITULAR DEL AREA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO TERAPEUTICO 

LIC. MIGUEL ANGEL ESCALANTE DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 167318) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 
COORDINACION DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 018 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN 
FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES EN DOS ETAPAS, 
PARA LA CONTRATACION DE CARGA Y ACARREO DE MATERIAL SANEADO EN EL KILOMETRO 137+678, CARACTERIZACION DEL SITIO Y EVALUACION DEL 
GRADO DE CONTAMINACION POR DERRAME DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS EN LOS KILOMETROS 302+000 Y 343+000, REHABILITACION DE DERECHO 
DE VIA COMPARTIDO DEL KILOMETRO 7+300 AL 13+800, ASI COMO LA REHABILITACION DE INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBGERENCIA 
DUCTOS NORTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576020-070-02 $1,780.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,620.00 

21/09/2002 20/09/2002 
9:00 HORAS 

19/09/2002 
9:00 HORAS 

27/09/2002 
9:00 HORAS 

2/10/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 CARACTERIZACION DEL SITIO Y EVALUACION DEL GRADO DE CONTAMINACION POR 
DERRAME DE PEMEX DIESEL EN EL KM 302+000 DEL POLIDUCTO DE 10"Ø GOMEZ 

PALACIO-CHIHUAHUA 

17/10/2002 45 $68,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576020-071-02 $1,780.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,620.00 

21/09/2002 20/09/2002 
12:00 HORAS 

19/09/2002 
9:00 HORAS 

27/09/2002 
12:00 HORAS 

2/10/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CARACTERIZACION DEL SITIO Y EVALUACION DEL GRADO DE CONTAMINACION POR 
DERRAME DE PEMEX DIESEL EN EL KM 343+000 DEL POLIDUCTO BIDIRECCIONAL 

12"Ø CHIHUAHUA-CD. JUAREZ 

17/10/2002 45 $100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576020-072-02 $1,780.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,620.00 

21/09/2002 20/09/2002 
16:00 HORAS 

19/09/2002 
9:00 HORAS 

27/09/2002 
16:00 HORAS 

2/10/2002 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 
17/10/2002 45 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576020-073-02 $1,780.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,620.00 

24/09/2002 24/09/2002 
9:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

30/09/2002 
9:00 HORAS 

4/10/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DEL DERECHO DE VIA COMPARTIDO No. 120, 
DEL KM 7+300 AL 13+800 DEL SECTOR DUCTOS MADERO 

17/10/2002 45 $145,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     127 

18576020-074-02 $1,780.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,620.00 

24/09/2002 24/09/2002 
12:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

30/09/2002 
12:00 HORAS 

4/10/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CARGA Y ACARREO DE MATERIAL SANEADO DEL KM 137+678 DEL POLIDUCTO 
DE 14"Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO 

17/10/2002 30 $150,000.00 

 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN 

EN CARRETERA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5.0, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO 
01(81) 83641560, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

 LA FORMA DE PAGO ES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN LOS DIAS HABILES, HASTA LA FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. SIENDO ESTE REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU PARTICIPACION. Y EN compraNET, 
MEDIANTE EL PAGO EN LAS SUCURSALES DE INVERLAT, POR MEDIO DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

 LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN 
LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS NORTE, UBICADAS EN AVENIDA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 
5.0, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

 LOS LICITANTES QUE A SU ELECCION OPTEN POR ENVIAR SU PROPUESTA, A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, 
DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES 
SUR NUMERO 1735, PISO 4, ALA SUR, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01920, MEXICO, D.F., CON EL PROPOSITO DE QUE OBTENGAN LA 
CERTIFICACION DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA, MAYOR INFORMACION AL TELEFONO 5480-6340, EN CUYO CASO DEBERAN 
ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

 TODA LA DOCUMENTACION CONTENIDA EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES DEBERA SER EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS. 
 NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, O LAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 

MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, CONTENIENDO LOS 
DATOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

 PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EN LA QUE SE 
IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION EN LA 
EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA, EL LICITANTE DEBERA DE INCLUIR EN SU PROPUESTA COPIA SIMPLE DE ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ESTE CASO 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO ANTE DICHA SECRETARIA Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO, DE LOS DOS 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     128 

AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS 
CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

 CUALQUIER PERSONA QUE PRETENDA PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UNA 
AGRUPACION. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHAR LAS 
PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS DE LOS QUE FORME PARTE. EN EL CASO DE QUE DOS O MAS PERSONAS PRESENTEN CONJUNTAMENTE 
PROPOSICIONES, DEBERAN CELEBRAR ENTRE SI UN CONVENIO PRIVADO Y DESIGNAR AL REPRESENTANTE COMUN. POR SER UNA LICITACION 
NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNICAMENTE 
PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR LO QUE NO SE PERMITE LA ASOCIACION CON PERSONAS DE NACIONALIDAD 
EXTRANJERA. 

 DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

 LOS PAGOS SE LLEVARAN A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE PODRA CONSULTAR EN 
compraNET, ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01(81) 83641560. 

 LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 
18576020-070-02 
 LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR 

TORREON, UBICADAS EN GUANACEVI NUMERO 335, PARQUE INDUSTRIAL GOMEZ PALACIO, CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DGO. 
 UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 302+000 POLIDUCTO 10”Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO, DERECHO DE VIA DEL SECTOR TORREON. 
 SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
 EL FALLO SE DARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE 

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
18576020-071-02 
 LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR 

CHIHUAHUA, UBICADAS EN CARRETERA A DELICIAS KILOMETRO 18.5, AVALOS, CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 31000. 
 UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 343+000 DEL POLIDUCTO BIDIRECCIONAL 12"Ø CHIHUAHUA-CIUDAD JUAREZ, DERECHO DE VIA 

DEL SECTOR CHIHUAHUA. 
 SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
 EL FALLO SE DARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE 

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
18576020-072-02 
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 LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDECIA GENERAL DE MANTENIMIENTO DE LA SDN, UBICADAS EN CARRETERA A MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5.0, COLONIA SAN RAFAEL, 
CIUDAD GUADALUPE, N.L., CODIGO POSTAL 67110. 

 UBICACION DE LA OBRA: EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DUCTOS NORTE, EN CARRETERA A MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5.0, COLONIA SAN 
RAFAEL, CIUDAD GUADALUPE, N.L., CODIGO POSTAL 67110. 

 NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
 EL FALLO SE DARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE 

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
18576020-073-02 
 LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR 

MADERO, UBICADAS EN AVENIDA TAMAULIPAS Y CALLEJON DE BARRILES SIN NUMERO, CIUDAD MADERO, TAMPS., CODIGO POSTAL 89530. 
 UBICACION DE LA OBRA: DESDE EL KILOMETRO 7+300 AL 13+800 DEL DERECHO DE VIA DEL SECTOR MADERO. 
 NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
 EL FALLO SE DARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE 

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
18576020-074-02 
 LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR 

MONTERREY, UBICADAS EN CARRETERA MINERA DEL NORTE KILOMETRO 3.5, SANTA CATARINA, N.L., CODIGO POSTAL 66350. 
 UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 137+678 DEL POLIDUCTO DE 14"Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO, DERECHO DE VIA DEL SECTOR 

MONTERREY. 
 NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 30 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA 

CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
 EL FALLO SE DARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE 

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
 

GUADALUPE, N.L., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 167320) 

INSTITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE NIVEL CENTRAL 
AREA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO TERAPEUTICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de productos biológicos (vacunas), de 
conformidad con lo siguiente:  
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641161-

004-02 
$864.16 
Costo en 

compraNET: 
$785.60 

17/09/2002 17/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2002 
10:00 horas 

25/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de 
medida 

1 C841600000 020 000 3810 vacuna Td. 900,000 Dosis  
2 C841600000 020 000 3820 vacuna triple viral 885,367 Dosis  
3 C841600000 020 000 3804 vacuna contra el sarampión 

y la rubéola 
331,562 Dosis  

4 C841600000 020 000 3817 vacuna antirrábica  27,993 Juego con 1 
dosis  

5 C841600000 020 000 3833 inmunoglobulina antirrábica 19,137 Envase con 1 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 53-33-11-14, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, de acuerdo a las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicado en Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
auditorio de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. 
Madero, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional y U.S. dólar. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes de fabricación nacional deberán entregarse en el almacén de programas especiales y red fría, calzada Vallejo 675, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. Los bienes de importación directa CIP en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 
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• Plazo de entrega: de acuerdo a bases.  
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Esta adquisición se hace bajo la cobertura del Tratado del Libre Comercio de América del Norte y lo correspondiente a otros tratados firmados por los 

Estados Unidos Mexicanos. 
• La licitación se realizará con plazos reducidos, de conformidad con el acuerdo 108/2002 de la sesión ordinaria 21/02 de 9 de septiembre de 2002, emitida 

por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
TITULAR DEL AREA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO TERAPEUTICO 

LIC. MIGUEL ANGEL ESCALANTE DE LA TORRE 
 RUBRICA. (R.- 167321) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento a equipo contra incendio, extintores 
y recarga de los mismos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149- 
006-02 

$905.00 
Costo en compraNET: 

$823.00 

17/09/2002 17/09/2002 
15:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento a equipo contra incendio, extintores y recarga de los mismos 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 

colonia  
Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5256-5371, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el sótano de la Subdelegación 3 Polanco, 
sita en Villalongín número 117, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Todos los eventos se realizarán en el auditorio del 8o. piso del edificio de Durango 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en Durango 291, colonia Roma Sur, 10o. piso, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Jefaturas de Conservación de Unidad, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a las bases de licitación. 
• El costo de las bases ya incluye IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167324) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de impresión de dieciséis 
órdenes de libros de texto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11137001-020-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$825.00 

20/09/2002 20/09/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2002 
11:00 horas 

2/10/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800008 Libros de texto escolares 3'292,050 Ejemplar 
2 C660800008 Libros de texto escolares 3'292,050 Ejemplar 
3 C660800008 Libros de texto escolares 3'292,050 Ejemplar 
4 C660800008 Libros de texto escolares 3'292,050 Ejemplar 
5 C660800008 Libros de texto escolares 3'228,700 Ejemplar 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia 

Huerta del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 79, los días del 12 al 20 de septiembre de 2002, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis Guzmán sin 
número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la 
sala de licitaciones, Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, Martín Luis Guzmán sin 
número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México, y Avenida de las 

Misiones número 6, Municipio El Marqués, Parque Industrial Bernardo Quintana, Qro., los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. Plazo 
de entrega: 60 días naturales. El pago se realizará: a la entrega total de los libros y firma del finiquito correspondiente. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. FELIX TANUS ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 167326) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, Liconsa, S.A. de C.V., convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
contratación de las obras que a continuación se relacionan: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143044-012-02 $1,680.00 
Costo en compraNET: 

$1,620.00 

17/09/2002 17/09/2002 
11:30 horas 

17/09/2002 
11:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de almacén 21/10/2002 131 $1'500,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143044-013-02 $1,280.00 
Costo en compraNET: 

$1,220.00 

17/09/2002 17/09/2002 
10:30 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

8/10/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio de niveles a la nave de proceso y almacén de materia prima 21/10/2002 72 $350,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143044-014-02 $300.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

17/09/2002 17/09/2002 
10:30 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
12:30 horas 

18/10/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reubicación de tercera línea de proceso 4/11/2002 45 $120,000.00  
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143044-015-02 $350,00 
Costo en compraNET: 

$300.00 

17/09/2002 17/09/2002 
10:30 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
15:00 horas 

8/10/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Cambio de láminas almacén de materia prima 21/10/2002 72 $145,000.00 
·  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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20143044-016-02 $300.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

17/09/2002 17/09/2002 
13:30 horas 

17/09/2002 
13:00 horas 

23/09/2002 
16:00 horas 

18/10/2002 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de barda perimetral 4/11/2002 58 $120,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge Luis Sáinz Picos, con cargo de Director de Producción 

el día 
9 de septiembre de 2002. 

• Las obras se ejecutarán en los siguientes centros de trabajo, la relativa a la licitación 20143044-012-02, en la Gerencia Estatal Veracruz, ubicada en avenida 
Jalapa número 297, colonia Unidad del Bosque, Jalapa Veracruz, código postal 91010, respecto a la obra de la licitación 20143044-013-02, se ejecutará en 
la Dirección Metropolitana Sur, ubicada en avenida Santa Catarina número 2, colonia Santa Catarina Yecahuizotl, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, código postal 56619, la correspondiente a la licitación 20143044-014-02, se ejecutará en la Dirección Metropolitana Norte, ubicada en 
avenida Presidente Juárez número 58, colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000 y las obras de las licitaciones 20143044-
015-02 y 20143044-016-02, se ejecutarán en la Gerencia Estatal Michoacán, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 642 Norte, colonia Centro, 
Jiquilpan Michoacán, código postal 59150. 

• Las bases de las licitaciones 20143044-012-02, 20143044-013-02, 20143044-014-02, 20143044-015-02 y 20143044-016-02, se encuentran disponibles 
para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Producción, ubicada en el primer piso de las oficinas corporativas de 
Liconsa, S.A. de C.V., sita en Ricardo Torres número 1, colonia Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfonos 
52-37-91-77 
y 52-37-91-68, desde el 12 hasta el 17 de septiembre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

• El pago para la adquisición de bases para las cinco licitaciones será el siguiente: si es en el domicilio de la convocante, citado en el párrafo anterior, será 
en la caja general de la misma mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Liconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones para las cinco licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en la parte superior de esta convocatoria y 
tendrán verificativo en la sala de juntas de cada centro de trabajo donde se ejecutarán las obras, mismos que se encuentran ubicados en los domicilios 
arriba señalados. Se aclara que podrán asistir a las juntas y solicitar aclaraciones o modificaciones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo 
de contrato, aquellos licitantes que hubieren adquirido bases de licitación. 

• Las visitas a los sitios de los trabajos para las cinco licitaciones se llevarán a cabo en los horarios indicados en la parte superior de esta convocatoria y 
tendrán verificativo en las instalaciones de cada centro de trabajo donde se ejecutarán las obras, mismos que se encuentran ubicados en los domicilios 
antes señalados. Se aclara que podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido bases de licitación, así como aquellos que autorice esta 
convocante. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán, para las licitaciones 20143044-012-02, 20143044-013-02, 
20143044-014-02, 20143044-015-02 y 20143044-016-02, el día 23 de septiembre de 2002 a las 9:00, 11:00, 12:30, 15:00 y 16:00 horas respectivamente,  
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y tendrán verificativo en la sala de juntas del tercer piso de las oficinas corporativas de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en Ricardo Torres número 1, colonia 
Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• El acto de apertura de propuestas económicas se efectuará; para la licitación 20143044-012-02, el día 2 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, la de las 
licitaciones 20143044-13-02 y 20143044-015-02, el día 8 de octubre de 2002 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, las de las licitaciones 20143044-
014-02 y 20143044-016-02, el día 18 de octubre de 2002 a las 11:00 y 12:30 horas, respectivamente, las cuales tendrán verificativo en la sala de juntas del 
tercer piso de las oficinas corporativas de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en Ricardo Torres número 1, colonia Lomas de Sotelo, código postal 53390, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• En la presentación de las proposiciones para las cinco licitaciones objeto de esta convocatoria regirán las siguientes reglas: el idioma será: español, en 
peso mexicano, las partes de los trabajos que se podrán subcontratar de la obra o servicio, según se trate, han sido señaladas específicamente en las 
bases de la licitación. Para la licitación 20143044-012-02, se otorgará un anticipo de 30% y un 10% de su propuesta económica, el primero para la compra 
de materiales y el segundo para el inicio de los trabajos, para las licitaciones 20143044-014-02 y 20143044-016-02, se otorgará un anticipo de 20% de sus 
proposiciones económicas para la compra de materiales y un 10% de sus propuestas económicas para el inicio de los trabajos. Para la licitación 
20143044-013-02, sólo se otorgará un anticipo de 10% del importe de su propuesta económica para el inicio de los trabajos. Para la licitación 20143044-
015-02, anticipo de 40% de sus proposiciones económicas para la compra de materiales y un 10% de sus propuestas económicas para el inicio de los 
trabajos. 

• Los licitantes para acreditar su experiencia deberán entregar dentro de su oferta técnica, identificación de las obras realizadas y de su personal, que 
acrediten la experiencia y la capacidad técnica en, para la licitación 20143044-012-02, en la construcción de obras civiles en general de naves industriales 
en las que se hayan manejado techumbres autosoportantes, para las licitaciones 20143044-015-02 y 20143044-016-02, en la construcción de obras civiles 
en general, para  
la licitación 20143044-013-02, por lo menos 10 años en topografía y mecánica de suelos y para la licitación 20143044-014-02, por lo menos 5 años en la 
construcción de obras electromecánicas en las que se hayan instalado tuberías de acero inoxidable grado sanitario, para todas las licitaciones se deberá 
anotar el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminación, según 
sea el caso. 

• Los licitantes para acreditar su capacidad técnica deberán entregar dentro de su oferta técnica, el curriculum vitae de los profesionistas técnicos a su 
servicio, identificando, para cada licitación, a los que se encargarán de la ejecución y administración de las obras correspondientes, los que deberán tener 
experiencia, para la licitación 20143044-012-02, en por lo menos 10 años en obras civiles en general en las que se hayan montado estructuras de acero y 
techumbres a base de lámina autosoportante, para la licitación 20143044-013-02, en por lo menos 10 años en topografía y mecánica de suelos, para la 
licitación 20143044-014-02, en por lo menos 5 años en el montaje de obras electromecánicas en las que se hayan instalado tuberías de acero inoxidable 
grado sanitario, para la licitación 20143044-015-02, en por lo menos 5 años en la construcción de obras civiles en general en las que se hayan construido 
techumbres a base de lámina pintro y para la licitación 20143044-016-02, en por lo menos 5 años en obras civiles en general en las que se hayan 
manejado materiales de malla ciclónica. 

• En las cinco licitaciones, para acreditar su capacidad financiera, los licitantes deberán entregar dentro de su oferta técnica copia de los documentos, 
integrados al menos por los estados financieros auditados por contador público externo a la empresa, de los dos años anteriores al presente y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de cada propuesta. 
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• Para las cinco licitaciones, los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, personas físicas o morales, e integrar dentro o fuera del sobre 
de la oferta técnica son: 
1) Original y copia del recibo de pago que cubra el costo de las bases de cada licitación, toda vez que éste será requisito indispensable para admitir su 

participación en cada licitación. 
2) Escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de este procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 
3) En virtud de que no podrán participar en esta licitación aquellas personas que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deberán anexar carta en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran 
en ninguno de estos supuestos. 

4) Original y copia de la declaración fiscal o balance general de la empresa auditado por despacho de contadores públicos externos a la misma, 
correspondiente al año 2001, en el que se demuestre un capital mínimo contable; para las licitaciones 20143044-012-02, 20143044-013-02,  
20143044-014-02, 20143044-015-02 y 20143044-016-02 de $1'500,000.00, $350,000.00, $120,000.00, $145,000.00 y $120,000.00, respectivamente, el 
original será sólo para cotejo. 

5) Para acreditar la existencia legal las personas físicas deberán entregar original y copia de identificación oficial vigente con fotografía, la original será 
sólo para cotejo. 

6) Para acreditar la existencia legal las personas morales deberán entregar escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato de las cinco licitaciones serán: Liconsa, S.A. de C.V., con base en el análisis detallado de las 
propuestas presentadas, determinará la solvencia técnica y económica y se adjudicará el contrato al que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas que garanticen satisfactoriamente su cumplimiento y presente la propuesta solvente más baja, aclarando que ninguna de 
las condiciones de las bases de las licitaciones, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Asimismo, se 
considerarán los específicos señalados en las bases de cada una de las licitaciones objeto de esta convocatoria. 

• Las condiciones de pago son: éstos se realizarán con base a estimaciones por trabajos ejecutados y se presentarán por el contratista a Liconsa, S.A. de 
C.V., por periodos no mayores a un mes y se pagarán en un plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que dichas estimaciones se 
hayan autorizado por la residencia de obra de Liconsa, S.A. de C.V., aclarando que los días de revisión de facturas serán los días martes y viernes, y el pago 
será, respectivamente, en el tercer y quinto día hábil posteriores al día en que se haya efectuado la revisión. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. JESUS DOMINGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 167329) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de midibuses, microbuses y minibuses, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

017-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/09/2002 19/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/09/2002 
13:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800128 Midibús 9 Pieza 
2 I480800128 Microbús 2 Pieza 
3 I480800128 Minibús 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio 

A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57-22-25-00, extensión 323-46, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción  
o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 

Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, 
edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 13:00 horas y la apertura de 

la propuesta económica se efectuará el día 4  
de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén de materiales de Agua Dulce, Veracruz, ubicado en bulevar Azteca sin número, interior factoría del Activo de Producción Cinco 
Presidentes, patios de recursos materiales, ubicados en la entrada puerta número 1 del Activo de Producción Poza Rica, colonia Herradura, código postal 
93370, y en el almacén de Ciudad del Carmen, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera  
Carmen-Puerto Real, Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días contados a partir de la formalización de contrato. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la región correspondiente, siendo el 

vencimiento de este plazo la fecha a partir de  
la cual se hará exigible el pago; los pagos podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS  

ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167331) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE PROGRAMAS DE COMPUTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS, SOFTWARE ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO Y LICENCIA 
ANTIVIRUS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11125001-017-02 $1,809.28 

COSTO EN compraNET: 
$1,644.80 

19/09/2002 19/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

26/09/2002 
13:00 HORAS 

1/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 LICENCIA DE ACTIVE VIRUS DEFENSE PARA 27,000 EQUIPOS 27,000 LICENCIA 
2 I180000000 PATHFINDER 1997 OTC 5935 4000, PATHFINDER 1999 OTC 5935 4000 1 PAQUETE 
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3 I180000000 ILUSTRADOR 10 PARA MAC, INDESING 2.0 PARA MAC, PAGE MAKER 7.0, 
PHOTOSHOP 6 PARA MAC, SUITE ADOBE 5.5 ADOBE WEB COLLECTION 

PARA PC, SUITE ADOBE 5.5 ADOBE WEB COLLECTION PARA MAC 

1 PAQUETE 

4 I180000000 DELPHI 6 ENTERPRISE 6 PAQUETE 
5 I180000000 NORTON GHOST 2002 ESPAÑOL, NORTON UTILITES 2002 EN ESPAÑOL 1 PAQUETE 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA CONALEP, UBICADA EN 

AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PRIMER PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 

2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA CONALEP, AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PRIMER PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 
52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA CONALEP, 
AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PRIMER PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUBCOORDINACION DE ALMACEN Y DISTRIBUCION, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NUMERO 105, COLONIA PARQUE 

INDUSTRIAL, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50030, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICENCIA ANTIVIRUS ES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y A MAS TARDAR EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 
Y PARA LAS 12 PARTIDAS RESTANTES 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

• EL PAGO SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICION PREVIA ACEPTACION DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11125001-018-02 $1,809.28 

COSTO EN compraNET: 
$1,644.80 

19/09/2002 19/09/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

26/09/2002 
15:00 HORAS 

1/10/2002 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000000 HOJAS BOND TAMAÑO CARTA 13,820 PAQUETE 
2 C210000000 CAJA DE CARTON PARA ARCHIVO MUERTO 1 PAQUETE 
3 C210000000 CARPETA EN VINIL TAMAÑO CARTA 1 PAQUETE 
4 C210000000 CARPETA DE CARTON 1 PAQUETE 
5 C210000000 PAPEL TERMICO PARA FAX 845 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA CONALEP, UBICADA EN 

AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PRIMER PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA CONALEP, AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PRIMER PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 
52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA CONALEP, 
AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PRIMER PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUBCOORDINACION DE ALMACEN Y DISTRIBUCION, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NUMERO 105, COLONIA PARQUE 

INDUSTRIAL TOLUCA, 2a. SECCION, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN UNA SOLA EXHIBICION POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA, A ENTERA SATISFACCION DEL COLEGIO. 

1. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA CONALEP NUMERO 5, PLANTA BAJA, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 
(017222) 71-08-00, EXTENSION 2545, LOS DIAS DEL 12 AL 19 DE SEPTIEMBRE DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, SI DESEA ADQUIRIRLAS EN LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, UBICADAS EN AVENIDA CONALEP 
NUMERO 5, COLONIA LAZARO CARDENAS, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS, CONTRARRECIBO DE 
COMPROBANTE DE PAGO EN EL BANCO BITAL EN LA CUENTA NUMERO 018300960-5, Y EN compraNET, MEDIANTE EL DEPOSITO EN LA CUENTA 
NUMERO 400392928-8 DEL BANCO BITAL CON LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

2. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

3. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 

 RUBRICA. (R.- 167333) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de videoconferencia de banda 
angosta y periféricos y materiales y útiles para el procesamiento en equipos informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11125001-
015-02 

$1,356.96 
Costo en 

compraNET: 
$1,233.60 

26/09/2002 26/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/10/2002 
15:00 horas 

8/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150400000 Equipos de videoconferencia de banda angosta 925 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, 

primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, en la sala 

Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 8 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, 

primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial Toluca, Estado de México, 

código postal 50030, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante adjudicado y recibida a entera satisfacción del Colegio. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001-

016-02 
$1,356.96 
Costo en 

compraNET: 
$1,233.60 

27/09/2002 27/09/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/10/2002 
12:00 horas 

9/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Tóner 1 Paquete 
2 I180000000 Impresora láser 50 Equipo 
3 I180000000 Convertidor a pizarrón digital 50 Equipo 
4 I180000000 Impresora de inyección de tinta 180 Equipo 
5 I180000000 Cámara digital 5 Equipo 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, 
primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 
Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer 
piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial Toluca, Estado de México, 

código postal 50030, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del días hábil siguiente de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante adjudicado y recibida a entera satisfacción del Colegio. 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, 

planta baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días 12 al 26 de 
septiembre, licitación número 11125001-015-02 y 12 al 27 de septiembre, licitación número 11125001-016-02 de lunes a viernes; con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia 
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, contrarrecibo de comprobante de pago en el banco Bital en la 
cuenta número 018300960-5, y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el 
sistema. 

2. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 167335) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
SEDE MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de camiones con grúa telescópica, hidráulica  
y canastilla, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

015-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

17/10/2002 16/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800038 Grúa hidráulica autotransportable 1 Pieza 
2 I480800038 Camión con brazo hidráulico y plataforma  4 Pieza 
3 I480800038 Chasis cabina con grúa telescópica 1 Pieza 
4 I480800038 Camión con grúa articulada 1 Pieza 
5 I480800038 Camión con grúa hidráulica 1 Pieza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio 

A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57-22-25-00, extensión 323-46, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

- La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.). 
- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 

Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 

de octubre de 2002 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 
11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
- Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: los bienes deberán de entregarse en los almacenes de P.E.P., en los estados  

de Chiapas, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega  
de 9:00 a 14:00 horas. 

- Plazo de entrega: 45 días, contados a partir de la formalización de contrato. 
- El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la Región correspondiente, siendo el 

vencimiento de este plazo la fecha a partir de 
la cual se hará exigible el pago; los pagos podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración  
y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago el proveedor, en forma directa. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS  
ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167337) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vehículos de trabajo ligero, de conformidad con lo 
siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

014-02 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

24/09/2002 23/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/09/2002 
10:00 horas 

8/10/2002 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800032 Camioneta tipo pick up 6 cilindros 934 Pieza 
2 I480800032 Chasis -cabina 3 toneladas 174 Pieza 
3 I480800000 Automóvil sedán 3 puertas 97 Pieza 
4 I480800052 Camioneta pick up 4 x 4 24 Pieza 
5 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 44 Pieza 

 
- Los participantes deberán ser fabricantes de los vehículos o que el fabricante nombre a un único representante para esta licitación.  
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio 

A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57-22-25-00, extensión 323-46, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

- La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción  
o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.).  

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 

Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas y la apertura de 
la propuesta económica se efectuará el día 8 de octubre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 
ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: en los almacenes de Pemex Exploración y Producción, en los estados de Campeche, Chiapas, Tamaulipas, Tabasco, Veracruz y Distrito 

Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
- Plazo de entrega: 30 días contados a partir de la formalización de contrato. 
- El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la región correspondiente, siendo el 

vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago; los pagos podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en 
las bases. 

- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 
RUBRICA.  

(R.- 167338) 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006  

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ELABORACION DE NEGATIVOS E IMPRESION DEL DIRECTORIO DE EXPORTADORES EDICION 2003, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:   

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06305001-012-02 $880.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
20/09/2002 20/09/2002 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
27/09/2002 

10:45 HORAS 
4/10/2002 

12:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800016 IMPRESIONES 15,000 EJEMPLAR  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PERIFERICO SUR NUMERO 4333, 4o. PISO PONIENTE, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 5449 91 50, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
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CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS, UBICADA 
EN PERIFERICO SUR NUMERO 4333, PLANTA BAJA PONIENTE, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 10:45 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS, PERIFERICO SUR NUMERO 4333, PLANTA BAJA PONIENTE, COLONIA JARDINES EN LA 
MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS, 
PERIFERICO SUR NUMERO 4333, PLANTA BAJA PONIENTE, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 35%. 
• LUGAR DE ENTREGA: PERIFERICO SUR NUMERO 4333, PLANTA BAJA ALA ORIENTE, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FIRMA DEL PEDIDO O CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: ANTICIPO DE 35% Y CUATRO PAGOS PARCIALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE ANTONIO RAZO GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 167351) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio para la impartición de diplomado de 
seguridad nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-017-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$820.00 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Contratación del servicio para la impartición de diplomado de seguridad nacional 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código 
postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del licitante que resulte ganador en el Distrito Federal, los días viernes y sábados en horas hábiles. 
• Plazo de entrega: del 1 de octubre al 30 de noviembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación del servicio, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167356) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de actualización tecnológica a 
computadoras personales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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04100001-018-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$820.00 

20/09/2002 20/09/2002 
17:00 horas 

26/09/2002 
17:00 horas 

2/10/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicio de actualización tecnológica a computadoras personales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia 

La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en horas hábiles. 
• Plazo de entrega: del 15 de octubre al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación del servicio, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167357) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con  
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

 y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

019-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

24/09/2002 23/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

7/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Computadora personal de escritorio 125 Pieza 
2 I180000000 Computadora personal portátil 20 Pieza 
3 I180000000 Estación de trabajo para diseño gráfico 1 Pieza 
4 I180000000 Escáner de tambor 1 Pieza 
5 I180000000 Estación de trabajo para digitalización 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras  
número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090,  
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
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• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha 
de pago al proveedor, no podrá exceder de  
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área usuaria, así como la presentación de la 
factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167359) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de administración, educacional y recreativo 
y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

020-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

24/09/2002 23/09/2002 
12:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

7/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Televisor de 21" 40 Pieza 
2 I150200000 Televisor de 14" 12 Pieza 
3 I150200000 Monitor de 21" 10 Pieza 
4 I150200000 Monitor LCD 6.8" 8 Pieza 
5 I150200000 Cámara digital de video y fotografía 35 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14.00 horas.  
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• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167361) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

CONVOCATORIA No. 012 
NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 
6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de febrero de 1998 (en todo a aquello que no se oponga a la ley) y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los 
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interesados en participar en la licitación pública internacional, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de bienes de equipo médico, como a 
continuación se relacionan según anexo 01 de las bases:  
 
No. de licitación 00637012-026-02, equipo médico. 

Costo de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

$1012.00, convocante. 
Costo en compraNET: 
$920.00 I.V.A. incluido 

22/10/02 
10:00 horas 

29/10/02 
10:00 horas 

4/11/02 
10:00 horas 

8/11/02 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad Cantidad 

1 Electromiógrafo de 4 canales 
p/electromiografía 

Equipo 1 

2 Ultrasonido terapéutico Equipo 1 
3 Equipo de corrientes interferenciales Equipo 1 
4 Equipo de emisión otocáustica Equipo 1 
5 Equipo de potenciales evocados auditivos Equipo 1 

 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta  y venta a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en 
avenida Universidad número 1321, cuarto piso, edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
horas. 

- Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de banco Bital, o compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, a la cuenta antes mencionada, el horario de venta en la convocante es de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

- Los eventos relativos a la junta de aclaración de bases, apertura de proposiciones técnicas y económicas así como el fallo, se realizarán en el auditorio del 
hospital, sito en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F.  

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 

horario comprendido de 9:00 a 19:00 horas, en 
la Coordinación de Recursos Materiales de este hospital regional. 

- Lugar y plazo de presentación de las propuestas, se realizará en el domicilio del hospital regional, y de acuerdo a los programas autorizados y las 
necesidades del servicio. 

- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la Coordinación de Recursos Materiales, 
sita en avenida Universidad número 1321, cuarto piso del edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, en los cinco días siguientes a 
la entrega, de acuerdo a lo establecido en el contrato no se otorgará anticipo. 

- La vigencia del contrato será como se especifica en bases. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 167362) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos de energía ininterrumpible, de 
conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-021-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$820.00 

24/09/2002 23/09/2002 
16:00 horas 

30/09/2002 
16:00 horas 

7/10/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000000 Unidad de energía ininterrumpible de 1 kVA 26 Pieza 
2 I330000000 Unidad de energía ininterrumpible de 2 kVA 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840,  
La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación  
y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con un horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
 RUBRICA. (R.- 167363) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo industrial eléctrico y electrónico, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

022-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

25/09/2002 25/09/2002 
10:00 horas 

1/10/2002 
10:00 horas 

8/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Plastificadora de presión y calor 1 Pieza 
2 I330000000 Trituradora de plástico 1 Pieza 
3 I330000000 Tina de revelado 1 Pieza 
4 I330000000 Ponchadora para placas 1 Pieza 
5 I330000000 Osciloscopio digital 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  
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• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167365) 
SECRETARIA DE SALUD 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
CONVOCATORIA 07 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, SUSTANCIAS QUIMICAS Y REACTIVOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

12002001-009-02 $904.00 
COSTO EN compraNET: 

16/10/2002 9/10/2002 
11:00 HORAS 

22/10/2002 
15:30 HORAS 

25/10/2002 
11:00 HORAS 

29/10/2002 
11:00 HORAS 

12002001-013-02 $822.00 16/10/2002 10/10/2002 
11:00 HORAS 

22/10/2002 
11:00 HORAS 

30/10/2002 
11:00 HORAS 

6/11/2002 
11:00 HORAS 

 
EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO NUMERO 12002001-009-02. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 1060200282 AUTOCLAVE ESTERILIZADOR HORIZONTAL DE GABINETE POR VAPOR A 

PRESION CON CAMARA DE SECCION CUADRADA, CON UNA PUERTA DE ACERO 
INOXIDABLE, CIERRE HERMETICO Y MECANISMO DE SEGURIDAD 

(LAS DEMAS ESPECIFICACIONES SE INDICAN EN BASES) 

2 PIEZA 

2 1060200172 MICROCENTRIFUGA CLINICA REFRIGERACION SISTEMA DE CABEZALES 
INTERCAMBIABLES PARA TUBOS Y MICROTUBOS, CON ROTOR DE ANGULO 

VARIABLE, VELOCIDAD AJUSTABLE Y CRONOMETRO  
(LAS DEMAS ESPECIFICACIONES SE INDICAN EN BASES) 

2 PIEZA 

3 1060200468 ULTRACONGELADOR VERTICAL CON ENTREPAÑOS, SISTEMA CON CONTROL 
POR MICROPROCESADOR, EL CUAL PERMITE SELECCIONAR, MONITOREAR Y 

REGULAR LOS PARAMETROS DE OPERACION DEL ULTRACONGELADOR 
(LAS DEMAS ESPECIFICACIONES SE INDICAN EN BASES) 

1 PIEZA 

4 1060200172 CENTRIFUGA CLINICA REFRIGERADA, DE 0-14000 RPM., CON VISOR DIGITAL 
PARA OBSERVAR LAS UNIDADES DE MEDIDA DE VELOCIDAD CENTRIFUGA RPM 

Y RFC. (LAS DEMAS ESPECIFICACIONES SE INDICAN EN BASES) 

1 PIEZA 

5 1060400428 MICROSCOPIO BINOCULAR CON OPTICO CORREGIDO AL INFINITO, ESTATIVO 
BASICO, CON REVOLVER, PORTAOBJETIVOS INTEGRADO APERTURA 

APROXIMADA PARA DIFERENTES MUESTRAS Y MAGNIFICACIONES 
(LAS DEMAS ESPECIFICACIONES SE INDICAN EN BASES) 

4 PIEZA 

SUSTANCIAS QUIMICAS Y REACTIVOS NUMERO 12002001-013-02. 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840800032 AGAROSA ULTRAPURA, GRADO BIOLOGIA MOLECULAR, 
FRASCO CON 100 GRAMOS 

45 FRASCO 

2 C840800032 KIT DE TIPIFICACION HLA JUEGO DE REACTIVOS PARA LA TIPIFICACION DE 
LOCUS HLA-DQB1 DE RESOLUCION BAJA A INTERMEDIA POR PCR-SSP 
LIOFILIZADOS INCLUYE MEZCLA DE REACCION SEPARADA CON ROJO  

DE CRESOL, CAJA PARA 24 PRUEBAS 

6 CAJA 
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3 C840800032 KIT DE TIPIFICACION HLA JUEGO DE REACTIVOS PARA LA TIPIFICACION DE 
LOCUS HLA-A DE RESOLUCION BAJA A INTERMEDIA POR PCR-SSP 

LIOFILIZADOS INCLUYE MEZCLA DE REACCION SEPARADA CON ROJO DE 
CRESOL,  

CAJA PARA 48 PRUEBAS 

6 CAJA 

4 C840800032 PENICILINA-ESTREPTOMICINA SOLUCION DE PENICILINA-ESTREPTOMICINA 
100 X CON 10,000 UNIDADES/MILILITROS DE PENICILINA Y 10 MILIGRAMOS DE 

ESTREPTOMICINA, FRASCO CON 100 MILILITROS PARA CULTIVO CELULAR, 
LIBRE DE ENDOTOXINAS, MICOPLASMAS Y VIRUS. ESTERILIZADO 

POR FILTRACION, FRASCO CON 100 ML 

30 FRASCO 

5 C840800032 ENZIMA DE RESTRICCION MAE II GRADO BIOLOGIA MOLECULAR, 
VIAL CON 1,000 UNIDADES 

6 VIAL 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

BENJAMIN FRANKLIN NUMERO 132, PLANTA BAJA, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 2614-64-54, DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES DEL 12 DE SEPTIEMBRE AL 16 DE OCTUBRE DE 2002, EN EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE EL FORMATO SAT-16 EN CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA, A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL SERA ENTREGADO EN EL DEPARTAMENTO DE COORDINACION ORGANICA DEL CENTRO NACIONAL DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS RELATIVOS A LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION ORGANICA DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA, AVENIDA BENJAMIN FRANKLIN NUMERO 132, PLANTA BAJA, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 
11800, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL LUGAR, DIAS Y HORARIO DE ENTREGAS SERA: SEGUN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE OPERACION 

C.P. ALFREDO SELVAS JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167367) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos y refacciones y accesorios para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

023-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

25/09/2002 25/09/2002 
12:00 horas 

1/10/2002 
12:00 horas 

8/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Cartucho de tinta para plotter HP Design Jet 750C 

Plus color cyan HP51644C 
56 Pieza 

2 C870000000 Cartucho de tinta para plotter HP Design Jet 750C 
Plus color negro HP51645A 

80 Pieza 

3 C870000000 Rollo de papel recubierto (Quated) para plotter 
HP Design Jet 750C Plus de 36" C3877A 

22 Rollo 

4 C870000000 Rollo de papel semibrillo (semi gloss) para plotter 
HP Design Jet 750C Plus de 36" C3883A 

7 Rollo 

5 C870000000 Rollo de papel alto brillo (high gloss) para plotter 
Hp Design Jet 750C Plus de 36" C3881A 

6 Rollo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
1 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de  
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área usuaria, así como la presentación 
de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167370) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material eléctrico y electrónico  
y materiales, accesorios y suministros de laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

024-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

25/09/2002 25/09/2002 
16:00 horas 

1/10/2002 
16:00 horas 

8/10/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Barril tropicalizado 100 Pieza 
2 C811200000 Grapas para cable RG 59 20 Pieza 
3 C811200000 Taquetes de plástico 300 Pieza 
4 C811200000 Cinturón de plástico 20 centímetros 10 Pieza 
5 C811200000 Convertidor RCA 100 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 
35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
1 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el 
área usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167372) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de acometida eléctrica en el predio Los 
Nogales y ampliación de oficinas, ubicadas en Camino Real de Contreras número 35, colonia 
La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

025-02 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,100.00 

21/09/2002 19/09/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de acometida eléctrica en el 
predio Los Nogales y ampliación de 

oficinas 

15/10/2002 60 $800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código 
postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en instalaciones del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicadas en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• Ubicación de la obra: Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación 
La Magdalena Contreras, código postal 10840, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo a 

las características de la obra con trabajos similares, conforme a lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conforme a lo solicitado en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de la presente licitación se hará con base a lo establecido en el artículo 38 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 38 de su Reglamento. 
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• Las condiciones de pago son: estimaciones con un periodo no mayor de un mes por trabajos ejecutados, las que serán pagadas por la dependencia dentro 
de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 167376) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de equipo de administración, maquinaria 
y equipo agropecuario; equipos y aparatos de comunicación y telecomunicación; bienes informáticos y vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008031-

007-02 
$465.00 
Costo en 

compraNET: 
$423.00 

20/09/2002 20/09/2002 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/09/2002 
13:00 horas 

1/10/2002 
13:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000122 Tableta digitalizadora 1 Pieza 
2 I180000064 Microcomputadora 5 Pieza 
3 I180000064 Microcomputadora 3 Pieza 
4 I180000162 Impresora láser 1 Pieza 
5 I150200150 Equipo telex y facsímil 2 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     164 

00008031-
008-02 

$440.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

20/09/2002 20/09/2002 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
11:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Pieza 
2 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad de Administración de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en el kilómetro 3.5 carretera federal Xalapa-Veracruz sin número, colonia Animas, código postal 91190, 
Xalapa, Veracruz, teléfono 01 (228)812-82-50, extensión 241, en horario de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. La forma de pago deberá cubrirse con 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y económica, se llevará 
a cabo en la sala de juntas Ing. Fernando Velasco Núñez, ubicada en el kilómetro 3.5 carretera federal  
Xalapa-Veracruz sin número, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en piso del almacén general de la Delegación Estatal Veracruz de la dependencia, ubicado en el kilómetro 3.5 carretera federal Xalapa-

Veracruz sin número, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, en días hábiles, en el horario de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a los calendarios especificados en los anexos de las bases de licitación. 
• El pago se realizará de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y que las facturas cumplan con los requisitos fiscales vigentes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 167390) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

COMISION ESTATAL DEL AGUA  
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO CON NUMERO 1161/OC-ME PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES. SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS DE AGUA 
POTABLE EN DIVERSAS COMUNIDADES RURALES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
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LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE SAN LUIS POTOSI, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 FRACCION IV, 3 FRACCION IV, 12, 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 30, 31 Y 
32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 1 FRACCION II Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS, LOS CUALES SE 
ADJUDICARAN MEDIANTE EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
53112001-005-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,300.00 

5/10/2002 4/10/2002 
11:00 HORAS 

4/10/2002 
8:00 HORAS 

11/10/2002 
10:00 HORAS 

15/10/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PERFORACION DE POZO EN LA COMUNIDAD DE MESA DE CONEJOS EN 

EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI 
22/10/2002 

TERMINACION: 
31/12/2002 

71 DIAS $300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
53112001-006-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,300.00 

5/10/2002 4/10/2002 
12:00 HORAS 

4/10/2002 
8:00 HORAS 

11/10/2002 
12:00 HORAS 

15/10/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION Y PLANTA 

POTABILIZADORA EN LA COMUNIDAD DE POZUELOS, MUNICIPIO DE SAN 
LUIS POTOSI 

22/10/2002 
TERMINACION: 

31/12/2002 

71 DIAS $250,000.00 

 
• EL PUNTO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, SITAS EN CALLE 

BASALENQUE NUMERO 395, FRACCIONAMIENTO VIRREYES, CODIGO POSTAL 78240, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. DE AHI SE PARTIRA AL SITIO DONDE SE 
EJECUTARAN LOS TRABAJOS. ESTA VISITA SERA COORDINADA POR UN REPRESENTANTE DE LA C.E.A. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, UBICADA EN CALLE BASALENQUE 
395 DEL FRACCIONAMIENTO VIRREYES EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL CUADRO 
DE REFERENCIA. 
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• LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN LAS 
OFICINAS DE LA CONVOCANTE, SITAS EN BASALENQUE NUMERO 395, COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78240, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, TELEFONOS 01-444-817-87-62 Y 01-444-833-44-53 (TELEFONO Y FAX), EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA COMISION ESTATAL 
DEL AGUA (C.E.A.). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S), RESPECTIVAMENTE, SE 
EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN LOS CUADROS DE REFERENCIA DE LA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION 
ESTATAL DEL AGUA, UBICADA EN CALLE BASALENQUE NUMERO 395, FRACCIONAMIENTO VIRREYES, CODIGO POSTAL 78240, SAN LUIS POTOSI, SAN 
LUIS POTOSI. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS A LA CONVOCANTE PARA SU EVALUACION PREVIA O, EN SU 
DEFECTO, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SERAN LOS SIGUIENTES: 

1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION QUE CORRESPONDA, FIRMADA POR 
EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR 
LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE 
OTRO DISTINTO. 

3. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

4. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
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5. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS (LOS CUALES SE PRESENTARAN INDIVIDUALMENTE POR 
EMPRESA), DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO AL REPRESENTANTE 
COMUN Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE LA C.E.A. ORIGINAL Y COPIA. SI LA LICITANTE ADJUDICADA RESULTA SER 
UNA ASOCIACION, SE DEBERA PRESENTAR EL CITADO DOCUMENTO DEBIDAMENTE NOTARIADO A LA FIRMA DEL CONTRATO QUE 
CORRESPONDA EN ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA. 

6. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DEMOSTRAR MEDIANTE CARATULAS DE 
CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS 
EN LA LICITACION QUE CORRESPONDA, ESTA INFORMACION DEBERA ANEXARSE TAMBIEN DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA 
(DOCUMENTO AT3). 

7. LA CAPACIDAD FINANCIERA QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE DEMOSTRARA CON LA DECLARACION ANUAL 
2001, O BIEN CON EL BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN ORIGINAL Y COPIA. 

8. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

• EN CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 3 Y 7 DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR 
LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LAS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES POR CONCEPTOS DE OBRA TERMINADAS, MISMAS QUE SE 
PRESENTARAN A LA C.E.A. PARA SU REVISION Y AUTORIZACION Y POSTERIOR PAGO EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, 
DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAMON ORTIZ AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 167391) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA  

DIRECCION GENERAL 
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CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 
 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí a través de la Comisión Estatal del Agua, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 1 fracción IV; 26 fracción I; 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 1 fracción II y 18 de su Reglamento, convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter 
nacional para la contratación de obras de infraestructura hidráulica de acuerdo a lo siguiente: 
La reducción de plazos es con fundamento a lo dispuesto en al artículo 34 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53112001-007-02  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

17/09/2002 18/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de sistema de agua potable en el Municipio de Tancanhuitz, 
S.L.P.  

3/10/2002 
terminación: 31/12/2002 

89 días $300,000.00 

 
• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Presidencia Municipal de Tancanhuitz, S.L.P., sita en Plaza Principal sin número, código 

postal 79810, Municipio de Tancanhuitz, S.L.P., de ahí se partirá al sitio donde se ejecutarán los trabajos. Esta visita será coordinada por un representante 
de la C.E.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua, ubicada en calle Basalenque 395 del fraccionamiento 
Virreyes, en San Luis Potosí, S.L.P., en la fecha y hora indicadas en el cuadro de referencia. 

• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o en las oficinas de la convocante, sitas en Basalenque número 395, colonia 
Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos 01-444-817-87-62 y 01-444-833-44-53 (teléfono y fax), en días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la convocante, efectivo o con cheque certificado a favor de la Comisión 
Estatal del Agua (C.E.A.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), respectivamente, se efectuarán los días y horas 
indicados 
en los cuadros de referencia de la licitación en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua, ubicada en calle Basalenque número 395, fraccionamiento 
Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
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• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados a la convocante para su evaluación previa o en su defecto, en el acto de presentación 

y apertura de propuestas serán los siguientes: 
1. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación que corresponda, firmada por el apoderado o administrador 

legal. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

licitación, 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

4. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento.  
5. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (los cuales se presentarán individualmente por empresa), deberán presentar el 

convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo al representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la 
C.E.A. original y copia. Si la licitante adjudicada resulta ser una asociación, se deberá presentar el citado documento debidamente notariado a la firma 
del contrato que corresponda en original y copia certificada. 

6. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante carátulas de contratos y curriculum de la 
empresa y personal técnico a su servicio, la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación que corresponda, ésta información deberá 
anexarse también dentro del sobre de la propuesta técnica (documento AT3).  

7. La capacidad financiera que compruebe el capital contable mínimo requerido se demostrará con la declaración anual 2001, o bien con el balance 
general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, en original y copia. 

8. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona 
que, de entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. En los actos de presentación y apertura de proposiciones, se desecharán las que no 
cumplan con los requisitos solicitados por la convocante.  

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
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SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON ORTIZ AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 167392) 

USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 042 BUENAVENTURA, VALLE BUENAVENTURA, A.C. 
PROGRAMA: RMDR 

LLAMADO No. PAC-RMDR-042-01-02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
1. EN OBSERVANCIA A LAS REGLAS DE OPERACION PARA LOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA A CARGO DE LA COMISION NACIONAL 

DEL AGUA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TECNICO Y DE EJECUCION PARA LA INSTRUMENTACION EN LOS DISTRITOS DE RIEGO DEL PROGRAMA DE 
REHABILITACION Y MODERNIZACION DE DISTRITOS DE RIEGO DERIVADO DEL ACUERDO DE COORDINACION, CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA), POR 
OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR Y HACER COMPATIBLES PARA SU EJECUCION 
PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS PROPIOS DE LA COMISION, CON LOS COMPRENDIDOS EN EL PROGRAMA DE ALIANZA PARA EL CAMPO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 

2. USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 042 VALLE BUENAVENTURA, A.C. INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS PARA EL SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS PARA UN SISTEMA DE RIEGO CON VALVULAS HIDRANTES 
EN LOS POZOS NUMERO 23, 1P, 2P, 3P, 4P, 5P, 6P, 7P, 8P Y 9P SECTOR PRIETEÑA, NUMEROS 7C, 30, 5 Y 33 SECTOR ROMEREÑO EN EL MODULO UNICO 
DEL DISTRITO DE RIEGO 042 BUENAVENTURA, CHIH. 

3. LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 
4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE 

LICITACION EN LAS OFICINAS DE VALLE BUENAVENTURA, A.C., UBICADAS EN LA AVENIDA JUAREZ NUMERO 800, BUENAVENTURA, CHIH., TELEFONO 01 
(636) 696-04-90, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE.  

5. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL 
ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE PAGO DE 
CONTADO EN EFECTIVO, EN LOS HORARIOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA PRESENTACION DE LAS 
OFERTAS. 

6. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE 
FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA: ADQUISICION DE BIENES. 

7. LAS OFERTAS TECNICAS SERAN ABIERTAS A LAS 10:00 HORAS DEL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, 
EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO 042, UBICADAS EN LA CALLE 27 SIN NUMERO, BUENAVENTURA, CHIH. 

8. LOS BIENES, OBJETO DE ESTA LICITACION, DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN EL ALMACEN DE VALLE BUENAVENTURA, A.C., UBICADAS EN LA AVENIDA 
JUAREZ NUMERO 800, BUENAVENTURA, CHIH., A MAS TARDAR 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO, CONFORME 
AL PLAN DE ENTREGAS INDICADO EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. 
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9. EL PAGO SE REALIZARA EN UN PAGO UNICO, SIN EXCEDER 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA, ACEPTACION DEL BIEN Y PRESENTACION DE 
LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

10. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

11. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
ATENTAMENTE 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
PRESIDENTE DE VALLE BUENAVENTURA, A.C. 

C. JOSE LUIS RIOS ARANA 
RUBRICA. 

(R.- 167225) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de colchones, literas, blancos, 
utensilios para el servicio de alimentación y línea blanca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421014-007-02 $700.00 

Costo en 
compraNET: 

$600.00 

21/09/2002 20/09/2002 
11:00 horas 

27/09/2002 
11:00 horas 

2/10/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200030 Colchón individual nuevo de 1.00 x 1.90 mts. 

de 216 resortes 
1,414 Pieza 
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2 I450600162 Litera individual metálica de tubo redondo de 2” Cal. 
18 

752 Pieza 

3 C750200058 Blancos 3,727 Pieza 
4 C750000068 Utensilios para servicio de alimentación 4,990 Pieza 
5 I450400174 Línea blanca 442 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Heroico Colegio Militar 

número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 5151663, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones así como los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, se efectuarán en la sala de juntas de la 
convocante, ubicada en avenida Heroico Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días y horas 
arriba citados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la convocante, con domicilio conocido en Ex hacienda de Alferez, Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, código postal 70400. 

En el caso de las partidas 1 (colchones) y 
2 (literas); en el almacén del Centro Coordinador Indigenista ubicado en la ciudad de Tlaxiaco, Oax., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 15:00 horas, de acuerdo a las cantidades requeridas en las bases. 

• Plazo de entrega: 15 días hábiles. 
• El pago se realizará: 5 días hábiles, después de la presentación de la factura para su revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 

C. LUIS NOEL LOPEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 167226) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LN-18164005-005/2002 
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CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LN-18164005-
005/2002 

$946.00 
En compraNET: 

$851.00 

21 de 
septiembre 

de 2002 

19 de septiembre 
de 2002 

11:00 horas 

26 de septiembre 
de 2002 

11:00 horas 

1 de octubre 
de 2002 

11:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
01 0000000000 Canasta fría full sector U-3 y 4 24 Pieza 
02 0000000000 Canasta caliente tipo B-H U-3 y 4 24 Pieza 
03 0000000000 Canasta caliente tipo C-H U-3 y 4 24 Pieza 
04 0000000000 Canasta caliente tipo D-H U-3 y 4 24 Pieza 
05 0000000000 Canasta caliente tipo E-28-H U-3 y 4 24 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, situado en avenida San Rafael número 211, 
local C, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 53-10-46-14, extensión 838, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo 
de las bases impresas es de $946.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Central, situada en 
avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $851.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A. de C.V., a la cuenta número 401241769-7, mediante los 
recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San Rafael número 211, local C, fraccionamiento Santa 
Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México. 
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La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: Central Termoeléctrica Salamanca; 

d) Plazo de entrega: 45 días; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor o 
prestador de servicio; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 
importe del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de la licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 167227) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 009-02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL NUMERO 18164004-013-02 PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO MAYOR AL 
GENERADOR DE VAPOR, EQUIPOS AUXILIARES Y AREAS EXTERIORES DE LA UNIDAD GENERADORA NUMERO 3 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
GENERAL MANUEL ALVAREZ MORENO, UBICADA EN EJIDO DE CAMPOS SIN NUMERO, EN MANZANILLO, COLIMA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

VISITA  
AL SITIO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y TERMINO 
DE LOS TRABAJOS 

18164004-
013-02 

CONVOCANTE: 
$1,019.50 

compraNET: $611.70 

16/09/02 
9:00 HORAS 

20/09/02 
13:00 HORAS 

26/09/02 
9:00 HORAS 

2/10/02 
9:00 HORAS 

70 DIAS 
NATURALES 

6/10/02 
14/12/02 

 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 

MANTENIMIENTO MAYOR AL GENERADOR DE VAPOR, EQUIPOS AUXILIARES Y AREAS EXTERIORES DE LA UNIDAD GENERADORA  
NUMERO 3 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA GENERAL MANUEL ALVAREZ MORENO 

 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 

CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
http://rtn.net.mx.compranet; O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO, UBICADA EN EJIDO 
DE CAMPOS SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 28809, EN MANZANILLO, COLIMA, DE 8:30 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, A 
PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA; LOS TELEFONOS SON 
01 (314) 33 1 03 02 Y 33 1 03 03, FAX 33 1 03 12, CONMUTADOR 33 1 03 90 AL 33 1 03 94, EXTENSIONES 3264, 3265 Y 3266. 

2.- PARA ESTA LICITACION SE REQUIERE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2'000,000.00. 
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3.- LOS ACTOS DE VISITA AL SITIO, JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS, Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS; SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE OBRA PUBLICA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO, UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO INDICADO EN DEL PUNTO NUMERO 1 DE 
ESTA CONVOCATORIA. 

4.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE 15% DE ANTICIPO: 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL 5% PARA COMPRA DE MATERIALES Y 
EQUIPOS 
DE INSTALACION PERMANENTE, Y EL 85% MEDIANTE TRES ESTIMACIONES, QUE ABARCARAN PERIODOS LAS DOS PRIMERAS DE 30 Y UNA ULTIMA 
DE 10 DIAS NATURALES; LAS CUALES SE PAGARAN A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA 
POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y LA ENTREGA DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES QUE SE MENCIONEN EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

5.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, Y LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 

6- SE ACEPTA SUBCONTRATACION DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

7.- SE REQUIERE QUE COMO EXPERIENCIA TECNICA DEMUESTRE HABER REALIZADO SATISFACTORIAMENTE UN TRABAJO DE MANTENIMIENTO 
SIMILAR AL QUE SE LICITA. 

8.- EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

9.- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION EN LA CONVOCANTE, SE REQUIERE PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LO SIGUIENTE: A) LAS 
PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y REFORMAS, EN SU CASO; PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL E IDENTIFICACION 
OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y FIRMA; Y LAS PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y FIRMA; B) 
CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; C) DECLARACION FISCAL ANUAL O ESTADO FINANCIERO AUDITADO PARA FINES 
FISCALES, ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO OTORGADO POR LA S.H.C.P. DEL CONTADOR PUBLICO QUE AUDITO EL ESTADO FINANCIERO, AMBOS 
DOCUMENTOS DEBERAN CORRESPONDER AL EJERCICIO FISCAL DE 2001; D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

10.- NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

11.- SE REQUIERE QUE EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE, QUE SERAN UTILIZADOS POR EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEA POR LO MENOS DE 50%. 

12.- FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES ES: EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O EFECTIVO; Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO EN LA CUENTA NUMERO 401241769-7 DEL 
BANCO BITAL, S.A. CONFORME AL FORMATO QUE ESTABLECE EL PROPIO SISTEMA; LAS CANTIDADES INDICADAS INCLUYEN EL I.V.A. 

13.- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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14.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15.- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

16.- CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 
DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE PRODUCCION OCCIDENTE 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 167228) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL BAJIO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de cable ACSR 336, 
camionetas pick up, equipo de seccionamiento automático para redes de distribución (SSAD), de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164030- 

011-02 
$693.57 
Costo en 

compraNET: 
$630.51 

20/09/2002 20/09/2002 
13:00 horas 

26/09/2002 
14:00 horas 

27/09/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Cable ACSR 336 119,680 Kilogramo 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18164030- 
012-02 

$693.57 
Costo en 

compraNET: 
$630.51 

20/09/2002 20/09/2002 
11:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

27/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Camioneta pick up 6 cilindros 140 Pieza  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164030- 

013-02 
$693.57 
Costo en 

compraNET: 
$630.51 

20/09/2002 20/09/2002 
9:00 horas 

26/09/2002 
12:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Puntos de seccionamiento 50 Pieza 
 
• Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes, se encuentran disponibles para consulta y venta hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo a la presentación de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, código postal 36090, 
Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01-473-731-15-52, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en División Bajío por un importe de $693.57 que se pagará en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal 
de Electricidad. El importe incluye I.V.A. 

• En compraNET por un importe de $630.51 que se efectuará en el banco Bital, S.A. en la cuenta número 40124771-3. El importe incluye I.V.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en el aula de capacitación, ubicada en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, 
código postal 36090, Guanajuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%, solamente para la licitación pública nacional 18164030-013-02. 
• Lugar de entrega, para todas las licitaciones: Almacén Divisional, avenida Irapuato número 333, Ciudad Industrial, Irapuato, Gto., los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: para la licitación 18164030-011-02, 60 días; para la licitación 18164030-012-02, 45 días y para la licitación 18164030-013-02, 150 días. 
• El pago para todas las licitaciones, se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción 

de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
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podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias 
del proveedor. 

• CFE adjudicará contratos abiertos para todas las licitaciones públicas nacionales, conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de acuerdo a lo señalado en el anexo 1 de las bases de licitación. 

• La licitación pública nacional 18164030-013-02 es arriba de umbrales y se considera dentro de la reserva. 
• Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, Registro Federal de 

Contribuyentes e identificación, entre otros. 
• Garantías requeridas: para las licitaciones 18164030-011-02 y 18164030-012-02, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato y para la licitación 18164030-013-02 la garantía deberá presentarse 
por 
el 20% del importe del contrato. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación. 
• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de estas licitaciones. 
• En atención al Programa de Transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PUBLICOS 
C.P. TOMAS GOMEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 167229) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 006 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MOBILIARIO; INTERRUPTOR DE POTENCIA; AROS Y PERNOS CANDADO, SELLOS Y MARCHAMOS DE PLASTICO. DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-023-02 $1,380.00 INCLUYE IVA 

COSTO EN compraNET: 
$1,150.00 INCLUYE IVA 

21/09/2002 19/09/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/09/2002 
10:00 HORAS 

2/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 I450400120 ESCRITORIO 22 PIEZA 22 44 
2 I450400012 ARCHIVERO 27 PIEZA 27 54 
3 I450400170 LIBRERO DE MADERA 14 PIEZA 14 24 
4 I450400320 SILLON 90 PIEZA 90 180 
5 I450400228 MESA 40 PIEZA 40 80 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-024-02 $1,380.00 INCLUYE IVA 

COSTO EN compraNET: 
$1,150.00 INCLUYE IVA 

24/09/2002 23/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/09/2002 
10:00 HORAS 

4/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000178 INTERRUPTOR 8 PIEZA 
2 C030000178 INTERRUPTOR 6 PIEZA 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-025-02 $1,380.00 INCLUYE IVA 

COSTO EN compraNET: 
$1,150.00 INCLUYE IVA 

27/09/2002 26/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/10/2002 
10:00 HORAS 

9/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C390000016 ANILLO MECANICO 17,563 PIEZA 17,563 43,907 
2 C390000620 PERNO 17,563 PIEZA 17,563 43,907 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164032-026-02 $1,380.00 INCLUYE IVA 
COSTO EN compraNET: 
$1,150.00 INCLUYE IVA 

27/09/2002 26/09/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/10/2002 
12:00 HORAS 

9/10/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C390000404 CANDADOS Y SEGUROS 983,000 PIEZA 983,000 2’457,500 
2 C390000404 CANDADOS Y SEGUROS 198,000 PIEZA 198,000 495,000 

 
• LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O 

ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE 
DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

• EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, OFICINA DE COMPRAS DE LA DIVISION CENTRO ORIENTE, SITUADA EN CALLE 17 
NORTE NUMERO 2001, 2o. PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 72080, PUEBLA, PUE., TELEFONOS 01 (222) 229-04-70, 
229-04-72 Y 229-04-73, DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS Y TESORERIA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y/O EFECTIVO. 

• A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO BITAL, S.A. A LA CUENTA NUMERO 40124771-3, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS DE TODAS LAS LICITACIONES SE 
LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS-OFICINA DE 
COMPRAS DE C.F.E., UBICADO EN CALLE 17 NORTE NUMERO 2001, 2o. PISO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 72080, PUEBLA, PUE.; 
EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

• LAS LICITACIONES NUMEROS 18164032-025-02 Y 18164032-026-02 DE CARACTER INTERNACIONAL SE LLEVARAN A CABO FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
• LAS PROPOSICIONES DE LICITACIONES NACIONALES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, LOS ANEXOS TECNICO, 

CATALOGOS Y PUBLICACIONES DEBEN ESTAR REDACTADOS EN ESPAÑOL Y LAS PROPOSICIONES DE LICITACIONES INTERNACIONALES DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN 
DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE EN ESPAÑOL. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES PARA TODAS LAS LICITACIONES, ES EN EL ALMACEN DIVISIONAL SAN FELIPE-CALLE AZTECA NUMERO 52, 
COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUE., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION NUMERO 18164032-023-02 ES DE (30 DIAS NATURALES), 18164032-024-02 ES DE 180 DIAS NATURALES, 
Y 18164032-025-02 Y 18164032-026-02 (45 DIAS NATURALES). 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO PARA TODAS LAS LICITACIONES SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA 
Y EVIDENCIA DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS O DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LA PREFERENCIA DEL LICITANTE. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164032-023-02 SE CONSIDERA CONTRATO ABIERTO AL 100%, LAS LICITACIONES 18164032-025-02 AL 150% Y 

18164032-026-02 AL 150%; ADICIONAL A LAS CANTIDADES ORIGINALMENTE SOLICITADAS. 
• LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS POR EL 10% 

DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 
• DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACION. 
• NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO PARA NINGUNA LICITACION. 
• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 

NEGOCIADAS; 
• NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PARA LAS LICITACIONES NACIONALES DEBERAN COTIZAR EN PESO 

MEXICANO Y PARA LAS LICITACIONES INTERNACIONALES, EL LICITANTE NACIONAL: PODRA PRESENTAR SU PROPOSICION EN DOLAR 
ESTADOUNIDENSE, NO OBSTANTE, EL PAGO QUE SE REALICE EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBERA HACERSE EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO 
DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO PAGO Y LICITANTE EXTRANJERO: MONEDA DEL PAIS DEL SUMINISTRO Y/O DOLAR 
ESTADOUNIDENSE. 

• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y 
• LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES DEL 

PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 
C.F.E. INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 
DESARROLLO DE LOS EVENTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
 

PUEBLA, PUE., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ARTURO CONSTANTINO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167230) 

TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS DE ESTA C.F.E. A TRAVES DE SU DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 43.5 DE LA CARRETERA CARDEL-NAUTLA, ESTADO DE VERACRUZ, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES SIGUIENTES: 
 
LICITACION PUBLICA 18164065-003-02, EN RELACION CON EL SUMINISTRO DE OXIDO DE ZINC EMPOBRECIDO (DZO), COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, ADJUDICO EL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 02-2-18433-CNH A LA EMPRESA GE INTERNATIONAL OPERATIONS COMPANY, INC. 
CON DIRECCION EN AVENIDA PROLONGACION REFORMA NUMERO 490-5, 01217, MEXICO, D.F., TELEFONO (01-55) 5257-6280, POR UN MONTO 
DE $4'880,640.00 PESO MEXICANO MAS IVA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 12 DE JULIO DE 2002. 
 
LICITACION PUBLICA 18164065-004-02, EN RELACION CON EL SUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBAS DE CABLE DE FIBRA OPTICA PARA EL BACKBONE 
DEL SISTEMA Y-65 DE ESTA GERENCIA, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICO EL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 01-2-18434-CNH 
A LA EMPRESA LASSER ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CON DIRECCION EN JOSE SOTERO CASTAÑEDA NUMERO 721, COLONIA 
ASTURIAS, 06850, MEXICO, D.F., TELEFONO (01-55) 5741-0131, POR UN MONTO DE $4'590,353.36 PESO MEXICANO MAS IVA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 19 
DE JULIO DE 2002. 
 
LICITACION PUBLICA 18164065-005-02, EN RELACION CON EL SUMINISTRO DE BARRAS DE CONTROL PARA ESTA GERENCIA, COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DECLARO DESIERTA LA LICITACION DEBIDO A QUE NINGUNO DE LOS LICITANTES QUE ADQUIRIO LAS BASES PRESENTARON 
PROPUESTA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 18 DE JULIO DE 2002. 
 
LICITACION PUBLICA 18164065-006-02, EN RELACION CON EL SUMINISTRO DE URANIO (U) COMO HEXAFLUORURO DE URANIO NATURAL GRADO 
NUCLEAR, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICO EL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 01-2-23187-CNH, A LA EMPRESA COGEMA, INC. 
CON DIRECCION EN 7401 WISCONSIN AVENUE SUITE 500, 20814 BETHESDA, MD. U.S.A. TELEFONO (301) 986-8585, POR UN MONTO DE $1'293,268.00 
DLLSUSA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 17 DE JULIO DE 2002. 
 
LICITACION PUBLICA 18164065-007-02, EN RELACION CON EL SUMINISTRO DE UN TRACTOR DE CARRILES (SOBRE ORUGAS), COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD ADJUDICO EL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 02-2-18438-CNH, A LA EMPRESA WPI DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DIRECCION EN 
HACIENDA DE LA CARBONERA NUMERO 4-13, 53310 NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (01-55) 5560-9666, POR UN MONTO DE $1’956,316.78 
PESO MEXICANO MAS IVA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 19 DE AGOSTO DE 2002. 
 

VERACRUZ, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 167232) 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAMPECHE 
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la reconstrucción del mercado Pedro Sáinz de 
Baranda 2a. etapa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34302001-

001-02 
$3,500.00 

Costo 
compraNET

: 
$3,000.00 

23/09/2002 20/09/2002 
10:00 horas 

19/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del mercado Pedro Sáinz 
de Baranda, consistente en trabajos de 
demoliciones, cimentación, estructuras, 

albañilería, estructura, acabados, 
instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica, 

herrería, escaleras, cancelería, 
rampas de estacionamiento 

7/10/2002 213 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 16 de Septiembre, Palacio Federal, 

planta baja, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, teléfono 01(9) 81-1-35-11, los días del 12 al 23 de septiembre de 2002, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor del Municipio de Campeche, en la Tesorería Municipal de Campeche, 
por el monto indicado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Campeche, ubicado en 16 de Septiembre, Palacio Federal, planta baja sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
alcaldes, Palacio Municipal 8 x 63 sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2002 a las 10:00 horas,  
en la sala de Alcaldes, Palacio Municipal 8 x 63 sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas en: el punto de reunión será en la Dirección de Obras 
Públicas, en la planta baja del Palacio Federal, ubicada en avenida 16 de Septiembre sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, 
Campeche. 

• Ubicación de la obra: mercado Pedro Sáinz de Baranda, Circuito Baluartes, colonia Centro, 24000, Campeche, Camp. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia o 

capacidad técnica como empresa en trabajos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria (carátulas de contratos), así como 
las constancias del buen cumplimiento de los mismos (actas de entrega-recepción), comprobación de 
capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o en su última declaración anual. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio de acta constitutiva 
y modificaciones, en su caso, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y poder protocolizado del representante legal. Relación de los 
contratos de la obra en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, debidamente requisitado; manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el plazo para la adjudicación motivo de la presente convocatoria quedará comprendido 
dentro de los cinco días naturales, después de la primera apertura y se hará evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las 
bases de la licitación; que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo establecido, con los recursos considerados por el licitante, y 
que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos; en favor del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas que se le solicitan; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; cuente con experiencia requerida para la ejecución de la obra y 
presente la postura solvente más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

• Serán rechazadas las propuestas que: presenten un plazo de ejecución mayor al estipulado; no presenten la totalidad de los análisis de precios unitarios 
solicitados, o cuando éstos contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en los alcances de los precios 
unitarios. 

• Las condiciones de pago son: se otorgará a la empresa seleccionada un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 
10%, en ambos casos se deberá garantizar mediante fianzas. Posteriormente presentará cada 20 días una estimación de conformidad con el 
avance de la obra, en la cual se amortizará proporcionalmente el monto de los anticipos, una vez autorizados por el supervisor de la Dirección de Obras 
Públicas, se pagará dentro de los 15 días siguientes 
a la autorización. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
TITULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 

ING. GABRIEL GARCIA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 167233) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas expedidas 
por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el acuerdo 38.1263.2001 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001 y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional e Internacional, que a continuación 
se describen: 
 

No. de licitación 
internacional 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

00637010-031-
02 

(segunda vuelta) 

Convocante: $452.32 
compraNET: $411.20 
(no incluyen el I.V.A.) 

25/09/2002 
10:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

8/10/2002 
10:00 horas 

10/10/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Descripción Unidad de medida 
Unica Servicio integral de laparoscopia Contrato 

 
No. de licitación 

nacional 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

00637010-032-
02 

Convocante: $452.32 
compraNET: $411.20 
(no incluyen el I.V.A.) 

19/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

8/10/2002 
13:00 
horas 

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad  
Unica Adquisición de equipos de cómputo Equipo 100 

 
No. de licitación 

nacional 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 
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00637010-033-
02 

(segunda vuelta) 

Convocante: $452.32 
compraNET: $411.20 
(no incluyen el I.V.A.) 

19/09/2002 
13:00 horas 

26/09/2002 
13:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 

9/10/2002 
10:00 
horas 

 
Las cinco partidas de mayor monto son: 
 

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad  
1 Conjunto para administrativo femenino Conjunto 798 
2 Calzado antiderrapante Par 2,391 
3 Conjunto administrativo masculino Conjunto 614 
4 Uniforme quirúrgico femenino Uniforme 1,140 
5 Uniforme quirúrgico masculino  Uniforme 94 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la División de Recursos 

Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F., con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

• La forma de pago de las bases es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE 
o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en Félix Cuevas 540, 9o. piso, colonia Del 
Valle, código postal 03229, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: 

Licitación 00637010-031-02 en la sala de quirófanos del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre. 
• Lugar de entrega: 

Licitación 00637010-032-02, en el almacén de activo fijo del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en Félix Cuevas 540 sótano, colonia Del 
Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F. 
Licitación 00637010-033-02, en el almacén general del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado 
en Roberto Gayol esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F. 

• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, la cual deberá ser entregada los días 5 de 
cada mes o el día hábil anterior debidamente requisitada. 

• La vigencia de los contratos serán: 
00637010-031-02 a partir del 11 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2002. 
00637010-032-02 a partir del 9 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2002. 
00637010-033-02 a partir del 10 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2002. 
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• A los interesados se les informa que deberán ajustarse estrictamente a los requisitos establecidos en las bases de licitación, por lo que ninguna de las 
condiciones contenidas en las mismas, así como en las proposiciones  presentadas, podrán ser negociadas. 

• Asimismo, se les informa que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. JORGE LOPEZ RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 167234) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

CONVOCATORIA 006 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro 
de los bienes que a continuación se describen: 
 

Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de México, por encontrarse por 
debajo de los umbrales de dichos tratados 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164060-

020-02 
$690.00 
Costo en 

compraNET: 
$575.00 

26/09/2002 19/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/10/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 Equipos terminales SDH 2 Pieza 
2 C810800000 Capacitación 1 Servicio 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, se encuentran disponibles para consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión 

y Transformación Norte situada en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, teléfonos (871) 7-50-
10-84 y 50-05-36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. El costo de las bases impresas es de $690.00 incluido el IVA 
el importe se deberá cubrir mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx el costo 
de las bases es de $575.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera el sistema. 
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La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en las fechas y horarios indicados en la 
sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez 
Palacio, Dgo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
c) No se otorgarán anticipos. 
d) El lugar de entrega de los bienes será en el almacén de la Subárea de Transmisión y Transformación Juárez, calle del Heno y Joan Kepler, colonia Marquiz, 

Ciudad Juárez, Chihuahua, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
e) Plazo de entrega de los bienes: 45 días naturales. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; estados financieros e identificación entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
m) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos 

para que atestigüen en el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 167235) 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION  

PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA DE REHABILITACION Y MODERNIZACION DE DISTRITOS DE RIEGO 

CONVOCATORIA FIDEA-04 
 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS, EN BASE AL ANEXO 
TECNICO DE FECHA 15 DE MARZO DE 2002, CAPITULOS 4 Y 6, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FIDEA-RMDR-2002-003 $2,000.00 18/IX/2002 18/IX/2002 
15:00 HORAS 

23/IX/2002 
9:00 HORAS 

30/IX/2002 
9:00 HORAS 
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CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

01 000 AMPLIACION DE LA ALCANTARILLA 
LOCALIZADA EN EL KILOMETRO 33+231 

DEL CANAL PRINCIPAL  
ING. ANTONIO CORIA CRUCE CON 
FF.CC. N. DE M. MEXICO CIUDAD 

JUAREZ KILOMETRO A-312+150, DEL 
DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, 

ALTO RIO LERMA, GTO. 

$2'000.00 60 DIAS 1/X/2002 
30/XI/2002 

KILOMETRO 33+231 
DEL CANAL 

ING. ANTONIO 
CORIA, CRUCE CON  

FF.CC. N. DE M. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA 
FIDEA-RMDR-2002-004 $2,000.00 18/IX/2002 

 
18/IX/2002 

15:00 HORAS 
23/IX/2002 

10:00 HORAS 
30/IX/2002 

10:00 HORAS 
 

CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

01 000 AMPLIACION DEL SIFON LOCALIZADO 
EN EL KILOMETRO 39+543 DEL CANAL 

PRINCIPAL ING. ANTONIO CORIA 
CRUCE CON EL DREN NEUTLA, DEL 
DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, 

ALTO RIO LERMA, GTO.  

$2'000.00 60 DIAS 1/X/2002 
30/XI/2002 

KILOMETRO 39+543 
DEL CANAL 

ING. ANTONIO 
CORIA, CRUCE CON 

EL DREN NEUTLA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA 
FIDEA-RMDR-2002-005 $2,000.00 18/IX/2002 18/IX/2002 

15:00 HORAS 
23/IX/2002 

11:00 HORAS 
30/IX/2002 

11:00 HORAS  
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

01 000 AMPLIACION DEL SIFON LOCALIZADO 
EN EL KILOMETRO 65+338 DEL CANAL 

PRINCIPAL ING. ANTONIO CORIA 
CRUCE CON EL DREN ALACRANES, 

DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, 
ALTO RIO LERMA, GTO.  

$2'000.00 60 DIAS 1/X/2002 
30/XI/2002 

KILOMETRO 65+338 
DEL CANAL ING. 
ANTONIO CORIA, 

CRUCE CON DREN 
ALACRANES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES  

Y APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA 
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FIDEA-RMDR-2002-006 $2,000.00 18/IX/2002 
 

18/IX/2002 
15:00 HORAS 

23/IX/2002 
12:00 HORAS 

30/IX/2002 
12:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

01 000 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD 
DE LAS OBRAS DE REHABILITACION Y 
MODERNIZACION DE DISTRITOS DE 

RIEGO AL AMPARO DE LOS CONTRATOS 
FIDEA-RMD-2002-03, 04 Y 05, Y OBRAS 

DIRECTAS EJECUTADAS POR LA 
S. DE R. L. DEL DISTRITO DE RIEGO 

NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO. 

$500,000.00 90 DIAS 1/X/2002 
30/XII/2002 

KILOMETRO 33+231; 
39+543 Y 65+338 Y 
TRAMOS DIVERSOS 

DEL CANAL 
PRINCIPAL ING. 
ANTONIO CORIA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA SECRETARIA TECNICA DEL 
FIDEA, UBICADA EN EL CENTRO COMERCIAL PLAZA DORADA LOCAL 401, PLANTA ALTA, CELAYA, GTO., O EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, UBICADAS EN AVENIDA IRRIGACION SIN NUMERO, COLONIA MONTE CAMARGO, CELAYA, GTO., DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, EN CASO DE EXISTIR PLANOS, ESTARAN DISPONIBLES FISICAMENTE EN LA DIRECCION SEÑALADA EN EL 
RENGLON ANTERIOR. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL FIDEA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LA SECRETARIA TECNICA DEL FIDEA, UBICADA EN EL CENTRO COMERCIAL 
PLAZA DORADA LOCAL 401, PLANTA ALTA, CELAYA, GTO., TELEFONOS (01-461)-61-2-23-22, 61-2-97-69 Y 61-2-03-03 A LAS 9:00 HORAS, EN EL HORARIO Y 
FECHA SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA SECRETARIA TECNICA DEL FIDEA, UBICADA EN EL CENTRO COMERCIAL PLAZA DORADA LOCAL 401, PLANTA 
ALTA, CELAYA, GTO., TELEFONOS (01-461)-61-2-23-22 Y 61-2-03-03 A LAS 13:00 HORAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA SAGARPA, UBICADA EN AVENIDA 
IRRIGACION SIN NUMERO, COLONIA MONTE CAMARGO, CELAYA, GTO. (01-461)-61-2-23-22, 61-2-97-69 Y 61-2-03-03, EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CARATULAS DE CONTRATOS DE TRABAJOS 
SIMILARES, CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO, DOCUMENTOS QUE DEBERAN ANEXARSE COMO PARTE DE SU PROPUESTA 
TECNICA, PARA LAS LICITACIONES FIDEA-RMD-2002-03-04-05 Y 06, DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 
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III. ULTIMA DECLARACION ANUAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A.; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, Y 

B.  DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
SE INDICA QUE ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MAXIMOS DE UN MES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
SE INDICA QUE PARA TODAS LA LICITACIONES NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE ALGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS.  
SE INDICA QUE NO SE OTORGARA ANTICIPO A NINGUNA LICITACION.  
 

ATENTAMENTE 
CELAYA, GTO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

 
REPRESENTANTE DE LA ANUR Y S.R.L. 

LIC. MANUEL CANO LEDEZMA 
RUBRICA. 

PRESIDENTE SUPLENTE 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

LIC. EDUARDO NIETO ALMEIDA 
RUBRICA. 

SECRETARIO TECNICO 
GERENTE ESTATAL COMISION NACIONAL DEL 

AGUA 
L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 167236) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

AVISO 
 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     193 

Convocatoria  Aviso 
015   1 

Licitación   
107-02   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación  

de la convocatoria 
R.- 166034 Convocatoria  

Estudios y proyectos 
22/08/2002 

 
 

Con el objeto de adecuar en forma integral la problemática de proyectos ejecutivos de altas 
especificaciones, la licitación No. 00009001-107-02, queda cancelada 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

RUBRICA. 
(R.- 167237) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de planos de localización de obstáculos en 
los aeropuertos internacionales de la Ciudad de México y de Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009005-001-02 $885.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

23/09/2002 24/09/2002 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/09/2002 
10:30 horas 

3/10/2002 
10:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicios 2 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Providencia número 807, 5o. piso, 

colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-87-78-14, los días hábiles, hasta seis días antes de la apertura técnica, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en la Dirección de Administración de la Dirección General de Aeronáutica Civil. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 2002 a las 10:30 horas, en la Dirección de Administración de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, ubicada en Providencia número 807, 5o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 10:30 horas, en la 

Dirección de Administración de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Providencia número 807, 5o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de octubre de 2002 a las 10:30 horas, en la Dirección de Administración de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, Providencia número 807, 5o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: a partir de la fecha de la firma del contrato y concluirá a más tardar el día 31 de diciembre de 2002, los días de lunes a viernes, de 9:00 

a 15:00 horas, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: el pago se realizará a los 15 (quince) días hábiles, siguientes contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio entregue los 

planos, previa entrega de la o las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ING. CELESTINO CAZARES LAZACANO 
RUBRICA. 

(R.- 167238) 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de primates no humanos, de conformidad con 
lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12277001-025-02 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

27/09/2002 27/09/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/10/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I030400000 Primates no humanos 24 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 1240, colonia 

Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-28-45, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX (planta baja), 
ubicada en Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de las oficinas de BIRMEX (planta baja), Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX (planta 
baja), Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales, los días: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales en el 

horario de entrega: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• Plazo de entrega: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• El pago se realizará: según se establece en el punto 11.11 de las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. CARLOS ALEJANDRO DE LA CANAL KNAPP 
RUBRICA. 

(R.- 167239) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición del servicio de vigilancia 
privada, suministro, instalación y monitoreo del sistema de alarma y circuito cerrado de televisión, para las oficinas administrativas y las unidades de venta de la 
Gerencia Regional Noroeste del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00639007-

003-02 
$1,380.00  
Costo en 

compraNET
: 

$1,200.00 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/09/2002 
10:00 horas 

1/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Unica C810800000 Servicio de vigilancia privada, suministro, instalación 

y monitoreo del sistema de alarma y circuito cerrado 
de televisión, para las oficinas administrativas y las 

unidades de venta de la Gerencia Regional Noroeste 
del Sistema Integral deTiendas y Farmacias del 

ISSSTE 

102 Elemento 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Independencia número 

2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 0167174771, a partir de la publicación, al 6o. día natural previo al acto de 
presentación, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado 
con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del 
SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código 
postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste 
del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: oficinas administrativas y unidades de venta de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, todos los días del año 2002, en el 

horario de entrega: las 24 horas al día. 
• Plazo de entrega: del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: el proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar el día 5 de cada mes, o el día siguiente hábil, la documentación completa y 

requisitada para realizar el trámite de pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE REGIONAL 

LIC. JESUS ANTONIO LIZARAGA MUDECI 
RUBRICA. 

(R.- 167240) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de rectificación del 
alineamiento horizontal y vertical de la curva Cola del Pato, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009026-

020-02 
$1,200 

Costo en 
compraNET: 

$1,000 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 Hrs. 

19/09/2002 
10:00 Hrs. 

27/09/2002 
10:00 Hrs. 

4/10/2002 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000  Rectificación del alineamiento horizontal 
y vertical de la curva Cola del Pato 

mediante la construcción de terracerías, 
pavimentos, obras complementarias de 
drenaje y marcas en el pavimento, del 

km 17+800 al 18+600 (L= 0.8 km), 
tramo Lím. Jal./Gto.-Lagos de Moreno, 
de la carretera León-Aguascalientes, 

en el Estado de Jalisco 

25/10/2002 53 días $2’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal., con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja (Banamex), expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en las oficinas de la Residencia General de 

Conservación de Carreteras, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal. 
• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la dirección indicada. 
• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la sala de capacitación del 

Centro SCT Jalisco, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en 

trabajos similares que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para ejecución de los trabajos. 
• Documentación que compruebe el capital mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador 

público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un 

documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona 
como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato de la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en 
que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 167241) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 
CONVOCATORIA No. 011 

 
México 
Nombre del proyecto: Mantenimiento de Carreteras Federales. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009062-

022-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/10/2002 20/09/2002 
11:00 Hrs. 

17/09/2002 
10:00 Hrs. 

2/10/2002 
10:00 Hrs. 

7/10/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Conservación periódica, consistente en 
renivelaciones aisladas, riego de sello 
premezclado y trabajos diversos, del 
km 78+800 al 104+000 (dos carriles), 

tramo Temax-Tizimín, carretera 
Mérida-Tizimín, en el Estado de Yucatán 

21/10/2002 56 días $1’500,000.00 

 
Préstamo número 7042-ME. 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 

denominado el BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del mantenimiento de carreteras federales, y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos que se deriven de 
estas licitaciones. 

2. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Yucatán, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado 
en idioma español para las licitaciones descritas al inicio de esta convocatoria. 

3. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

4. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, 
que emite para tal efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la Sección 11 de los documentos 
de licitación. 

5. Las ofertas deberán presentarse en: español. 
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6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras: 21 de octubre de 2002 y terminación de las obras: 
15 de diciembre de 2002. Por un periodo total de 56 días naturales. 

7. Para el inicio de los trabajos y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 30% (treinta por ciento) 
del monto del contrato. 

8. Para participar en esta(s) licitación(es), el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud 
similares a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos 
del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ellas todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas 
normas.  

10. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,300.00 (un mil trescientos pesos 00/100 
M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán adquirir, un juego completo de las bases de licitación, de manera indistinta, ya 
sea directamente con el organismo antes mencionado contra el pago de una suma no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) o 
a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo once. Cuando los documentos sean adquiridos a través de las oficinas de la 
convocante, la forma de pago de los mismos será mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria de la localidad, cheques foráneos 
únicamente Banamex. El documento deberá ser obtenido directamente en la dirección indicada abajo. 

13. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. Las ofertas que 
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la dirección indicada abajo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Centro SCT Yucatán, Ing. José Renán Canto Jairala, Calle 35 número 148, kilómetro 2+500 de la carretera Chichi Suárez, colonia Petcanché, código postal 
97145, Mérida, Yuc., teléfono 01 (99) 99 86 00 16. 
 

MERIDA, YUC., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 167242) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT SONORA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de una obra consistente en la conservación 
periódica del tramo: Ciudad Obregón-Hermosillo (par vial) por medio de trabajos de recuperación 
y reforzamiento de la estructura del pavimento y carpeta asfáltica en una longitud de 7.0 kilómetros, en las calles Jalisco y Sufragio Efectivo, en Ciudad Obregón, 
Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009052-

014-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

18/09/2002 18/09/2002 
17:00 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica del tramo: 
Ciudad Obregón-Hermosillo (par vial) por 

medio de trabajos de recuperación y 
reforzamiento 

de la estructura del pavimento y carpeta 
asfáltica en una longitud de 7.0 kilómetros, 

en las calles Jalisco y Sufragio Efectivo, 
en Ciudad Obregón, Sonora 

10/10/2002 78 $2’660,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Río de Sonora y Comonfort, 

Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, teléfonos (6) 259-30-46 y 47, 
los días del 12 al 18 de septiembre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, mediante recibos expedidos por la dependencia a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismos que deberán 
pagarse en cualquier sucursal de la localidad 
del Banco Nacional de México (Banamex), en efectivo o mediante cheque. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 
Sonora, ubicada en Paseo Río de Sonora 
y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, 
código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Sonora, Paseo Río de Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo 3er. piso 
sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro S.C.T. Sonora, Paseo Río de Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo 3er. piso sin número, colonia Villa 
de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, 
en las oficinas de la Residencia de Carreteras Alimentadoras, ubicadas en Magdalena Trujillo y Puerto de Agiabampo sin número, colonia Nueva 
Esperanza, en Esperanza, Municipio de Cajeme, Sonora, teléfono (644 44) 18 03 91. 

• Ubicación de la obra: tramo: Ciudad Obregón-Hermosillo (par vial), calles Jalisco y Sufragio Efectivo, en Ciudad Obregón, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento). 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 
modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física; documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás documentos que se indican en las 
bases de las licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción señalando la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá 
ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y 
pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir 
de la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
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HERMOSILLO, SON., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SONORA 

ING. GREGORIO LEDESMA QUIRARTE 
RUBRICA. 

(R.- 167243) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de solución preprensa y 
filmadora, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión 
extraordinaria número 09, del 9 de septiembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-023-02 $904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

1/10/2002 30/09/2002 
11:00 Hrs. 

7/10/2002 
9:30 Hrs. 

11/10/2002 
14:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000000 Solución preprensa (sistema para pruebas digital de color) 1 Lote 
2 000000000 Filmadora 1 Equipo 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 12 de 

septiembre de 2002 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, con un 
horario de 10:00 a 14:00 horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de 
teléfono 
(01 449) 918-32-20 y (01 449) 918-14-32, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx 
a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 
* Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, así como 

las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 167244) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT OAXACA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009046-004-
02 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

26/09/2002 26/09/2002 
16:00 horas 

26/09/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

9/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos, entronques, obras 
complementarias, señalamiento, obras marginales, obra inducida y estructuras con sus 

terraplenes de acceso del subtramo: del km 28+000 al 50+000, tramo: Salina Cruz-La Ventosa, 
de la carretera: Costera del Pacífico, en el Estado de Oaxaca 

30/10/2002 405 días $100'000,000.00 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la Residencia de Construcción de Carreteras Federales 

Tehuantepec, ubicada en la carretera Coatzacoalcos-Salina Cruz, kilómetro 181+400, Barrio Vixhama, Santo Domingo Tehuantepec, Oax., teléfono 01 971 71 
3 73 06. 

* La visita de obra se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia de Construcción de Carreteras Federales 
Tehuantepec, ubicada en la carretera Coatzacoalcos-Salina Cruz, kilómetro 181+400, Barrio Vixhama, Santo Domingo Tehuantepec, Oax., teléfono 01 971 71 
3 73 06. 

* El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de la propuesta técnica, se efectuará en la sala de juntas del Centro 
SCT Oaxaca, con domicilio en el kilómetro 6.5, carretera Cristóbal Colón; tramo: Oaxaca-Tehuantepec, el día 2 de octubre de 2002 a las 10:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 9 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. 

* Se otorgará un anticipo de 20%. 
 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009046-005-
02 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

27/09/2002 27/09/2002 
14:00 horas 

27/09/2002 
9:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

10/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Modernización del cuerpo actual del subtramo: del km 27+000 al 43+000, cuyos trabajos 
consisten en: ampliación del cuerpo actual de 7.0 a 12.0 m de ancho de corona del km 27+000 
al 31+000 y del 35+000 al 43+000; ampliación de 7.0 a 40.0 m de ancho de corona (sección tipo 

bulevar del km 31+000 al 35+000), mediante la construcción de terracerías obras de drenaje, 
pavimentación con carpeta de concreto asfáltico, obras complementarias, obra marginal, 
señalamiento, entronques y estructuras con sus terraplenes de acceso, de la carretera: 

Oaxaca-Tehuantepec, tramo: Oaxaca-Mitla 

31/10/2002 404 días $80'000,000.00 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Oaxaca, con domicilio en el 
kilómetro 6.5, carretera Cristóbal Colón; tramo: Oaxaca-Tehuantepec. 
La visita de obra se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Oaxaca, con domicilio en el kilómetro 
6.5, carretera Cristóbal Colón; tramo: Oaxaca-Tehuantepec. 
El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de la propuesta técnica, se efectuará en la sala de juntas del Centro SCT 
Oaxaca, con domicilio en el kilómetro 6.5, carretera Cristóbal Colón; tramo: Oaxaca-Tehuantepec, el día 3 de octubre de 2002 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx (los anexos de las bases de licitación sólo 
estarán disponibles en la unidad licitadora, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esa unidad para obtenerlos), o bien en 
el Centro SCT Oaxaca; domicilio: kilómetro 6.5, carretera Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tehuantepec; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria del lugar de la inscripción, expedido a nombre de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos únicamente Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* No se podrá subcontratar la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la declaración fiscal o balance general auditado 

correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido, asimismo deberá presentar los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta; documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 
similares a los que son motivo de la licitación(es) de su interés y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, indicando 
claramente la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
- La existencia legal deberá de acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
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- Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la(s) presente(s) licitación(es), el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y Normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases 
de licitación. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas admitidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha 
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 
OAXACA, OAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECTOR GENERAL 

ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 167245) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MORELOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero René Carranza Aubry, con cargo de Director General del Centro, el 
día 23 de agosto de 2002.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009029-024-02  $5,500.00 
Costo en compraNET: 

 $5,000.00 

17/09/2002 17/09/2002 
16:15 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
12:00 horas 

27/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación de la carretera Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros; 
Libramiento Cuautla del Km 3+960 al 7+100 

7/10/2002 80 $20'000,000.00 
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• Ubicación de la obra: carretera Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros; Libramiento Cuautla del kilómetro 3+960 al 7+100. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009029-025-02  $5,500.00 
Costo en compraNET: 

 $5,000.00 

18/09/2002 17/09/2002 
16:15 horas 

17/09/2002 
12:00 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación de la carretera Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros;  
tramo Libramiento Cuautla del km 0+689 al 3+960 

11/10/2002 76 $20'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: carretera Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros; Libramiento Cuautla del kilómetro 0+689 al 3+960. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 

kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, teléfonos (01 777) 3 17 29 45 y 313 97 82, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16: 00 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante ficha de depósito que proporciona el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

Además de lo anterior los licitantes interesados en las obras, deberán tomar en cuenta lo siguiente: 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Dirección General del Centro, 

ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en las oficinas de la Residencia General de 

Carreteras Federales, ubicadas en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente, en 

el auditorio Ricardo Bahena Brito, del Centro SCT Morelos, carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el auditorio Ricardo Bahena Brito, del Centro 
SCT Morelos, carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de la(s) licitación(es) de su interés mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el 
equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
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• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal, o balance general auditado correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción, ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras 
Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
La empresa deberá considerar dos frentes de trabajo con dos turnos cada frente de ataque simultáneos, uno al principio y otro al final del tramo, así como 
un superintendente para cada uno de los frentes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica 
y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará al contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir 
de las fechas en que las hubiera autorizado el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. RENE CARRANZA AUBRY 
RUBRICA. 

(R.- 167246) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NAYARIT 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de herramientas menores, 
bienes de uso restringido y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-012-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

19/09/2002 19/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/09/2002 
10:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C390000000 Carretilla 77 Pieza 
2 C390000610 Pala 116 Pieza 
3 C390000668 Rastrillo 51 Pieza 
4 C660605000 Llantas 50 Pieza 
5 C390000630 Picos 150 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en 

avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 

sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 

Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-013-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

19/09/2002 19/09/2002 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/09/2002 
12:00 horas 

3/10/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400000 Escritorio ejecutivo en chapa de madera 14 Pieza 
2 I450400000 Sillón semiejecutivo 7 Pieza 
3 I450400228 Mesa 20 Pieza 
4 I450400000 Escritorio secretarial 8 Pieza 
5 I450400000 Televisión 2 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en 

avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 

sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 

Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009030-014-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/09/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 10 Equipo 
2 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 5 Equipo 
3 I180000000 Microcomputadora Pentium IV VGA17" 2 Equipo 
4 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 6 Equipo 
5 I180000012 Microcomputadora portátil 1 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes esquina con 

Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 2140842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00  
a 14:00 horas, en la ventanilla y las 24:00 horas en compraNET. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución bancaria para 
operar en el lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o si es foráneo, de Banamex, en compraNET con 
cargo a la cuenta número 1000 del Banco Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en 
avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida 
Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
* El pago se realizará: de acuerdo a lo marcado en el punto 2.3 de las bases de licitación respectivas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TEPIC, NAY., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 167248) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TLAXCALA 
CONVOCATORIA No. 007 

 
México 
Nombre del proyecto: Mantenimiento de Carreteras Federales. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009041-

011-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

1/10/2002 18/09/2002 
14:00 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Conservación periódica mediante fresado 
de carpeta, renivelaciones aisladas y riego de 

protección, entre los kilómetros 146+000 
al 175+000 del tramo Huamantla-Lím. Edos. 

Tlax./Pue. carretera Los Reyes, México-
Zacatepec, Pue. en el Estado de Tlaxcala 

16/10/2002 66 días $700,000.00 

 
Préstamo número 7042-ME. 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 

denominado el BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del mantenimiento de carreteras federales, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos que se deriven de estas licitaciones. 

2. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Tlaxcala, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado 
en idioma español para las licitaciones descritas al inicio de esta convocatoria. 

3. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

4. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para 
tal efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección 11 de los documentos de licitación. 

5. Las ofertas deberán presentarse en español. 
6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras: 16 de octubre de 2002 y terminación de las obras: 

20 de diciembre de 2002. Por un periodo total de 66 días naturales 
7. Para el inicio de los trabajos y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 30% (treinta por ciento) 

del monto del contrato. 
8. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud 

similares a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
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9. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos 
del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ellas todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas 
normas.  

10. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 
lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas, o en compraNET en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a 
través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.).  
El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema.  

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán adquirir, un juego completo de las bases de licitación, de manera indistinta, ya 
sea directamente con el organismo antes mencionado contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) o a través de 
compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo once. Cuando los documentos sean adquiridos a través de las oficinas de la convocante, la 
forma de pago de los mismos será mediante depós ito a la cuenta número 50090-9, sucursal 870 de Banamex, número de referencia 0300131 (la ficha de 
depósito se entrega en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala). 
El documento deberá ser obtenido directamente en la dirección indicada abajo. 

13. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. Las ofertas que 
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la dirección indicada abajo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Centro SCT Tlaxcala. ingeniero Feliciano López Ibáñez; Dirección: Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01 
(24646) 2 41 20. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TLAXCALA 

ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167249) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COORDINACION ESTATAL DE LA TARAHUMARA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE DIVERSOS MATERIALES PARA CONSTRUCCION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 
OFERTA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

LPN-002/ 
2002/CET 

$2,000.00 27/SEP./2002 27/SEP./2002 
11:00 HRS. 

2/OCT./2002 
10:00 HRS. 

2/OCT./2002 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
UNO LAMINA GALVANIZADA 12” X 1.10 M CALIBRE 28 10,224 PIEZA 
DOS CLAVO CABEZA DE PLOMO 3” 2,556 KILOGRAMO 
TRES CALENTON RUSTICO DE MEDIO TAMBO CON PUERTA 

Y SALIDA DE HUMO 
852 PIEZA 

CUATRO TUBOS DE 6” GALVANIZADO CALIBRE 30 
(SOLDADO Y ENGARGOLADO) 

2,556 PIEZA 

CINCO CODOS DE 6” GALVANIZADOS CALIBRE 30 
(SOLDADO Y ENGARGOLADO) 

1,704 PIEZA 

SEIS GORRO DE 6” GALVANIZADO CALIBRE 30 
(SOLDADO Y ENGARGOLADO) 

852 PIEZA 

SIETE TEE VENTILADA GALVANIZADO CALIBRE 30 
(SOLDADO Y GALVANIZADO) 

852 PIEZA 

OCHO TINACO DE POLIETILENO 1000 LITROS 852 PIEZA 
NUEVE TUBOS DE PVC 4” NORMA 1,704 PIEZA 
DIEZ TUBOS DE PVC 2” NORMA 1,704 PIEZA 
ONCE CODOS DE 90° DE 4” NORMA 1,704 PIEZA 
DOCE ADAPTADOR PVC DE 4” A 2” NORMA 852 PIEZA 
TRECE TAPAS PARA TUBO DE PVC 4” NORMA 1,704 PIEZA 
CATORCE “Y” PVC DE 4“ A 2” NORMA 852 PIEZA 
QUINCE CODO DE PVC DE 45° DE 2” NORMA 1,704 PIEZA 
DIECISEIS TELA MOSQUITERO PLASTICA  852 METRO 
DIECISIETE PEGAMENTO PARA PVC 852 BOTE DE 

50 LITROS 
DIECIOCHO ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 16 852 KILOGRAMO 
DIECINUEVE FILTRO DE CERAMICA PARA PURIFICACION DE AGUA 852 PIEZA 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLE PARA SU CONSULTA Y VENTA, CON UN COSTO DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), EN COORDINACION ESTATAL DE LA TARAHUMARA, EN CALLE ALLENDE NUMERO 1912, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 31350, 
CHIHUAHUA, CHIH., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 10:00 A 12:00 HORAS. 

 
• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA COORDINACION 

ESTATAL DE LA TARAHUMARA. 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA 

COORDINACION ESTATAL DE LA TARAHUMARA, UBICADA EN CALLE ALLENDE NUMERO 1912, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 31350, 
CHIHUAHUA, CHIH. 

 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y LA APERTURA DE OFERTA TECNICA SERA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 

2002 A LAS 10:00 HORAS. 
 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN CALLE ALLENDE 1912, COLONIA OBRERA, 

CODIGO POSTAL 31350, CHIHUAHUA, CHIH. 
 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN EL INMUEBLE QUE OCUPA EL ALMACEN DE LA COORDINACION ESTATAL DE LA 

TARAHUMARA, UBICADO EN OJINAGA Y 49 EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 
 
• PLAZO DE ENTREGA: SERA POR CUENTA Y RIESGO DEL PROVEEDOR DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL 

CONTRATO. 
 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN EL PRESENTE EVENTO LICITATORIO, AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO SE OTORGARA UN 

ANTICIPO DE 50%. EL RESTO SE PAGARA DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES, SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA CON 
FIRMA Y SELLO DE CONFORMIDAD DE LA ENTREGA TOTAL DE LA MERCANCIA Y A ENTERA SATISFACCION DE LA COORDINACION ESTATAL DE LA 
TARAHUMARA Y UNA VEZ QUE SE HAYAN CUBIERTO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
VOCAL EJECUTIVO DE LA COORDINACION ESTATAL DE LA TARAHUMARA 
LIC. LORENZO NATERA NAVEJAS 
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RUBRICA. 
(R.- 167250) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
CONVOCATORIA 044 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 1857-5006-086-02 ADQUISICION DE CALENTADORES PARA AGUA, MADERA, TARIMAS DE MADERA Y 
MATERIAL PARA CONSTRUCCION Y 18575006-087-02 ADQUISICION DE FILTROS PARA COMBUSTIBLE, ACEITE, AIRE, ANTICORROSIVOS Y LIQUIDOS 
ANTICORROSIVOS ANTICONGELANTES Y PARA FRENOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-086-02 $1,040.00 COSTO EN 
compraNET: $946.00 

21/09/2002 19/09/2002 
9:00 HORAS 

27/09/2002 
8:00 HORAS 

3/10/2002 
8:00 HORAS 

PARTIDA REQUISICION CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
22 

10338876 
C390000000 SUJETADORES PARA CADENA DE 1/2” A 5/8”  15 PIEZA 

17 
10339019 

C720200070 LAMINA DE ACERO AL CARBON ESPECIFICACION A-36 DE 1/4” X 6’ X 20’ 12 PIEZA 

1 
10322531 

C690600006 MADERA DE PINO, DE PRIMERA, ASPERA, DE 4” X 4” X 12’ 180 PIEZA 

2 
10322531 

C690600006 MADERA DE PINO, DE PRIMERA, ASPERA, DE 2” X 4” X 12’ 500 PIEZA 

3 
10338876 

C390000044 CADENA DE ACERO NEGRA, ALTA RESISTENCIA, ESLABON CORTO 
RECTO DE 1/2” 

90 METRO 

LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA. 
EN CERRO AZUL NARANJOS, VER. EN RECURSOS MATERIALES, A.C.A.N. (REQUISICION 10322531) Y DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 
Y LOGISTICA A.C.A.N. (REQUISICION 10320528). EN CAMPO TAMAULIPAS EN ALTAMIRA, TAMPS. EN MANTENIMIENTO Y LOGISTICA (REQUISICIONES 
10338876, 10339254 Y 10339019) Y ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA (REQUISICION 10339928). PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE 
RECEPCION: DE 7:00 A 14:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-087-02 $1,040.00 COSTO EN 
compraNET: $946.00 

21/09/2002 19/09/2002 
11:00 HORAS 

27/09/2002 
10:00 HORAS 

3/10/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA REQUISICION CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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32 
10366808 

C090000244 FILTRO DE AIRE DONALSON No. PARTE B100400 4 PIEZA 

9 
10366808 

C090000244 FILTRO PARA COMBUSTIBLE No. PARTE R-12 S 50 PIEZA 

20 
10366808 

C090000244 FILTRO PARA ACEITE No. PARTE PH-3612 120 PIEZA 

23 
10366808 

C090000244 FILTRO PARA ACEITE No. PARTE GP-152 25 PIEZA 

35 
10366808 

C420000002 LIQUIDO ANTICORROSIVO ANTICONGELANTE 200 LITRO 

LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(CAMPO TAMAULIPAS), DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E INSTRUMENTOS A.P.A. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A 
PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: 
DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN 

CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
(DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS, TELEFONO 01 (833) 2-29-19-00, EXTENSIONES 21-498, 21-422, 21- 496, 21-365, 
TELEFONOS DIRECTOS 01 (833) 2-29-19-50 Y 2-29-19-49. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
A.P.A., EN EL INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 
• CONDICIONES DE PAGO: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA 
VENTANILLA UNICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, DEBIDAMENTE REQUISITADA 
Y ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS MATERIALES EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS ANTES MENCIONADOS. 

• CONDICION DE PRONTO PAGO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 61 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. SE ESTABLECE DICHA CONDICION EN FAVOR DE PROVEEDORES DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y CALENDARIOS AUTORIZADOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICABLE POR 
CADA DIA DE ADELANTO EN EL PAGO, SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR LA TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIO DE EQUILIBRIO) MAS CUATRO 
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PUNTOS PORCENTUALES, QUE SE ENCUENTRE VIGENTE CON CUATRO DIAS HABILES DE ANTICIPACION A LA FECHA VALOR EN QUE SE REALICE EL 
PAGO. EL RESULTADO OBTENIDO SE DEBERA APLICAR AL NUMERO DE DIAS EN QUE EL TERCERO SOLICITE EL ADELANTO EN EL PAGO. 
EN CASO DE QUE DEJARA DE PUBLICARSE LA TASA TIIE, SE UTILIZARA LA QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO EN SUSTITUCION DE ESTA. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 
C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167251) 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE VIVIENDA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la construcción de 57,030.0 m2 de pisos 
de concreto reforzado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

34104001-007-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

19/09/2002 18/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
8:00 horas 

26/09/2002 
11:00 horas 

28/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 16,080.00 m2 de pisos de concreto reforzado 7/10/2002 30 $600,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

34104001-008-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

19/09/2002 18/09/2002 
13:00 horas 

17/09/2002 
8:00 horas 

26/09/2002 
13:00 horas 

28/09/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 40,950.00 m2 de pisos de concreto reforzado 7/10/2002 30 $600,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Luis A. Sarmiento Villacís, con cargo de Director General el día 11 
de septiembre de 2002.  
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el centro comercial Ah-Kim-Pech 
número 306-309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, teléfono 01 (981) 81 1 60 46, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche, el cual deberá realizarse en las oficinas del 
Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 11:00 y 13:00 horas, para las licitaciones 34104001-007-02 y 
34104001-008-02 respectivamente, en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche, ubicado en el centro comercial Ah-Kim-Pech 
número 306-309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 11:00 y 13:00 horas, 
para las licitaciones 34104001-007-02 y 34104001-008-02 respectivamente, en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche, centro 
comercial Ah-Kim-Pech número 306-309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 28 de septiembre de 2002 a las 11:00 y 13:00 horas, para las licitaciones 34104001-007-02 
y 34104001-008-02 respectivamente, en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche, centro comercial Ah-Kim-Pech número 306-
309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2002 a las 8:00 horas, en las oficinas del Instituto de la Vivienda del Estado de 
Campeche, para concentrarse y luego partir a las diversas localidades del Municipio de Calakmul (licitación 34104001-007-02) y diversas localidades del 
Municipio de Escárcega (licitación 34104001-008-02), código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: diferentes localidades de los municipios de Calakmul; para la licitación 34104001-007-02 y diversas localidades del Municipio de 
Escárcega; para la licitación 34104001-008-02, Estado de Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia y 

capacidad técnica (currículo de la empresa y del personal técnico responsable) con relación a obras similares a las del objeto de esta licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismos que servirán para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos 
legales mientras no señale otro domicilio. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o en el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de este, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membreteado del 
auditor. 

• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
• Las personas morales deberán presentar un escrito en el cual manifiesten que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en el que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó, así como los datos del Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, de entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas de la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones, las que deberán realizarse por periodos semanales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. LUIS SARMIENTO VILLACIS 
RUBRICA. 

(R.- 167252) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de retiro y suministro, instalación y puesta 
en servicio de elevadores varios del Centro Administrativo Pemex, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572023-009-02 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

25/09/2002 25/09/2002 
9:30 horas 

25/09/2002 
9:00 horas 

1/10/2002 
9:00 horas 

8/10/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Retiro y suministro, instalación y puesta en servicio de los elevadores del edificio A, para 
renovación del actual sistema de ascensores 

31/10/2002 273 $5'500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572023-010-02  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,400.00 

25/09/2002 25/09/2002 
12:00 horas 

25/09/2002 
11:30 horas 

1/10/2002 
11:30 horas 

8/10/2002 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Retiro y suministro, instalación y puesta en servicio de tres elevadores: público, privado y 
montacargas en el edificio J. Colomo Corral, para renovación del actual sistema de ascensores 

31/10/2002 213 $1'800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 

329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55 31 63 36, los días de lunes a miércoles de 9:00 
a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas y de jueves a viernes de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, para las bases disponibles en forma impresa en la 
oficina referida en esta convocatoria, podrán adquirirse mediante el pago correspondiente, el cual sólo puede ser efectuado a través de depósito bancario a 
la cuenta de ingresos de Petróleos Mexicanos convenio 020658, referencia 77722015, concepto 33000 vía Bancomer, S.A., con la ficha CIE disponible en 
todas las sucursales de Bancomer, S.A., del país. 

• En compraNET, pago en efectivo para abono en las cuentas bancarias designadas, mediante el recibo que genera el propio sistema. 
• La junta de aclaraciones a las bases y la visita a las instalaciones de cada una de las licitaciones, se llevará a cabo en las fechas y horarios establecidos en 

esta convocatoria, en la sala de juntas del Departamento de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas de cada una de las licitaciones, se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria, en la sala de juntas del Departamento de Contratos, avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio A, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica de cada una de las licitaciones se efectuará de igual forma en las fechas y horarios indicados en esta convocatoria, 
en la sala de juntas del Departamento de Contratos, avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: se realizará en los lugares indicados en cada evento, avenida Marina Nacional 329. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar la experiencia y/o capacidad técnica de la 

empresa en trabajos similares al que se licita, presentando copia de dos contratos privados o públicos dos como mínimo y sus correspondientes finiquitos 
donde aparezca el objeto del contrato y cualquier otra documentación que acredite lo solicitado, estos documentos pueden ser facturas con sello y firma del 
cliente, licencia de construcción, avisos de terminación de obras o liberación de fianzas de cumplimiento o carta de satisfacción del cliente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar el capital contable mínimo requerido, mediante la declaración del Impuesto 
Sobre la Renta del ejercicio 2001 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados, como mínimo al 31 de 
diciembre de 2001 suscritos por un contador público titulado, incluyendo copia de la cédula profesional por ambos lados. 

• Acta constitutiva y sus modificaciones para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
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• Carta en papel membreteado de la empresa, solicitando la inscripción a la licitación, en original y dos copias simples, firmada por la persona que tenga 
poder para ello, anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma, dos copias de la cédula de identificación fiscal de la empresa, así 
como copia simple de los documentos notariales que acrediten tales facultades. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se asignará el contrato a quien, entre los licitantes, presente la oferta solvente más baja y reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas: 
A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del ISAN e ISTUV, correspondientes a 

sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2000 y a 2001 por los 
mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro, 
corresponderá al periodo de inscripción. 

B) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 2000 y 2001 en las causales de revocación a que 
hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petróleos Mexicanos en 30 días 
naturales, inician con la recepción de la estimación de obra y documentación que acredite la procedencia de su pago que presente el contratista a la 
residencia de obra. Dentro de los 30 días naturales, establecidos para el pago a contratistas, están considerados los 15 días naturales (como máximo) 
correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CARLOS H. KAIM CHALITA 
RUBRICA. 

(R.- 167253) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SERVICIOS 
CONVOCATORIA 075 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la licitación 18575069-095-02 referente al 
mantenimiento de la infraestructura de procesamiento técnico de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos de la Región Sur para presupuesto 
Pidiregas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575069-
095-02 

Costo en 
convocante: 
$1,728.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,571.00 

17/10/2002 1/10/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/10/2002 
9:30 horas 

25/10/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Mantenimiento de la infraestructura de 

procesamiento técnico de la Gerencia de Perforación 
y Mantenimiento de Pozos de la Región Sur para 

presupuesto Pidiregas 

1 Contrato 

 Servicio de mantenimiento de computadoras personales y portátiles 
 Servicio de mantenimiento de impresoras de matriz 

Partidas relevantes Servicio de mantenimiento de impresoras láser 
 Servicio de mantenimiento de impresoras de inyección de tinta 
 Servicio de mantenimiento de escáners de cama plana 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 
(01-993) 3-10-62-62, extensión 2-06-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, efectivo en la caja 
del módulo Banamex, que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala 
de licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de octubre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala 
de licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número 1, ubicada en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los servicios se realizarán en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Sur de Pemex Exploración y Producción 
(P.E.P.), en las unidades operativas (Reforma, Comalcalco y Ciudad Pemex) las cuales se localizan en los estados de Tabasco y Chiapas, así como en las 
instalaciones del proveedor, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 669 días naturales. 

• Condiciones de pago: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración 
y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la residencia 
de supervisión de las unidades operativas en donde se hayan ejecutado los servicios correspondientes, previamente acompañadas de sus soportes 
plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al proveedor en forma directa. 

 
CENTRO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

 RUBRICA. (R.- 167254) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y los tratados comerciales de los que México forme parte, se convoca a los interesados en participar en la licitación  
de carácter internacional para la contratación de: 
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Servicio de operación y mantenimiento del sistema integral de separación de CO2. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Plazo de 
ejecución 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas  

18575064-
054-2002 

$2000 
Costo en 

compraNET: 
$1900 

16/10/2002 
13:00 horas 

4/10/2002 
9:00 horas 

1096 días 22/10/2002 
9:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Mano de obra para la operación de la planta de separación de CO2 1,096 Día 
2 Servicio de mantenimiento del sistema de separación de CO2 1,096 Día 
3 Válvulas de control automatizadas L15DRM12 placas de 12” 300 # 60 Pieza 
4 Elementos para membranas un patín de membranas 400 Elemento 
5 Absorbedores. Equipos completos 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 

Recursos Materiales, ubicadas en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1 (almacenes), código postal 29500, Reforma, Chis., 
de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:00 horas, días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante en la sucursal del banco Banamex, ubicado en la Zona Industrial de Reforma, Chis., previo recibo entregado por el 
Departamento de Recursos Materiales, y en (compranet.gob.mx), mediante el recibo que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicadas en el domicilio antes descrito, siendo 
obligatorio adquirir las bases para participar. 

• El punto de reunión para la visita al lugar de la prestación de los servicios es en las oficinas de la Coordinación de Operación de Explotación, ubicadas en el 
área de almacenes, Reforma, Chis. El día  
3 de octubre de 2002 a las 9:00 horas. 

• La entrega de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas 
del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera a Estación Juárez kilómetro 1 (almacenes), Reforma, Chis., puntualmente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólares americanos. 
• Lugar donde se prestará el servicio: se efectuará en las instalaciones de P.E.P. Activo de Producción Muspac, durante la vigencia del contrato. 
• Las facturas de los servicios ejecutados, serán presentadas por el proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato, a más tardar por periodos 

mensuales con cortes al día último de cada mes, y se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo de 30 (treinta) días naturales, 
contados a partir de la fecha de recepción por parte del supervisor de Pemex Exploración y Producción, acompañada de los documentos que acrediten la 
procedencia de su pago y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. La fecha en que se hará exigible el pago, será 
una vez transcurridos los treinta días citados anteriormente. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, 
se deberá acudir a la dirección arriba citada. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• El licitante ganador se obliga a entregar la información solicitada acerca de fuentes de financiamiento, conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
 

REFORMA, CHIS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167255) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS BAJO EL T.L.C. 
CONVOCATORIA 070 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION DE LOS CONTROLES DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES DEL SECTOR 
CUNDUACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575063-071-02 $2,080.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,890.00 

17/10/2002 16/10/2002 
9:00 HORAS 

15/10/2002 
9:00 HORAS 

23/10/2002 
9:00 HORAS 

30/10/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE CONTROL E INSTRUMENTACION 
DEL QUEMADOR ELEVADO Y DE FOSA 

1 SERVICIO 

2 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION DE REFACCIONES PARTES PARA QUEMADOR ELEVADO 1 PAQUETE 
3 C810600000 REHABILITACION Y CALIBRACION DEL CONTROL Y ACTUADOR AUTOMATICO DE LAS 

VALVULAS DE BLOQUEO PARA SEGURIDAD Y MANEJO DE CRUDO DE LA C.A.B. 
CUNDUACAN 

1 SERVICIO 

4 C810600000 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE MONITOREO, DETECCION DE FUEGO, 
GAS Y ALARMAS EN LA C.A.B. CUNDUACAN 

1 SERVICIO 
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5 C810600000 MANTENIMIENTO Y CALIBRACION DETECTORES DE FUEGO, MCA. MSA, UV/IR, MOD. 
805403, TIPO INTELIGENTE, BASADO EN MICROPROCESADOR QUE IDENTIFICA 

LA PRESENCIA DE FUEGO 

10 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, TELEFONO (01 9933) 10-
62-62, EXTENSION 38-524, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA SUCURSAL DEL BANCO 
BANAMEX, S.A., QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO 
DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
MANTENIMIENTO, UBICADAS EN CACTUS 43, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA 
DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION 
JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO 
DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-
CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL SECTOR CUNDUACAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 

HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 150 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES 

O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS). 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS POR LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS 
PROVIENEN DE FINANCIAMIENTOS, LOS PROVEEDORES DEBERAN DE ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, LA DOCUMENTACION 
QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA LA ESTRUCTURA PRESUPUESTAL, PIDIREGAS. 

 
REFORMA, CHIS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES  
ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 
RUBRICA. 

(R.- 167256) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: adquisición de 2 (dos) grúas marinas tipo C 
incluyendo servicios, para ser utilizadas en el Golfo de México, Sonda de Campeche, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
(*) 

18575088
-029-02 

$2,080.70 
M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,891.50 
M.N. 

1/11/2002 11/10/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/11/2002 
10:00 horas 

14/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 I42180000
0 

Adquisición de 2 (dos) grúas marinas tipo C incluyendo 
servicios, para ser utilizadas en el Golfo de México, 

Sonda de Campeche 

2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante, sita 

en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, 
a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; de lunes 
a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido 
preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados nacionales deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de 
facturación por la compra de las bases. 

• El costo de las bases incluye el I.V.A. correspondiente. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 

Plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET; será requisito indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas económicas, 

se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sita en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, en las fechas y horarios arriba indicados. 

• (*) La fecha, hora y lugar del acto de apertura de proposiciones económicas son estimadas y podrán ser modificados en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones técnicas. 

• La licitación se realizará bajo los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español únicamente. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes es en destino final, dentro del territorio nacional, en el almacén de P.E.P. (2580), ubicado en la zona industrial de 

Pemex, kilómetro 4+500, carretera Ciudad del Carmen-Puerto Real, Campeche, México, de lunes a viernes, en días hábiles en el horario de entrega 
de 7:00 a 15:00 horas, los servicios serán prestados de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: será máximo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor firme el contrato. 
• El pago se realizará: a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de presentación 

y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
se hará exigible el pago. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     229 

• Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso 
de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. Mayor información en las bases de licitación. 

• Se establece que esta licitación es abierta y las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, y en general cualquier interesado, podrán asistir a los 
eventos. 

• Origen de los recursos: se cuenta con autorización de la S.H.C.P. mediante oficio número 340-A-I-377 (Pidiregas Cantarell) de fecha 4 de octubre de 1999. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 

CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
 RUBRICA. (R.- 167257) 

SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
017  22/08/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 166089 
 

No. de licitación 
18575088-023-02 

 
Ubicación del documento 

Descripción del inciso II, del primer párrafo 
 

Dice: Debe decir: 
Adquisición de 2 (dos) bombas reciprocantes tríplex de simple acción, con 
capacidad nominal de 1,600 H.P. a 120 revoluciones por minuto y carrera  

de 12", incluyendo los servicios de pruebas, puesta en operación y 
adiestramiento del personal que operará las bombas, que se utilizarán en el 

Golfo de México, Sonda de Campeche 

Adquisición de 2 (dos) bombas reciprocantes tríplex de simple acción con 
capacidad nominal de 1,600 H.P. a 120 revoluciones por minuto y carrera de  

12 pulgadas, incluyendo los servicios de supervisión de la instalación e 
interconexión, así como los servicios de pruebas, puesta en operación y 

adiestramiento del personal que operará las bombas de lodo, que se utilizarán 
en el Golfo de México, Sonda de Campeche 

 
Descripción de la partida número 1 
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Dice: Debe decir: 
Bomba reciprocante tríplex de simple acción, con capacidad nominal de  
1,600 H.P. a 120 revoluciones por minuto y carrera de 12", incluyendo los 

servicios de pruebas, puesta en operación y adiestramiento del personal que 
operará la bomba 

Adquisición de 2 (dos) bombas reciprocantes tríplex de simple acción con 
capacidad nominal de 1,600 H.P. a 120 revoluciones por minuto y carrera de  

12 pulgadas, incluyendo los servicios de supervisión de la instalación e 
interconexión, así como los servicios de pruebas, puesta en operación y 

adiestramiento del personal que operará las bombas de lodo, que se utilizarán 
en el Golfo de México, Sonda de Campeche 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA U.P.M.P. 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 167258) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTOS: CACTUS SITIO GRANDE Y ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 072 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de reacondicionamiento de las subestaciones 
eléctricas de potencia y distribución para el Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

073-02 
 $2,530.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,365.00 

24/09/2002 23/09/2002 
12:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
9:00 horas 

7/10/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Reacondicionamiento de las subestaciones 
eléctricas de potencia y distribución para el 
Activo de Producción Samaria-Sitio Grande 

18/11/2002 540 días 
naturales 

$4’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma-Juárez sin 

número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el 
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siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
sucursal del banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, en carretera Reforma-Juárez sin número, zona industrial, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, en carretera 
Reforma-Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, en carretera Reforma-Juárez sin número, zona industrial, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en las oficinas del Departamento de Mantenimiento (Electromecánica), de la Coordinación de la Gerencia 
de Mantenimiento y Logística Sector, Reforma, interior de la zona industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Sector Cactus Sitio Grande, Samaria y Cunduacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 

de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV 
y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración 
y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 167259) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 074 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la licitación número 18575069-094-02, 
referente al servicio de hotelería, restaurante y sala de juntas para el personal en capacitación del pozo escuela El Castaño de la Región Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575069-

094-02 
Costo en 

convocante: 
$1,728.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,571.00 

24/09/2002 19/09/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/09/2002 
9:30 horas 

7/10/2002 
9:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de hotelería, restaurante y sala de juntas 
para el personal en capacitación del pozo 

escuela El Castaño de la Región Sur 

1 Contrato 

 Habitación doble 
 Habitación sencilla 

Partidas relevantes Servicio de alimentación: desayuno, incluye servicio en mesa 
 Servicio de alimentación: comida, incluye servicio en mesa 
 Servicio de alimentación: cena, incluye servicio en mesa 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 
(01-993) 3-10-62-62, extensión 2-06-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, en la 
caja que para tal efecto tiene P.E.P., en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 9:30 horas, en la 
sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los servicios se realizarán a una distancia no mayor a 50 kilómetro de la Zona Industrial El Castaño, de la ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 601 días naturales. 
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• El pago se realizará: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración 
y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la residencia 
de supervisión de la Unidad Operativa Comalcalco, previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área 
contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción hará uso de financiamientos, a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al proveedor en forma directa. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

 RUBRICA. (R.- 167260) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
PROYECTO: CACTUS SITIO GRANDE 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 073 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de instalaciones eléctricas  de 
cobertizos, talleres y edificios administrativos para el Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575063-
074-02 

$2,530.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,365.00 

24/09/2002 23/09/2002 
16:30 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

7/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000000 Rehabilitación de instalaciones eléctricas 
de cobertizos, talleres y edificios 

administrativos para el Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande 

18/11/2002 540 días 
naturales 

$2'800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma-Juárez sin 

número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
sucursal del banco Banamex, S.A., que se encuentra dentro de las instalaciones de la zona industrial, Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, en carretera Reforma-Juárez sin número, zona industrial, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, en carretera 
Reforma-Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, en carretera Reforma-Juárez sin número, zona industrial, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en las oficinas del Departamento de Mantenimiento (electromecánica), de la Coordinación de la Gerencia de Mantenimiento y Logística Sector, Reforma, 
interior de la zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Sector Cactus Sitio Grande. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 

de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
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2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 167262) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES, UBICADO EN 
BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, AGUA DULCE, VER., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y ARTICULO 48 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS 
PROVEEDORES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 
MICROSCOPIOS, ESTEREOSCOPICOS, MICROSCOPIO PETROGRAFICO, EQUIPO PARA ELABORAR LAMINAS DELGADAS, EQUIPO DE IMPREGNACION DE 
VACIO Y EQUIPOS PARA LABORATORIO; PROVEEDORES GANADORES: EQUIPOS NEUMATICOS Y ELECTRONICOS, S.A. DE C.V., AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL 2021-6, COLONIA LINDAVISTA, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL 7300, TELEFONO 01 55 5752-3977; PARTIDAS 
ADJUDICADAS: 01 DE LA REQUISICION 10331892 Y 04 DE LA REQUISICION 10340672, MONTO CONTRATADO: $273,980.00; CASA ROCAS, 
S.A. DE C.V., ALLENDE 11, LAZARO CARDENAS, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, 53560, TELEFONO 01 55 5576-2080, PARTIDAS ADJUDICADAS: 05 DE LA 
REQUISICION 10340672, MONTO CONTRATADO: $79,130.00; EQUIPAR, S.A. DE C.V., JUAN SANCHEZ AZCONA 1447, COLONIA DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL 3100, TELEFONO 01 55 5420-9901; PARTIDAS ADJUDICADAS: 01 Y 02 
DE LA REQUISICION 10340672, MONTO CONTRATADO: $403,012.00; CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., AVENIDA LINCOLN 
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NUMERO 3410 PTE., COLONIA MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, 64320, TELEFONO 01 883 370-1571; PARTIDAS ADJUDICADAS: 03 Y 09 DE LA 
REQUISICION 10340672, MONTO CONTRATADO: $48,450.00, REACTIVOS Y EQUIPOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., AVENIDA PROFESOR RAMON MENDOZA 
207, JOSE MARIA PINO SUAREZ, VILLAHERMOSA, TABASCO, 86020, TELEFONO 01 993 613-8360; PARTIDAS ADJUDICADAS: 01 Y 02 DE LA REQUISICION 
10331890, MONTO CONTRATADO: $771,000.00 Y ALTA TECNOLOGIA EN LABORATORIOS, S.A. DE C.V., COMOPORIS 43, COLONIA EL CARACOL, COYOACAN, 
DISTRITO FEDERAL 4739, TELEFONO 01 55 5665-0341; PARTIDAS ADJUDICADAS: 01 DE LA REQUISICION 10331891 Y 02 DE LA REQUISICION 10331892, 
MONTO CONTRATADO: $834,510.00; MONTO TOTAL CONTRATADO DE LA LICITACION: $2’410,082.00; LICITACION NUMERO 18575060-003-02-ITTLC; FECHA 
DE FALLO DE LA LICITACION: 12 DE JULIO DE 2002. 
MATERIAL ELECTRICO; PROVEEDORES GANADORES: COMERCIAL VARISA, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO 201, COLONIA ATASTA, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, 86100, TELEFONO 01 993 354-6780; PARTIDAS ADJUDICADAS: 03 Y 04 DE LA REQUISICION 10323235; MONTO CONTRATADO: $15,400.00; 
MANUFACTURERA DE REACTORES, S.A. DE C.V., VICENTE GUERRERO 28 Y 30, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, 
9300, TELEFONO 01 55 5694-2000; PARTIDAS ADJUDICADAS: 02, 03, 05 Y 17 DE LA REQUISICION 10338324 Y 02 Y 34 DE LA REQUISICION 10322280; 
MONTO CONTRATADO: $116,435.00; EQUIPO DE MEDICION Y CONTROL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., IGNACIO ZARAGOZA 917, COLONIA CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, 96400, TELEFONO 01 921 21 220-89; PARTIDAS ADJUDICADAS: 09 DE LA REQUISICION 10322280; MONTO CONTRATADO: 
$22,453.00, JOB ELECTROMECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., FERNADO ANAYA MONROY 131, PRADO ERMITA, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, 
3590, TELEFONO 01 55 5752-6118; PARTIDAS ADJUDICADAS: 01 Y 33 DE LA REQUISICION 10322280 Y 01 Y 02 DE LA REQUISICION 10331591; MONTO 
CONTRATADO: $133,100.00, DISEÑO, CONSTRUCCION 
Y MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELECTRICAS, S.A. DE C.V., AVENIDA GREGORIO MENDEZ NUMERO 423 ESQUINA 2 DE ABRIL, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TELEFONO 01 993 312-8322; PARTIDAS ADJUDICADAS: 12, 13 Y 16 DE LA REQUISICION 10338324 Y 01 Y 02 10331920; MONTO CONTRATADO: 
$100,251.25, REPRESENTACIONES INDUSTRIALES Y ELECTROMECANICAS DACAFA, S.A. DE C.V., AVENIDA M. HIDALGO 422, COLONIA CENTRO, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, 96400, TELEFONO 01 921-21-452-61; PARTIDAS ADJUDICADAS: 04, 06, 08, 15, 20, 26, 35, 37, 40, 41, 44, 48, 49, 52, 53, 55, 58, 
64, 67, 71, 72, 73, 75, 79, 96, 101, 102, 111, 125 Y 150 DE LA REQUISICION 10338324; 
04, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 16, 19, 20, 21, 27, 37, 42, 59 Y 62 DE LA REQUISICION 10322280; 04, 06, 10, 11, 12, 18, 21, 22, 23, 24, 27, 33, 34 Y 35 DE LA 
REQUISICION 10332548; 01, 09 Y 10 DE LA REQUISICION 10328595; 04 Y 05 DE LA REQUISICION 10331920; MONTO CONTRATADO: $320,813.71 Y TEMPLE 
ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V., AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES 1212, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, VILLAHERMOSA, TABASCO, 86030, TELEFONO 01 993 
315-4024; PARTIDAS ADJUDICADAS: 09, 19, 23, 29, 31, 36, 42, 45, 46, 50, 54, 56, 70, 76, 83, 84, 87, 90, 91, 100, 103, 104, 106, 108, 119, 122 
Y 126 DE LA REQUISICION 10338324; 14, 15, 22, 23, 24, 30, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 71, 83, 84, 113, 115, 116, 117, 124 Y 129 DE LA 
REQUISICION 10322280; 05, 19, 26, 29 Y 30 DE LA REQUISICION 10332548 Y 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 09, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19 DE LA 
REQUISICION 10341133; MONTO CONTRATADO: $439,281.98; LICITACION NUMERO 18575060-011-02-ITTLC; MONTO TOTAL CONTRATADO DE LA 
LICITACION: $1’147,734.94; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 2 DE AGOSTO DE 2002. 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE HIELO EN TUBITOS, EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO 
PRESIDENTES; PROVEEDOR GANADOR: MARIA GUADALUPE DIAZ CARDENAS, BENITO JUAREZ 1419, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
96400, TELEFONO 01 921 48023; MONTO CONTRATADO: $4’500,000.00; LICITACION NUMERO 18575067-003-02; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 1 DE 
JULIO DE 2002. 
SUMINISTRO E INYECCION DE INHIBIDOR DE PARAFINA A POZOS O LINEAS DE CONDUCCION DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES; PROVEEDOR 
GANADOR: GOLFO SUPLEMENTO LATINO, S.A. DE C.V., JUAN MANUEL TORRE A 105, INTERIOR 1, COLONIA ESMITH, TAMPICO, TAMAULIPAS, 89140, 
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TELEFONO 01 833 2170586; MONTO CONTRATADO: $5’335,482.00; LICITACION NUMERO 18575067-004-02; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 30 DE 
JULIO DE 2002. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE COMPUTO Y PERIFERICOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES; PROVEEDOR 
GANADOR: ASESORIA DE INFORMACION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO 614-B, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, 96400, TELEFONO 01921-24334; MONTO CONTRATADO: $4’689,325.60; LICITACION NUMERO 18575067-011-02; FECHA DE FALLO DE LA 
LICITACION: 6 DE AGOSTO DE 2002. 
 

AGUA DULCE, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ANDRES IRAZABAL SAN MIGUEL 
RUBRICA. 

(R.- 167263) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 067 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de equipo 
de comunicación de ductos y energía ininterrumpida, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-

067-02 
$1,358.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,234.00 

16/10/2002 11/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/10/2002 
12:00 horas 

25/10/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Suministro, instalación y puesta en operación 

de software Cisco Works 2000 
1 Pieza 

2 C870000000 Suministro, instalación y configuración 
de equipo conmutador de datos 

1 Pieza 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     239 

3 C870000000 Suministro, instalación y configuración 
de equipo enrutador 

1 Pieza 

4 C870000000 Suministro, instalación y configuración de un probe 
para la recolección de datos Fastethernet 

1 Pieza 

5 C870000000 Suministro, instalación configuración y puesta en 
operación de un sistema de energía 

ininterrumpible (UPS) trifásico 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de 

la Superintendencia de Licitaciones, R.S. en la planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-05-37, ingeniero Luis Felipe Vidal 
Hernández, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro Técnico 
Administrativo 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 4-H, de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., ubicado en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 
de concursos número 4-H, de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 4-H, de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., ubicado en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Centro Técnico Administrativo Región Sur, Villahermosa, Tabasco; Activo Cinco Presidentes, Agua Dulce, Veracruz; Activo Jujo 
Tecominoacán, El Castaño Cárdenas, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 33 días. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se 
hace exigible el pago será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Para adquirir las bases en la ventanilla de venta de bases de P.E.P. los licitantes deberán presentar copia de su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 167264) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 045 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional (sin la cobertura de los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México) para 
la contratación de 1857-5006-088-02 suministro, instalación y puesta en operación de sistema de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575006-

088-02 
$2,081.00 

Costo en compraNET: 
$1,892.00 

28/09/02 27/09/02 
12:00 horas 

3/10/02 
12:00 horas 

9/10/02 
12:00 horas 

 
Partida 

requisición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 
10349324 

I420800218 Sistema de aire acondicionado de precisión 10.0 
Ton. enfriado por aire de descarga por piso 

elevado, capacidad enfriamiento 120,100 BTU/HR 
(35.2 kW) de calor total y capacidad enfriamiento de 
calor sensible 109,500 BTU/HR (32.1 kW) a 22oC 

1 Pieza 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en instalaciones de Pemex Exploración y Producción del Activo de Producción Altamira (Campo Tamaulipas), 
Departamento de Informática. Plazo de entrega: 65 días naturales, a partir de la formalización del contrato. Días de recepción: de lunes a viernes (no incluye días 
festivos). Horario de recepción: de 8:00 a 14:00 horas. 

Información general para la licitación: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en carretera Tampico-Mante 
kilómetro 23, Campo Tamaulipas, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. Los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 7:00 a 
12:00 horas, teléfono 01 (833) 2-29-19-00, extensiones 21-498, 21-422, 21-496 y 21-365. teléfonos directos 01 (833) 2-29-19-50 y 2-29-19-49. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a través del sistema 
de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas, 
así como el acto de apertura de ofertas económicas se efectuarán en la sala de juntas número 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.P.A., en el 
interior del Campo Tamaulipas carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Con fundamento en el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público se establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional (peso mexicano) 
o U.S.D. (dólar americano). 

• No se otorgará anticipo para esta licitación. 

• Con fundamento en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se establece que no podrán participar 
las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de esta ley.  

• Esta licitación se realizará sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México. 

• Condiciones de pago: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor en moneda nacional con fundamento en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la factura 
y documentación soporte que presente el proveedor en la ventanilla única del Departamento de Recursos Financieros del Activo de Producción Altamira, 
debidamente requisitada y acompañada de la evidencia de haber entregado los materiales en las instalaciones del Activo a satisfacción de Pemex 
Exploración y Producción. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días antes mencionados. 
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• Para los proveedores extranjeros y nacionales que coticen en dólares americanos el pago se efectuará en moneda nacional (peso mexicano) y en territorio 
nacional al tipo de cambio vigente del día hábil inmediato anterior a la fecha en que se efectúe el pago. 

• El tipo de cambio que se utilice, es el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
el día hábil bancario inmediato anterior a aquel en que se haga el pago conforme a las disposiciones aplicables a la determinación del tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996. 

• Condición de pronto pago: con fundamento en el artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
establece dicha condición en favor de proveedores de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y calendarios autorizados de Pemex Exploración y 
Producción. 
El porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto en el pago, será el que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio), 
más cuatro puntos porcentuales, que se encuentre vigente con cuatro días hábiles, de anticipación a la fecha valor en que se realice el pago. El resultado 
obtenido se deberá aplicar al número de días en que el tercero solicite el adelanto en el pago. En caso de que dejará de publicarse la tasa TIIE, se utilizará 
la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 
C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167265) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA CN-PM-014-02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18583001-036-02 $1,880 
COSTO EN compraNET: 

$1,700 

20/09/2002 
14:00 HORAS 

19/09/2002 
13:00 HORAS 

26/09/2002 
10:00 HORAS 

3/10/2002 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 0000000000 MANTENIMIENTO GENERAL A DOS 
BOMBAS DE ALTA PRESION MARCA 

BUTTERWORTH Y TRES MARCA 
HIDROJET DE PETROQUIMICA MORELOS, 

S.A. DE C.V. 

1 SERVICIO 0 30/11/02 160,000 400,000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-037-02 $1,880 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

20/09/2002 
14:00 HORAS 

19/09/2002 
10:00 HORAS 

26/09/2002 
12:00 HORAS 

4/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y DE ACTUALIZACION A 

TRAVES DE UN CONTRATO ABIERTO DE 
SERVICIO PARA LAS COMPUTADORAS 

PERSONALES Y PERIFERICOS, 
PROPIEDAD DE PETROQUIMICA 

MORELOS, S.A. DE C.V. 

1 SERVICIO 0 31/12/02 120,000 300,000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-038-02 $1,880 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

20/09/2002 
14:00 HORAS 

20/09/2002 
10:00 HORAS 

26/09/2002 
14:00 HORAS 

4/10/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 0000000000 REPARACION Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A MONTACARGAS DE 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

1 SERVICIO 0 31/12/02 240,000 600,000 

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES 
O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET (SISTEMA 

ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO) DIRECCION 
ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx EN LA CUENTA 400 8513 467 DE BITAL, ABIERTA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., TELEFONO Y FAX 01-921-211-40-00, EXTENSION 34-582, 
EJIDO GAVILAN DE ALLENDE, DOMICILIO CONOCIDO, COATZACOALCOS, VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE PODRA EFECTUARSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A NOMBRE DE PETROQUIMICA 
MORELOS, S.A. DE C.V. 

PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., REFERENTE A CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) LICITACION(ES), LOS 
INTERESADOS DEBERAN INVARIABLEMENTE PORTAR EQUIPO DE SEGURIDAD (ROPA DE ALGODON EN MANGA LARGA, CASCO, MASCARILLA, ZAPATO 
CON SUELA TIPO INDUSTRIAL, ETC.). 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TECNICA, DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN ANDRES CRUZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167266) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 025 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
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PARA LA CONTRATACION DE ANALIZADOR DE PH Y TEMPERATURA MODELO 2100, ARRANCADOR MAGNETICO, EMULSIFICANTE, ACEITE SINTETICO, 
SUMINISTRO DE VALVULAS DE AISLAMIENTO DE ACCIONAMIENTO REMOTO (VAAR’S), EXTINGUIDOR, LAMINA ACANALADA, SIERRA ROTATIVA Y CLAVO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-129-02 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

28/09/2002 27/09/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/10/2002 
9:00 HORAS 

22/10/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I060600326 MEDIDOR CORRIENTE ELECTRICA 15 PIEZA 
2 I060600326 MEDIDOR CORRIENTE ELECTRICA 15 PIEZA 
3 I060600326 MEDIDOR CORRIENTE ELECTRICA 8 PIEZA 
4 I060600326 MEDIDOR CORRIENTE ELECTRICA 3 PIEZA 
5 I060600326 MEDIDOR CORRIENTE ELECTRICA 2 PIEZA 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O LA MONEDA ORIGEN DE 

LOS BIENES. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-130-02 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

21/09/2002 20/09/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/09/2002 
11:00 HORAS 

7/10/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C030000018 ARRANCADOR MAGNETICO 3 PIEZA 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576005-131-02 $863.50 
COSTO EN compraNET: 

$785.00 

21/09/2002 20/09/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/09/2002 
13:00 HORAS 

2/10/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C840800000 OTROS PRODUCTOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS 18,000 LITRO 

 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-132-02 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

26/09/2002 26/09/2002 
9:06 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/10/2002 
9:00 HORAS 

11/10/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 90 LITRO 
2 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 200 LITRO 
3 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 3,000 LITRO 
4 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 1,000 LITRO 
5 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 396 LITRO 

 
* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES (PARTIDAS 01 A LA 37) Y 45 DIAS NATURALES (PARTIDAS 038 A LA 055) A PARTIR DE LA FORMALIZACION 

DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O LA MONEDA ORIGEN DE 

LOS BIENES. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-133-02 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

26/09/2002 26/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/10/2002 
10:00 HORAS 

11/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720600000 VALVULAS DE AISLAMIENTO DE ACCIONAMIENTO REMOTO (VAAR'S) 1 PIEZA 
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2 C720600000 VALVULAS DE AISLAMIENTO DE ACCIONAMIENTO REMOTO (VAAR'S) 1 PIEZA 
3 C720600000 VALVULAS DE AISLAMIENTO DE ACCIONAMIENTO REMOTO (VAAR'S) 1 PIEZA 
4 C720600000 VALVULAS DE AISLAMIENTO DE ACCIONAMIENTO REMOTO (VAAR'S) 1 PIEZA 
5 C720600000 VALVULAS DE AISLAMIENTO DE ACCIONAMIENTO REMOTO (VAAR'S) 1 PIEZA 

 
* PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS NATURALES (PARTIDAS 01 A LA 37) Y 45 DIAS NATURALES (PARTIDAS 038 A LA 055) A PARTIR DE LA FORMALIZACION 

DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O LA MONEDA ORIGEN DE 

LOS BIENES. 
* ANTICIPO 20%. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-134-02 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

24/09/2002 24/09/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2002 
9:00 HORAS 

9/10/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I210000072 EXTINGUIDOR 50 PIEZA 
2 I210000072 EXTINGUIDOR 50 PIEZA 

 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-135-02 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

24/09/2002 24/09/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2002 
11:00 HORAS 

9/10/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C390000000 LAMINA ACANALADA 630 PIEZA 
2 C390000076 CLAVO 200 KILOGRAMO 
3 C841000000 THINNER 200 LITRO 
4 C841000000 LAMINA ONDULADA 150 PIEZA 
5 C841000000 CERRAJERIA 100 PIEZA 

 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
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DATOS COMUNES A LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADO EN 
TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GUANAJUATO, CODIGO POSTAL 36730, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, SEÑALADA EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES QUE LA COMPONEN, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, A TRAVES DEL 
INTERESADO CON FICHA DE DEPOSITO INVERLAT, QUE LE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL). EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) 
PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, EN LA FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS 
RECUADROS CORRESPONDIENTES A CADA LICITACION. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, EN SALAMANCA, GUANAJUATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE 

REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE 
CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. EL PAGO SE HARA EXIGIBLE AL TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA 
HABIL SIGUIENTE 
SI AQUEL NO LO FUERA, POSTERIOR A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE Y LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 
ACEPTACION DE LOS MATERIALES, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

* PARA LA LICITACION 18576005-133-02 SE OTORGARA ANTICIPO. 
* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 
COLONIA VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. * EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA, CON LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DE ESE CODIGO Y LAS LEYES TRIBUTARIAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
SALAMANCA, GTO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. MANUEL MELO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167267) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de la 2a. etapa del edificio 
de apoyo administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11108001-

005-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$850.00 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 horas 

20/09/2002 
9:30 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010103 Ampliación de edificio 10/10/2002 75 $200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 43 número 130, colonia 

Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono (99)-981-39-66, los días del 12 al 20 de septiembre de 2002 (días hábiles), 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Compras del CICY, ubicado en Calle 
43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Compras del CICY, Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Compras del CICY, Calle 43 
número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 9:30 horas, en el Departamento de Compras del CICY, Calle 43 
número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: CICY, A.C., Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en construcción de obras civiles similares a 

estas licitaciones: 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: inscribirse y adquirir las bases de la licitación cumpliendo: 

1.- Solicitud firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando interés en participar en la misma. 
2.- Acta constitutiva y modificaciones, donde se establezca expresamente el objeto de la especialidad 

a que se refiere esta obra a ejecutar, el acta deberá estar inscrita en el R.P.P.C. 
3.- Presentar el poder notarial del apoderado o administrador por persona moral y copia certificada del acta de nacimiento para persona física, su registro 

ante la S.H.C.P. e identificación oficial, en caso de licitantes que presenten conjuntamente proposición, adicionalmente deberán presentar convenio de 
participación donde designen el representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones. 

4.- Ultimos estados financieros auditados por un contador público registrado ante la S.H.C.P., o última declaración fiscal anual. 
5.- Declaración firmada por el apoderado legal y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 

de la L.O.P.S. Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
6.- Demostrar experiencia mediante currícula vitarum del personal técnico y carátulas de contratos en construcción de obras civiles similares a esta 

licitación y curriculum vitae de la empresa. 
7.- Recibo de compraNET con sello del banco. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el CICY, cumpliendo con el artículo 38 
de la L.O.P.S., evaluará las proposiciones, elaborará dictamen para fundamentar el fallo, para adjudicar el contrato a la persona que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición 
solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: el licitante ganador recibirá del CICY, como pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el importe resultante de 
aplicar los precios unitarios ofertados a las cantidades reales de obra realizada, descontando el porcentaje de anticipo otorgado antes de aplicar 
el I.V.A. correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MERIDA, YUC., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
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REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 167269) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la adquisición de equipo de seguridad física 
en el edificio pirámide de P.E.P. en Villahermosa, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575003-

007-02 
$1,356.96 

(I.V.A. incluido) 
Costo en 

compraNET: 
$1,233.60 

(I.V.A. incluido) 

24/09/2002 18/09/2002 
16:30 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

4/10/2002 
(**) 

12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I210000000 Adquisición de equipo de seguridad física en el 

edificio pirámide de P.E.P. en Villahermosa, Tabasco 
1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines 

número 1202, planta baja, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 52 (993) 310-18-16, los días de lunes a viernes 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y 
Producción, preferentemente ubicada en la plaza (Villahermosa, Tabasco). En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines 
número 1202, cuarto piso, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la Auditoría de Seguridad Industrial y Protección Ambiental, 
edificio pirámide Tabasco sita avenida Adolfo Ruiz Cortines 1202, 10o. piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, 
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a la atención del biólogo Eduardo Bernal González, teléfono (993) 316-56-26, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 

sala de juntas de la Subgerencia de Concursos 
y Contratos, avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Concursos y 
Contratos, avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, colonia Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. (**) Se aclara 
que la fecha de apertura económica señalada es estimada y sólo para efectos del Sistema compraNET, por lo que el lugar, fecha y hora definidas para llevar 
al cabo este acto (segunda etapa), se dará a conocer 
a través de la minuta que se suscriba, correspondiente al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, lo anterior de acuerdo a lo señalado en 
el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Adolfo Ruiz Cortines 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 
a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación de las facturas debidamente requisitadas, en la ventanilla única de P.E.P., 

ubicada en la planta baja del edificio pirámide Tabasco, sito en avenida Adolfo Ruiz Cortines 1202, fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, Tabasco, siendo 
el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. Los pagos podrán liquidarse anticipadamente de acuerdo a lo indicado en 
las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento que tiene contratadas con distintas instituciones 

financieras a través de Petróleos Mexicanos, una vez que haya liquidado al proveedor, en forma directa, sus obligaciones de pago, por lo que el proveedor, si 
así aplicara, se obliga a entregar a Pemex Exploración y Producción con oportunidad, la totalidad de la información que éste le solicite para poder ejercer 
dichas fuentes 
de financiamiento. 

• Se aclara que la presente licitación es abierta, por lo que a través de la presente convocatoria se invita a las personas que en representación de las 
cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan el interés en asistir para 
atestiguar sin voz, ni voto, a los diversos actos de esta licitación pública, debiendo dirigirse a la convocante en la dirección antes señalada a fin de confirmar 
su asistencia, previo a la celebración de cada acto en 
la fecha y hora señaladas en esta convocatoria. 
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CENTRO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167271) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para: 
••  Adquisición de sistema de monitoreo de redes, en la modalidad de licitación pública internacional, y 
• Servicio de reparación, conservación y mantenimiento de vehículos de transporte para movilizar personal y carga de la Superintendencia General de Ductos 

Mendoza, en la modalidad de licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

038-02 
Costo en convocante: 

$678.00 
Costo en compraNET: 

$617.00 

29/10/2002 7/10/2002 
12:00 horas 

4/11/2002 
12:00 horas 

8/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Suministros informáticos 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

039-02 
Costo en convocante: 

$678.00 
Costo en compraNET: 

$617.00 

15/10/2002 30/09/2002 
12:00 horas 

21/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuest
o mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C81060000
0 

Reparación, conservación 
y mantenimiento de 

vehículos 

1 Contrato $892,034.00 $1'759,600.00 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta  y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional 

número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA, Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

••  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como sigue: licitación 038, el día 7 de octubre de 2002 

a las 12:00 horas y licitación 039, el día 30 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas. Estos eventos serán en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• La primera etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán como sigue: licitación 038, el día 4 de noviembre de 2002 a las 
12:00 horas y licitación 039, el día 21 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. La segunda etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones 
se efectuarán: licitación 038, el día 8 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas y licitación 039, el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas. Todos estos 
eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia 
de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• La licitación 038 se realizará bajo la cobertura de los siguientes Tratados de Libre Comercio: América del Norte México-Estados Unidos-Canadá; México-
Bolivia; México-Costa Rica; México-Colombia-Venezuela (G-3); México-Nicaragua; México-Unión Europea y México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para la licitación 038, peso mexicano 

o dólar americano y para la licitación 039, peso mexicano. 
• Lugar de entrega: para ambas licitaciones, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: licitación 038, máximo al 31 de diciembre de 2002, y licitación 039, hasta el 26 de diciembre de 2003 o hasta agotar el presupuesto 

máximo, lo que ocurra primero. 
• El pago se realizará: para ambas licitaciones, 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de 

pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes y/o servicios han 
sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados; para la licitación 038, en caso de que el proveedor 
ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán pagaderos en moneda nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a aquél en que 
se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será en la moneda que se haya establecido y para la licitación 038, los 
precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de los bienes y para la licitación 039 los precios serán fijos para el año 2002 y estarán sujetos 
a actualización a partir de enero de 2003. Para ambas licitaciones no se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 
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• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 
actos públicos de estas 
licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 167272) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 

CONVOCATORIA 022 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DEL SIGUIENTE MATERIAL: ADQUISICION DE EQUIPO DE INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL; ADQUISICION DE 
MATERIAL ELECTRICO; ADQUISICION DE EQUIPO PARA TALLERES Y ADQUISICION DE UN TABLERO DE DISTRIBUCION TIPO METAL CLAD, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576011-087-02 $780.25 

COSTO EN compraNET: 
$709.32 

25/09/2002 19/09/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/10/2002 
12:00 HORAS 

8/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600000 TRASMISOR DE PRESION DIFERENCIAL 4 PIEZA 
2 I060600000 TRASMISOR DE PRESION DIFERENCIAL 1 PIEZA 
3 I060600000 COMUNICADOR PORTATIL 1 PIEZA 
4 I060600000 UNIDAD DE LIMIT SWITCH 20 PIEZA 
5 I060600000 TRASMISOR DE TEMPERATURA 3 PIEZA 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576011-088-02 $780.25 

COSTO EN compraNET: 
$709.32 

20/09/2002 18/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/09/2002 
10:00 HORAS 

4/10/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000018 ARRANCADOR MAGNETICO 1 PIEZA 
2 C030000110 LUMINARIA 4 PIEZA 
3 C030000178 INTERRUPTOR 1 PIEZA 
4 C030000178 INTERRUPTOR 4 PIEZA 
5 C030000178 INTERRUPTOR 1 PIEZA 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576011-089-02 $780.25 

COSTO EN compraNET: 
$709.32 

26/09/2002 20/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/10/2002 
10:00 HORAS 

9/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800000 PRENSA HIDRAULICA 2 PIEZA 
2 I420800000 MAQUINA CIZALLA 10 PIEZA 
3 I420800000 RECTIFICADORA DE MATRICES 10 PIEZA 
4 I420800000 CALADORA PORTATIL ELECTRICA 10 PIEZA 
5 I420800000 TALADRO NEUMATICO  10 PIEZA 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576011-090-02 $780.25 

COSTO EN compraNET: 
$709.32 

15/10/2002 3/10/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/10/2002 
10:00 HORAS 

28/10/2002 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800000 TABLERO DE DISTRIBUCION BLINDADO 1 PIEZA 
 
• PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
• LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR MEXICO. 20% DE ANTICIPO. 
 NOTAS APLICABLES PARA TODAS LAS LICITACIONES 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LAS SIGUIENTES FECHAS: 
• LICITACION 18576011-087-02: LOS DIAS DEL 12 AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
• LICITACION 18576011-088-02: LOS DIAS DEL 12 AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
• LICITACION 18576011-089-02: LOS DIAS DEL 12 AL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
• LICITACION 18576011-090-02: LOS DIAS DEL 12 AL 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
• EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN SIMON BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, 

VERACRUZ, TELEFONO 01-922-22-5-00-71, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION EN EL CENTRO DE TRABAJO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN 
CADA UNA DE LAS LICITACIONES; EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GENERAL 
LAZARO CARDENAS, UBICADA EN SIMON BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PARA LAS LICITACIONES NACIONALES EN PESO MEXICANO Y PARA LAS 

LICITACIONES INTERNACIONALES EN PESO MEXICANO O DOLAR AMERICANO. 
• LA LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 18576011-087 Y 089-02 NO SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN-RECEPTORIA DE LA REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS DE MINATITLAN, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 

REFINERIA, SU FACTURACION SOPORTE QUE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES 
Y ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL CENTRO DE TRABAJO. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION, EL PAGO SE HARA 
EXIGIBLE AL TRIGESIMO DIA NATURAL O DIA HABIL SIGUIENTE SI AQUEL NO LO FUERA, POSTERIOR A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION Y LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ACEPTACION DE LOS MATERIALES. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA 
ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01-922-22-5-00-48 Y 22-5-00-24, EXTENSIONES 26-247, 26-253 Y 26-255. 

 
MINATITLAN, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE 
ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167274) 

I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación a precio fijo del servicio de seguridad y 
vigilancia; y el servicio de limpieza de oficinas, jardinería, fumigación y suministro de agua purificada, en las instalaciones administrativas del Proyecto Cantarell 
de Pemex Exploración y Producción en edificios Nissan, Ex Halliburton, Zavala y contenedores anexos en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18400003-
004-02 

$1,230.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,110.00 

24/09/2002 24/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
9:00 horas 

30/09/2002 
11:00 horas 

4/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Seguridad y vigilancia 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18400003-

005-02 
$1,230.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,110.00 

24/09/2002 24/09/2002 
17:00 horas 

24/09/2002 
16:00 horas 

30/09/2002 
16:00 horas 

4/10/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza de oficinas, 
desmanchado de vidrios, mantenimiento de 
jardinería, suministro de agua purificada y 

fumigación 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, torre C, 

2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53-95-33-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Se informa que para la licitación de limpieza de oficinas, el total de las partidas se asignará a un solo prestador del servicio. 
* La junta de aclaraciones de seguridad se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 2002 a las 

10:00 horas y de limpieza el día 24 de septiembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas, planta baja de la Residencia de Ductos, Proyecto 
Cantarell edificio Ex Halliburton, ubicada en 31 x 60 sin número, colonia Santa Isabel, código postal 24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La visita a instalaciones de seguridad se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas y de limpieza el día 24 de septiembre de 2002 a 
las 16:00 horas, en la recepción del edificio Nissan, planta alta (Residencia de Construcción de Plataforma, Proyecto Cantarell), avenida Adolfo López 
Mateos número 175, 2o. piso, colonia Playa Norte, código postal 24140, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de seguridad se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 a las 11:00 
horas, y de limpieza el día 30 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en las oficinas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. 
piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta económica de seguridad se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 11:00 horas y de limpieza el día 4 de octubre de 2002 a 
las 16:00 horas, en las oficinas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 
11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: edificio Ex Halliburton Calle 31 x 60 número 260, colonia Santa Isabel, Ciudad del Carmen, Camp., edificio Nissan, avenida López Mateos 

número 175, 2o. piso, colonia Playa Norte, código postal 24140, Ciudad del Carmen, Camp., edificio Zavala, Calle 26 lote 4 manzana D, Parque Laguna Azul, 
código postal 24120, Ciudad del Carmen, Camp., los días: de acuerdo a los días especificados en las bases de licitación y sus anexos. En el horario de 
entrega: los horarios especificados en bases de licitación y sus anexos. 

* Plazo de entrega: 365 días naturales. 
* El pago se realizará, mediante estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

LIC. GERARDO HIERRO MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 167275) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 fracción II último párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se hace del conocimiento general, 
el nombre de los licitantes ganadores en las licitaciones públicas nacionales e internacionales celebradas por esta dependencia en los meses de junio a 
agosto 
de 2002, como se describe a continuación: 

 
No. de licitación Nombre del participante ganador Monto adjudicado 

con I.V.A. 
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30001026-008-02 
Material de ferretería 

y eléctrico 

Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V. 
Extrumex, S.A. de C.V. 

Ferrekuper, S.A. de C.V. 
Ferremex, S.A. de C.V. 

Ferretería Central de Abastos, S.A. de C.V. 
Ferretería Portales, S.A. de C.V. 

Ferretería y Pinturas La Florida, S.A. de C.V. 
Ferreteros Unidos, S.A. de C.V. 

Grupo Industrial C.U. y/o 
Ma. Guadalupe Valdespino 

Guayco, S.A. de C.V. 
Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V. 

J.M. Refacciones Industriales, S.A. de C.V. 
José Antonio Vidal Industrial, S.A. de C.V. 

Malladura, S.A. de C.V. 
Martínez Barranco, S.A. de C.V. 

Mercado Ferretero del Sureste, S.A. de C.V. 
Eléctrica Losi, S.A. de C.V. 
Euroeléctrica, S.A. de C.V. 

Rec XXI, S.A. de C.V. 
Iluminación y Suministros Eléctricos, S.A. de C.V. 

$167,154.77 
$798,331.27 
$71,656.73 
$43,372.14 
$457,466.53 

$1´067,786.85 
$122,569.31 
$680,662.00 

 
$24,112.51 
$13,005.13 
$212,824.16 
$24,847.64 
$181,635.55 
$166,738.50 
$12,981.45 
$51,778.18 
$172,240.58 
$372,383.00 
$318,390.96 
$680,243.93 

30001026-012-02 
Plaguicidas, abonos 

y fertilizantes 

Hummert de México, S.A. de C.V. 
Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V. 

$2´500,360.00 
$397,828.60 

30001026-013-02 
Bienes informáticos 

Grupo Logisa, S.A. de C.V. 
Informática Aplicada y Suministros, S.A. de C.V. 

Qually Integración y Sistemas, S.A. de C.V. 

$359,766.00 
128,799.09 
521,085.77 
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30001026-014-02 
Maquinaria y equipo 

Ferretería Portales, S.A. de C.V. 
Grupo Hiper y/o Eutilio Carmona Martínez 

Serretecno, S.A. de C.V. 
Martínez Barranco, S.A. de C.V. 

Ferrekuper, S.A. de C.V. 
José Antonio Vidal Industrial, S.A. de C.V. 

Grupo Industrial C.U. y/o 
Ma. Gpe. Valdespino González 

Comecar, S.A. de C.V. 
Maquinaria Diesel, S.A. de C.V. 

Artículos y Equipos Productivos, S.A. de C.V. 
Guayco, S.A. de C.V. 

Maquinaria Ligera Equinter, S.A. de C.V. 

226,320.00 
$772,370.00 
$84,138.60 
$21,789.37 
$137,154.27 
$55,959.20 

 
$381,823.00 
$533,960.00 
$327,140.50 
$265,213.00 
$511,850.05 

$1'712,822.65 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR E. MARTINEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 167276) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DEL SUMINISTRO DEL REFACCIONAMIENTO PARA UNIDADES PESADAS DE TRANSPORTE TIPO PETROLERO MARCA KENWORTH 
MODELOS C-500B Y W924, PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575004-058-02 $1,810.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,645.00 M.N. 

17/10/2002 7/10/2002 
9:00 HORAS 

SALA 1 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

23/10/2002 
9:00 HORAS 

SALA 1 

31/10/2002 
9:00 HORAS 

SALA 3 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 I480800000 FILTRO PARA ACEITE No. DE PARTE 252916, MARCA CUMMINS 

PARA TRACTOCAMION KENWORTH, MODELO C-500B Y W924  
50 PIEZA $76,336.00 $190,840.00 

2 I480800000 MUELLE TRASERO No. DE PARTE K223-1004, 
MARCA KENWORTH MODELO C-500B  

9 PIEZA $61,560.00 $153,900.00 

3 I480800000 MUELLE No. DE PARTE W223-C-34, MARCA KENWORTH 
PARA TRACTOCAMION KENWORTH, MODELO C-500B 

9 PIEZA $61,560.00 $153,900.00 

4 I480800000 RETEN DE ACEITE No. DE PARTE 124429, MARCA NATIONAL 
O CR PARA TRACTOCAMION KENWORTH, MODELO W924  

78 PIEZA $55,099.20 $137,748.00 

5 I480800000 ENSAMBLE BRAZO DE TORSION (GRANADA) No. DE PARTE 
K195-127, MARCA KENWORTH PARA TRACTOCAMION 

KENWORTH, MODELO C-500B 

12 PIEZA $49,440.00 $123,600.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE, SITA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PLANTA 
BAJA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 
01 (782) 82 612-44, LOS DIAS HABILES PARA P.E.P., CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
Y EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ACTO DE APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y LAS SALAS INDICADAS, UBICADAS EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE, SITA EN 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PLANTA BAJA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, 
CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EL SUMINISTRO LOS BIENES REQUERIDOS, SERA CON DESCARGA, EN EL TALLER DE COMBUSTION INTERNA DEL SECTOR 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, UBICADO EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, COLONIA 
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CENTRO, ENTRADA PUERTA NUMERO 1, FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, CODIGO POSTAL 93370, DE LA CIUDAD DE POZA RICA, VER., LOS 
BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN DIAS HABILES PARA P.E.P., DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A PROVEEDORES EXTRANJEROS EN DOLARES AMERICANOS Y A PROVEEDORES NACIONALES EN PESOS MEXICANOS 
A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, SIENDO EL 
VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. PARA EL CASO DE PROVEEDORES NACIONALES, ESTAS 
DEBERAN PRESENTARSE EN LA VENTANILLA UNICA DE REGION NORTE, UBICADA EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EX-IMP, INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ Y PARA EL CASO DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, 
EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITYWEST BOULEVARD SUITE 2400, EN HOUSTON TEXAS, 77042-3020 
SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ESTA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ABEL RONCES BARRA 

RUBRICA. 
(R.- 167277) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
FALLO DE LICITACIONES 

 
No. de licitación 

22101001-007-02 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

1 398 Videocámara Pieza $19,179.89 $7'633,596.22 Origen Prevención de 
Pérdidas, S.A. de C.V. 

7/08/2002 
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2 85 Videocámara Pieza $38,181.35 $3'245,414.75 Origen Prevención de 
Pérdidas, S.A. de C.V. 

7/08/2002 

3 3 Equipo de seguridad tipo hardware, con 
protocolos y estándares de seguridad 

Pieza $1'210,000 $3'630,000.00 Segman, S.A. de C.V. 7/08/2002 

4 3 Servidor de red Pieza $738,362.50 $2'215,087.50 Origen Prevención de 
Pérdidas, S.A. de C.V. 

7/08/2002 

5 1 Software del sistema integral Paquete $1'759,142.50 $1'759,142.50 Origen Prevención de 
Pérdidas, S.A. de C.V. 

7/08/2002 

 
No. de licitación 

22101001-009-02 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

1 600 Tinta para impresión Pieza $0 $0 Desierta 24/07/2002 
2 168 Disco compacto Caja $50 $8,400.00 CICOVISA, 

S.A. de C.V. 
24/07/2002 

3 404 Disco compacto Caja $75 $30,300.00 Proveedora de 
Papelerías y Oficinas, 

S.A. de C.V. 

24/07/2002 

4 30 Unidad lectora y/o grabadora de disco 
compacto para microcomputadora 

Pieza $56.40 $1,692.00 Proveedora de 
Papelerías y Oficinas, 

S.A. de C.V. 

24/07/2002 

5 300 Tinta para impresión Pieza $0 $0 Desierta 24/07/2002 
 

CUAUHTEMOC, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. FERNANDO ORTIZ MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 167279) 
PEMEX REFINACION 

DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

028  8/08/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

2  R.- 165440 
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No. DE LICITACION 
18576042-030-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 
DICE: DEBE DECIR: 

23/08/2002 HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO 
DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

DICE: DEBE DECIR: 
19/09/2002 29 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS 

 
FECHA DE APERTURA ECONOMICA 

DICE: DEBE DECIR: 
26/09/2002 5 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS 

 
FECHA DE INICIO ESTIMADA 

DICE: DEBE DECIR: 
22/10/2002 2 DE DICIEMBRE DE 2002 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JORGE ALBERTO AGUILAR LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167280) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 008-2002 

 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     267 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I.- Capacitación de auditor interno en ISO14001:1996, Auditoría de Certificación de Sistema Ambiental en la GADN de acuerdo a la norma NMX-SAA-001-1998-

IMNC (ISO14001:1996). 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a  

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-086-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

24/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2002 
8:00 horas 

30/09/2002 
8:00 horas 

1/10/2002 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810623601 Capacitación de auditor interno en ISO14001:1996, Auditoría de Certificación de 
Sistema Ambiental en la GADN de acuerdo a la norma NMX-SAA-001-1998-IMNC 

(ISO14001:1996) 

28 Evento 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: Subgerencia de Ductos, Ingeniería Portuaria, Sector Madero, Sector Victoria, Sector Monterrey, Sector Torreón, 

Sector Chihuahua, Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, y en las terminales de almacenamiento y distribución de Cadereyta, Santa 
Catarina, Monclova, Nuevo Laredo, Sabinas, Saltillo, Reynosa, Chihuahua, Ciudad Juárez, Gómez Palacio, Durango, Hidalgo del Parral, Aguascalientes, 
San Luis Potosí, Ciudad Madero, Ciudad Mante, Ciudad Victoria, Ciudad Valles, Zacatecas, Matehuala. Cuyas ubicaciones se encuentran indicadas en 
el inciso X, párrafo número 3 de la presente convocatoria. 

 
II.- Mantenimiento general a unidades recuperadoras de vapores en 11 terminales de almacenamiento y distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-087-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

24/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2002 
8:30 horas 

30/09/2002 
8:30 horas 

1/10/2002 
8:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Reynosa, Tamps. 
1 Servicio 451 752 $566,876.00 $944,794.00 

 2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Gómez Palacio, Dgo. 

1 Servicio 451 752 $421,175.00 $701,959.00 
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 3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Juárez, Chih. 

1 Servicio 451 752 $404,912.00 $674,853.00 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Victoria, Tamps. 

1 Servicio 451 752 $314,947.00 $524,912.00 

 5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Madero, Tamps. 

1 Servicio 451 752 $251,045.00 $418,409.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria. 

 
III.- Limpieza, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos en 16 terminales de almacenamiento y distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-088-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

24/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

2/10/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600002 Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Gómez Palacio, Dgo. 
1 Servicio 449 749 $552,000.00 $920,000.00 

2 C810600002 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución San Luis Potosí, S.L.P. 

1 Servicio 449 749 $477,931.00 $796,551.00 

3 C810600002 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Madero, Tamps. 

1 Servicio 449 749 $441,547.00 $735,912.00 

4 C810600002 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Reynosa, Tamps. 

1 Servicio 449 749 $399,780.00 $666,300.00 

5 C810600002 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Sabinas, Coah. 

1 Servicio 449 749 $291,533.00 $485,888.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria.  

IV.- Mantenimiento preventivo y correctivo en general a autotanques y vehículos a gasolina incluye lavado y engrasado en la Terminal de Almacenamiento  
y Distribución Ciudad Mante, Tamps. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576032-089-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

24/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2002 
13:00 horas 

30/09/2002 
12:30 horas 

2/10/2002 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Cd. Mante, Tamps. 
6 Servicio 449 749 $225,203.00 $375,338.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria. 

 
V.- Mantenimiento general de extintores contra incendio de diferentes tipos y capacidades en seis terminales de almacenamiento y distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-090-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

25/09//2002 No habrá visita 
a instalaciones 

25/09//2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
11:00 horas 

3/10/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004  Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Aguascalientes, Ags. 
75 Servicio 445 742 $97,179.00 $161,965.00 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Gómez Palacio, Dgo. 

99 Servicio 445 742 $80,983.00 $134,971.00 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de San Luis Potosí, 

S.L.P. 

188 Servicio 445 742 $69,645.00 $116,075,00 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Monclova, Coah. 

110 Servicio 445 742 $48,590.00 $80,983.00 

5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Durango, Dgo. 

87 Servicio 445 742 $39,720.00 $66,200.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria.  

VI.- Reparación de toneles y trabajos de hojalatería y pintura de autotanques en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Zacatecas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-091-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

25/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2002 
14:00 horas 

1/10/2002 
13:00 horas 

3/10/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Terminal de Almacenamiento 

y Distribución Zacatecas 
10 Servicio 445 742 $180,000.00 $300,000.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria. 

 
VII.- Mantenimiento general de válvulas de diferentes tipos y diámetros en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Chihuahua. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-092-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

26/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2002 
11:00 horas 

2/10/2002 
11:00 horas 

4/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Chihuahua, Chih. 
640 Servicio 445 741 $170,063.00 $283,439.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria. 

 
VIII.- Mantenimiento al paquete de presión balanceada y bombas contra incendio en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Mante, Tamps. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-093-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

26/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2002 
14:00 horas 

2/10/2002 
13:00 horas 

4/10/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y Distribución Cd. Mante, Tamps. 5 Servicio 
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1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria.  

IX.- Mantenimiento a sistema de aires acondicionados en ocho terminales de almacenamiento y distribución. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a  

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-094-02 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

27/09/2002 No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2002 
11:00 horas 

3/10/2002 
11:00 horas 

7/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
 1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Cd. Juárez, Chih. 
6 Servicio 445 741 $144,000.00 $240,000.00 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Aguascalientes, Ags. 

15 Servicio 445 741 $124,500.00 $207,500.00 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Nuevo  

Laredo, Tamps. 

17 Servicio 445 741 $123,132.00 $205,220.00 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Zacatecas, Zac. 

16 Servicio 445 741 $120,703.00 $201,171.00 

5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Victoria, Tamps. 

17 Servicio 445 741 $108,000.00 $180,000.00 

 
1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso X, párrafo número tres de la presente convocatoria. 

 
X.- Información general para las 9 licitaciones: 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las terminales de 
almacenamiento y distribución y los sectores de ductos cuyas direcciones se encuentran en el tercer párrafo de este inciso, en el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes, a partir de la fecha de la publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas.  

2. La forma de pago es, en las terminales mencionadas, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación, siendo requisito indispensable para su participación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3. Lugar donde se realizarán los servicios: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Cadereyta, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 35, en Cadereyta Jim. N.L.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gómez Palacio, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas y Guanaceví, 
en Gómez Palacio, Dgo.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Santa Catarina, N.L., ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.0, en 
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Santa Catarina, N.L.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Juárez, ubicada en carretera a Casas Grandes kilómetro 22.5, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Madero, ubicada en avenida Ferrocarril y Zaragoza sin número, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas; Terminal 
de Almacenamiento y Distribución de Chihuahua, ubicada en carretera Chihuahua a Ciudad Delicias kilómetro 18.5, en Chihuahua, Chihuahua; 
Terminal de Almacenamiento y Distribución de Reynosa, Tamaulipas, ubicada en bulevar Morelos y Guadalajara, en Reynosa, Tamaulipas; Terminal de 
Almacenamiento 
y Distribución de Aguascalientes, Ags., ubicada en carretera Coyotes a San Bartolo kilómetro 6.5, en Aguascalientes, Ags.; Terminal de Almacenamiento 
y Distribución de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en avenida Observatorio sin número, en San Luis Potosí, S.L.P.; Gerencia de Almacenamiento y 
Distribución Norte, ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, en Santa Catarina, N.L.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de 
Zacatecas, ubicada en carretera Aguascalientes-Zacatecas 112.5, en Guadalupe, Zac.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Victoria, 
Tamps., ubicada en el libramiento Naciones Unidades kilómetro 9.4, en Ciudad Victoria, Tamaulipas; Terminal de Almacenamiento y Distribución de 
Monclova, ubicada en carretera 57 kilómetro 5.5, en Monclova, Coahuila; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Saltillo, ubicada en carretera 
Saltillo-Monterrey kilómetro 5.5, Saltillo, Coah.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Valles, ubicada en carretera al Ingenio Plan de 
Ayala kilómetro 2.5, Ciudad Valles, S.L.P.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Durango, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 951, 
en Durango, Dgo.; Terminal de Almacenamiento 
y Distribución de Matehuala, avenida Hidalgo número 212 Norte, Matehuala, S.L.P.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Mante, 
ubicada en carretera nacional a Los Generales kilómetro 0.7, en Ciudad Mante, Tamps.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Sabinas, 
ubicada en carretera 57 kilómetro 1174, en Sabinas, Coah.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Parral, ubicada en carretera vía corta 
kilómetro 6.5, en Hidalgo del Parral, Chih.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Nuevo Laredo, Tamps., ubicada en carretera a Piedras 
Negras kilómetro 3.5, en Nuevo Laredo, Tamps.; Subgerencia de Ductos, ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 5, Col. San Rafael, en Ciudad 
Guadalupe, N.L.; Sector Monterrey, ubicado en carretera Minera del Norte kilómetro 2.5, en Santa Catarina, N.L.; Sector Torreón, ubicado en Calle 
Guanaceví número 335, en Gómez Palacio, Dgo.; Sector Chihuahua, ubicado en carretera a Ciudad Delicias kilómetro 18.5, en Chihuahua, Chih.; Sector 
Victoria, ubicado en carretera Torres entre 23 y 24 número 724 Poniente, en Ciudad Victoria, Tamps.; Sector Madero, ubicado en avenida Tamaulipas 
esquina con Callejón de Barriles sin número, en Ciudad Madero, Tamps. 

4. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y horario indicados para cada licitación, en la sala de licitaciones electrónicas de la Gerencia de 
Almacenamiento y Distribución Norte, ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo 
León. 

5. Las aperturas de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo el día y en el horario indicados para cada 
licitación. En la sala de licitaciones electrónicas de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, sita en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, 
sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

6. El fallo se dará a conocer a más tardar dentro de los veinte días naturales, posteriores al acto de apertura técnica.  
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Lugar de entrega de los servicios: será en las terminales de almacenamiento y distribución, Subgerencia y sectores adscritas a la Gerencia de 

Almacenamiento y Distribución Norte de Pemex Refinación, cuya ubicación se precisa en el párrafo número tres de este inciso, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, para cualquier información comunicarse a los teléfonos (01 81) 8388-82-82 o 
8388-83-83, extensiones 24-380 y 24-371. 
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10. La adjudicación del contrato de la licitación 18576032-086-02, será por solicitud de pedido (un solo contrato para todos los centros de trabajo), para las 
licitaciones 18576032-87-02, 18576032-089-02 a la 18576032-094-02, la asignación de los servicios será por (solicitud de pedido) Terminal de 
Almacenamiento y Distribución, para la licitación 18576032-088-02, la asignación se hará por posición y por grupo de la siguiente manera: 

 Grupo 1.- Chihuahua, Hidalgo del Parral, Gómez Palacio y Durango. 
 Grupo 2.- San Luis Potosí, Ciudad Valles, Ciudad Madero y Ciudad Mante. 
 Grupo 3.- Santa Catarina, Cadereyta, Nuevo Laredo y Saltillo. 
 Grupo 4.- Reynosa, Ciudad Victoria, Sabinas y Monclova.  
11. Plazo de entrega de los servicios: la fecha límite para la ejecución de los servicios será el 15 de noviembre de 2004 para todas las licitaciones con 

excepción de las licitaciones 18576032-086-02, que será el 15 de diciembre de 2002, y de la 18576032-093-02 que será el 5 de diciembre de 2002. 
12. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en el centro de trabajo donde realizó 

los servicios, su facturación y soportes, que cumplan con los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o servicio, 
sus pagos  podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 

13. Los precios para el año 2002 serán fijos y variables para el 2003 y 2004, de acuerdo a lo indicado en el documento número 13 de las bases de 
licitación, excepto para las licitaciones 18576032-086-02 y 18576032-093-02, que serán precios fijos hasta la conclusión del servicio. 

14. No se otorgarán anticipos. 
15. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó los recursos financieros multianuales, mediante oficio número 340-A-1706, de fecha 11 de 

septiembre de 2001. 
16. Pemex Refinación no aceptará subcontratación de ningún concepto de los servicios solicitados. 
17. Los presupuestos mínimos y máximos que se mencionan en cada una de las licitaciones son para los ejercicios fiscales de los años 2002, 2003 y 

2004, con excepción de las licitaciones 18576032-086-02 y 18576032-093-02, en la cual solamente se afectará el ejercicio fiscal del año 2002. 
18. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito  en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

19. Los interesados deberán de entregar dentro de su propuesta técnica, documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares y su 
capacidad técnica. 

20. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas 
y económicas y en su propio presupuesto interno de servicios, formulará el dictamen económico que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente económicamente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

21. Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

22. Las personas autorizadas deberán presentar la documentación que compruebe el capital contable actualizado al año 2001, mediante estados 
financieros auditados al año 2001 o su última declaración fiscal del año 2001, el cual debe ser del cinco por ciento del monto máximo a ejercer y si el 
proveedor se interesa en más de una de las fuentes en concurso, el capital contable debe ser la suma del cinco por ciento del monto máximo de cada 
fuente. 
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23. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

24. No podrán participar los prestadores de servicios que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público. 

25. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medio remoto de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, México, D.F. con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información a los 
teléfonos  
0155 52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET.  

26. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (01-81) 8388-82-82 y 
8388-83-83, extensiones 24-380 y 24-371 de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, o bien al correo electrónico vandrade@ref.pemex.com. 

 
SANTA CATARINA, N.L., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO ZONA NORTE 
ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 167281) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN COATZACOALCOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE RECTIFICACION Y REUBICACION DE GASAS DEL ENTRONQUE ACAYUCAN Y CABINAS DE LA PLAZA DE COBRO DE LA AUTOPISTA 
ACAYUCAN-COSOLEACAQUE Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL (VIALETAS, INDICADORES DE ALINEAMIENTO Y COMPLEMENTARIOS) EN EL SUBTRAMO DEL 
KILOMETRO 50+600 AL 70+140 INCLUYE ENTRONQUE SANCHEZ MAGALLANES DE LA RED FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120018-052-02  $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $805.00 

26/09/2002 26/09/2002 
10:00 HORAS 

25/09/2002 
9:00 HORAS 

2/10/2002 
10:00 HORAS 

7/10/2002 
10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 RECTIFICACION Y REUBICACION DE GASAS DEL ENTRONQUE ACAYUCAN Y 
CABINAS DE LA PLAZA DE COBRO DE LA AUTOPISTA ACAYUCAN-COSOLEACAQUE 

23/10/2002 70 $3’600,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PUERTO 

DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 01 921 
2115813, LOS DIAS 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25 Y 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN 
BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, EN CUERNAVACA, MORELOS, EN LA SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, UBICADA EN PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO 
POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA 
DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 
96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA PLAZA 
DE COBRO NUMERO 119 SAYULA, UBICADAS EN EL KILOMETRO 0+000 DE LA AUTOPISTA ACAYUCAN-COSOLEACAQUE, CODIGO POSTAL 96000, 
ACAYUCAN, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 0+000 DE LA AUTOPISTA ACAYUCAN-COSOLEACAQUE. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, 

RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO COMO 
COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS SIMILARES A 
LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO SU REGLAMENTO Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES, CAPUFE OBSERVARA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120018-053-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

26/09/2002 26/09/2002 
12:00 HORAS 

25/09/2002 
9:00 HORAS 

2/10/2002 
12:00 HORAS 

7/10/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL (VIALETAS, INDICADORES DE ALINEAMIENTO Y 

COMPLEMENTARIOS) EN EL SUBTRAMO DEL KILOMETRO 50+600 AL 70+140 
INCLUYE ENTRONQUE SANCHEZ MAGALLANES 

23/10/2002 60 $660,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PUERTO 

DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 01 921 
2115813, LOS DIAS 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25 Y 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN 
BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, EN CUERNAVACA, MORELOS, EN LA SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, UBICADA EN PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO 
POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA 
DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 
96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION, UBICADAS EN LA PLAZA DE COBRO SANCHEZ MAGALLANES EN EL KILOMETRO 70+200 DE LA 
AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: ENTRONQUE SANCHEZ MAGALLANES KILOMETRO 70+140 DE LA AUTOPISTA CARDENAS-ENTRONQUE AGUA DULCE. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, 

RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO COMO 
COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS SIMILARES A 
LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO SU REGLAMENTO Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES, CAPUFE OBSERVARA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBDELEGACION TECNICA VI, ZONA SURESTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

JOSE A. MARTINEZ AMIGON 
RUBRICA. 

(R.- 167282) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 1 pieza, sistema infrarrojo de medición 
de temperatura, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional que no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por 

México 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

085-02 
Costo en 

convocante: 
$905.00 
Costo en 

compraNET
:$823.00 

27/09/2002 27/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/10/2002 
12:00 horas 

11/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060200270 Sistema infrarrojo de medición de temperatura 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentra disponible para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, colonia 

Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061, 49063 y conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los días de 
lunes a viernes (hábil) con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación,  
En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo el día y hora indicada en la licitación, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina 
Cruz, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano  

o, en su caso, la moneda del país de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría) de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime Salina Cruz, Oax.,  

los días de lunes a viernes (hábil) en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la sección de facturación del Departamento de 

Adquisiciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
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SALINA CRUZ, OAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. ARMANDO MARIN MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 166768) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 

CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 705 piezas, tubos aletados sin costura, extremos 
planos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional por medios remotos de comunicación electrónica 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

084-02 
Costo en 

convocante: 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: $823.00 

26/09/2002 26/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/10/2002 
12:00 horas 

10/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720600038 Tubos aletados sin costura, extremos planos 705 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, 

colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061, 49063, conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los 
días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación,  
en compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de la Tesorería. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• La junta de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo el día y hora indicada en cada licitación, en la sala 
de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina 
Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría) de la refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime Salina Cruz, Oax.,  

los días de lunes a viernes (hábil), en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la sección de facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. ARMANDO MARIN MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 166769) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56102001-017-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,900.00 

18/09/2002 17/09/2002 
19:30 HORAS 

17/09/2002 
8:00 HORAS 

24/09/2002 
11:00 HORAS 

26/09/2002 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 1/10/2002 75 $2'700,000.00 
 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 19:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA 
ESTATAL DE CAMINOS, UBICADA EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 19, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 19, COLONIA PRIMERO DE 
MAYO, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 19, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE 
CAMINOS, DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, SITA EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 19, COLONIA PRIMERO DE MAYO, VILLAHERMOSA,  
DE DONDE SE PARTIRA AL SITIO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: REDENCION DEL CAMPESINO-SAN FRANCISCO; TRAMO REDENCION DEL CAMPESINO-I. ALLENDE DEL KILOMETRO 0+000 
AL 7+150; SUBTRAMO DEL KILOMETRO 0+000 AL 4+800; LONGITUD 4.8 KILOMETROS; MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO. 

• AL FORMULAR SU PROPOSICION, EL LICITANTE DEBERA PROGRAMAR PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, ABRIR DOS FRENTES DE TRABAJO 
SIMULTANEOS. 

• PRESENTAR DOCUMENTACION COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA DE QUE SE TIENE LA DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE 
(2 MOTOCONFORMADORAS, 1 CAMION PIPA PARA AGUA, 1 MEZCLADORA MOVIL DE ASFALTO, 2 VIBROCOMPACTADORES,  
2 CARGADORES FRONTALES, 1 CAMION PETROLIZADORA), PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, DESCRITOS EN UNA RELACION, INDICANDO SU 
UBICACION ACTUAL PARA SU VERIFICACION (ANEXAR COPIAS DE FACTURAS, ORIGINAL PARA COTEJAR Y/O CARTA COMPROMISO). 

INFORMACION: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PRIVADA 

DEL CAMINERO NUMERO 19, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 315-36-80, EXTENSION 237, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE LA INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA JUNTA ESTATAL DE 
CAMINOS O EN EFECTIVO, UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO, ESTE NO SERA REEMBOLSABLE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 20%. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION (DIRIGIDA AL  

C. JULIO CESAR YANEZ BURELO, DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO). 2.- TESTIMONIO NOTARIAL 
DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA (PRESENTAR ORIGINAL EN AMBOS CASOS PARA COTEJAR). 3.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA 
(SIMILAR A LA QUE SE CONCURSA EJECUTADA EN EL ESTADO) QUE TENGA CELEBRADO TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 
ESTATAL, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS, SEÑALANDO EL IMPORTE CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO EL PLAZO DE EJECUCION, INDICANDO FECHA DE INICIO Y TERMINACION; DEBIENDO ANEXAR COPIA 
DE LOS TRES ULTIMOS CONTRATOS QUE HAYA CELEBRADO. 4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
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MISMAS. 5.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR 
DOCUMENTACION COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON 
MOTIVO DE LA CONVOCATORIA EJECUTADOS EN EL ESTADO, MEDIANTE CURRICULUM TANTO DE LA EMPRESA COMO DE SU PERSONAL TECNICO, 
DE LOS QUE SE DERIVE UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS. 6.- PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO, CON BASE A LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO EN CURSO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO 
TITULADO EXTERNO Y CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU DECLARACION FISCAL ANUAL DEL AÑO 2001 Y SU ULTIMA DECLARACION DE 
PAGO PROVISIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2002. 7.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN 
ASENTAR EN UN DOCUMENTO NOTARIADO EL ACUERDO PARA PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA PARA PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION, DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN E INDICAR LA DENOMINACION DE LA ASOCIACION, DICHO 
DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD CON LOS TESTIMONIOS LEGALES DE 
CADA UNA DE LAS EMPRESAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN EL PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES 
TECNICA Y ECONOMICAS NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA 
PRESENTADO LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE SE HUBIERA ACEPTADO Y FIRMADO POR LAS PARTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

JULIO CESAR YANEZ BURELO 
 RUBRICA. (R.- 166846) 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I inciso a), 
y 37 del acuerdo general 57-50/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, y en cumplimiento a los acuerdos autorizados por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en la sesión ordinaria 16 del 19 de 
agosto de 2002, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca a través de la Dirección General de Administración a todos los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con el calendario siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Concepto 
de los 

procedimiento
s 

Venta y 
costo de 
las bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Presentación 
de 

documentación 
y apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económica

s 

Acto de 
fallo 
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TSJDF/LPN
-016/02 

Material 
eléctrico 

Septiembre 
12, 13, 17 

 y 18 
$1,500.00 

Septiembre, 
19 

10:00 Hrs. 

Septiembre, 26 
10:00 Hrs. 

Octubre, 3 
10:00 Hrs. 

Octubre, 10 
10:00 Hrs. 

TSJDF/LPN
-017/02 

Material de 
construcción 

Septiembre 
12, 13, 17 

 y 18 
$1,500.00 

Septiembre, 
19 

13:00 Hrs. 

Septiembre, 26 
13:00 Hrs. 

Octubre, 3 
13:00 Hrs. 

Octubre, 10 
12:00 Hrs. 

TSJDF/LPN
-018/02 

Estructuras y 
manufacturas 

Septiembre 
12, 13, 17, 

18 y 19 
$1,500.00 

Septiembre, 
20 

10:00 Hrs. 

Septiembre, 27 
10:00 Hrs. 

Octubre, 4 
10:00 Hrs. 

Octubre, 11 
10:00 Hrs. 

TSJDF/LPN
-019/02 

Impresos y 
publicaciones 

Septiembre 
12, 13, 17, 

18 y 19 
$1,500.00 

Septiembre, 
20 

13:00 Hrs. 

Septiembre, 27 
13:00 Hrs. 

Octubre, 4 
13:00 Hrs. 

Octubre, 11 
12:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general 

(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida 
detalladas en las bases) 

TSJDF/LPN-
016/02 

Pila tamaño D, 1,820 piezas; acrílico goteado 0.61 x 1.22 mts., 1,460 piezas; alambre 
telefónico ICV No. 22 4 hilos, 1,500 metros; cable THW Cal. 10 antiflama, 1,500 metros; 
cable para micrófono de 2 x 40, 1,500 metros; cable telefónico No. 20 (cordón plano 6 
hilos), 1,800 metros; cable yomper 2 hilos Cal. 24 color rojo y azul, 2,400 metros; 
lámpara de 32 watts fluorescente t8 curvalum blanco frío, 1,750 piezas; foco de 60 watts, 
500 piezas; contacto dúplex polarizado para empotrar, 330 piezas; etc. 

TSJDF/LPN-
017/02 

Hoja de triplay de pino de 6 mm. de 1.22 x 2.44 mts. una cara de primera, 255 piezas; 
panel de yeso (tablarroca) 1.22 x 2.44 x 0.13 mts., 146 piezas; pegamento para lozeta de 
barro (saco de 20 kg.), 45 bultos; pija negra para tablaroca de 2”, 1,500 piezas; pijas de 
1”, 2,000 piezas; poste galvanizado de 0.63 x 2.44 m. Cal. 26, 300 piezas; tabla de pino 
de primera de ¾” x 0.30 x 2.50 mts. cepillada a dos caras a 19 mm. un canto, 300 piezas; 
taquete plástico de ¼”, 1,500 piezas; tornillo mariposa de 3/16, 1,155 piezas; etc. 

TSJDF/LPN-
018/02 

Embolo macho p/6 lts. completo y armado RF-309, 242 piezas; émbolo para llave 
retensión RF-250, 210 piezas; manija de aluminio Mod. G345, 180 piezas; perfil de 
aluminio anodizado natural 3” batiente 5844, 90 tramos; perfil de aluminio duranodic 3” 
batiente 5844, 90 tramos; tubo de cobre de 1/2” (13 mm.) tipo L, 60 tramos; tubo 
redondo de fierro negro c/40 de 2”, 30 tramos; vidrio de 6 mm. transparente en hoja de 
2.60 x 
2.80 mts., 750 m2; vinil para cancelería de aluminio color blanco Std., 150 kilos. 
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TSJDF/LPN-
019/02 

Impresión de 9 tomos con 700 libros c/u de anales de jurisprudencia; impresión de 14 
tomos con 1000 libros c/u de la Doctrina I Curso Práctico de Derecho Civil Francés; 
impresión de 3 tomos con 1,000 libros c/u de la Doctrina II; impresión de 3 tomos con 
1000 libros c/u de la Doctrina III; impresión de 4 tomos con 1,000 libros c/u de Clásicos 
del Derecho I; impresión de 4 tomos con 1000 libros c/u de Clásicos del Derecho II; 
impresión de 5 tomos con 1,000 libros c/u de leyes y códigos tematizados; agendas 
2003, 1,800 agendas; etc. 

 

• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos, estarán a su disposición para su consulta y venta conforme al calendario los días 12, 
13, 17, 18 y 19 de septiembre del año 2002, de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales de la Dirección General de Administración del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06470, de esta ciudad. 

• Pagos de bases.- Según el calendario previsto para la licitación y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a 
favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

• Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 

• La entrega de los bienes se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 

• Anticipo.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal no contempla otorgar anticipos. 

• La junta de aclaración de bases y los actos de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán previo registro, en las fechas señaladas, 
en la sala de usos múltiples de la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San 
Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 167017) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO DE CONCRETO HIDRAULICO Y SISTEMA DE ALUMBRADO (CONSOLIDACION), EN EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO FERNANDO RODRIGUEZ CERNA, CON 
CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2002.  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
38105001-011-02  $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

17/09/2002 17/09/2002 
18:00 HORAS 

17/09/2002 
7:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

25/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO DE CONCRETO HIDRAULICO Y ALUMBRADO 7/10/2002 75 $1'550,000.00 

 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RIO DE 

JANEIRO NUMERO 1000, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE II ETAPA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, TELEFONO 614 4143442, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

••  LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 18:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE 
PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL DOMICILIO MENCIONADO. 

••  EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL 
DOMICILIO MENCIONADO. 

••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL DOMICILIO MENCIONADO. 

••  LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 7:00 HORAS, EN EL INSTITUTO DE PLANEACION 
Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

••  UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA PANAMERICANA, COLONIA TECNOLOGICO, EN HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 
••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
••  SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
••  SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
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••  LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN EXHIBIR CURRICULUM TANTO DE LA 
PERSONA FISICA O MORAL, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, EN EL QUE SE ACREDITE LA CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS 
QUE SON MOTIVO DE LA LICITACION; DE IGUAL FORMA LA ACREDITACION DE QUE POSEE EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE 
LA OBRA, PRESENTANDO LA RELACION DE LA MISMA INDICANDO SU UBICACION ACTUAL PARA VERIFICACION, EN SU CASO. 

••  LA CAPACIDAD FINANCIERA SE DEBERA ACREDITAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1) PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, Y EN CUALQUIERA DE LAS DOS OPCIONES, COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE 

EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, EL CUAL DEBERA ACREDITARSE CON LO ESTIPULADO EN LOS TRES INCISOS SIGUIENTES: 
A) LAS ULTIMAS 2 DECLARACIONES ANUALES EXIGIBLES ANTE EL SAT O COMPLEMENTARIAS EN SU CASO, PRESENTADAS ANTE LA S.H.C.P. 

DEBIENDO SER ESTAS POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2000 Y 2001. 
B) LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS CON RELACIONES ANALITICAS QUE INTEGREN SUS ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL, 

SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. DICHOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN SER AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 2001; SI NO EXISTE LA OBLIGACION DE DICTAMINARSE DEBERA 
PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS FIRMADOS POR CONTADOR EXTERNO Y REPRESENTANTE LEGAL, DEBIENDO SER ESTOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2000 Y 2001. 

C) ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2002 CON SUS RELACIONES ANALITICAS QUE INTEGREN SUS ACTIVOS, PASIVOS Y 
CAPITAL FIRMADOS POR EL CONTADOR Y REPRESENTANTE LEGAL. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA FIRMA DEL CONTADOR DEBERA 
PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DE SU CEDULA PROFESIONAL, EN CASO DE EXISTIR INCREMENTO EN EL CAPITAL SOCIAL CON RELACION AL 
AÑO ANTERIOR, ACREDITAR EL MISMO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE. 

••  LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y, EN CUALQUIERA DE 
LAS DOS OPCIONES, COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU NATURALEZA JURIDICA PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE 
NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN ACREDITARSE. 

••  LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE EL INSTITUTO CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN EL DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO DEL CONCURSO, ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CONTRATO Y 
CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA 
QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA POSTURA ECONOMICA SOLVENTE MAS BAJA. 

••  LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES Y/O PAGOS PARCIALES SUJETOS AL 
AVANCE DE LOS TRABAJOS. LAS ESTIMACIONES SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES Y DEBERAN PRESENTARSE 
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, EL CUAL DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE UN TERMINO 
MAXIMO DE 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL INSTITUTO. 

••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

••  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CERNA 

 RUBRICA. (R.- 167020) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de bienes, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo  

L.P.I. 10315001-
014/2002 Adquisición 

de equipo 
de radio y televisión 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

26/09/2002 
11:00 Hrs. 

3/10/2002 
11:00 Hrs. 

10/10/2002 
11:00 Hrs. 

17/10/2002 
11:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150400000 Sistema Prootools con máquina 1 Sistema 
2 I150200084 Cámara de estudio de color con procesamiento 

digital 
1 Pieza 

3 I150200390 Videocasetera reproductora salida SDI 2 Pieza 
4 I150200390 Videocasetera reproductora componente análogo 2 Pieza 
5 I150200112 CCU con cable 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 52-11-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 821577-4 del banco Scotiabank, a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin 
de que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en avenida José 
Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén general de la Profeco, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 54, colonia el Porvenir, código postal 

02940, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
• El plazo de entrega de los bienes será: máximo de 45 días naturales. 
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• El pago de la licitación se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez que 
se haya suscrito el contrato y/o pedido y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases de la licitación, dentro de los 45 días naturales, 
posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, en la caja general de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
ubicada en avenida José Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
RUBRICA. 

(R.- 167047) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de bienes, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo  

L.P.I. 10315001-
015/2002  

Adquisición de máquinas 
colectoras de precios 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

26/09/2002 
16:00 Hrs. 

3/10/2002 
16:00 Hrs. 

 

10/10/2002 
16:00 Hrs. 

17/10/2002 
16:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Máquinas colectoras de precios 78 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 52-11-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 821577-4 del Banco Scotiabank, a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin 
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de que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en avenida José 
Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.  
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén general de la Profeco, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 54, colonia El Porvenir, código postal 

02940, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
• El plazo de entrega de los bienes será: de 45 días naturales. 
• El pago de la licitación se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez que 

se haya suscrito en contrato y/o pedido  
y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases de la licitación, dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación 
de la factura y demás documentación correlativa, en la caja general de la Procuraduría Federal del Consumidor, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
RUBRICA. 

(R.- 167048) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
GERENCIA DE LINEAS 2, 5, 6 Y B 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar 
en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios unitarios, conforme a lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30102007-
012-02 

Desazolve y limpieza de cárcamos 
y drenajes en líneas 5, 6 y B 

4/11/2002 31/12/2002 272,000.00 

 
Plazo entre la 

presentación de 
proposiciones 

y fallo 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

10 días hábiles $2,000.00 
compraNET
: $1,500.00 

19/09/200
2 

26/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
11:00 horas 

3/10/2002 
12:00 horas 

9/10/2002 
12:00 
horas 

 
• Ubicación de la obra: Líneas 5, 6 y B del Sistema de Transporte Colectivo, Ciudad de México, D.F.  

• Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal con 
número DPPSTV/0322/02, de fecha 4 de junio de 2002.  

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, la venta de bases será mediante los recibos 
que genera el sistema, en caso de adquirirlas por este medio, deberán recoger copia del catálogo de conceptos debidamente firmado por la convocante, el 
cual deberá ser llenado y utilizado para la presentación de la propuesta económica; o bien comprarlas en el área de Licitación y Costos de Obra Pública de 
la Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y B, 6o. piso del edificio P.C.C. I, con horario de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, y la forma de pago 
es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de 9:00 a 13:30 horas, en la caja del Departamento 
de Ingresos, planta baja del edificio administrativo, ubicado en Delicias número 67, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal.  

• Los interesados deberán presentar la solicitud de inscripción de la licitación a participar, en papel membretado con copia legible y original para su cotejo, de 
la constancia del registro de concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, la que deberá demostrar el capital contable mínimo requerido. En 
caso de estar en trámite, presentar copia de la constancia en trámite y su original para su cotejo, acompañado de la declaración fiscal correspondiente al 
ejercicio 2001 y/o estados financieros actualizados. El registro de concursante provisional tiene vigencia únicamente por ocho (8) días hábiles. 

• La capacidad financiera a comprobar mediante estados financieros actualizados, debidamente auditados por contador público externo a la empresa o 
persona física con registro ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con copia legible de la cédula profesional, se anexará en el sobre de la propuesta económica (documento 5B); el no presentar este 
documento será motivo de descalificación. 

• Lugar de reunión para la visita de la obra: será en el Departamento de Mantenimiento a Instalaciones 
y Administración de Recursos de Líneas 5 y 6, ubicado en el 2o. piso del edificio anexo de la estación la Villa-Basílica, línea 6. 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     291 

• Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta 
pasante (copia legible y original para su cotejo). 

• Los actos a la junta de aclaraciones; la presentación y apertura de la propuesta técnica y propuesta económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y B, ubicada en el 6o. piso del edificio P.C.C. I, Delicias número 67, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Para la realización de los trabajos no habrá subcontrataciones. 

• Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia, administrativa y de control, en trabajos similares al objeto de la licitación con horario 
restringido de libranza y en presencia de instalaciones electromecánicas. 

• La Dirección de Operación a través de la Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y B, con base en los artículos 40 
y 41 de la ley, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su reglamento, haya prestado la postura legal, técnica, económica, 
financiera 
y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la propuesta solvente más baja. 

• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

• La forma de garantizar el cumplimiento del contrato será de la siguiente manera: la de seriedad de proposiciones será de conformidad a la Sección 21.2.3. 
de las Políticas Administrativas, Bases 
y Lineamientos en Materia de Obra Pública, de cumplimiento del contrato el 10% del importe del mismo y garantía de defectos o vicios ocultos y cualquier 
otra responsabilidad del 10% del monto total ejercido. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE LINEAS 2, 5, 6 Y B 
ING. FELIPE TAPIA LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 167061) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 037 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del suministro de registradores de flujo y presión 
diversos rangos (equipo completo) y refaccionamiento para registradores de flujo, para el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575004-055-02 $905.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$822.00 M.N. 

18/10/2002 2/10/2002 
9:00 horas 

Sala 3 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

31/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800000 Reloj electrónico operado por batería alcalina 1.5 volts, tamaño C, para localizaciones 

peligrosas clave 1 grupos C y D  
800 Pieza 

2 I420800000 Registrador de flujo y presión, para gas amargo y dos plumillas p/gráfica de 12” Diám. rango 
de presión diferencial 0-100” H2O, tipo Bourdon Helicoidal de alta precisión acero Inox. 316 

18 Pieza 

3 I420800000 Registrador de flujo y presión, p/gas amargo de dos plumillas para gráfica de 12” Diám. 
rango de presión diferencial 0-30” H2O, tipo Bourdon Helicoidal de alta precisión acero Inox. 

316 

14 Pieza 

4 I420800000 Registrador de flujo y presión, p/gas amargo de dos plumillas para gráfica de 12” Diám. 
rango de presión diferencial 0-20” H2O, tipo Bourdon Helicoidal de alta precisión acero Inox. 

316 

10 Pieza 

5 I420800000 Registrador de flujo y presión, p/gas amargo de dos plumillas para gráfica de 12” Diám. 
rango de presión diferencial 0-400” H2O, tipo Bourdon Helicoidal de alta precisión acero Inox. 

316 

10 Pieza 

 
* Lugar de entrega: con descarga en las oficinas administrativas del Departamento de Operación de Pozos e Instalaciones de la Coordinación de Operación 

de Explotación del Activo de Producción Poza Rica, ubicadas en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, edificio K, entrada puerta número 1, frente a la Plaza 
Cívica 18 de Marzo, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica, Veracruz, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
horas.  

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha de formalización del contrato. 
 
Mantenimiento y refaccionamiento a equipos para detección de nivel de fluidos en pozos petroleros y dinamómetros en diferentes marcas. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575004-056-02 $905.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$822.00 M.N. 

17/10/2002 4/10/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

No habrá visita  
a instalaciones 

23/10/2002 
9:00 horas 

Sala 2 

30/10/2002 
9:00 horas 

Sala 2 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo en M.N. 
Presupuesto 

máximo en M.N. 

1 C810600000 Mantenimiento y refaccionamiento a equipos para detección de nivel 
de fluidos en pozos petroleros y dinamómetros en diferentes marcas 

1 Servicio $360,000.00  $900,000.00 

* Lugar de entrega: en el taller de electrónica del Departamento de Mantenimiento de Equipo Dinámico e Instrumentos en el Activo de Producción Poza Rica, 
ubicado en bulevar González Ortega esquina Contraincendio, en la ciudad de Poza Rica, Veracruz, y en los Pozos indicados por el Supervisor de P.E.P. en el 
Activo de Producción Poza Rica, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas.  

* Plazo de entrega: 7 días naturales, para el servicio de mantenimiento preventivo y 21 días naturales, para el servicio de mantenimiento correctivo (vigencia 
del contrato a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2004). 

* Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Información para las dos licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles para P.E.P. con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas.  

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, y en compraNET en su esquema 
de pago mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano.  
* El pago se realizará: a proveedores extranjeros en dólar americano y a proveedores nacionales en peso mexicano a los 30 días naturales, contados a partir 

de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el 
caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región Norte, ubicada en planta baja del edificio Ex IMP, interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard, Suite 2400, en Houston, Texas, 77042-3020, siendo el vencimiento de este plazo la 
fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

* Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 
por México. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ABEL RONCES BARRA 

RUBRICA. 
(R.- 167089) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de: filtros de 
diversos modelos y marcas, herramientas diversas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

No. compraNET  
18575029-019-02 

En ventanilla: $904.64 
En compraNET: $822.40 

26/09/02 
16:30 horas 

3/10/02 
11:00 horas 

10/10/02 
10:00 horas 

30 días Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 Req. 10369289 filtros de diversos modelos y marcas  1 Lote 
2 000000 Req. 10358387 herramientas diversas   

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta 

baja)  
Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única 
de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: 
número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración  
y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 
• Periodo de venta de bases: del 12 al 27 de septiembre de 2002. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de 
licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y 
en la hora indicadas en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 167091) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con T.L.C. para la adquisición de: suministro e 
interconexión de un sistema de enfriamiento de gas amargo tipo soloaire, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de entrega 

No. compraNET: 
18575029-021-

02 

En ventanilla: 
$904.64 

En 
compraNET: 

$822.40 

15/10/02 
10:00 horas 

22/10/02 
10:00 horas 

28/10/02 
10:00 
horas 

300 días naturales 
(según programa 

anexo a la 
requisición) 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad  

de medida 

1 000000  Req. 10388499 suministro e interconexión de un 
sistema de enfriamiento de gas amargo tipo soloaire 

1 Lote 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta 

baja) Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas  
en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única 
de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: 
número de licitación, concepto: nombre del depositante, y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la 
número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por 
fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 12 de septiembre al 16 de octubre de 2002. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 

Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y 
en la hora indicados en el recuadro superior. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco,  

de 8:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única  
de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón  
sin número, Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

* No se otorga anticipo. 
* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración  

y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al proveedor en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

 RUBRICA. (R.- 167093) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

AVISO DE FALLOS 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7 ARTICULO 1015 DEL CAPITULO X DEL TLCAN, Y DEMAS RELATIVOS A LA PRESENTACION, 
RECEPCION, APERTURA DE OFERTAS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS DE LOS DEMAS CAPITULOS DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, AL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EN EL PUNTO 14.2 DEL OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO EL 17 DE MARZO DE 2000, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA NORESTE, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIF. 
COMPLEMENTARIO UNO, PLANTA BAJA, COLONIA PETROLERA, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS NUMERO 18575023-010-02, REFERENTE A: MANTENIMIENTO A INSTRUMENTOS DE 
SEPARADORES Y PAQUETES DE REGULACION DE LAS PLATAFORMAS AKAL B, BN, DB, L, TM Y KL EN EL ACTIVO EK-BALAM, GANADOR: DESIERTA, FECHA 
DE FALLO: 26 DE JULIO DE 2002. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS NUMERO 18575023-012-02, REFERENTE A: SERVICIO DE MANTENIMIENTO A TABLEROS DE 
CONTROL Y SEGURIDAD DE POZOS Y TABLEROS DE INTERFASE DE LAS PLATAFORMAS DEL ACTIVO EK-BALAM, GANADOR: OILPATCH ENTERPRISES 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 31 NUMERO 1201, COLONIA AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 24199, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, R.F.C. OEI-940111-8W9, IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO SIN I.V.A. $3´540,802.95 M.N. MAS 370,000.00 U.D.S., FECHA DE FALLO: 26 DE JULIO 
DE 2002. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 167099) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

CALLE 33 No. 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01938) 38 1-12-00, EXTS. 2-35-35, 2-35-38, 2-35-63, FAX (01938) 1-12-00, EXTS. 2-35-29, 2-35-19 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de continuación para la rehabilitación y 
mantenimiento a válvulas de proceso en la Terminal Marítima de Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575036-024-02 $2,081.00 
Costo en compraNET: 

$1,892.00 

16/10/2002 9/10/2002 
10:00 horas 

9/10/2002 
10:00 horas 

22/10/2002 
10:00 horas 

25/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Mantenimiento preventivo a válvulas de 48" ø, clase ANSI, 150 Lbs. de presión 74 Pieza 
2 C810000000 Mantenimiento preventivo a válvulas de 30" ø, clase ANSI, 150 Lbs. de presión 56 Pieza 
3 C810000000 Mantenimiento preventivo a válvulas de 24" ø, clase ANSI, 150 Lbs. de presión 182 Pieza 
4 C810000000 Suministro e instalación de buje elevador tipo A de 6" ø x 8" de altura 90 Pieza 
5 C810000000 Suministro e instalación de buje elevador tipo B de 6" ø x 8" de altura 90 Pieza 

 
1. Ubicación de los servicios: los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se llevarán a cabo en la Terminal Marítima Dos Bocas, en las casas de 

bombas número 1, 2, 4T, 5T, 5E, tanques de almacenamiento, planta de estabilizado, puentes Norte y Sur, e instalaciones del proveedor cuando así 
se requiera, debido a la complejidad de los trabajos a realizar o por el uso de herramienta especializada. 

2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala Poniente de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar.  

3. Forma de pago, inscripción y venta de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente de la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única en el edificio administrativo Pemex I 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
 BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de ventas de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de las bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita al sitio y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2002 a las 10:00 horas en la sala de juntas del edificio de ingeniería y 

construcción de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.SO., ubicado en Calle 21, área de servicios auxiliares sin número, colonia Ranchería El Limón, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

6. Acto de presentación y apertura de propuestas: 
A) El acto de presentación de la propuesta técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 2002 a 

las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio de ingeniería y construcción de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.SO., ubicada en Calle 21, área 
de servicios auxiliares sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
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B) La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, 
ala Poniente, de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Partes del servicio que podrá subcontratarse: no se podrá subcontratar ninguna parte del servicio. 
10. No se otorgarán anticipos. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: del 2 de diciembre de 2002 al 31 de diciembre de 2003 (395 días). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, 

Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

14. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

15. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, conforme a las políticas emitidas por la Dirección Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos (DFC-039-2000 del 1 de marzo de 2000) 
dentro de los treinta días naturales, contados a partir de que el proveedor presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su facturación y 
soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales y legales correspondientes. 

16. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 

que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O., R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 167103) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de dietanolamina, de 

conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

18575029-018-02 En ventanilla: $904.64 
En compraNET: $822.40 

20/09/02 
16:30 horas 

27/09/02 
10:00 horas 

3/10/02 
9:00 horas 

30 días naturales 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 Req. 10383476 dietanolamina 1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo (planta 
baja), Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla 
única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. (de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles). Otra opción de pago es a través de la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio: número 64753, referencia: 
número de licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Y en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y 

Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 12 al 21 de septiembre de 2002. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 

Ixtal ubicada en el edificio administrativo (planta baja), Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y 
en la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167104) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

002  6/08/2002 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 165172 

 
No. de licitación 

18575033-002-02 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

 
Dice: Debe decir: 

11/09/2002 13/09/2002 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 

 
Dice: Debe decir: 

17/09/2002 19/09/2002 
 

Dice: Debe decir: 
15. Plazo de entrega: partida 1: 120 días naturales; 

partida 2: 145 días naturales; partida 3: 
170 días naturales 

15. Plazo de entrega: partida 1: 90 días naturales; 
partida 2: 115 días naturales; partida 3: 

140 días naturales 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 167105) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO PROYECTOS DE EXPLORACION 
AVISO DE FALLO 

 
De conformidad con lo establecido en el oficio circular número 5 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 1994, se publican los fallos 
correspondientes a las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México, emitidos por esta unidad licitadora, con domicilio en Calle 33 número 90, 
1er. nivel, ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche.  
 
Licitación 18575020-001-02, Toma de registros continuos de hidrocarburos en pozos exploratorios, delimitadores y de desarrollo en la Región Marina Noreste, 
declarada desierta el 9 de julio de 2002. 
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Licitación 18575020-002-02, Estudio sísmico marino de reflexión tridimensional mediante un barco especializado con cable remolcado (Streamer) que opere en 
la Región Marina Noreste, en el Proyecto de Inversión Campeche Oriente, Prospecto Kayab 3D, declarada desierta el 16 de julio de 2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DE PROYECTOS DE EXPLORACION 

ING. JOSE ALBERTO AQUINO LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 167108) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS QUE DEBERAN 
CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DEL ACTIVO 
KU-MALOOB-ZAAP, R.M.NE., UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, 1er. NIVEL, ALA ORIENTE, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC NUMERO 18575022-003-02 REFERENTE A: REHABILITACION Y AUTOMATIZACION DEL SISTEMA DE GAS Y 
FUEGO EN KU-A Y KU-H, ADJUDICADO A: DESIERTA. FECHA DE EMISION DEL FALLO 31 DE JULIO DE 2002.  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC NUMERO 18575022-007-02 REFERENTE A: REHABILITACION DE INSTRUMENTACION DE MEDICION Y 
CONTROL DE LOS SEPARADORES DE PRUEBA PARA KU-A, KU-G, KU-F, KU-I, KU-H, KU-M Y ZAAP-C, ADJUDICADO A: DESIERTA. FECHAS DE EMISION DEL 
FALLO 31 DE JULIO DE 2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

M.I. ARMANDO R. GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 167109) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
RANCHERIA EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 

TELS. (933) 3 33 18 40, 3 33 19 33, EXTS. 2 48 21 Y 2 48 23; FAX (933) 3 33 18 40, 3 33 19 33, EXT. 2 48 19 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipos para calibración 
de instrumentación de proceso, indicadores de presión marca Ashcroft o equivalente, válvulas de retención, herramientas de uso general y equipo para 
laboratorio químico, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575033-004-02 $1,810.00 

Costo en compraNET: 
$1,645.00 

27/09/2002 20/09/2002 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

3/10/2002 
10:00 horas 

11/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Calibrador de proceso. Req. 10376270 2 Pieza 
2 C390000000 Juego de herramientas. Req. 10385788 12 Juego 
3 C420000000 Indicador de presión Req. 10371886 15 Pieza 
4 C420000000 Válvula de retención. Req. 10387529 15 Pieza 
5 C480000000 Hidrómetro corto de 19o a 31o API. Req. 10368629 2 Pieza 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección arriba señalada, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar.  

2. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones:  

• Presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante, ubicada en el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, 
para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración 
y Producción, en la ventanilla única, ubicada en el área de Ex SPCO, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

B) En compraNET las bases podrán adquirirse conforme a las instrucciones y mediante los recibos que genera el sistema. La cuenta para el pago 
de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, 
ubicada en la dirección arriba señalada. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No 
podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
5. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en la hora y fecha antes señaladas, en la sala 

de licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección antes citada. 
6. El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
7. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
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8. No se otorgará anticipo. 
9. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
10. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

11. Las condiciones de pago son: neto a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de factura debidamente requisitada, en las oficinas de 
Pemex Exploración y Producción en ventanilla única, R.M.SO. El pago que se realice en territorio nacional será en moneda nacional y al tipo de cambio 
vigente a la fecha en que se haga dicho pago. El tipo de cambio que se utilice, es el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el 
día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

12. Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que para los compromisos denominados en moneda nacional, por cada día de adelanto 
se aplicará al contratista un descuento que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) que se encuentre vigente con cuatro días 
hábiles de anticipación más cuatro puntos porcentuales. El resultado obtenido se deberá aplicar al número de días en el que el tercero solicite el adelanto 
en el pago. En caso de que dejara de publicarse la tasa TIIE, se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. Para los compromisos 
pagaderos en dólares, el porcentaje será el que resulte de aplicar la Tasa Prime Rate que se encuentre vigente con cuatro días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se realice el pago. 

13. Lugar de entrega: para las requisiciones: 10376270, 10385788, 10371886, 10377659, 10387529, 10386687 y 10393455 en las oficinas de la Subgerencia 
de Operación de Explotación, ubicadas en el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, México. 
Para las requisiciones: 10367906 y 10368629 en el almacén general de la Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, México. 

14. Días de recepción de los materiales: de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
15. Plazo de entrega: para la requisición 10376270 (partidas 01, 02, 03 y 04: 45 días naturales; para las partidas 05, 06, 07, 08, 09, 10 y 11: 60 días naturales); 

para las requisiciones 10371886 y 10387529: 60 días naturales; para las requisiciones: 10377659, 10386687 y 10393455: 45 días naturales; para la 
requisición 10385788: 40 días naturales; para las requisiciones 10367906 y 10368629: 30 días naturales. 

16. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 

que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 167110) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
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PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRICO DE USO COMUN, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA Y EQUIPO DE ALMACENAMIENTO 
DE DATOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE MATERIAL ELECTRICO DE USO COMUN, NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LA RESERVA TRANSITORIA 
DE PETROLEOS MEXICANOS. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572020-005-02 $1,040.34 

COSTO EN compraNET: 
$945.76 

24/09/2002 18/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2002 
10:00 HORAS 

4/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000188 CINCHO SUJETACABLES NYLON 300 MM X 5 MM 6,500 PIEZA 
2 C030000188 CINCHO DE PLASTICO DE 24 X 180 MM 5,500 PIEZA 
3 C030000194 CINCHO DE PLASTICO SUJETACABLES DE 2.4 X 180 MM 3,000 PIEZA 
4 C030000194 CINCHO DE PLASTICO SUJETACABLES DE 4.6 X 180 MM 3,000 PIEZA 
5 C030000194 CABLE ELECTRICO AISLADO CALIBRE 10 AWG, COLOR NEGRO, ESPECIFICACION 

THW-LS/THHW-LS, 5.26 MM 2,600 V, 90o.C, ANTIFLAMA 
1,100 METRO 

 
ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LA RESERVA TRANSITORIA DE 
PETROLEOS MEXICANOS. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572020-006-02 $1,040.34 

COSTO EN compraNET: 
$945.76 

25/09/2002 19/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/10/2002 
10:00 HORAS 

7/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400320 SILLON EJECUTIVO GIRATORIO, RESPALDO BAJO CON DISEÑO ERGONOMICO 
Y MECANISMO DE PISTON NEUMATICO 

14 PIEZA 

2 I450400016 ARCHIVERO VERTICAL CON 4 GAVETAS DE 0.47 M DE FRENTE X 0.72 M DE FONDO 
X 1.32 M DE ALTURA, CUERPO ARMADO DE ARCHIVERO INTEGRADO POR UNA TAPA, 

DOS COSTADOS, UN RESPALDO Y UN FONDO EN LAMINA CALIBRE 22 

2 PIEZA 

3 I450400016 ARCHIVERO VERTICAL DE 3 GAVETAS DE 0.47 M DE FRENTE X 0.65 M DE FONDO X 
1.01 M DE ALTURA, CUERPO ARMADO DE ARCHIVERO INTEGRADO POR UNA TAPA, 

DOS COSTADOS, UN RESPALDO Y UN FONDO EN LAMINA CALIBRE 22 

2 PIEZA 

4 I450400314 MUEBLE PARA EQUIPO DE COMPUTO, ACABADO DE MADERA FORMICA DE 5 NIVELES 
(IMPRESORA, CPU, MONITOR, TECLADO Y PAPELERA) 

2 PIEZA 
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5 I450400124 ESCRITORIO CON 1 PEDESTAL CON MEDIDAS DE FRENTE DE 1.20 M X 0.75 X 0.75 M 
DE ALTURA, CUBIERTA FABRICADA EN MADERA AGLOMERADA 

1 PIEZA 

 
ESTA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE EQUIPO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS 
DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572020-007-02 $1,040.34 

COSTO EN compraNET: 
$945.76 

27/09/2002 20/09/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/10/2002 
10:00 HORAS 

11/10/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600004 EQUIPO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS (BUFFERS BOX) COMPATIBLE CON EL 
SOFTWARE MDR 5000 DE 1 MB, CONEXION A TRAVES DE LA DIRECCION 1P, 2 
PUERTOS SERIALES I/O RS232, MEMORIA DE 2 MB, ALIMENTACION DE 48 VDC 

1 PIEZA 

2 C810600004 EQUIPO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS (BUFFERS BOX) COMPATIBLE CON EL 
SOFTWARE MDR 5000 DE 1 MB CONEXION A TRAVES DE LA DIRECCION 1P, 2 
PUERTOS SERIALES I/O RS232, MEMORIA DE 1 MB, ALIMENTACION DE 48 VDC 

5 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101 (2o. PISO), COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO 01 (921) 212-46-69, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, 
A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA LAS FECHAS LIMITE ANTERIORMENTE INDICADAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ASI COMO LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS 
(PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS PARA 
CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE 
LA LLAVE NUMERO 101 (2o. PISO), COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VER. 

• EL IDIOMA OFICIAL PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS: 18572020-005-02 Y 18572020-006-02 ES EL ESPAÑOL, POR LO QUE 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE PRECISAMENTE EN ESTE IDIOMA. EN EL CASO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 18572020-007-02, LOS CATALOGOS Y DEMAS INFORMACION TECNICA ADICIONAL SOLICITADA, PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL 
PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES, DEBIENDO ANEXAR SU TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES: 
PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 18572020-005 Y 18572020-006-02 SERA EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18572020-007-02 SERA EN DOLAR DE LOS E.U.A. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
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• LUGAR DE ENTREGA: 
SERA EN EL ALMACEN DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADO EN AVENIDA HEROICO COLEGIO MILITAR 
NUMERO 420, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VER., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA UNA VEZ ENTREGADA LA TOTALIDAD DE LOS BIENES A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE, EN EL LUGAR Y CON LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES Y EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 
• EN EL CASO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 18572020-005-02 Y 18572020-006-02 EL PAGO SERA EN MONEDA NACIONAL 

EN EL MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE, CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA 
RECEPTORA DE LOS BIENES, FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, 
EN EL CENTRO DE REGISTRO DE ACOPIO DE INFORMACION, DE LA COORDINACION DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101 (2o. PISO), COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
96400, COATZACOALCOS, VER. 

• PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18572020-007-02, PARA PROVEEDORES NACIONALES EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE 
CAMBIO VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ENTREGA DE LA FACTURA ORIGINAL Y ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE, CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS 
BIENES, FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS EN EL CENTRO DE 
REGISTRO DE ACOPIO DE INFORMACION DE LA COORDINACION DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES ZONA ISTMO, UBICADA EN AVENIDA IGNACIO DE LA LLAVE NUMERO 101 (2o. PISO), COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
96400, COATZACOALCOS, VER., DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS EN DOLARES DE 
LOS E.U.A. EN EL MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO, CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS 
BIENES, FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, EN INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS INC., UBICADA EN 2500 CITYWEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042-3020, U.S.A., DE LUNES A VIERNES, CON UN 
HORARIO DE ATENCION DE 8:30 A 17:30 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 
ING. ARTURO GUTIERREZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 167112) 

PEMEX REFINACION 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01/02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación, mantenimiento y 
conservación 
de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576173-

001-02 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

26/09/2002 23/09/2002 
10:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
11:00 horas 

9/10/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Canalización y construcción de cuarto para 
equipo de red industrial informática en el 

almacén General de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor 

11/11/200
2 

21 días 
calendario 

$150,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
o bien en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., teléfono 
01-464-64-8-94-84, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, con cheque 
certificado o en efectivo a través del interesado con fichas de depósito Inverlat, que será entregada por la Unidad de Finanzas (coordinador fiscal), en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en calle Tierra Blanca número 400, 

colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la Unidad de Contratos de la Refinería Ing. Antonio M. 

Amor, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en la Unidad de Contratos de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el interior de las instalaciones de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
• Ubicación de las obras: interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra en la licitación 18576173-001-02. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y la capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su capacidad y 

experiencia en trabajos similares, así como la relación 
de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer desglosado por año (anexar 
copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

• Comprobación del capital contable requerido, mediante la presentación de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente 
al ejercicio fiscal inmediato anterior (año 2001). 
La declaración fiscal deberá haber sido presentada en tiempo y forma ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; el balance general auditado deberá ser emitido por auditor avalado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (presentar copia del documento y número del contador externo donde lo avale la S.H.C.P.). 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar obra pública los contribuyentes que no 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretenda participar, así como su 
razón social, dirección, números telefónicos y de telefax para comunicaciones. 

• Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
• Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
• Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
• La presente es convocada por la Refinería Ing. Antonio M. Amor de la Subdirección de Producción 

de Pemex Refinación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de 

las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Refinación, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo de las propuestas solventes técnica y económicamente. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte  
de Pemex Refinación dentro de un plazo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en 
que hubiere autorizado el residente de obra de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la SECODAM, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

SALAMANCA, GTO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
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RUBRICA. 
(R.- 167113) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adecuación de la 
succión y descarga para las bombas centrífugas verticales tipo lata GA-4210/R para manejar líquidos amargos en Akal-C/4 y Akal-J/4, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

032-02 
$575.00 
Costo en 

compraNET
: 

$547.00 

26/09/2002 19/09/2002 
8:00 horas 

20/09/2002 
12:00 horas 

2/10/2002 
11:00 horas 

14/10/2002 
9:00 horas  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Adecuación de bombas centrífugas 16/12/2002 180 $2’400,000.00 
 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo I de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. 
Angulo Zetina, al teléfono 01(938) 381-12-00, extensión 211-73. 

* La forma de pago de las bases es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. 

* En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 
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* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica, a través del sistema compraNET. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el Area de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el 2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo número 
1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y la junta de aclaraciones será 
en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevará a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

* Ubicación de la obra: plataformas Akal-C4 y Akal-J4, de los complejos de producción Akal-J y Aakal-C, de las plataformas marinas del Activo Cantarell, en la 
Sonda de Campeche y patios de la contratista. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Se podrán subcontratar los trabajos de pruebas no destructivas (radiografía, líquidos penetrantes 
y ultrasonido). 

* No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la 
presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 

* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de 
los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean 
los más bajos. 

* Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de 
cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez 
que haya liquidado sus obligaciones de pago a l contratista. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Número de expediente interno 0678225ONN. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167119) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de motobomba 
de reflujo marca Dean Pumps, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

No. compraNET  
18575029-016-02 

En ventanilla: $904.64 
En compraNET: $822.40 

25/09/02 
16:30 horas 

2/10/02 
12:00 horas 

7/10/02 
10:00 horas 

30 días Nat. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000 Req. 10363249 motobomba de reflujo marca Dean Pumps  1 Lote 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta 

baja)  
Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única 
de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: 
número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración  
y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para 
su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 12 al 26 de septiembre de 2002. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 

Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la 
hora indicados en el recuadro superior. 

•• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas en días hábiles,. 
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• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 
correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167120) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933) 3-19-33, 3-24-63, EXTS. 5-42-30, 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC (SERVICIO) 
CONVOCATORIA 022 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE PARO DE EMERGENCIA EN POL-
A MCA. ICS TRIPLEX Y SUS PERIFERICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575041-022-02 

(SINCO: 
0674241SNT) 

COSTO EN VENTANILLA: 
$1,809.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,645.00 

18/10/02 5/10/02 
6:00 HORAS 

8/10/02 
9:00 HORAS 

24/10/02 
9:00 HORAS 

29/10/02 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

01 0000 MANTTO. PREVENTIVO AL SIST. DE PARO DE EMERG. MCA. ICS TRIPLEX Y SUS PERIFERICOS 4 SERVICIO 
2.2 0000 MANTTO. CORRECTIVO AL SISTEMA DE CONTROL DE POL-A HABITACIONAL 2 SERVICIO 
03 0000 CURSO DE CAP. DEL SIST. DE PARO DE EMERG. MCA. ICS TRIPLEX Y SUS PERIFERICOS 2 CURSO 
04 0000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO ANUAL A ACTUADORES DE LAS SDV’S 19 SERVICIO 
06 0000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO TIPO ANUAL A TRANSMISORES INTELIGENTES DE PRESION 26 SERVICIO 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN COMPLEJO POL-A (PLATAFORMAS DE PERFORACION, ENLACE, TEMPORAL Y HABITACIONAL). 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO POL CHUC, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PRIMER NIVEL, EN RANCHERIA EL 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     314 

LIMON SIN NUMERO, DOS BOCAS, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES.  
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE CONVENIO: 64753, 
REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 

• DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA A INSTALACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN EL HELIPUERTO DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, 

TABASCO, DE DONDE PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA 
OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL 
SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON 
ESTE REQUISITO.  

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, DE LA TERMINAL MARITIMA, DOS BOCAS EN LA RANCHERIA  
EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA 
OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL 
SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON 
ESTE REQUISITO. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE 
EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO POL CHUC, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL 
PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, DE LA TERMINAL MARITIMA, DOS BOCAS EN LA RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. 

7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR. 
9. NO SE OTORGARA ANTICIPO.  
10. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2002 AL 8 DE DICIEMBRE DE 2003 (365 DIAS NATURALES). 
11. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

12. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

13. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 
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14. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S) ARRIBA CITADOS. 

16. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL 
GOBIERNO DE MEXICO. 

17. ORIGEN DE LOS RECURSOS.- PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 
FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167121) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONOS (01-933) 3331840 Y 3331933, EXTENSIONES 24818 Y 24820, FAX (01-933) 3331840, EXTENSION 24819 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ingeniería de detalle, de construcción, 
instalación y puesta en servicio de módulo habitacional para Plataforma Uech-A, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575042-005-02  $3,360.00 
Costo en compraNET: 

 $3,192.00 

1/10/2002 24/09/2002 
12:00 horas 

23/09/2002 
6:00 horas 

7/10/2002 
12:00 horas 

18/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ingeniería de detalle, construcción, instalación y puesta en servicio de módulo 
habitacional para plataforma Uech-A 

2/12/2002 180 $5'000,000.00 
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1. Ubicación de la obra: en los patios de fabricación de la compañía contratista y en la Sonda de Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco en la dirección arriba señalada, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante, ubicada en el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, 
para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración 
y Producción, en la ventanilla única, ubicada en el área antes SPCO, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 

Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
B) En compraNET, las bases podrán adquirirse conforme a las instrucciones y mediante los recibos que genera el sistema. La cuenta para el pago de 

bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

4. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora y fecha antes señaladas en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, ubicada 
en la dirección arriba señalada. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar 
en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de 
licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección antes citada. 

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
9. El plazo de ejecución es de: 180 (ciento ochenta) días naturales, con fecha probable de inicio y de terminación: del 2 de diciembre de 2002 al 30 de mayo de 

2003. 
10. Se podrán subcontratar partes de la obra, de acuerdo a lo indicado en el anexo B, referente a ingeniería de detalle y certificación. 
11. No se otorgarán anticipos. 
12. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los licitantes interesados consiste en un año de experiencia en construcción, 

instalación 
y puesta en operación de módulos habitacionales para plataformas marinas. 

13. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los indicados en los requisitos generales de contratación, anexos técnicos B y B-1, y 
en los criterios de evaluación técnica y económica. 

14. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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15. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste 
a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha que sean presentadas en la ventanilla única de la jefatura de Recursos Financieros de Dos 
Bocas. 

17. Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que para los compromisos denominados en moneda nacional, por cada día de adelanto 
se aplicará al contratista un descuento que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) que se encuentre vigente con cuatro días 
hábiles de anticipación más cuatro puntos porcentuales. El resultado obtenido se deberá aplicar al número de días que el tercero solicite de adelanto en el 
pago. 
En caso de que dejara de publicarse la tasa TIIE, se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. Para los compromisos pagaderos 
en dólares, el porcentaje será el que resulte de aplicar la Tasa Prime Rate que se encuentre vigente con cuatro días hábiles de anticipación a la fecha en 
que se realice el pago. 

18. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
19. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 

que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

 
PARAISO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 167122) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracciones I 
y II, 29, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por 
la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca 
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a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, tiempos normales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
L.P. Nacional 

00637105-
011-02 

$905.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

20/09/02 20/09/02 27/09/02 2/10/02 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

* 00637105-011-
02 

Vestuario, uniformes y blancos    

1 0000000000 Calzado blanco de enfermería 
femenino 

Par  480 

2 0000000000 Conjunto para el servicio de enfermería Conjunto  382 
3 0000000000 Bata para médico masculino Pieza  272 
4 0000000000 Conjunto administrativo femenino Conjunto  217 
5 0000000000 Bata para médico femenino Pieza  87 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Sebastián Lerdo de 

Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado en compraNET: a través del depósito  
de la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema, o efectivo en ventanilla de Tesorería con horario y domicilio arriba mencionado. 
Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se llevarán  
a cabo en el Salón de los Espejos de la Delegación Estatal en Mexicali, Baja California, ubicado en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, 
colonia Nueva, código postal 21100 y el fa llo se llevará a cabo en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos 
y José María Tapia Frayre local 26-D Plaza Mandarín, Mexicali, B.C. 
Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del acto de aclaración de las bases en el 
horario de 8:00 a 17:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, sito en bulevar Adolfo López Mateos y José María Tapia Frayre,  
local 26-D Plaza Mandarín, Mexicali, B.C., a los teléfonos 61-99-80 y 61-47-73. 

* No encontrarse en el supuesto que marca el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en pesos moneda nacional. 
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* Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en avenida José María Tapia Frayre, local número 26-D Plaza Mandarín, de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 
 

MEXICALI, B.C., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. JOSE ADRIAN CONTRERAS TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 167163) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
OFICINA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, el Instituto Tecnológico de Tijuana que pertenece a la Secretaría de Educación Pública, con recursos federales, convoca a los 
interesados en participar en la licitación para el suministro de un autobús. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

321226001-001-
02 

$1,065.68 
Costo en compraNET: 

$968.80 

19/09/2002 20/09/2002 No habrá visita a 
instalaciones 

26/09/2002 27/09/2002 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800136 Omnibús o autobús panorámico 1 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Tecnológico sin número, 
fraccionamiento Tomás Aquino, código postal 22000, Tijuana, Baja California, teléfono (664) 682-14-39, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 
15:00 horas. Forma de pago, efectivo o cheque certificado a nombre de SEP Instituto Tecnológico de Tijuana. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de acuerdos del Instituto, ubicada en calzada Tecnológico sin número, fraccionamiento Tomás Aquino, 
Tijuana, Baja California. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentase las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: estacionamiento de transportes en el domicilio que ocupa el Instituto Tecnológico de Tijuana, calzada Tecnológico sin número, 

fraccionamiento Tomás Aquino, código postal 22000 de Tijuana, Baja California, el día 6 de noviembre, en el horario de entrega de 9:00 a 16.00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días 
• El pago se realizará: 30% de anticipo a la firma del contrato y el resto a la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• A quien resulte adjudicado se le pedirá una carta en la que declare, bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente en los pagos fiscales. 
• El procedimiento no se encuentra bajo el capítulo de compras del sector público de algún tratado comercial de México con el extranjero. 
 

TIJUANA, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR 

ING. ANGEL RAFAEL QUEVEDO CAMACHO 
 RUBRICA. (R.- 167175) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 
nacional 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164035-
012-02 

En convocante: 
$1,357.00 

En compraNET: 
$1,233.00 

21 de septiembre 
de 2002 

23 de septiembre 
de 2002 a las 
10:00 horas 

27 de 
septiembre 

de 2002 a las 
10:00 horas 

2 de octubre 
de 2002 a las 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad  

01 1480800000 Camioneta pick up 8 cilindros 100 250 Pieza 
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02 1480080000
0 

Camioneta pick up 4 cilindros 255 637 Pieza 

03 0000000000
0 

Automóvil sedán 4 puertas 4 cilindros 1 2 Pieza 

04 0000000000
0 

Automóvil sedán 2 puertas 4 cilindros 1 2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, situado en el quinto piso de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida 
Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia 
Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México, teléfonos 01-81-83-29-02-23 y 01-81-83-29-90-00, extensiones 2652 y 2654 de 8:00 a 16:00 horas, en días 
hábiles, el costo de las bases impresas es de $1,357.00 I.V.A. incluido y su pago se realizará en la caja general situada en el segundo piso de la misma 
dirección. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo, de 9:00 a 13:00 horas, en 
días hábiles. 

ii)  A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,233.00 I.V.A. incluido, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos, ubicada en el quinto piso de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso 
Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español 

b) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 

c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén divisional Monterrey, ubicado en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L.; 

d) Plazos de entregas: 45 días naturales; 

e) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según la preferencia del proveedor; 

f) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     322 

g) Garantías requeridas: para la licitación 18164035-012-02, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por 
el 10% del importe total máximo del contrato en el tipo de moneda del contrato; 

h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

k) La licitación se encuentra bajo la reserva del T.L.C.; 

l) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

m) Se invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los procesos 
licitatorios que se convoca; 

n) Para esta licitación no se otorgará anticipo; 

o) En atención al programa de transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, 
a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
MONTERREY, N.L., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 167176) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 

COORDINACION DE PRECIOS UNITARIOS Y CONCURSOS DE OBRA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reposición de 3 cruceros de adoquín por 
concreto hidráulico estampado, en la ciudad de La Paz, Municipio de La Paz, B.C.S., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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33004001
-002-02 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

23/septiembre/200
2 

23/septiembre/200
2 

11:30 horas 

23/septiembre/2002 
11:00 horas 

30/septiembre/2002 
10:00 horas 

1/octubre/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Crucero paseo Alvaro Obregón y Antonio Rosales  28/octubre/2002 15 $600,000.00 
 
No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
33004001
-003-02 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

23/septiembre/2002 23/septiembre/200
2 

11:30 horas 

23/septiembre/2002 
11:00 horas 

30/septiembre/2002 
11:00 horas 

1/octubre/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Crucero paseo Alvaro Obregón e Ignacio Allende  8/octubre/2002 15 $600,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
33004001
-004-02 

En convocante: $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

23/septiembre/2002 23/septiembre/200
2 

11:30 horas 

23/septiembre/2002 
11:00 horas 

30/septiembre/2002 
12:00 horas 

1/octubre/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Crucero paseo Alvaro Obregón y Manuel Pineda 8/octubre/2002 15 $600,000.00 
* Ubicación de las obras: Municipio de La Paz, B.C.S. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel La Católica entre Ignacio 

Allende y Nicolás Bravo, Palacio de Gobierno, 2o. piso en la SEPUIE, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-125-
57-65, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de institución bancaria 
autorizada para operar en el país, a nombre de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología (SEPUIE) del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur; este pago no será reembolsable, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (se cobrará comisión bancaria). 

* La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2002 en los sitios donde se van a llevar a cabo los 
trabajos. 
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* Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de septiembre de 2002 y las aperturas de las 
propuestas económicas se efectuarán el día 1 de octubre de 2002, en la sala de juntas de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del 
Gobierno del Estado, ubicada en el 2o. piso del Palacio de Gobierno del Estado, calles Isabel La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia 
Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación técnica de obras realizadas similares a la 

licitación en que va a participar y documentación que compruebe el capital contable requerido. 
* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.  Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido mediante copia de la declaración anual del ejercicio 2001 presentada ante la 
S.H.C.P. y/o balance general actualizado al día 31 de diciembre de 2001 auditado por contador público titulado externo anexando copia de la cédula 
profesional. 

2. Copia del testimonio notarial del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, debidamente registrada ante la instancia 
correspondiente, cuando se trate de persona moral, o copia del acta de nacimiento cuando se trate de persona física, presentar para ambos casos 
registro ante la S.H.C.P. (con cédula de identificación fiscal), así como testimonio que acredite facultades de su representante legal. 

3. Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como particulares, señalando el 
importe del contrato y el importe por ejercer, desglosados por anualidades. 

4. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a la licitación en que va a participar, mediante curriculum tanto de la empresa 
como de su personal técnico, y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, escrito en una relación 
indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en junta pública se dará a conocer el fallo a la persona que entre los proponentes: 
1. Reúna las condiciones legales así como técnicas y económicas requeridas por la convocante.  
2. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y  
3. Cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 

* Si dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, se adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales por trabajos ejecutados. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 

ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO 

 RUBRICA. (R.- 167178) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
Nos. 18164014-003/02 Y 18164014-004/02 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, para los trabajos de rehabilitación de la techumbre en casa de máquinas de las unidades 1, 2, 3 y 4 de la C. T. Valle de México y aplicación de 
recubrimientos anticorrosivos en equipo diverso de la unidad 4 de la C.T. Valle de México, respectivamente y que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 

Acto apertura 
económica 

18164014-
003/02 

Convocante:$1,000.00 
compraNET: $900.00 

17/09/2002 
10:00 horas 

20/09/2002 
14:00 horas 

27/09/2002 
10:30 horas 

2/10/2002 
11:30 horas 

18164014-
004/02 

Convocante: $1000.00 
compraNET: $900.00 

17/09/2002 
14:00 horas 

19/09/2002 
14:00 horas 

30/09/2002 
10:30 horas 

4/10/2002 
11:30 horas 

 
Clave FSC Descripción general de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha estimada 

de inicio 
00000 Rehabilitación de la techumbre en casa de máquinas 

de las unidades 1, 2, 3 y 4 de la C. T. Valle de México 
60 días 

naturales 
21/10/2002 

00000 Aplicación de recubrimientos anticorrosivos en equipo 
diverso de la unidad 4 de la C. T. Valle de México 

60 días 
naturales 

21/10/2002 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los trabajos están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de 
la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases.  
I) En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública Regional situado en avenida Real de los Reyes 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 

México, D.F., 04330, teléfono 5338-1400, extensión 6351, de 9:00 a 15:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,000.00 pesos 
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más I.V.A. y su pago se realizará en la caja situada en la dirección mencionada, el importe se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o 
http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $900.00 pesos más I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A., mediante los recibos que 
genera este sistema, a la cuenta 401241769-7. 

La visita al sitio de ejecución de los trabajos y junta de aclaraciones, se llevará a efecto en las instalaciones de la C.T. Valle de México, ubicada en carretera 
Transmetropolitana kilómetro 38, tramo San Bernardino, Acolman, Estado de México, 58885. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala café de la Gerencia Regional de Producción Central, 
ubicada en avenida Real de los Reyes 265, colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F., 04330. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a. No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
b. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Asimismo no se aceptarán propuestas por medios electrónicos. 
c. Se otorgará un anticipo de 30% para realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas y, en su caso, para el traslado de 

maquinaria y equipo de construcción; así como para la compra y producción de materiales y equipos de instalación permanente. 
d. No se podrán subcontratar los trabajos ni parte de los mismos. 
e. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
f. El contenido nacional para los trabajos deberá ser de 50%. 
g) Los requisitos generales que deberán cubrir los licitantes son: 

1) Estado financiero auditado o la declaración fiscal anual, debiendo corresponder al ejercicio fiscal inmediato anterior. 2) Escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: de la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio y del representante; nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las 
facultades para suscribir la propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 3) Carta de la 
designación del representante técnico del licitante, 4) Escrito en el que declara bajo protesta de decir verdad que conoce y se sujeta a lo establecido en las 
bases de licitación, especificaciones, catálogo de conceptos, programa de actividades, planos y minuta de la junta de aclaraciones, modelo de contrato y 
demás documentos entregados por la C.F.E., para la elaboración de la propuesta y la ejecución de los trabajos, 5) Escrito en el que declara bajo protesta de 
decir verdad de que conoce y se sujeta a las normas y especificaciones nacionales e internacionales que son aplicables a la ejecución de estos trabajos y a 
las normas de transportación, almacenamiento y manejo de materiales y equipos que se instalarán durante la realización de los mismos, 6) Copia de la 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, cédula profesional o pasaporte vigente) tratándose de personas físicas 7) Cuando se trate 
de un consorcio, el documento en el que establezcan con precisión y a satisfacción de la CFE, las partes de los trabajos que cada persona se obliga 
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a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento. 8) La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los licitantes 
consiste en: trabajos iguales en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento de los 
mismos  
o documentación igual que compruebe su capacidad a satisfacción de Comisión Federal de Electricidad.  
9) Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 10) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las 
notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

h) Ubicación del sitio de los trabajos, en la C.T. Valle de México, ubicada en carretera Transmetropolitana kilómetro 38, tramo San Bernardino, Acolman, Estado 
de México, 58885. 

i) Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, a la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice el fiel cumplimiento del contrato, así como la ejecución total de los trabajos. 

j) Las condiciones de pago son las que establece para tal fin el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

 MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 167186) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de suministros de uniformes 
para el personal técnico y administrativo de base del Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637131-017-02 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

20/09/2002 20/09/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Pantalón (conjunto enfermería femenino) 1,310 Pieza 
2 C750200000 Bata médica 1,054 Pieza 
3 C750200000 Falda (conjunto Admvo. femenino) 624 Pieza 
4 C750200000 Pantalón (conjunto Admvo. masculino) 752 Pieza 
5 C750200000 Filipina médica 156 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Del Morro esquina Bella Vista 

número 198, colonia Fraccionamiento Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01 (744) 4 84 99 59, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería Estatal del 
ISSSTE en Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en calle Del Morro esquina Bella Vista número 198, colonia Fraccionamiento 
Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en calle Del Morro número 198 esquina Bella Vista, fraccionamiento Farallón del 
Obispo, código postal 39690, Acapulco, Gro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, posteriores a la entrega del pedido. El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION  
C.P. ARMANDO MANDUJANO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 167188) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA, ECOLOGIA Y SEGURIDAD 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de cisterna para 
almacenamiento de agua potable y sistema contraincendio (primera etapa) en el Recinto Portuario de Mazatlán, Sinaloa, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09171002-

006-02 
$920.00 
Costo en 

compraNET
: 

$805.00 

19/09/2002 19/09/2002 
13:00 horas 

19/09/2002 
11:00 horas 

26/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de cisterna para 
almacenamiento de agua potable 

7/10/2002 83 $50,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09171002-

007-02 
$1,380.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,150.00 

20/09/2002 20/09/2002 
13:00 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

27/09/2002 
11:00 horas 

1/10/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sistema contraincendio 7/10/2002 83 $150,000.00 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en interior del Recinto Fiscal 

Portuario sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01(669) 982-36-11, extensión 119, los días de lunes a sábado, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Administración Portuaria Integral de 
Mazatlán, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, los días y horas señalados en los recuadros en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de 
Mazatlán, S.A. de C.V., ubicada en interior del Recinto Fiscal Portuario sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán los días y horas señalados en los recuadros, en la 
sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V., interior del Recinto Fiscal Portuario sin número, colonia Centro, código postal 
82000, Mazatlán, Sinaloa. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días y horas señalados en los recuadros, en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Mazatlán, S.A. de C.V., interior del Recinto Fiscal Portuario sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 
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• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas señalados en los recuadros en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Mazatlán, S.A. de C.V., código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

• Ubicación de las obras: interior del Recinto Fiscal Portuario. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio y compra de materiales de 20% para la licitación número 09171002-006-02 y 30% para la licitación número 09171002-

007-02. 
Requisitos e información común a ambas licitaciones: 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberán presentar los interesados documentaciones 

tales como contratos que tenga o haya celebrado tanto con la administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal técnico que 
compruebe la experiencia y capacidad técnica de trabajos similares al que es motivo esta convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los que se establecen en el artículo 24 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y las bases de licitación correspondientes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base a lo indicado en los artículos 38  
y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hará la evaluación de las proposiciones y se emitirá un dictamen que servirá 
como base para el fallo mediante el que se adjudicará el contrato al proponente que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la postura 
solvente más baja; contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán inconformarse en los términos del 
artículo 83 de la ley antes señalada. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, semanales, quincenales o mensuales, de 
trabajos ejecutados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MAZATLAN, SIN., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 167189) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 002/2002 
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La empresa Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, invita a todos los proveedores y prestadores de servicios que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de dicha ley, así como el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas nacionales números 09183001-004-02, 09183001-005-02, 09183001-006-02, 09183001-007-
02, 09183001-008-02 
y 09183001-009-02, que a continuación se detallan: 
 
I.- Reparación de lancha contraincendio Manzanillo. 
Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 1 Lote Reparación general y afinación de motores de lancha contraincendio con las siguientes características: eslora total de 16.50 

mts, manga 4.60 mts, puntal 2.58 mts, T.R.B. 28.20 Tons., T.R.N. G.M. 12 V-71 TI (DOS) 14.10 Tons., motores principales 
Babor-12VA068471, Estribor-12VA068187, generador 1X LEECE NEVILLE, 28 V/60 A, engranes reductores 
TWIN DISC MG-514C 2:1 (dos), motobomba G.M. 8V-71N No. 8VW005731, bomba contraincendio STORK CEN 150-400 

 
Programa de actividades para la contratación del servicio de reparación de lancha Manzanillo. 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 12 al 20 de septiembre de 2002 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

Visita al equipo objeto del servicio 20 de septiembre 2002 10:00 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2002 11:00 
Presentación de proposiciones técnicas y económicas y 
apertura de proposiciones técnicas 

26 de septiembre de 2002 11:00 

Apertura de proposiciones económicas 30 de septiembre de 2002 11:00 
 
II.- Fabricación de boyas y torretas. 
Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 2 Servicio Fabricación de boya metálica de canal 
02 4 Servicio  Fabricación de torreta para boya de canal de estribor 
03 4 Servicio Fabricación de torreta para boya de canal de babor 

 
Programa de actividades para la contratación del servicio de fabricación de boyas y torretas. 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 12 al 20 de septiembre de 2002 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

Junta de aclaraciones 20 de septiembre 2002 16:30 
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Presentación de proposiciones técnicas y económicas y 
apertura de proposiciones técnicas  

26 de septiembre 2002 16:30 

Apertura de proposiciones económicas 30 de septiembre 2002 16:30  
III.- Adquisición de equipo de transporte. 
Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 04 Equipo Camioneta pick up con motor a gasolina seis cilindros, austera con clima, transmisión automática de 1 Ton. de Cap. 
02 01 Equipo Camioneta para redila con motor a gasolina de 8 cilindros (chasis cabina) 
03 01 Equipo Redila tipo ganadera normal con dimensiones de 1.80 m de altura, 3.05 m de largo y 2.26 m de ancho, con forro de madera 

dura tropical de 2 Pulg. de espesor, estructura metálica calibre 12, color blanco 
 
Programa de actividades para la adquisición de equipo de transporte 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 12 al 25 de septiembre de 2002 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2002 13:30 

Presentación de proposiciones técnicas y económicas y 
apertura de proposiciones técnicas  

1 de octubre de 2002 10:00 

Apertura de proposiciones económicas 7 de octubre de 2002 10:00 
 
IV.- Adquisición de lancha y equipo marino. 
Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 1 Equipo Lancha acondicionada para levantamientos topohidrográficos con las siguientes especificaciones: 

Construcción de fibra de vidrio, esqueleto estructural, Gelcoat marino importado, piso plano moldeado antiderrapante, 
herrajes y conexiones de acero inoxidable, con dos motores de 80 HP 

02 1 Equipo  Motor fuera de borda de 65 HP 
03 4 Pieza Remo de madera de roble de 8´ 
04 2 Pieza Aro salvavidas 
05 19 Pieza Chaleco salvavidas compacto con silbato 

 
Programa de actividades para la adquisición de lancha y equipo marino 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 12 al 25 de septiembre de 2002 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2002 16:30 

Presentación de proposiciones técnicas y económicas y 
apertura de proposiciones técnicas  

1 de octubre de 2002 16:30 
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Apertura de proposiciones económicas 7 de octubre de 2002 16:30 
 
V.- Adquisición de material eléctrico y de ferretería. 
Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 120 Pieza Balastro de 250 watts para lámpara de vapor de sodio 
02 20 Pieza Balastro de aditivos metálicos de 400 watts, de 220 VCA 
03 100 Pieza Soquet base mogul fe 220 watts 220 VCA 
04 300 Pieza Soquet de porcelana de sobreponer para 127 VCA 
05 50 Pieza Lámpara de vapor de sodio de 1000 watts 220 volts alta presión  

Programa de actividades para la adquisición de material eléctrico y de ferretería. 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 12 al 27 de septiembre de 2002 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

Junta de aclaraciones 27 de septiembre de 2002 10:00 

Presentación de proposiciones técnicas y económicas y 
apertura de proposiciones técnicas  

3 de octubre de 2002 10:00 

Apertura de proposiciones económicas 10 de octubre de 2002 10:00 
 
VI.- Adquisición de equipo de seguridad y contraincendio. 
Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 07 Juego Traje para bombero completo, 
02 14 Juego Traje encapsulado tipo Tyvet. 
03 01 Equipo Explosímetro digital portátil con selector y batería recargable 
04 03 Equipo Motobomba de combustión interna de 18 HP de 3” de succión y 2” de salida 
05 01 Equipo Máquina expansadora para cople de manguera contraincendio con tres segmentos 1½”, 2” y 2 ½” 

 
Programa de actividades para la adquisición de equipo de seguridad y contraincendio. 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 

Venta de bases Del 12 al 27 de septiembre de 2002 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

Junta de aclaraciones 27 de septiembre de 2002 16:30 

Presentación de proposiciones técnicas y económicas y 
apertura de proposiciones técnicas  

3 de octubre de 2002 16:30 

Apertura de proposiciones económicas 10 de octubre de 2002 16:30 

 
Los actos se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de esta entidad. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
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La bases tendrán un costo de: por compraNET $536.00 más I.V.A. por convocante $589.60 más I.V.A. en la tesorería de la misma, estarán disponibles para su 
revisión o entrega en la oficina del Departamento de Recursos Materiales de esta entidad, con domicilio en el interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono 214-58-56, fax 214-67-58, su entrega será previo pago de cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V., y/o a través del Sistema compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 
Condiciones de pago: se otorgarán anticipos de 50% únicamente en las licitaciones uno y dos de esta convocatoria, contra entrega de facturas y fianzas 
correspondientes, en las restantes los pagos serán contra entrega de los bienes y materiales, estos se realizarán en la tesorería de la entidad. 
Lugar y condiciones de entrega: los bienes y servicios objeto de esta convocatoria deberán ser entregados en las instalaciones de esta entidad, el tiempo de 
entrega será importante factor de evaluación, por lo que los licitantes deberán ofrecer su mejor tiempo, no debiendo exceder del 31 de diciembre de 2002. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones de los licitantes, podrán ser negociadas. 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, Ver., teléfonos 214-67-44, 214-67-46, 214-77-43 y 
214-67-54, extensión 107. E-mail: apicoa@apicoatza.com, http://www.apicoatza.com. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. RAUL ALEJANDRO HIDALGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 167191) 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLOS 
 
La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal a través de la Coordinación General de Administración, con domicilio en Dr. Río de la Loza número 
68, colonia Doctores, informa los siguientes fallos: 
El fallo con fecha 5 de septiembre de 2001, para la adquisición de bienes informáticos correspondiente a la licitación pública internacional número 30104001-
006-01 se adjudican las partidas 3 y 6 a: Sistemas e Implementos Empresariales, S.A. de C.V., con domicilio en calle Patricio Sanz número 745, colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, con un monto de $410,040.00 (cuatrocientos diez mil 
y cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 5, 8 y 9 a: LDI Associats, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Clavería número 123, colonia Clavería, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02080, con un monto de $27,050 (veintisiete mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) sin IVA, la partida 7 a: Grupo Sistemas y 
Soporte de Cómputo, S.A. de C.V., con domicilio en calle Heriberto Frías número 1457, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, con un 
monto de $3,780 (tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 1, 2 y 4 se declaran desiertas. 
El fallo con fecha 27 de febrero de 2002, para la adquisición de vales para el suministro de combustible correspondiente a la licitación pública nacional número 
30104001-001-02 se declara desierta. 
El fallo con fecha 1 de marzo de 2002, para la contratación del servicio de limpieza de oficinas correspondiente a la licitación pública nacional número 30104001-
002-02 se adjudica a: Limpieza, Cómputo 
y Contaduría, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nuevo León número 217 AB-1, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06100, 
con un monto de $519,201.10 (quinientos diecinueve mil doscientos un peso 10/100 M.N.) sin IVA. 
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El fallo con fecha 7 de marzo de 2002, para la adquisición de no breaks, equipos de aire acondicionado 
y guillotinas en base de madera correspondiente a la licitación pública nacional número 30104001-003-02 
se declara desierta. 
El fallo con fecha 12 de marzo de 2002, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo de vehículos automotores correspondiente a la licitación pública nacional número 30104001-004-02 
se declara desierta. 
El fallo con fecha 3 de abril de 2002, para la adquisición de vales para el suministro de combustible correspondiente a la licitación pública nacional número 
30104001-005-02 segunda convocatoria se declara desierta. 
El fallo con fecha 8 de abril de 2002, para la adquisición de materiales y útiles de oficina, limpieza y de impresión y reproducción correspondiente a la licitación 
pública nacional número 30104001-006-02 
se adjudican las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 61 y 62 a: Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V., con domicilio en calle José Ma. Roa Bárcenas número 105 B, colonia Obrera, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06800, con un monto de $160,555.00 (ciento sesenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 87, 
88, 89 y 90 a: Aseo Industrial Mexicana, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle bulevar Valle Dorado número 69, colonia Fraccionamiento Valle Dorado, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54020, 
con un monto de $19,162.30 (diecinueve mil ciento sesenta y dos pesos 30/100 M.N.) sin IVA, las partidas 35, 71 y 80 a: Cedillo Barrios María Claudia Erika con 
domicilio en avenida Paseo de Las Palmas número 65, colonia Parque Residencial Coacalco, Estado de México, código postal 55720, con un monto de 
$14,260.00 (catorce mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 9, 34, 43, 47, 48, 49, 57, 58, 60, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 
78, 81, 82, 84 y 91 a: Distribuidora Marin, S.A. de C.V., con domicilio en calle Anaxágoras número 1400, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, con un monto de $201,407.00 (doscientos un mil cuatrocientos siete pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 15, 46, 56, 59, 64, 65, 79, 83, 
85, 86, 92 y 93 se declaran desiertas. 
El fallo con fecha 17 de abril de 2002, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo de vehículos automotores correspondiente a la licitación pública nacional número 30104001-007-02 segunda convocatoria se adjudica a: Comaster, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Tonalá número 408, colonia Piedad Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03000, con un monto de $313,043.48 
(trescientos trece mil cuarenta y tres pesos 48/100 M.N.) sin IVA. 
El fallo con fecha 22 de abril de 2002, para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos correspondiente a la 
licitación pública internacional número 30104001-008-02 se adjudican las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 a: Vieyra García Raúl Cuauhtémoc, con domicilio en calle 
bulevar Calacoaya número 16-2, colonia Lomas de Capistrano, Atizapán, Estado de México, código postal 52987, con un monto de $28,086.00 (veintiocho mil 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 2 y 10 a: Informática Aplicada y Suministros, S.A. de C.V., con domicilio en calle Manuel Villalongín número 
196-A, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, con un monto de $130,993.60 (ciento treinta mil novecientos noventa y tres pesos 
60/100 M.N.) sin IVA, las partidas 1 y 9 a: Roilis, S.A. de C.V., con domicilio en calle Bahía de Todos los Santos número 119 1-A, colonia Verónica Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, con un monto de $97,837.60 (noventa y siete mil ochocientos treinta 
y siete pesos 60/100 M.N.) sin IVA. 
El fallo con fecha 3 de mayo de 2002, para la adquisición de no breaks correspondiente a la licitación pública nacional número 30104001-009-02 se adjudica la 
partida 1 a: Grupo Logisa, S.A. de C.V., con domicilio en calle Matías Romero número 232 A, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03650, 
con un monto de $5,610.00 (cinco mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) sin IVA, la partida 2 se declara desierta. 
El fallo con fecha 6 de mayo de 2002, para la adquisición de materiales y útiles de oficina, limpieza y de impresión y reproducción correspondiente a la licitación 
pública nacional número 30104001-010-02 segunda convocatoria se adjudica la partida 12 a: Papelera Gutiérrez, S.A. de C.V., con domicilio en calle Bolívar 
número 189, 3er. piso, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, con un monto de $57,861.00 (cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y 
un peso 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 3, 7, 10 
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y 11 a: Cedillo Barrios María Claudia Erika, con domicilio en avenida Paseo de Las Palmas número 65, colonia Parque Residencial Coacalco, Estado de México, 
código postal 55720, con un monto de $183,757.00 (ciento ochenta y tres mil setecientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) sin IVA, las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 8 
y 9 se declaran desiertas. 
El fallo con fecha 4 de junio de 2002, para la adquisición de no breaks para microcomputadora correspondiente a la licitación pública nacional número 
30104001-011-02 segunda convocatoria se adjudica a: Grupo Logisa, S.A. de C.V., con domicilio en calle Matías Romero número 232 A, colonia Letrán Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03650, con un monto de $297,000.00 (doscientos noventa y siete mil pesos 00/100 M.N.) sin IVA. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ERNESTO BUENO MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 167193) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA PARTICULAR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LA 1a. ETAPA DE LAS OFICINAS GENERALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS.; CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA SUBPROCURADURIA REGIONAL DE JUSTICIA, EN MATAMOROS, TAMPS.; 
REMODELACION Y AMPLIACION DE LA SUBPROCURADURIA REGIONAL DE JUSTICIA, EN TAMPICO, TAMPS. Y REMODELACION Y AMPLIACION DE LA 
SUBPROCURADURIA REGIONAL DE JUSTICIA, EN REYNOSA, TAMPS., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
57004002-022-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

18/09/2002 18/09/2002 
11:00 HORAS 

17/09/2002 
12:00 HORAS 

25/09/2002 
11:00 HORAS 

2/10/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE LA 1a. ETAPA DE LAS OFICINAS GENERALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

30/10/2002 183 $8'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARTIRAN DE LA REUNION EN 

LA DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTROL DE OBRA, TORRE GUBERNAMENTAL, 5o. PISO, PRAXEDIS BALBOA SIN NUMERO, COLONIA HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 87090, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
57004002-023-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

18/09/2002 18/09/2002 
13:00 HORAS 

17/09/2002 
12:00 HORAS 

25/09/2002 
13:00 HORAS 

2/10/2002 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA SUBPROCURADURIA 
REGIONAL DE JUSTICIA 

30/10/2002 213 $5'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: MATAMOROS, TAMPS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARTIRAN DE LA REUNION EN 

EL ACCESO PRINCIPAL DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CODIGO POSTAL 87300, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
57004002-024-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

18/09/2002 19/09/2002 
9:00 HORAS 

18/09/2002 
12:00 HORAS 

26/09/2002 
9:00 HORAS 

3/10/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REMODELACION Y AMPLIACION DE LA 
SUBPROCURADURIA REGIONAL DE JUSTICIA 

31/10/2002 182 $5'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: TAMPICO, TAMPS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARTIRAN DE LA REUNION EN 

EL ACCESO PRINCIPAL DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CODIGO POSTAL 89000, TAMPICO, TAMAULIPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
57004002-025-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

18/09/2002 19/09/2002 
11:00 HORAS 

18/09/2002 
12:00 HORAS 

26/09/2002 
11:00 HORAS 

3/10/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REMODELACION Y AMPLIACION DE LA 
SUBPROCURADURIA REGIONAL DE JUSTICIA 

31/10/2002 212 $5'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: REYNOSA, TAMPS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, PARTIRAN DE LA REUNION EN 

EL ACCESO PRINCIPAL DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CODIGO POSTAL 88500, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTROL DE OBRA, TORRE GUBERNAMENTAL 5o. PISO, BULEVAR PRAXEDIS BALBOA SIN NUMERO, COLONIA 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 87090, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONO 01 (834) 318-9264, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS PLANOS ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTROL DE OBRA, TORRE GUBERNAMENTAL 
5o. PISO, CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTROL DE OBRA EN TORRE GUBERNAMENTAL 5o. 
PISO, UBICADO EN BULEVAR PRAXEDIS BALBOA SIN NUMERO, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 87090, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SEDUE, UBICADA EN EL 8o. PISO DE LA TORRE GUBERNAMENTAL, BULEVAR PRAXEDIS BALBOA SIN NUMERO, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 
87090, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SEDUE, UBICADA EN EL 8o. PISO DE LA 
TORRE GUBERNAMENTAL, BULEVAR PRAXEDIS BALBOA SIN NUMERO, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 87090, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA(S) OBRA(S) SIN PREVIA AUTORIZACION DE LA CONVOCANTE. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES EN MONTO Y CARACTERISTICAS A LA CONVOCADA (ANEXAR COPIAS SIMPLES DE LOS 
CONTRATOS VIGENTES Y COPIAS DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS), ASI COMO LA 
INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO DE EJECUCION CON SUS AVANCES CORRESPONDIENTES, TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS Y 
LA RELACION DE EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA, NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS (INCLUYENDO FACTURAS ORIGINALES 
QUE COMPRUEBEN FEHACIENTEMENTE QUE SON DE SU PROPIEDAD) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA, PARA PERSONAS FISICAS, PARA PERSONAS MORALES: ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO  
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO: NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS 
QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL INTERES DE PARTICIPAR EN LA LICITACION. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION, TODOS LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL 
CONVENIO PARTICULAR DE ASOCIACION. 

• ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     339 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS, CON BASE 
EN SU PROPIO PRESUPUESTO Y EN EL ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CON ESTIMACIONES QUE ABARCARAN UN MES CALENDARIO, LAS CUALES SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACION DE LA MISMA. 

• LAS FECHAS DE ESTA CONVOCATORIA FUERON ACORDADAS POR LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO TANTO LOS SOLICITANTES DEBERAN PRESENTAR UN ESCRITO QUE MANIFIESTE NO 
ENCONTRARSE EN ESA SITUACION. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 167194) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
El Gobierno del Estado de Veracruz, a través de Servicios de Salud de Veracruz, llevará a cabo la ampliación  
y remodelación de 1a. y 2a. secciones, planta baja y planta alta, terminación de tococirugía, casa de máquinas y áreas operativas (segunda etapa) en el Hospital 
de Córdoba, Ver.; el costo de esta obra será cubierto por el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) 2002, y en 
observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 y 31 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales con actividad en el ramo de la construcción a 
participar en la presente licitación pública nacional a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59104002-

004-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

23/09/2002 19/09/2002 
13:00 horas 

19/09/2002 
12:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación de 1a. 
y 2a. secciones, planta baja y planta 

alta, terminación de tococirugía, casa de 
máquinas y áreas operativas (segunda 
etapa) en el Hospital de Córdoba, Ver. 

21/10/2002 200 días 
naturales 

$4’500,000.00 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas en el acceso principal del hospital, ubicado en 
bulevar Córdoba-Peñuela, en la ciudad de Córdoba, Ver.; y la junta de aclaraciones será al terminar la visita al sitio. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Soconusco número 31, colonia 
Aguacatal, código postal 91130, Xalapa, Veracruz, teléfono 
8-40-70-30, los días 12, 13, 17, 18, 19, 20 y 23 de septiembre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado o de caja de cualquier institución bancaria a nombre de Servicios de Salud de Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. Para las personas físicas y morales que adquierán bases de la licitación mediante el Sistema compraNET, los planos del proyecto constructivo 
están a su disposición en la Subdirección de Construcción y Supervisión de Obras (área de licitaciones), en Xalapa, Ver., previa exhibición del recibo de 
pago sellado por el banco. 

• Los actos de presentación y de apertura de proposiciones tanto técnica como económica, así como el fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Subcomité de Adquisiciones y Obras Públicas de Servicios de Salud de Veracruz, Soconusco número 31, colonia Aguacatal, código postal 91130, Xalapa, 
Veracruz. El día y hora señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y 
capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y los documentos completos de su declaración fiscal de los dos años anteriores (2000 y 2001) y demás 
documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y al análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, 
formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir 
de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
XALAPA, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. EDUARDO CUSPINERA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 167196) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
(10341186) SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION 
18575007-001-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN I.V.A. 

M.N. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

M.N. 

ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION DEL 

FALLO 

1 13,200 REACTIVO DESEMULSIFICANTE 
DCA-700 

PIEZA $20.50 $270,600.00 CHAMPION TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

16/08/2002 

2 8,400 INHIBIDOR DE CORROSION LITRO $16.00 $134,400.00 CHAMPION TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

16/08/2002 
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3 8,640 INHIBIDOR DE INCRUSTACION LITRO $17.00 $146,880.00 CHAMPION TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

16/08/2002 

4 8,000 REACTIVO SECUESTRANTE 
DE OXIGENO 

LITRO $12.00 $96,000.00 CHAMPION TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

16/08/2002 

5 10,400 REACTIVO SUSTENTANTE 
DE ASFALTENOS 

LITRO $20.00 $208,000.00 CHAMPION TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

16/08/2002 

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION BAJO EL AMPARO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO PRESENTA UN MONTO MINIMO DE $1'757,200.00 (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
Y UN MONTO MAXIMO DE $4'393,000.00 M.N. (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. JOEL P. VERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 167197) 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de transmisores para adquisición de datos 
marca Sakura modelo Proservo NMS-51 y juego de platos de alta capacidad para la torre DA-106, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

015-02 
$450.00 
Costo en 

compraNET
: 

$400.00 

26/09/2002 26/09/2002 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/10/2002 
14:00 horas 

4/10/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 I330000000 Transmisores para adquisición de datos marca 
Sakura modelo Proservo NMS-51 

4 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

016-02 
$450.00 
Costo en 

compraNET
: 

$400.00 

26/09/2002 26/09/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/10/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780200040 Juego de platos de alta capacidad 

para la torre DA-106 
1 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 

23.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono (01-778) 73-8-01-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas se llevará a cabo el día y hora indicados para cada licitación 

en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en la dirección mencionada en el párrafo anterior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano (pudiendo cotizar en moneda extranjera). 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. almacén de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 75 días naturales, para cada licitación. 
• El pago se realizará: pasivo a 30 días una vez autorizada y recibida la factura en ventanilla única de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.C. JORGE DANEL VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 167198) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento y pruebas a los 
camiones de contra incendio de la Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

080-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

25/09/2002 25/09/2002 
9:55 horas 

25/09/2002 
9:00 horas 

1/10/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento y pruebas a los 

camiones de contra incendio 
2 Pieza 

 
* Lugar de entrega: en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 50 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el 14 de septiembre de 2002. 
* Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 01 (55) 57-26-13-76 o 01 (778) 738-01-03, o bien, en las oficinas de la convocante, ubicadas en el 

edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo.  
* Los participantes a los diferentes eventos de la licitación deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de licitante, casco, guantes y zapatos 

antiderrapantes tipo industrial. 
* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26 fracción primera, 27 

párrafo primero y 28 fracción primera de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los siguientes términos: 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Para la licitación de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
* Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a contar de la fecha y 

hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas bases se encuentran disponible para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo; con el 
siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas. Excepto el día de la fecha límite en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

* Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en las fracciones I a XI de dicho artículo. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 

* Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado del proveedor y presentar una copia del Registro Federal de Contribuyente de la 

compañía solicitante. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de 

Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora señalados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público en vigor. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que presenten los licitantes interesados, podrán ser 

negociadas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  

* La forma de pago es, en domicilio de la convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación; dicho costo incluye el 
15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción los servicios requeridos y a la 

presentación de la factura.  
* Con relación a la licitación de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte del servicio. 
Para la licitación de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de liquidación anticipada de cuentas por pagar, 
emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y de Contraloría y Desarrollo Administrativo mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
septiembre de 1999. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE 

ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 
 RUBRICA. (R.- 167199) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de restauración de drenajes industriales con 
encamisado interior y reemplazo de líneas en los sectores números 1 y 3 de la Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-081-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $700.00 

24/09/2002 24/09/2002 
12:55 horas 

24/09/2002 
12:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

2/10/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de drenajes industriales con encamisado interior y reemplazo de 
líneas 

14/10/2002 149 $4'500,000.00 

• Ubicación de la obra: en los sectores números 1 y 3 del interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 

Contratos de la Refinería Miguel Hidalgo carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono y fax 01(55) 57-26-
13-76 o 01(778) 738-01-03 a partir de la publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas, todos los 
días, excepto el de la fecha límite seis días antes de la apertura técnica, la cual será sólo hasta las 10:00 horas.  

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, dicho costo incluye el 15% del I.V.A.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes a los diferentes eventos de la licitación deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la compañía, casco, guantes y zapatos 
antiderrapantes tipo industrial. 

* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 27 fracción primera, 28, y 30 
fracción primera de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo 
los 
siguientes términos: 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: una descripción general de su capacidad técnica o 

experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede llevar a cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y 
calificaciones del personal que pudiera estar asignado a este proyecto, documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a 
los que son motivo de esta licitación incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes el trabajo 
fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos fueron terminados, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 
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* Presentar las dos últimas declaraciones fiscales anuales o estados financieros de los dos años anteriores, auditados por contador público externo a la 
compañía, (anexar a éstos copia de la cédula profesional del auditor, de su registro expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que lo acredite 
como auditor, carta en la que manifieste que no han sido revocadas sus facultades como auditor a la fecha de que se lleve a cabo la presente licitación), así 
como, el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados 
a la fecha de presentación de la propuesta. 

* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende licitar. 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyente de la compañía solicitante. 
3. Copia de su registro actualizado ante la Cámara que le corresponde (no indispensable). 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, con sello del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que la compañía no se encuentra en ninguno de los supuestos de las fracciones I a IX del artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; por lo que no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las 
personas físicas o morales que se encuentran en los supuestos mencionados del artículo en referencia. 

6. No podrán contratar obra pública o servicios relacionados con las mismas aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo; lo anterior, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas en vigor. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago son: 20 días naturales, después de que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción la obra requerida y a la 

presentación de la factura.  
* Para la licitación de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
* A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar en la licitación 

pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se realizarán en la Refinería Miguel Hidalgo, de Tula de Allende, Hgo. 
* Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual será requisito para participar en el 

concurso. 
* La licitación será de carácter nacional. 
* Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Con relación a la licitación de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte de la obra.  
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
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TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE 
ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 167200) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material para la 
implementación de sistemas de riego por goteo (con salida cada 100 cms), paquetes de semillas, paquetes de alimentos para aves, paquetes de 
herramientas, paquetes de tela para gallinero para la elaboración de jaulas y de corrales, paquetes de alimento para conejos, paquetes de desparasitante y 
acaricida para conejos, paquetes de comederos y bebederos para conejos, paquetes de charolas de germinación, 
paquetes de implementos para construir cuartos de germinación, paquetes de implementos agrícolas,  
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60010001-

002-02 
$995.17 
Costo en 

compraNET: 
$904.70 

20/09/2002 18/09/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/09/2002 
12:00 horas 

1/10/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C570200000 Sistema de riego por goteo 4,100 Paquete 
2 C570400000 Paquete de semillas  4,100 Paquete 
3 C570400000 Paquete de alimento para aves 2,472 Paquete 
4 C570400000 Paquete de herramientas 4,100 Paquete 
5 C840800000 Paquete de comederos  

y bebederos para conejos 
187 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 59 por 54 altos número 462, 

colonia Centro, código postal 97000,  
Mérida, Yucatán, teléfono 9-30-31-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre  
de la Secretaría de Hacienda o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Estado de Yucatán, ubicada en 59 por 54 altos número 462, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán, 59 por 54 altos número 462, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, 
Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2002 a las 12:00, horas, en  
la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán, 59 por 54 altos número 462, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, 
Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las localidades de los municipios del Estado de Yucatán, los días de lunes a sábado, 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro del término de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación del fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los siguientes 15 días contados a partir del informe de recepción o contrarrecibo de la factura correspondiente, lo que suceda 

de último. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MERIDA, YUC., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. JUAN CARLOS ROSEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 167202) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material y útiles de oficina, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita  
a instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04111002-012-02 $905.00  
Costo en compraNET: 

$823.00 

24/09/2002 24/09/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/09/2002 
11:00 horas 

10/10/2002 
11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
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1 Acetato tamaño carta 8,000 Paquete 
2 Acetato tamaño oficio 1,500 Paquete 
3 Archivo colgante 1,300 Paquete 
4 Arillo de plástico de 3/16” 200 Paquete 
5 Arillo de plástico de ½” 150 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, sita en Homero número 1832, piso 12, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5387-24-31, 
de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero 1832, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código 
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los bienes se entregarán en el almacén general del Instituto, sito en Sastrería número 84, colonia Penitenciaría, y la fecha de entrega es el 4 de noviembre 

de 2002. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de la documentación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

LIC. GABRIEL SALINAS CASO 
RUBRICA. 

(R.- 167209) 

COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo escolar 
(correspondiente a las partidas desiertas de las licitaciones públicas números 59103002027-02 y 59103002-028-02), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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59103002-033-02 $3,200.00 Costo en 
compraNET: $3,000.00 

20/09/2002 19/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 M90900001 Equipo de telecomunicaciones 5 Pieza 
2 M50300063 Amplificador de sonido 9 Pieza 
3 M50900555 Freidora eléctrica estándar 1 Pieza 
4 M50400069 Modelo maniquí para prácticas de enfermería 2 Pieza 
5 M50500100 Equipo modular con doble casetera 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Xalapa-Veracruz 

kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01-228-812-73-44, los días hábiles; con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo o cheque certificado a nombre del Comité de Construcción de Espacios Educativos 
del Estado de Veracruz-Llave. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas y el acto de apertura de propuestas económicas se 
llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la licitación en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de 
Veracruz-Llave, ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• No habrá visita a instalaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: sitio que ocupan los almacenes del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la suscripción del contrato. 
• El pago se realizará: veinte días naturales, a partir de la recepción de los bienes a entera conformidad del Comité de Construcción de Espacios Educativos y 

de haber entregado la factura correspondiente debidamente requisitada.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
DIRECTORA 

ARQ. NIEVES SANCHEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 167214) 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de impermeabilización de diversos edificios del instituto, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18476003-001-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

20/09/2002 20/09/2002 
12:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 25/10/2002 56 $350,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5 carretera México-

Toluca, 
código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 53297286, los días 12 al 20 de septiembre, con el siguiente horario de 9.00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el aula 2 del edificio de Fuente de Gammas de la dirección 

arriba mencionada. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula 2 del 

edificio de Fuente de Gammas de la dirección arriba mencionada. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el aula 2 del edificio de Fuente de Gammas de la 

dirección 
arriba mencionada. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula 2 del edificio de Fuente de Gammas de la 
dirección arriba mencionada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en obras de naturaleza y monto similares. 

Deberá demostrar a través de estados financieros la suficiente liquidez, además contar con maquinaria y recursos humanos para la realización de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tener como giro principal lo relacionado con el tipo de obra requerida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: análisis técnico, tiempo de entrega de la obra y una propuesta solvente. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y el resto conforme a avance de obra a través de estimaciones con sus generadores. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MARIO BALLESTEROS AXTLE 
 RUBRICA. (R.- 167215) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES QUE SE 
ENLISTAN, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37109001-073-02 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

20/09/2002 20/09/2002 
10:00 HRS. 

19/09/2002 
10:00 HRS. 

26/09/2002 
9:00 HRS. 

30/09/2002 
9:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 75 10/10/2002 23/12/2002 1’200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: RANCHO SAN JOSE (CERESO), MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 
• LA SECRETARIA DE HACIENDA AUTORIZO MEDIANTE OFICIO NUMERO SH/2891/02 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2002, INSERTA EN EL PROGRAMA DE 

APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37109001-074-02 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

20/09/2002 20/09/2002 
11:00 HRS. 

19/09/2002 
10:00 HRS. 

26/09/2002 
11:00 HRS. 

30/09/2002 
11:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

(2a. ETAPA) 
75 10/10/2002 23/12/2002 500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EJIDO VENUSTIANO CARRANZA, MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 
• LA SECRETARIA DE HACIENDA AUTORIZO MEDIANTE OFICIO NUMERO SH/1793/02 DE FECHA 7 DE MAYO DE 2002, INSERTA EN EL PROGRAMA DE 

APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS.  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37109001-075-02 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

20/09/2002 20/09/2002 
12:00 HRS. 

19/09/2002 
10:00 HRS. 

26/09/2002 
13:00 HRS. 

30/09/2002 
13:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 75 10/10/2002 23/12/2002 400,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CARCEL DISTRITAL, MUNICIPIO DE COPAINALA, ESTADO DE CHIAPAS. 
• LA SECRETARIA DE HACIENDA AUTORIZO MEDIANTE OFICIO NUMERO SH/3272/02 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2002, INSERTA EN EL PROGRAMA DE 

APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO PARA LA RECEPCION, 
PRESENTACION Y APERTURA TECNICA DE PROPOSICIONES, O BIEN EN LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EDIFICIO A, 2o. PISO, COLONIA MAYA, TELEFONOS (01 961) 60 00 900 Y 60 00 901, EXTENSION 219, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO Y EN 
compraNET, A TRAVES DE PAGO EN BANCOS MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SI OPTA POR LA PRIMERA OPCION EN LA FORMA DE PAGO, PODRA A SU ELECCION ADQUIRIRLAS MEDIANTE DISCO FLEXIBLE DE 3.5” CON UN 
COSTO IGUAL AL DE compraNET. 

• EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LAS VISITAS SERA EN LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EDIFICIO A, 2o. PISO, COLONIA MAYA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LAS FECHAS Y HORARIOS 
SEÑALADOS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS TECNICOS 
Y ECONOMICOS SE LLEVARAN A CABO EN LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO A, 
2o. PISO, COLONIA MAYA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO OTORGARA UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 

APROBADA AL CONTRATO PARA QUE SE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; 
ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE 
SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• ESTOS CONCURSOS NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
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• EN EL CASO DE LAS OBRAS NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DONDE EXPRESEN SU INTERES EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO, INDICANDO EN EL MISMO EL NUMERO DE 

LICITACION Y DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS. 
2. COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION, YA QUE EN CASO CONTRARIO NO PODRA ADMITIRSE SU PARTICIPACION. 
3. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR 
LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE 
OTRO DISTINTO. 

4. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.E.A.S. 

6. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
7. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 

PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA (ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL), MISMO QUE CONTENDRA 
LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

• ANEXOS: LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS LICITACIONES DE OBRA ESTARAN DISPONIBLES EN LA COMISION ESTATAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO A, 2o. PISO, COLONIA MAYA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, POR LO CUAL EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION ANTES MENCIONADA PARA 
OBTENERLOS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SERA: PARA LAS LICITACIONES 37109001-073-02 
Y 37109001-075-02 CONSISTE EN CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y PARA LA LICITACION 37109001-074-02 CONSISTE EN 
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, LAS CUALES DEBERAN ANEXARSE EN SU PROPUESTA (DOCUMENTO AT 4). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
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NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA RESIDENCIA DE LA OBRA AUTORICE LAS ESTIMACIONES POR LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO BUSTAMANTE GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 167216) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18164088-003-02 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la licitación que se menciona, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164088-

003-02 
$1,560.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,420.00  

20/09/2002 20/09/2002 
12:00 Hrs. 

20/09/2002 
10:00 Hrs. 

27/09/2002 
10:00 Hrs. 

2/10/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación y montaje de dos torres de 
líneas de transmisión de 400 kV 

21/10/2002 45 $850,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el ámbito de la Subárea de Transmisión y Transformación: Poza Rica.  
1. La base de la licitación se encuentra disponible para su consulta y venta a través del Sistema 

Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx o 
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bien en el Departamento de Adquisiciones 
y Obras Públicas del A.T.T. Oriente, ubicado en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver., en el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas, del 12 de septiembre de 2002 hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones. 

2. La forma de pago es, en convocante $1,560.00 (mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) este precio incluye el I.V.A. en horario de 9:00 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de C.F.E. En compaNET $1,420.00 (mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.) este 
precio incluye el I.V.A. Mismo pago que será depositado en Bital, cuenta número 400-8513-467. 

3. La junta de aclaración se llevará a cabo en la siguiente fecha: el día 20 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la carretera México-Tuxpam kilómetro 
293, en Poza Rica, Veracruz. 

4. La visita al sitio de los trabajos: se llevará a cabo en la siguiente fecha: el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la carretera México-Tuxpam 
kilómetro 293, en Poza Rica, Veracruz. 

5. La presentación de ofertas y apertura de las proposiciones técnicas se efectuará en la sala de juntas del A.T.T. Oriente, sita en avenida Framboyanes lote 22 
manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, en Veracruz, Ver., en la siguiente fecha y horario: el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas. 

6. La apertura de las proposiciones económicas se efectuará en la sala de juntas del A.T.T. Oriente, sita en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6 Ciudad 
Bruno Pagliai en Veracruz, Ver., en la siguiente fecha 
y horario: el día 2 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. 

7. El idioma que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. El anticipo a otorgar será de 15%. 
10. Los criterios generales para la adjudicación del contrato será conforme a lo siguiente: una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se 

adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

11. Condiciones de pago 20 días naturales, contra presentación de estimaciones y facturas debidamente requisitadas. 
12. No se podrán realizar negociaciones. 
13. No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
14. Sí se aceptarán propuestas enviadas por medios electrónicos. 
Requisitos: 
I. Los interesados que deseen adquirir las bases en la convocante deberán presentar previamente a la venta de la misma, los siguientes requisitos: a) Carta 

bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
b) Documentación que demuestre su capacidad técnica para la ejecución de este tipo de obras, así como relación de contratos de los últimos dos años; c) 
Capacidad financiera, copia de la última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado; d) Acta constitutiva y poder o poderes; 
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II. Los interesados que adquieran las bases a través de compraNET, la revisión de los requisitos citados en el punto I se llevará a cabo durante el acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados el que por la omisión o deficiencia de alguno de los 
requisitos, la propuesta sea desechada por la dependencia o entidad durante el acto de presentación 
de proposiciones. 

 
VERACRUZ, VER., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. RICARDO RIVERA PANAMA 

RUBRICA. 
(R.- 167217) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento de falsos plafones de 
diversos edificios del instituto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18476003-002-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/09/2002 20/09/2002 
12:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

4/10/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 25/10/2002 42 $150,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5 carretera México-

Toluca, 
Estado de México, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 53297286, los días 12 al 20 de septiembre, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Centro Nuclear Dr. Nabor Carrillo Flores, aula 1 del 

edificio de Fuente de Gammas, ubicado en el kilómetro 36.5 carretera México-Toluca código postal 52045, Ocoyoacac, México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula 1 del 

edificio de Fuente de Gammas de la dirección arriba mencionada. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el aula 1 del edificio de Fuente de Gammas de la 

dirección arriba mencionada. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas en el aula 1 del edificio de Fuente de Gammas de la 
dirección arriba mencionada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en obras de naturaleza y monto similar. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tener como giro principal lo relacionado con el tipo de obra requerida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: análisis técnico, tiempo de entrega de la obra y una propuesta solvente. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y el resto conforme avance de obra con estimaciones y sus números generadores. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MARIO BALLESTEROS AXTLE 
RUBRICA. 

(R.- 167218) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de maquinaria y equipo de 
comunicaciones y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

00016057-
010-02 

$860.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

15/10/2002 15/10/2002 
11:00 horas 

21/10/2002 
11:00 horas 

28/10/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad 

máxima 
Unidad de medida 

1 0000000000 Motobomba portátil 6 15 Equipo 
2 0000000000 Radio base 164 410 Equipo 
3 0000000000 Radio móvil 202 503 Equipo 
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4 0000000000 Radio portátil 281 702 Equipo 
5 0000000000 Equipo repetidor 20 48 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo Ruiz Cortines 

número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 
horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su e lección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, 

ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, 
México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 21 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código 
postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El acto de apertura de propuestas económicas se efectuará el día 28 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina 
Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación 
Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• Esta licitación se realizará dentro de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno 
de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso A de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contra entrega de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 167219) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de construcción 
de línea eléctrica al faro de 7.55 kilómetros, 13.2 kV., en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09176002-

014-02 
$1,500 

Costo en 
compraNET

: $1,400 

24/09/2002 20/09/2002 
11:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

9/10/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de línea eléctrica al faro de 7.55 
kms. 13.2 kV., en el Puerto Industrial de 

Altamira, Tamps. 

23/10/2002 116 $2’100,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas. 
* Las respectivas bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Recinto Fiscal Portuario 
sin número, Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89600, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* El pago de las bases de la licitación se realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., 
o bien, en compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. 

* La visita al lugar de la obra o de los trabajos, la junta de aclaraciones así como el acto de presentación 
y apertura de las propuestas técnicas y económicas se realizarán en el domicilio de la convocante. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un 30% de anticipo de la asignación presupuestal aprobada para el presente ejercicio del contrato y un 20% adicional para los ejercicios 

subsecuentes complementarios. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera deberán ser acreditadas con la presentación de documentación que compruebe dicha experiencia y capacidad 

como empresa en trabajos similares, naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos y constancias 
de buen cumplimiento de los mismos. 

* Al inicio del acto de presentación de las proposiciones y apertura técnica, los interesados deberán presentar en original y copia, los siguientes documentos: 
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I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de noti ficaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Original y copia de la declaración fiscal de 2001 o balance general auditado de la empresa correspondiente al año 2001, salvo empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentarlo al mes de junio de 2002, con lo que acrediten el capital contable requerido por esta entidad; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y  

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona 
física o moral que, de entre los licitantes, cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y financieros, que garantice satisfactoriamente la ejecución de la 
obra. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

* Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de obra ejecutada y se efectuarán dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de los trabajos motivo de esta convocatoria. 

 
PUERTO ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. FERNANDO RAUL VALERO VAZQUEZ 

 RUBRICA. (R.- 167220) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 003 
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En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional 
para la adquisición de vehículos de transporte terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  Descripción de los bienes Fechas y horarios 
licitación  Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación  

y apertura de proposiciones 
   Primera Etapa Segunda Etapa 

09176001-
004-02 

1. Un autobús modelo 2002 para transporte de personal con capacidad de 40 pasajeros 
como mínimo, transmisión estándar de 5 velocidades con dual, aire acondicionado, etc. 

2. Un camión de carga modelo 2002, con caja de redilas, 8 cilindros, transmisión 
manual, capacidad de carga efectiva no menor de 2.6 y no mayor de 3 toneladas, etc. 

24/09/2002 
10:00 horas 

30/09/2002 
10:00 horas 

3/10/2002 
10:00 horas 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 

ubicado en el Recinto Fiscal Portuario sin número, Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes, de 9:30 a 17:30 
horas, a partir del 12 de septiembre de 2002, y hasta el día 24 de septiembre de 2002. 

2. Dichas bases de licitación tienen un costo de $880.00 en la entidad y $800.00 si se adquieren mediante el Sistema compraNET. El pago de las mismas se 
realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo o cheque de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o mediante 
depósito bancario a la cuenta 4013948393, Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal número 273; y en compraNET, mediante los recibos que genera dicho 
sistema. El costo de las bases incluye IVA. Nota: no podrán participar en esta licitación aquellos interesados que no adquieran las bases correspondientes 
en el plazo señalado. 

3. La junta de aclaraciones, las dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones, la entrega de los bienes, la presentación de factura y el pago 
de las mismas, se realizarán en el domicilio de la convocante. 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español y la moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo es el peso 
mexicano. 

5. No se otorgará anticipo alguno. 
6. No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes. 
7. El tiempo de entrega de los bienes no será superior a 30 días naturales, pudiendo realizarse entregas parciales. 
8. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
9. Condiciones de pago serán: máximo 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
10. No podrán participar en esta licitación las personas físicas y morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JAIME ALFREDO TORRES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 167221) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

CENTROS COORDINADORES INDIGENISTAS DE LA MIXTECA BAJA Y DE LA CHUNTAL ALTA 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y reparación de albergues 
escolares indígenas en el 
Estado de Oaxaca, bajo la modalidad de precio alzado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

20421014-
008-02 

 $500.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $400.00 

21/09/2002 20/09/2002 
16:00 horas 

20/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
12:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de sala de usos múltiples y 
reparación del albergue escolar del Barrio de 
Santo Domingo, Santiago Juxtlahuaca, Oax. 

15/10/2002 60 días 
naturales 

$70,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421014-

009-02 
 $700.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $600.00 

20/09/2002 20/09/2002 
16:00 horas 

20/09/2002 
12:00 horas 

26/09/2002 
11:00 horas 

30/09/2002 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de dos dormitorios, de baños 
para niños y niñas y fosa séptica en el 

albergue escolar de San Miguel Ecatepec, 
San Carlos Yautepec, Oax. 

10/10/2002 70 días 
naturales 

$70,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en los siguientes centros 

coordinadores indigenistas: licitación 
20421014-008-02, domicilio conocido, carretera a San Martín del Estado, Silacayoapan, Oax., código postal 69413, teléfono 019535550003, licitación 
20421014-009-02, Santa María Ecatepec, domicilio conocido, Yautepec, Oax., código postal 70566, teléfono 0195858722, asimismo, las bases de las dos 
licitaciones también se podrán adquirir en avenida Heroico Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca, Oax., teléfono 
019515151663, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. Las juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo los días y horarios arriba señalados en los 
domicilios respectivos de las convocantes antes mencionados. 

• Los anexos de cada una de las bases de las licitaciones de referencias, se pueden consultar y obtener en los domicilios antes mencionados, según 
corresponda. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo en las fechas y horarios antes mencionados, según las bases de cada licitación siendo optativa 
su asistencia. 

• Ubicación de la obra: en las comunidades antes mencionadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de las obras. 

• Se otorgará un anticipo de 30% por cada obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados así como para acreditar su personalidad legal, tanto para personas físicas como morales, 
se encuentran contenidos en el punto 6 de cada una de las bases de las licitaciones materia de esta convocatoria. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Determinación del porcentaje del contenido nacional de los materiales de construcción, maquinaria, herramientas y equipo que utilizarán en dichas obras. 
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OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE OBRAS 
PUBLICAS DEL C.C.I. DE LA MIXTECA BAJA 

ING. EUGENIO PEREZ NIÑO 
RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE 
OBRAS PUBLICAS DEL C.C.I. DE LA CHONTAL 

ALTA 
C. BONFILIO VALENCIA SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 167223) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la Secretaría de Desarrollo Social a través de su Delegación en el Estado de Tabasco y el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública nacional, para la adjudicación de los contratos disponibles a 
precio alzado y tiempo determinado, para la construcción de: 279 letrinas con sus fosas sépticas. El costo de los trabajos serán cubiertos con fondos 
provenientes del Gobierno Federal, según oficio de autorización de la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Delegación en el Estado de Tabasco, 
número 542614.099/2002 de fecha tres de septiembre de 2002, y en términos a lo establecido en las reglas de operación señaladas en el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva en vigor (VIVAH), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56301001-001-02 $2,500.00 
En compraNET: 

$2,000.00 

17/09/2002 
15:00 horas 

18/09/2002 
9:00 horas 

18/09/2002 
14:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Construcción de 279 letrinas con fosas sépticas, en comunidades del 
Municipio, Comalcalco, Tabasco 

1/10/2002 88 días $700,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza Juárez sin número, planta baja, 
colonia Centro, código postal 86300, Dirección de Finanzas Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, teléfonos 33-4-01-23 y 33-4-02-23, 
extensiones 107, 108 o 109, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a 
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favor del Municipio de Comalcalco, en la Dirección de Finanzas Municipal, ubicada en Plaza Juárez sin número, planta baja, colonia Centro, código postal 86300. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora marcados para cada obra, en la sala de cabildo del H. Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, Plaza 

Juárez sin número, planta alta, ubicada en la dirección antes mencionada. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora marcados, en la sala de cabildo del H. 

Ayuntamiento 
de Comalcalco, Tabasco, Plaza Juárez sin número, planta alta, sito en la dirección antes mencionada. 

• La(s) apertura(s) de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día y hora marcados para cada obra, en la sala antes mencionada. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora marcados, en la Dirección de Obras Públicas, Asentamientos y Servicios Municipales, Plaza 

Juárez sin número, planta baja. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, mediante 
curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años. 

• Las condiciones contenidas en las bases de esta(s) licitación(es), así como las proposiciones presentadas por los participantes, no podrán ser 
negociadas. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por 
contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2001 y su última declaración de pago provisional 
correspondiente al año 2002, registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del e jercicio fiscal 2001. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1. Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Arq. Miguel Angel Flores Vidal, Director de Obras Públicas, Asentamientos y Servicios Municipales. 
2. Para personas morales: acta constitutiva de la empresa modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia (en 

ambos casos para cotejar). 
3. Para personas fisicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma y acta de nacimiento en original y copia (para cotejo). 
4. Relación de contratos de obras similar a la que se concursa, que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y Estatal, así como con los 

particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el plazo de 
ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relaciondos con las Mismas. 

6. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en forma 
solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la 
asociación, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los términos legales de cada una de las 
empresas. 

7. Original y copia de su alta y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Méxicano del Seguro Social y registro del Infonavit a 
nombre propio o de su representada, según el caso.  
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato son: conforme a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente y se emitirá el 
fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias; presente la oferta solvente 
más baja; y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo y la ejecución de la obra. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que 2 o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica 
solvente más baja.  
Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo equivalente al 30% del importe total de la obra; a utilizar 20% para la adquisición de materiales de 
construcción y 10% para mano de obra, a la firma del contrato y entrega de la póliza correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El límite para adquirir las bases será a las 15:00 horas de la fecha indicada. 
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora 
indicadas del límite para adquirir bases. 

 
COMALCALCO, TAB., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO 
LIC. JUAN JACOBO PEREZ CORNELIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL, COMALCALCO, TABASCO 
DR. JOSE MANUEL COPELAND GURDIEL 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 167224) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTOS 
En los autos del juicio de amparo número 61/2002-I, promovido por Ocesa Deportes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y otras autoridades, dictados en el toca número 3586/2001, se dictó auto de treinta y 
uno de julio del año en curso y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la parte tercero 
perjudicada en este juicio de garantías, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civi les de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
queda a disposición de la tercero perjudicada Promotora Deportiva Esmeralda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se computará a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva por el momento señalar fecha para la 
audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa Espinoza Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 165953) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Séptima Sala 
EDICTO 
Emplácese tercero perjudicado Expansión Promotora de Servicios, término treinta días a partir día 
siguiente última publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia Civil que 
corresponda, hacer valer derechos, juicio constitucional promovido por ABA Seguros, S.A. Abaco Grupo 
Financiero, contra actos H. Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, 
sentencia 15 marzo 2002, toca 152/2002, recurso apelación interpuesto por actora, contra sentencia 30 
noviembre 2001, Juzgado Octavo Civil Primer Partido Judicial expediente 195/2000. 
Para publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 21 de agosto de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 166452) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo 959/2001-7. en veintiséis de julio de dos mil dos. se ordeno emplazar por este 
conducto a amparo Díaz Arreozola. quien tiene el carácter de tercero perjudicada en dicho juicio. 
promovido por Ma. del Carmen Edith Morin Coronado, por su propio derecho y como albacea de la 
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sucesión intestamentaria a bienes de Assael Morin Covarrubias, contra actos del Juez Tercero de lo 
Familiar con residencia en esta Ciudad de San Luis Potosí con residencia en la capital de dicho 
estado. dentro del termino de treinta días, contados a partir del siguiente al de la ultima publicación de 
estos edictos. además se le indica que al vencimiento de dicho termino se le tendrá por legalmente 
emplazada al juicio de que se trata y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista en los 
estrados de este tribunal. para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excelsior, que es uno de los diarios de mayor circulación en toda la 
República. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 26 de Julio de 2002. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ernesto Martínez Andreu 
Rúbrica. 

(R.- 166470) 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil 
Torreón, Coah. 
EDICTO 
C. Enrique Cohuo Escobedo. 
Presente. 
En el juicio ordinario civil expediente número 602/2001, promovido por María Teresa Corpus López, en 
contra de José Luis Muñoz Lira, Enrique Cohuo Escobedo, licenciado Héctor Siller y Siller, Carlos 
Antonio Rea Field y Director del Registro Público de la Propiedad, tramitado ante este Juzgado Tercero 
de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Biseca con residencia en esta ciudad, con 
fecha seis de diciembre del año pasado, se dictó un auto en el cual por haber quedado acreditado que 
se ignora su domicilio ordenando emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los de mayor circulación en el Estado que se 
edite en esta ciudad, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 221, fracción II, del Código 
Procesal Civil del Estado de Coahuila, y en el Diario Oficial de la Federación, para que comparezca 
ante este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del término de cuarenta 
días, quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición las copias de traslado. 
Torreón, Coah., a 2 de julio de 2002. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite 
Lic. Arturo Luna Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 166625) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “B” en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
Constructora Jecori, Sociedad Anónima, de Capital Variable, Héctor Cueto Gómez y Rosa María 
Holmes Samperio. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1190/2001-B, promovido por Ramiro Patricio Flores 
Taffinder, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Arrendadora Banorte, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, 
contra actos del Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Nuevo León, con residencia en esta ciudad, y en virtud de que se les señalo como terceros 
perjudicados, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado en 
fecha catorce de junio del año dos mil dos, se ha ordenado emplazarles a juicio por medio de edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación que se edita en la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia. Queda a 
disposición de los referidos terceros, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de 
amparo de amparo, de la que se desprende que se establece como acto reclamado: “Sentencia de 
fecha 22 de noviembre del año 2000, que resuelve, de manera ilegal, un Incidente de Regulación y 
Liquidación de Intereses Moratorios sobre rentas vencidas y no pagadas interpuesto por mi 
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representada, dentro del expediente judicial 211/96”; haciéndoles saber que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran ante este 
Juzgado Distrito a hacer valer sus derechos, apercibiéndolos que para el caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se practicarán por lista que se publique en los estados de este Tribunal 
Federal. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 25 de junio de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto Distrito “B” en el Estado de Nuevo León 
Lic. Benita Cuevas Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 166674) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M.- 530635 Aqua Breeze y Diseño 
P.C. 294/2000 (N-148) 5224 II 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
Sr. Gerardo Castillo Hernández 
Propietario del registro marcario 530635 Aqua Breeze y Diseño 
Por escrito de fecha 10 de mayo de 2002, con número de folio 0318 presentado en la Oficina Regional 
Occidente, y recibido en este Instituto el día 22 del mismo mes y año, el licenciado Alejandro Malacara 
Ortiz de Montellano, en representación de Juan Carlos Vergara Madrigal y otros, presentó la solicitud de 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario 530635 Aqua Breeze y Diseño, propiedad 
del señor Gerardo Castillo Hernández haciendo consistir su acción en el artículo 151 fracciones I y III 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, señor 
Gerardo Castillo Hernández el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del estatuto 
orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de agosto de 2002. 
El Coordinador del Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 166837) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M.- 530635 Aqua Breeze y Diseño 
P.C. 293/2000 (C-145) 5223 II 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
Sr. Gerardo Castillo Hernández 
Propietario del registro marcario 530635 Aqua Breeze y Diseño. 
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Por escrito de fecha 10 de mayo de 2002, con número de folio 0318 presentado en la Oficina Regional 
Occidente, y recibido en este Instituto el día 22 del mismo mes y año, el licenciado Alejandro Malacara 
Ortiz de Montellano, en representación de Juan Carlos Vergara Madrigal y otros, presentó la solicitud de 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario 530635 Aqua Breeze y Diseño, propiedad 
del señor Gerardo Castillo Hernández haciendo consistir su acción en el artículo 151 fracciones I y III 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, señor 
Gerardo Castillo Hernández el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del estatuto 
orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de agosto de 2002. 
El Coordinador del Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 166838) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO EDICTO 
A la C. Magda Perla Salinas Rocha. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha quince de agosto del año dos mil dos, dictado en el 
Juicio de Amparo número 559/2002/IV/C, promovido por Jesús Casillas Salas en su carácter de 
endosatario en procuración de Rosalva Brandi Garza, contra actos del Magistrado de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, se le manda a emplazar para 
que se presente a este juzgado dentro de treinta días siguientes a la ultima publicación de este 
edicto, el que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en el periódico El Norte que se edita en esta ciudad; haciéndole saber que quedan 
a su disposición en la secretaria del juzgado, copia de la demanda de garantías, auto admisorio y de 
este proveído. En la inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas con veinte minutos del día veinte de septiembre del año de dos mil dos, y que en el caso de no 
comparecer ante este tribunal en el plazo señalado y no precisar domicilio en esta ciudad para oir y 
recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán sin ulterior acuerdo por lista en los estrados de 
este juzgado de distrito. 

Monterrey, N.L., a 21 de agosto de 2002. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
Lic. Jaime Silva Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 166988) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTO 
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Loredo Hermanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, o a quienes sus derechos represente, en el 
cuaderno de amparo directo formado con motivo de la demanda de garantías promovida por Eugenio 
Omar Stadelmann González, representante legal de la parte quejosa Sanbey Mexicana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos de este Tribunal Unitario, respecto al toca civil 33/2000, por 
proveído de veinte de agosto de dos mil dos, se ordenó emplazarlo, como en efecto se hace, por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el 
referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en turno, con 
sede en el Distrito Federal, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, en 
concepto de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de acuerdos de este 
órgano jurisdiccional. Expido el presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil dos. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, Encargado del Despacho, 
en términos del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Jesús Alberto Chávez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 167025) 
VITRO, S.A. DE C.V. 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS 
**VITRO P99U** 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P99U* que los intereses que generaron estos valores 
a la tasa de rendimiento bruto anual de 9.00% por el décimo tercer periodo que comprende del 7 de 
junio al 8 de septiembre de 2002, será de $14,.839,530.90 que se liquidarán a parti r del 9 de 
septiembre, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 
México, D.F. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2002. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Representante Común 
Sup. Op. Bca. de Inversión 
Fernando Montoya Avila 
Rúbrica. 
Asesor Ops. Fiduciarias 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 167029) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Familiar 
EDICTO 
En el toca 837/2002, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada Alicia Alonzo Pedro, para 
que comparezca a esta Sala dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa de sus 
derechos, ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, debiendo señalar domicilio en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le surtirán por boletín 
judicial y listas; queda en esta Sala a disposición del tercero perjudicado copia de la demanda de 
amparo interpuesta por Salvador López Bonilla en contra de la sentencia de veintidós de abril del año 
dos mil dos. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2002. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal 
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Lic. Justino Aranda García 
Rúbrica. 

(R.- 167033) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo Civil 
Aguascalientes, Ags. 
EDICTO UNICA PUBLICACION 
En el expediente número 0538/2002 relativo al juicio de procedimiento especial de cancelación de 
título de crédito, promovido por la ciudadana Celia Martínez Avalos en su carácter de albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes del ciudadano Ambrosio Alvarado Huerta, tramitado en el Juzgado 
Séptimo de lo Civil y de Hacienda de Aguascalientes se decretó la cancelación de un pagaré expedido 
el veintitrés de julio del año dos mil uno, valioso por la cantidad de $50,000.00 cincuenta mil pesos 
00/100 M.N., con un interés moratorio del cuatro por ciento mensual, que suscribió Everardo Vázquez 
de Santos en favor de Ambrosio Alvarado Huerta.- Se autorizó a Everardo Vázquez de Santos, como 
deudor principal a pagar a la actora Celia Martínez Avalos y en consecuencia, convóquese a cualquier 
interesado para que se presente a oponerse a la cancelación del pagaré dentro del plazo de sesenta 
días contados a partir de la publicación del decreto de cancelación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Aguascalientes, Ags., a 17 de julio de 2002. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandro Pérez Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 167056) 
ESPACIO URBANO Y HABITACIONAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en las cláusulas vigésima y vigésima tercera de los estatutos sociales de la sociedad 
denominada Espacio Urbano y Habitacional de Occidente, S.A. de C.V. y en concordancia con lo 
dispuesto por los artículos 183 (ciento ochenta y tres) y 186 (ciento ochenta y seis) de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, el presidente del Consejo de Administración de la sociedad, convoca a 
una Asamblea General Ordinaria de Accionistas para celebrarse el próximo día 30 (treinta) de 
septiembre de 2002, a las 17:00 (diecisiete) horas; la cual tendrá verificativo en el número 2096 de la 
calle Morelos, ubicado en la colonia Ladrón de Guevara del municipio de Guadalajara, Jalisco, México. 
Asamblea que se sujetará al siguiente, 

ORDEN DEL DIA 
I. Designación de escrutadores, cómputo de asistencia y declaración, en su caso, de estar 
legalmente instalada la Asamblea. 
II. Resolución sobre el nombramiento de administrador general único de la sociedad, o en su caso 
nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 
III. Resolución sobre el nombramiento del comisario de la sociedad. 
IV. Resolución sobre designación o nombramiento de director general y gerente general de la 
sociedad. 
V. Revocación de poderes. 
VI. Otorgamiento de poderes. 
VII. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 
VIII. Nombramiento de delegado para que comparezca ante Fedatario Público para la 
protocolización del acta que de la Asamblea se levante y realice las publicaciones e inscripciones 
que en su caso procedan. 
Para poder asistir a la Asamblea, los accionistas deberán acreditar previamente su carácter ante la 

sociedad y recabar la constancia relativa. A su vez los accionistas podrán hacerse representar por 
mandatarios, mediante simple carta poder. 

Guadalajara, Jal., a 4 de septiembre de 2002. 
Espacio Urbano y Habitacional de Occidente, S.A. de C.V. 
Presidente del Consejo de Administración 
Juan Jorge Favier Salcedo 
Rúbrica. 

(R.- 167082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0860/2002 
Expediente DS/09-4/2000 
EDICTO 
Lavaco San Rafael, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

50 fracción VII, 59 y 60 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 69 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 
y 20 de agosto de 2001 respectivamente; 2, 3, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1994; 1, 2 y 22, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, publicado en el mismo órgano de difusión federal el 16 de julio de 2001 y sus reformas; 
artículo primero fracción III del Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se 
establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la 
misma, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2001 y sus reformas; le 
notificamos a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para determinar posibles 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle, en 
su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 50 fracción VII, 59 y 60, fracción IV de 
dicho ordenamiento, al haber proporcionado probablemente información falsa durante su participación 
en la licitación pública nacional número 18577001-021-00, convocada por Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, para el servicio de mantenimiento y reparación de parque vehicular, toda vez que manifestó 
bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resultando contrario a la realidad 
ya que los accionistas de la referida empresa resultaron ser los mismos de la empresa Servicio 
Express Automotriz, S.A. de C.V. quien también participó en la referida licitación. 

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aportar las pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la Avenida de los 
Insurgentes, Sur, 1735, Colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en donde además podrá consultar el expediente del presente 
asunto. Asimismo, se le apercibe que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en los 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Dependencia procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Por otra parte, en caso, de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en alguna entidad 
federativa, en términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para 
recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a dos de septiembre de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 

(R.- 167150) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública, Servicios y Patrimonio Federal 
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Oficio UNAOPSPF/309/DS/0861/2002 
Expediente DS/08-4/2000 
EDICTO 
Servicio Express Automotríz, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

50, fracción VII, 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 69 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 
y 20 de agosto de 2001 respectivamente; 2, 3, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1994; 1, 2 y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y sus reformas, publicado en el mismo órgano de difusión federal el 16 de julio de 2001; 
artículo primero fracción III del Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se 
establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la 
misma y sus reformas, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2001 y 
sus reformas; le notificamos a usted, el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle, en su caso, las 
sanciones administrativas que regulan los artículos 50 fracción VII, 59 y 60, fracción IV de dicho 
ordenamiento, al haber proporcionó probablemente información falsa durante su participación en la 
licitación pública nacional número 18577001-021-00, convocada por Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, para el servicio de mantenimiento y reparación de parque vehicular, toda vez que manifestó 
bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resultando contrario a la realidad, 
ya que los accionistas de la referida empresa resultaron ser los mismos de la empresa Lavaco San 
Rafael, S.A. de C.V., quien también participó en la referida licitación. 

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aportar las pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los 
Insurgentes, Sur, 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en donde además podrá consultar el expediente del presente 
asunto. Asimismo, se le apercibe que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en los 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Dependencia procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Por otra parte, en caso, de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en alguna entidad 
federativa, en términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para 
recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 

(R.- 167153) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0862/2002 
Expediente DS/04-4/2000 
EDICTO 
Consorcio Foto Técnico, S.A. de C.V. 
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Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

46, primer párrafo, 59 y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 69 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 
y 20 de agosto de 2001 respectivamente; 2, 3, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1994; 1, 2 y 22, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, publicado en el mismo órgano de difusión federal el 16 de julio de 2001 y sus reformas; 
artículo primero fracción III del Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se 
establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la 
misma, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2001 y sus reformas; le 
notificamos a usted, el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle, en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 46 primer párrafo, 59 y 60, fracción I de dicho ordenamiento, 
al no haberse presentado a formalizar el contrato dentro del plazo de los 20 días naturales siguientes a 
la notificación del fallo, por causas imputables a ella misma, relativo a las partidas números 4, 6 y 7 
para la adquisición de material fotográfico, derivado de la licitación pública nacional número 16111001-
001-00 que le adjudicó el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aportar las pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito 
Federal, en donde además podrá consultar el expediente del presente asunto. Asimismo, se le 
apercibe que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en los términos del artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa 
procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Por otra parte, en caso, de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en alguna entidad 
federativa, en términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para 
recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 

Rúbrica. 
(R.- 167156) 

Banco de México 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. GS-LPNE-02-2002 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley y en las demás disposiciones aplicables en materia de 
afectación, baja y destino final de bienes muebles y desechos, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número GS-LPNE-02-2002, para la enajenación de dieciocho 
camiones tipo blindados de su propiedad, en los términos que a continuación se describen: 

Partida 
No. 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Precio 
mínimo 
de venta 
por pieza 
M.N. 

Ubicación de los 
bienes 

1 Camión marca Ford F350, 
modelo 1981, tipo blindado 

1 Pza. $33,195.6
0 
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2 Camión marca Ford F600, 
modelo 1981, tipo blindado 

3 Pza. $43,512.0
0 
 

Avenida Río San 
Joaquín número 
13, colonia 
Irrigación, código 
postal 11500 
México Distrito 
Federal 

4 Camión marca Ford modelo 
1970 tipo blindado 

7 Pza. $21,756.0
0 

Guadalajara, 
Mazatlán (2), 
Mérida, Mexicali, 
Torreón y 
Veracruz 

5 Camión marca Ford modelo 
1970 tipo blindado 

4 Pza. $22,481.2
0 

Mexicali, 
Monterrey, 
Torreón y 
Veracruz 

6 Camión marca Ford modelo 
1970 tipo blindado 

1 Pza. $23,206.4
0 

Mérida 

7 Camión marca Ford modelo 
1970 tipo blindado 

2 Pza. $23,375.0
0 

Hermosillo (2) 

* El importe marcado como precio mínimo de venta en la propuesta será más el Impuesto al Valor 
Agregado. 
Las demás características y especificaciones de los bienes materia de enajenación, se mencionan en 
el anexo C de las bases de licitación respectivas. 
Los licitantes podrán cotizar una o más partidas de los bienes objeto de la licitación. Tendrá 
preferencia la persona que ofrezca la adquisición de la totalidad del lote. 
El procedimiento se llevará a cabo bajo el sistema de concurso en sobre cerrado y las bases de 
licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 4 de octubre de 2002, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en 
la oficina de Gestión Administrativa de Seguridad del Banco de México, ubicada en Presa de la Amistad 
número 707, colonia Irrigación, Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, Distrito Federal. Estas 
bases tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), mismo que incluye el impuesto al 
valor agregado y serán pagadas en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo 
de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de Banco de México, sin agregar 
las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, mismo que deberá contar los estándares de seguridad 
emitidos por las autoridades competentes. El pago de las bases será requisito indispensable para 
participar en la presente licitación, sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos 
previamente al pago de su costo. 
Lugar, plazo y horario para que los interesados verifiquen el estado en que se encuentran los bienes 
materia de enajenación: 
El estado en que se encuentran los bienes materia de enajenación, podrá verificarse dentro del plazo 
comprendido del 12 de septiembre al 4 de octubre de 2002, en las instalaciones del Banco de México, 
ubicadas en avenida Río San Joaquín número 13 colonia Irrigación, código postal 11500, México 
Distrito Federal, avenida de las Américas número 1221, colonia Providencia código postal 44620, 
Guadalajara, Jal., avenida Serdán, Rosales, Obregón y Pedro Moreno sin número colonia Centro, 
código postal 83000 Hermosillo, Son., Paseo Olas Altas número 1300,colonia Centro, código postal 
82000 , Mazatlán, Sin., Calle 56 A número 475 por 37 Paseo de Montejo, código postal 97000, Mérida, 
Yuc, avenida de los Héroes número 298, esquina con Rómulo O'Farril Centro Cívico y Comercial, 
código postal 21000, Mexicali, B.C., Carretera Miguel Alemán número 770, Parque Industrial Kalos, 
código postal 66603, Apodaca, N.L., avenida Morelos número1217 Poniente y Cepeda, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coah., y bulevar Adolfo Ruíz Cortínes número 1700, esquina S.S. Juan 
Pablo II, fraccionamiento Costa de Oro, código postal 94299, Boca del Río, Ver., en un horario de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles bancarios. Asimismo, los interesados podrán verificar el funcionamiento 
de los camiones. 
Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de proposiciones: 



Jueves 12 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     379 

El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2002, en 
el aula de capacitación del módulo VII de la Gerencia de Protección del Banco de México, ubicada en 
Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, código postal 11500, México, distrito federal a las 
11:00 horas. 
Forma y monto de la garantía que deberán entregar los licitantes junto con sus propuestas, para 
garantizar el sostenimiento de éstas: 
La garantía de sostenimiento de oferta deberá constituirse mediante cheque de caja o certificado 
expedido precisamente a nombre de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra 
similar, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, por un importe igual al 10% del monto total ofrecido por el licitante. 
Requisitos de las propuestas: 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en sobre cerrado, mismo que 
contendrá la oferta económica y la garantía de sostenimiento correspondiente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o 
morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya 
determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, 
así como las que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 
8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Fecha de comunicación del fallo: 
El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería 
especializada o correo electrónico a más tardar el día 18 de octubre de 2002, sin efectuarse acto de 
fallo. 
Plazo máximo para el retiro de los bienes: 
Los bienes adjudicados deberán ser retirados de los lugares que se menciona en el numeral 1.6 de 
las bases de licitación, sin cargo o responsabilidad para el banco, dentro de un plazo máximo de 20 
días hábiles bancarios, contado a partir de la fecha en que el licitante ganador hubiere efectuado el 
pago de los mismos. 
Condiciones de pago: 
El pago total se efectuará en moneda nacional, dentro de los 10 días hábiles bancarios posteriores a 
la fecha de firma del contrato que al efecto se celebre. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Atentamente 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2002. 
Banco de México 

 Gerente de Protección Subgerente de Protección 
 Ing. José Jacobo Delfín Ruiz Ing. Gonzalo Marañón Villegas  
 Rúbrica. Rúbrica. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 28bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Unico del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

(R.- 167165) 
CALZADO DEPORTIVO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE GENERAL 

31 DE MAYO 2001 
Activo 
Circulante 
Efectivo en bancos $ 337,379 
Total activo $ 337,379 
Pasivo 
Impuestos por pagar $ 341, 784 
Total pasivo $ 341,784 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 2,741,297 
Reserva legal 80,432 
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Perdidas acumuladas -2,826,134 
Total inversión de los accionistas $ -4,405 
 $ 337,379 
Liquidador 
Jorge A. Somerville R. 
Rúbrica. 

(R.- 167195) 
SYNFLEUR DE MEXICO, S.A. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en el artículo 166 fracción VI de la Ley de Sociedades Mercantiles y cláusula 

vigésima de los estatutos sociales, se convoca a todos los socios a la Asamblea Ordinaria de 
Accionistas de la empresa Synfleur de México, S.A., a celebrarse en primera convocatoria el día 27 de 
septiembre de 2002 a las once horas en el domicilio social ubicado en avenida División del Norte 
número 839, al tenor del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lectura aprobación o modificación en su caso de la información financiera correspondiente a 

los ejercicios sociales de los años de 1997 a 2001 e informe del comisario. 
2.- Designación del órgano de administración y vigilancia de la sociedad. 
3.- Otorgamiento y revocación de poderes. 
4.- Designación de nuevo director general de la sociedad. 
5.- Consideración y aprobación en su caso de la propuesta de venta de los activos de la empresa. 
6.- Asuntos generales. 
Se hace del conocimiento de los socios que podrán asistir a la Asamblea mediante apoderados, 

otorgando carta poder simple, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 de la Ley de 
Sociedades Mercantiles, con excepción de quienes forman el consejo de administración quienes no 
se podrán hacer representar. 

A la presente convocatoria se adjunta el informe de actividades y los estados financieros 
correspondientes a los ejercicios sociales de los años de 1997 a 2001, atento a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2002. 
Comisario 
Adriana Maria Teresa Alarcón Rodrigo 
Rúbrica. 

(R.- 167211) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Tesorería de la Federación 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomiso del Gobierno Federal eN Nacional Financiera, S.N.C. 
CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL TESOFE No. 02/2002 PARA LA ENAJENACION ONEROSA DE UN 

INMUEBLE 
1.- Fundamento legal. La Tesorería de la Federación a través del Fideicomiso Liquidador de 

Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ), en su carácter de auxiliar, con domicilio 
en la avenida Insurgentes Sur número 1079, planta baja, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4 fracción II, 5, 7, 110, 111, 112, 114, 
115,127, 128, 129 y 134 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, así como los artículos 58, 
59, 62, 65, 68, 70 y 71 de su Reglamento y artículos 11 fracciones IX, XX, XXXI, XXXVI y 91 E fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, convoca a todas las personas 
físicas y morales, interesadas en participar en la licitación pública nacional TESOFE No. 02/2002, para 
la enajenación onerosa del predio y construcciones ubicado en Rafael Checa número 13, colonia San 
Angel, México, Distrito Federal, con una superficie de 614.39 m2 y un precio mínimo de venta de 
$5’351,280.68 (cinco millones trescientos cincuenta y un mil doscientos ochenta pesos 68/100 M.N.). 
Cabe señalar que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 
50 de la LAASSP, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción X de dicha Ley. 
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2.- Visita o inspección de los bienes. Cualquier interesado deberá dirigirse a la licenciada Georgina 
Bayardo del Villar, Subdirectora de Mandatos, en las oficinas de FIDELIQ ubicadas en Patricio Sanz 
número 1609, torre A, 5o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 
con teléfono 57-22-7200 extensiones 2528 y 2425 y fax 57-22-7285. Una vez adquiridas las bases, a 
todo interesado le será proporcionada información y mostradas fotografías del inmueble en las 
oficinas de FIDELIQ antes mencionadas del 13 al 27 de septiembre de 2002, de 9:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles. El inmueble se entregará en las condiciones físicas en que se encuentra, libre de 
gravámenes, así como al corriente en el pago de sus contribuciones correspondientes y se ofrece Ad 
Corpus, por lo que cualquier diferencia en los metros cuadrados señalados no será causa de 
reclamación. 

 
Proceso Fecha Horario Lugar 
Consulta, venta de bases  12 al 27 de septiembre 9 a 14 horas Patricio Sanz 1609 torre A 

5o. piso 
Visita o inspección 12 al 27 de septiembre 9 a 18 horas Ubicación del inmueble 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre 10 horas Auditorio de FIDELIQ 
Depósito de garantía de seriedad 12 de septiembre al 3 de 

octubre 
9 a 13 horas Banco Santander Mexicano 

Registro de participantes 12 de septiembre al 4 de 
octubre 

9 a 14 horas Patricio Sanz 1609 torre A 
5º. piso 

Recepción de propuestas de 
compra 

7 de octubre 10 a 10.30 
horas 

Auditorio de FIDELIQ 

Apertura de propuestas de 
compra 

7 de octubre 10.30 horas Auditorio de FIDELIQ 

Fallo 7 de octubre 10.30 horas Auditorio de FIDELIQ 
 
3.- Venta de bases. Las bases podrán ser consultadas gratuitamente y en su caso, adquiridas en 

la fecha y lugar indicados en el punto anterior, previo depósito en efectivo en la cuenta de la Tesorería 
de la Federación número 51500463471, del Banco Santander Mexicano, S.A., plaza 001, México, 
Distrito Federal, o mediante transferencia electrónica al mismo banco con número de identificación 14, 
por la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) Se deberá presentar el comprobante original 
de depósito o transferencia electrónica al recoger sus bases, en la oficina indicada. 

4.- Garantía de seriedad y registro de participantes. La garantía de seriedad de la propuesta de 
compra, deberá ser un importe equivalente al 10% del precio mínimo de venta del inmueble, mismo 
que se determina en las bases. Los participantes podrán depositar la garantía de seriedad en la 
misma cuenta señalada en el punto anterior o mediante la transferencia electrónica correspondiente. 
En caso de no resultar beneficiados con el fallo de la licitación, el importe de la garantía de seriedad le 
será reembolsado. Para obtener su registro de participante, deberán presentar del 13 de septiembre al 
4 de octubre de 2002, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de FIDELIQ en Patricio Sanz número 1609, 
torre A, 5o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, el recibo original 
por la compra de las bases y el comprobante del depósito o de la transferencia electrónica de la 
garantía de seriedad. 

5.- Apertura de ofertas y fallo. El inmueble objeto de esta licitación, se adjudicará al participante que 
haya presentado la oferta de compra más alta, siempre y cuando este precio sea cuando menos igual 
o superior al precio mínimo de venta determinado en las bases y se dará de manera inmediata ante la 
presencia del representante del Organo Interno de Control en FIDELIQ, de la Coordinación Jurídica del 
FIDELIQ y del Fedatario Público que asista al evento que tendrá lugar en el Auditorio de FIDELIQ, 
ubicado en Insurgentes Sur 1079, colonia Nochebuena, planta baja, cada participante presentará en 
sobre cerrado, en idioma español y en moneda nacional su oferta por el bien que desee comprar. 

6.- Pago. El ganador deberá realizar el pago en moneda nacional, en el plazo y la forma que 
establecen las bases, deduciendo al precio total del bien inmueble, el importe otorgado en garantía. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las ofertas 
presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2002. 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
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Lic. Georgina Bayardo del Villar 
Rúbrica. 

(R.- 167213) 
 
 


